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    SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 26 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) DIEZ 

HORAS DEL DÍA (26) VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2013) 

DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO Y ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN  A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA. REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO DIPUTADO 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO 

VELA VALENZUELA, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO OCTAVIO CARRETE 

CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO 

RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR 
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AGUILAR PALACIO, DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN 

GUTIÉRREZ, DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD 

CARDIEL SÁNCHEZ, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL 

HERRERA RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO 

FELIPE MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO 

JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y SE 

INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, Y DECLARE SI EXISTE EL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

       Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:40:34 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:40:29 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:40:37 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     10:40:31 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:40:36 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  10:40:39 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:40:34 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    10:40:34 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:41:05 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      JUSTIFICADA 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:40:32 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:41:07 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    10:40:56 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:40:34 

JUAN QUIÑONES RUIZ    10:40:31 
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 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:40:52 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:40:30 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:40:42 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    10:40:41 

MANUEL HERRERA RUIZ  10:40:33 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:40:29 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:40:31 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:42:58 

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:40:44 

ISRAEL SOTO PEÑA  10:40:48 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:40:31 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   10:41:20 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   10:40:30 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:40:31 

FELIPE MERAZ SILVA  10:40:47 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, SE CUENTA CON LA ASISTENCIA DE VEINTIOCHO 

DIPUTADOS ASÍ MISMO SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE SE 

RECIBIÓ TARJETA DEL  C. DIPUTADO: JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS 

MÉNDEZ, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN 

DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO”, SOLICITA A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE 

LE SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, SEÑOR PRESIDENTE SE INCLUYE 

LA ASISTENCIA DEL DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, HAY 

QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, HABIENDO QUÓRUM, SE 

ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN 

ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 
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PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A 

TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

DE IGUAL MANERA, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS DICTÁMENES DE 

LEYES DE INGRESOS QUE RECIBIRÁN LECTURA EL DÍA DE HOY, SE 

ENCUENTRAN PUBLICADOS EN EL APARTADO DE “DICTÁMENES” QUE 

APARECE EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 20 

Y 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETEN A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, PARA 

QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 



                                                   “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

5  
 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SEÑOR PRESIDENTE SON 

VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS  

SESIONES ANTERIORES. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN A LAS ACTAS CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETEN A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES  CELEBRADAS LOS DÍAS 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO 

CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU 

VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 
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ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO SECRETARIO, VISTO 

EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBAN LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES CELEBRADAS LOS DÍA 20 Y 21 DE NOVIEMBRE  

DEL AÑO 2013.   

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 26 DE  NOVIEMBRE 

DE 2013. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,  POR LA QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE DURANGO Y ABROGA LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LAS COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.  

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO EN RAZÓN DE QUE EL 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CIUDADANAS 

DIPUTADAS DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, MARÍA 

LUISA GONZÁLEZ ACHEM, ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y ALICIA 

GARCÍA VALENZUELA, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY ELECTORAL 

PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA. 

 
LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 
 

Las suscritas Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, María Luisa 

Gonzlález Achem, Anavel Fernández Martínez y Alicia García Valenzuela,   

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 

LXVI Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 

171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su 

conducto sometemos a la consideración  de esta Honorable Soberanía Popular la 

siguiente Iniciativa de Decreto que contiene reformas a la Ley Electoral para el 

Estado de Durango, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La Ley Suprema del país establece los principios bajo los cuales deben apegarse 

todos los demás ordenamientos secundarios. Uno de ellos es la igualdad de 

Derechos entre todas las personas, reconocido en el artículo 1º de nuestra 

Constitución Política Federal; otro es la igualdad entre géneros establecido en el 

artículo 4 de la misma Ley Suprema; por último, las reglas democráticas son 

imperantes y están reconocidas en el artículo 41 del mismo ordenamiento. 

 

En la actualidad, el artículo 204, numeral 3, de la  ley Electoral para el Estado de 

Durango, no contempla este supuesto, por lo cual considero que debe ajustarse a 

los principios constitucionales aludidos, pues de no hacerse limita de modo directo 

en ciertos supuestos la llamada cuota de género, la cual tiene como objetivo el 

alcanzar la igualdad real en lo político electoral entre los hombres y las mujeres. 

 

El dispositivo aludido es una clara muestra del trabajo constitucional y legal que en 

materia de derechos humanos de las personas y porque no decirlo, sobre el tema 

de equidad de género, debe incluirse en la Ley Electoral y que de manera 

constitucional en el ámbito local, fuera recientemente incluido este tema de 

manera muy explícita y con ello alcanzar la plena equidad entre hombres y 

mujeres en el ámbito político y sobre todo a favor de la igualdad de géneros, por 

ello se pugna con argumentos su reforma. 

 

Por tanto, las fórmulas que registren los partidos políticos a efecto de observar la 

citada cuota de género, deben integrarse con candidatos propietario y suplente, 

del mismo género, pues, de resultar electos y presentarse la ausencia del 

propietario, éste sería sustituido por una persona del mismo género, lo que 

además trascenderá al ejercicio del cargo, favoreciendo la protección más amplia 

del derecho político-electoral citado. 

 

Se puede apreciar, que la finalidad del dispositivo que nos interesa es llegar a la 

paridad y establecer equidad de géneros en los cargos de representación popular. 
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Por ende, el punto 3, del artículo 204, atenta de forma directa con las directrices 

establecidas en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y de los artículo 1,2,3,4,5 y 6 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Quedan exceptuadas de la regla de género señalada en el párrafo anterior, las 

candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección 

democrático. 

 

Lo antes expuesto implica que se debe garantizar el cumplimiento de la cuota de 

género al cincuenta por ciento de los propietarios de las candidaturas registradas 

por los partidos políticos a los cargos de diputados por ambos principios deben 

corresponder al mismo género y para que todos los suplentes que las integren, 

pertenezcan invariablemente al mismo género que sus propietarios.” 

En este contexto y en pro de la igualdad de géneros y por igual número de 

representantes hombre y mujeres en los órganos legislativos y para que nunca 

más pueda tergiversarse la Ley, es que pretendo se reforme el numeral 3 del 

artículo 204 de la Ley Electoral para el Estado de Durango. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Soberanía 

para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 

I N I C I A T I V A   D E   D E C R E T O 

LA HONORABLE  SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 82,  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 204, numeral 3 de la Ley Electoral para el Estado 

de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 204  
1… 
2… 
3. Los partidos políticos promoverán, en los términos que determinen sus 
documentos internos, una adecuada equidad de género en la postulación a 
cargos de elección popular. De la totalidad de la lista de candidatos de 
representación proporcional, habrá un cincuenta por ciento de candidatos 
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propietarios de ambos géneros. En la integración de las listas de candidatos 
de representación proporcional se postularán y registrarán las fórmulas de 
candidatos, por cada propietario, su suplente será del mismo género. De no 
dar cumplimiento a lo anterior, se requerirá al partido o coalición para que en 
un plazo de veinticuatro horas a partir de la notificación haga la corrección, 
en caso de incumplimiento se negará el registro de las candidaturas que no 
cumplan con lo dispuesto en este artículo.  
  
4…… 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Durango. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 25 de Noviembre del 2013. 

 

     RÚBRICA 
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

 
RÚBRICA 
DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 
       RÚBRICA 
     DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
RÚBRICA 
DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

 

  
PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS AUTORAS SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA, ADELANTE, TIENE USTED EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS SEÑORA DIPUTADA. 

 

DIPUTADA ALICIA GAMBOA MARTÍNEZ: MUY BUENOS DÍAS CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 



                                                   “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

12  
 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

DIPUTADOS, DOY LA BIENVENIDA A TODAS LAS MUJERES QUE EL DÍA DE 

HOY ME ACOMPAÑAN EN LA PRESENTACIÓN DE ESTA IMPORTANTE Y 

TRASCENDENTAL INICIATIVA PARA LA VIDA POLÍTICA DE LAS MUJERES EN 

NUESTRO ESTADO, MUCHAS GRACIAS POR ESTAR PRESENTES, QUIERO 

AGRADECER LA PRESENCIA DE LAS MUJERES LAGUNERAS Y 

SALUDARLAS EN UNA MUJER QUE SIEMPRE HA LUCHADO POR EL 

BIENESTAR DE LAS MISMAS Y SIEMPRE TAMBIÉN HA IDO EN LA LUCHA DE 

LA MANO POR EL 50 Y 50 EN LA DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ, MUCHAS 

GRACIAS MUJERES LAGUNERAS, AGRADEZCO TAMBIÉN A TODAS LAS 

MUJERES DE LA CAPITAL QUE AHORA ME ACOMPAÑAN, REGIDORAS, 

FUNCIONARIAS DE LOS DIFERENTES MUNICIPIOS QUE EL DÍA DE HOY 

ESTÁN AQUÍ, MUCHAS GRACIAS POR ESTAR ESTA MAÑANA 

ACOMPAÑÁNDONOS, SOLICITO A LA OFICIALÍA MAYOR Y A PROCESO 

LEGISLATIVO QUE INCLUYAN EN ESTA PROPUESTA A LA DIPUTADA 

ANAVEL FERNÁNDEZ, A LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA Y A LA 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, PORQUE EN ESTA LUCHA 

VAMOS JUNTAS, ES PARTE DE TODO RECONOCER QUE EN NUESTRO PAÍS 

Y EN PARTICULAR A NUESTRA ENTIDAD HISTÓRICAMENTE HA SIDO UNA 

MARCADA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO, LO QUE HA 

IMPEDIDO A LAS MUJERES EL LIBRE EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

ENTRE OTROS LOS POLÍTICOS QUE RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN Y 

DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 

MEXICANO ES PARTE, POR ELLO CON LA PRESENTE REFORMA QUE 

SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CONGRESO TIENE EL 

OBJETIVO DE GARANTIZAR EL EFECTIVO EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
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POLÍTICOS MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE INSTRUMENTOS 

EFICACES PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MUJERES A CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR, ASÍ MISMO DESTACO LA INTRODUCCIÓN DE UNA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL DISEÑO DE NUESTRO MARCO JURÍDICO 

DE LA INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, REQUISITO 

INDISPENSABLE PARA LA PLENA VIGENCIA DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO 

EN EL QUE LOS DERECHOS HUMANOS SON PIEZA FUNDAMENTAL, ES 

NECESARIO MENCIONAR Y RECALCAR QUE EN MÉXICO NO SERÍA HOY EL 

MISMO SIN EL EMPUJE, EL COMPROMISO Y LA DEDICACIÓN Y LA LABOR 

DE SUS MUJERES, LOS DERECHOS DE LA MUJER HAN SIDO SOCAVADOS 

POR LA CULTURA, ES LAMENTABLE QUE HAYA HABIDO TANTA 

SIMULACIÓN PARA ACCEDER A LAS REPRESENTACIONES POLÍTICAS DE 

LA MUJER, EN ESTE SENTIDO CON ESTA INICIATIVA HABRÁ MAYOR 

PLURALIDAD Y EQUIDAD AQUÍ EN ESTE CONGRESO, Y EN TODOS LOS 

AYUNTAMIENTOS, NO CABE DUDA QUE LA EQUIDAD DE GÉNERO ES 

COMPARADA CON LOS DERECHOS HUMANOS COMO ANTES LO 

MENCIONÉ, PERO TAMBIÉN ES CIERTO QUE ESTAMOS EN EL MILENIO DE 

LA MUJER, QUE DIO UN PASO IMPORTANTE CON LA INICIATIVA QUE 

PRESENTÓ NUESTRO PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO EN EL CUAL LAS 

MUJERES APLAUDIMOS EL DÍA DE HOY, PARA OTORGAR A LA MUJER 

MEXICANA EL 50% DE CANDIDATURAS EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y 

AHORA AQUÍ EN ESTE CONGRESO LOCAL DAMOS UN PASO FUERTE Y 

FIRME A LA DEMOCRACIA Y TAMBIÉN BUSCAMOS EL 50 Y EL 50 EN EL 

CONGRESO Y EN LOS AYUNTAMIENTOS, POR ELLO LAS MUJERES 

DURANGUENSES ESTAMOS DE ACUERDO QUE TAMBIÉN EN NUESTRA 
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ENTIDAD FEDERATIVA SE APLIQUE ESTE PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS PROMUEVAN EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMINEN 

SUS DOCUMENTOS INTERNOS, UNA ADECUADA EQUIDAD DE GÉNERO EN 

LA POSTULACIÓN A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, DONDE LA 

TOTALIDAD DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL Y DE MAYORÍA RELATIVA HABRÁ UN 50 POR CIENTO DE 

CANDIDATOS PROPIETARIOS DE AMBOS GÉNEROS, ASÍ MISMO EN LA 

INTEGRACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATOS SUPLENTES SE POSTULARÁN 

Y SE REGISTRARÁN LAS FÓRMULAS POR CADA PROPIETARIO, SU 

SUPLENTE SERÁ DEL MISMO GÉNERO Y ASÍ EVITAREMOS EL TEMA DE 

LAS JUANITAS QUE YA ESTAMOS CANSADAS, Y DE NO DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR SE REQUERIRÁ AL PARTIDO O COALICIÓN 

PARA QUE EN UN PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN HAGA SU CORRECCIÓN EN CASO DEL INCUMPLIMIENTO SE 

NEGARÁ EL REGISTRO A LAS CANDIDATURAS QUE NO CUMPLAN CON EL 

ESTABLECIMIENTO EN EL ORDEN LEGAL COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, ES UN HECHO QUE EN NUESTRA REALIDAD HISTÓRICA LA 

APORTACIÓN DE LAS MUJERES CONSTITUYE SIN LUGAR A DUDAS UN 

DETONANTE PRIMORDIAL EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA DE LA 

SOCIEDAD, NO EXISTE SECTOR, DISCIPLINA, ÁREA DE CONOCIMIENTO, 

NO HAY ÁMBITO MATERIAL EN QUE LAS MUJERES NO HAYAN 

CONTRIBUIDO DEDICADA MENTE A SU MEJORA Y ENRIQUECIMIENTO, LAS 

MUJERES HEMOS DEJADO CLARO QUE PODEMOS CON HECHOS Y ESTA 

VEZ VAMOS JUNTAS POR UNA REALIDAD, BUSCAMOS EQUIDAD Y JUNTAS 
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CON PASOS FIRMES VAMOS POR ELLA, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑORA DIPUTADA, HACIENDO ECO DE 

LA SOLICITUD QUE PRESENTA NUESTRA COMPAÑERA DIPUTADA ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, A 

LA DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO EN COMENTO LOS NOMBRES 

DE LAS SEÑORAS DIPUTADAS QUE SE HAN MENCIONADO PARA 

APARECER COMO INICIADORAS. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO ROSAURO MEZA 

SIFUENTES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS: LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ Y JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, QUE CONTIENE 

ADICIÓN AL ARTICULO 26 DE LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos Diputados, CC. ARTURO KAMPFNER DÍAZ, HÉCTOR EDUARDO VELA 
VALENZUELA y CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, integrantes de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que nos 
confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución Política Local, y 171 fracción I de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito someter a la consideración del 
Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que contiene la LEY QUE CREA EL 
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INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 
DURANGO, con base en la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Las Políticas Públicas son las acciones de gobierno, que buscan cómo dar respuestas a 
las diversas demandas de la sociedad, utilizando estratégicamente los recursos públicos 
para aliviar los problemas sociales. Las mismas deben principalmente plantearse bajo tres 
cuestiones:  
 

• Diseño, como se elaboran. 
• Gestión, como se desarrollan.  
• Evaluación, como modifican la situación social en la que intervienen, en su caso.   

 
Los gobiernos son los encargados de ejecutar las políticas públicas, es por ello que desde 
el poder legislativo debemos impulsar una nueva cultura, crítica, que se enfoque, más que 
mirar, al ordenamiento de las actividades del sector público, a considerar los resultados y 
el impacto de su ejecución y de la aplicación de los recursos asignados a estas, con el 
objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a la población, elevar la calidad del 
gasto público y promover una más adecuada transparencia y rendición de cuentas. 
 
Una política pública de excelencia corresponde a aquellos cursos de acción y flujos de 
información relacionados con un objetivo político definido en forma democrática; los que 
son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la participación de la 
comunidad y el sector privado, incluyen el aspecto político como su origen, objetivo, 
justificación o explicación pública. Pero si las mismas no son enmarcadas en un amplio 
proceso de participación, ello puede sesgar a los actores públicos. 
 
Aún la excelencia formal de las políticas públicas no es una garantía respecto de la 
corrección de sus contenidos sustantivos, los que pueden terminar siendo perfectamente 
equivocados o inconsistentes con los mecanismos propuestos o las soluciones 
institucionales definidas en la misma política. 
 
El desempeño gubernamental, la calidad y la eficacia de las políticas públicas son, 
factores centrales para la legitimidad y consolidación democrática, así como para la 
promoción del desarrollo. Por ello, los gobiernos nacionales de América Latina han 
incorporado mecanismos e instrumentos para monitorear y valorar el quehacer 
gubernamental e informar a la ciudadanía acerca de la toma de decisiones de política 
pública. 
 
En ese ámbito, la dinámica relación de los países de la región y la importante presencia 
de organismos internacionales que promueven la agenda de buen gobierno han permitido 
que el aprendizaje y la cooperación internacionales en esta materia abran oportunidades 
únicas.  
 
Con la reforma integral a nuestra Constitución Política local mediante el Decreto No. 540 
de la Sexagésima Quinta Legislatura, se estableció puntualmente el capitulo “De la 
planeación del desarrollo”, el cual considera que el Estado organizará un Sistema Estatal 
de Planeación del Desarrollo, de carácter democrático, participativo e incluyente que 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas en un Plan 
Estratégico. 
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Además, de que la planeación gubernamental se realizará bajo los principios de 
racionalidad y optimización de los recursos, deberá mantener en su formulación una 
visión de largo plazo del desarrollo económico y social de la entidad, una programación 
con objetivos y metas a mediano y corto plazo, la identificación de prioridades producto 
del consenso social, así como los mecanismos que permitan dar seguimiento a su 
ejecución y la evaluación de resultados con la participación ciudadana. 
 
Así mismo, quedó plasmado que la planeación, quedará establecida en los planes de 
desarrollo estatal y municipales, los cuales determinarán con claridad las políticas o ejes 
del desarrollo, los objetivos, las estrategias y las líneas de acción, en función de la 
situación que prevalezca en la Entidad, considerando las fuentes de información oficiales, 
las demandas de la sociedad, las prioridades identificadas y la visión del Estado que se 
desea alcanzar producto del consenso social. 
 
No hay duda que la evaluación de las políticas públicas no es sólo deseable, sino 
indispensable para conocer si se cumple con sus objetivos, determinar avances y corregir 
el rumbo cuando así se considere necesario. La evaluación de las políticas públicas, los 
programas presupuestarios y las acciones de gobierno es fundamental para tener 
elementos de juicio que impulsen la calidad del gasto público. 
 
Es necesario puntualizar que en nuestro país el tema no es nuevo, las primeras 
evaluaciones a los programas federales en México se remontan hacia finales de la 
década de 1970, a cargo de la Subsecretaría de Evaluación, dependiente de la entonces 
Secretaría de Programación y Presupuesto. Posteriormente, en la década de 1990 se 
realizaron algunas evaluaciones a los proyectos del Programa Nacional de Solidaridad 
(PRONASOL), así como las evaluaciones de impacto del Programa de Educación, Salud 
y Alimentación (PROGRESA), hoy Oportunidades.  
 
El sustento de esta Ley es la toma de decisiones presupuestarias con información sobre 
el desempeño y el resultado de los programas, proceso conocido como Presupuesto 
Basado en Resultados.  
 
Complementariamente, se diseña un sistema de evaluación del desempeño, liderado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objetivo de usar la información 
proveniente de los indicadores de desempeño y de gestión en la discusión para la 
integración de los presupuestos.  
 
La evaluación importa porque permite: 
 
1. Valorar la efectividad y eficiencia de las políticas públicas y, con ese diagnóstico, 
motivar la mejora continua de los programas presupuestarios. 
2. Fortalecer los procesos de rendición de cuentas a través del monitoreo sobre el 
desempeño del gobierno. 
3. Medir el impacto de la asignación presupuestaria de los programas públicos.  
 
La conformación del sistema de evaluación y el inicio de las evaluaciones a los programas 
federales en México coinciden con la tendencia internacional hacia valorar los beneficios 
de la evaluación del desempeño. 
 
La evaluación nos ofrece retroalimentación sobre la implementación de programas y 
proyectos y nos permite derivar lecciones, así como la posibilidad de ofrecer 
recomendaciones en los procesos de toma de decisiones para optimizar recursos y 
garantizar los mejores resultados. 
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La evaluación es una herramienta de legitimidad y credibilidad, puede ser una poderosa 
herramienta para recoger experiencias y saber qué funciona y qué no, la evaluación debe 
de tener en cuenta el impacto sobre el desarrollo, es decir, si las políticas públicas y los 
programas presupuestarios están contribuyendo a alcanzar los Objetivos del Plan Estatal 
de Desarrollo o los Planes de Desarrollo Municipales correspondientes. 
 
Evaluar la gestión del gobierno significa contar con elementos para mejorarla. No se 
puede establecer el rumbo correcto de las políticas públicas si no se sabe de dónde 
vienen y hacia dónde van; no es posible mejorar lo que no se ha medido; es inadmisible 
hacer comparaciones en el desempeño de dos o más programas si no se cuenta con 
parámetros objetivos; no puede fomentarse un ambiente de reflexión, análisis y discusión 
sobre la mejora de la gestión si no existe información confiable sobre el desempeño del 
gobierno. 
 
El Presupuesto Basado en Resultados y la evaluación de los programas presupuestarios 
ha permitido, a los países que lo han instrumentado, enfocarse más en los resultados 
concretos de la actividad institucional, en lugar de fijar la atención al simple control de los 
recursos y el cumplimiento ciego de las normas, que por sí mismas no agregan valor 
social a los bienes y servicios públicos consumidos por la población. 
 
Este cambio de visión que impulsa el Presupuesto Basado en Resultados, implica alejarse 
de la atención primordial que dan los ejecutores del gasto a los procesos y las normas, 
para centrarse en los resultados y el impacto que dicho proceso genera. El Presupuesto 
Basado en Resultados no solamente genera información útil sobre cuánto se gasta, sino 
de cómo se gasta y, más importante, aporta datos útiles para saber cómo se puede gastar 
mejor. 
 
Es necesario recalcar que en nuestro Estado, la evaluación de las políticas públicas se 
concretiza con la creación de un Organismo Autónomo a nivel constitucional, para llevar a 
cabo las funciones inherentes a ello; como un modelo de avanzada que propicie un 
proceso de evaluación libre de influencia. 
 
Por todo ello, a través de la presente iniciativa se propone la creación del Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, la cual contiene lo siguiente: 
 
En su Capítulo Primero, denominado Disposiciones Generales, se establece entre 
otras, que el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es un 
Órgano Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
goza de autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como de sus objetivos. 
 
En su Capítulo Segundo, denominado De los Principios, Transparencia y 
Participación Ciudadana, se establecen los fundamentos que regirán el actuar del propio 
Instituto y las formas de participación de la ciudadanía en los objetivos de la Ley. 
 
De la misma manera en su Capítulo Tercero, denominado Del Consejo General, se 
enuncian la manera en que se integra el Consejo y las atribuciones; y facultades, tanto del 
Presidente del Consejo como de la Secretaria Técnica. 
 
Continuando en el Capítulo Cuarto,  denominado De los Consejeros, se proponen los 
requisitos para ser nombrado Consejero, así como la forma de designación y suplencia en 
caso de ausencia permanente. 
 
El Capítulo Quinto, denominado De la Dirección General, establece sus atribuciones y 
funciones, dentro del Instituto. 
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En su Capítulo Sexto, denominado De las Evaluaciones y Recomendaciones, se 
propone el sistema bajo el cual se llevarán a cabo las evaluaciones, así como su 
resultado. 
 
En este mismo orden de ideas en el Capítulo Séptimo, denominado De la Revisión de 
las Evaluaciones, se instaura el procedimiento en caso de inconformidad con el 
resultado de las evaluaciones. 
 
Así mismo el Capítulo Octavo, denominado Del Carácter Público de las Metodologías 
y Productos del Instituto, dispone la obligación de hacer pública la información que 
genere el instituto así como los mecanismos para ello. 
 
En su Capítulo Noveno, denominado Del Patrimonio del Instituto, trata de cómo se 
conformara el mismo. 
 
Por último el Capítulo Décimo, denominado Del Régimen Laboral, propone el sistema 
laboral que regirá a los trabajadores del mismo. 
  
Por lo anteriormente expuesto el suscrito, me permito someter a la consideración de este 
Honorable Pleno la siguiente: 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, para quedar como sigue:  
 
 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.  
1. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el 
Estado de Durango, en materia de evaluación del desempeño de los objetivos y metas de 
las políticas públicas del Estado, con base a los resultados de los programas 
presupuestarios de los entes públicos obligados.  
  
Artículo 2.  
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es un Órgano 
Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
2. La sede del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es la 
Ciudad de Victoria de Durango, Durango.  
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Artículo 3.  
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene por objeto: 
 

I. Evaluar el desempeño de las políticas públicas y programas presupuestarios, por 
sí mismo o a través de evaluadores independientes, a cargo de los entes públicos 
obligados, favoreciendo el uso racional y optimización de los recursos públicos; y, 
el impulso del presupuesto basado en resultados. 

II. Generar la información para que los entes públicos obligados realicen un mejor 
diseño e implementación de sus políticas públicas y programa presupuestarios. 

III. Promover la cultura de evaluación y calidad de las políticas públicas y los 
programas presupuestarios. 

IV. Prestar un servicio eficaz, eficiente y de calidad, en un marco de autonomía, 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
Artículo 4. 
El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene facultad para:  
 

I. Solicitar todo tipo de información que con motivo del cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley, tenga que realizar a los entes públicos obligados, quienes 
tendrán la obligación de proporcionarla. 

II. Normar y coordinar la evaluación del desempeño de las políticas públicas y 
programas presupuestarios que ejecuten los entes públicos obligados. 

III. Establecer los lineamientos, metodologías y criterios para la evaluación del 
desempeño de las políticas públicas y los programas presupuestarios; con el fin de 
mejorarlas, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico. 

IV. Definir los requisitos que deberán cumplir los evaluadores independientes. 
V. Establecer los lineamientos y criterios para que los entes obligados, realicen sus 

evaluaciones internas. 
VI. Dar a conocer los resultados de las evaluaciones. 
VII. Formular el informe anual de resultados de las evaluaciones. 
VIII. Emitir las recomendaciones a los entes obligados con base en los resultados de 

las evaluaciones. 
IX. Concretar acuerdos y convenios con los entes públicos a fin de dar seguimiento a 

las recomendaciones realizadas. 
X. Concertar convenios con organizaciones de los sectores social y privado, para 

promover acciones de capacitación en técnicas y metodologías de evaluación.   
 
Artículo 5.  
1. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

I. Administración Pública: La Administración Pública del Estado de Durango. 
II. Consejeros: Las personas integrantes del Consejo General. 
III. Consejo: Al Consejo General del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 

Estado de Durango. 
IV. Cultura de calidad: Al conocimiento adquirido de la estrategia de gestión 

orientada a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los servidores 
públicos y a través de ellos a toda la sociedad en general utilizando los recursos 
disponibles. 

V. Cultura de evaluación: Conjunto de conocimientos que constituyen fundamentos 
teóricos-prácticos, técnico-metodológicos y estructural-funcionales de la 
evaluación de políticas públicas, creado, aplicado y transmitido por los 
evaluadores y evaluados para conocer, comprender, explicar e interpretar la 
calidad del gasto alcanzada, como base para la toma de decisiones dirigidas a 
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mejorar los bienes y servicios públicos y el impacto de las políticas públicas 
introducidas. 

VI. Dirección General: La Dirección General del Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas del Estado de Durango. 

VII. Entes públicos obligados: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los entes 
autónomos; los ayuntamientos; y las entidades de la administración pública 
paraestatal y paramunicipal, todos del Estado de Durango. 

VII. Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los programas y políticas públicas 
que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 

VIII. Instituto: Al Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango. 
IX. Ley: La Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 

Durango. 
X. Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores para 

resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, componentes y 
actividades, así como los indicadores, las metas, medios de verificación y 
supuestos para cada uno de los objetivos de los programas presupuestarios. 

XI. Medición: Elemento de control de gestión que identifica de forma cuantitativa y 
cualitativa el grado de cumplimiento de la misión gubernamental y su 
comportamiento a partir de indicadores de desempeño. 

XII. Nueva Gestión Pública: Modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión 
que pone énfasis en los resultados sin dejar de observar procedimientos, que 
busca crear resultados concretos de la acción pública, encaminado a valorar lo 
realmente obtenido y que genera información adecuada para transformar los 
procesos de creación de valor público. 

XIV. Observación: Al señalamiento de carácter no vinculatorio que emite el Consejo a 
los entes públicos obligados derivado de una evaluación externa por el que se 
proponen cambios en el diseño y operación de los programas presupuestarios y la 
política pública para su mejora. 

XIII. Política pública: Curso de acciones de gobierno que  propone adecuar, continuar 
o generar nuevas realidades, deseadas en el nivel territorial e institucional 
contrastando intereses sociales, políticos y económicos. 

XIV. Programa de trabajo: El programa anual de trabajo del Instituto de Evaluación de 
Políticas Públicas del Estado de Durango. 

XV. Presupuesto basado en Resultados: Conjunto de actividades y herramientas 
objetivas que permite apoyar las decisiones presupuestarias que incorpora 
consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos con la 
finalidad de mejorar la calidad del gasto, la mejora de los bienes y servicios 
públicos y promover la transparencia y rendición de cuentas. 

XVI. Programa presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos con el fin de que 
se produzcan bienes o servicios públicos destinados al logro de resultados 
socialmente relevantes; al tiempo que identifica su alineación con los objetivos 
estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo, las actividades específicas realizadas 
por las dependencias y entidades para la producción de bienes o servicios 
públicos, y las unidades responsables que participan en su ejecución. 

XVII. Recomendación: La resolución de carácter vinculatorio aprobada por el 
Consejo a los entes públicos obligados, derivada de una evaluación externa, que 
tiene como finalidad la reorientación y reforzamiento de los programas 
presupuestarios y la política pública. 

XVIII. Reglamento: El Reglamento Interior del Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas del Estado de Durango. 

XIX. Seguimiento: Apreciación sistemática y objetiva de un plan, programa o proyecto 
en curso, específicamente en lo relativo a su operación y resultados. 
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Artículo 6. 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el Instituto 
contará con: 
 

I. Un Consejo General. 
II. Una Secretaría Ejecutiva. 
III. Las unidades administrativas que determine el Consejo General y que se autoricen 

en su presupuesto, en los términos de las disposiciones aplicables y conforme a 
su disponibilidad presupuestaria. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Articulo 7.  
1. El Instituto respetará en su actuación los principios de interés general, objetividad, 
eficacia, economía y servicio de la sociedad en general, y además los siguientes: 
 

I. El de independencia de criterio, dictamen y juicio en la realización de sus trabajos 
sobre la base de valores de responsabilidad pública. 

II. Los de transparencia y participación, entendidos respectivamente como la 
rendición de cuentas a la ciudadanía y como el fomento de la participación social, 
en la realización de los trabajos propios del objeto de la presente ley. 

III. Los de autonomía y responsabilidad, entendidos respectivamente como la 
capacidad del Instituto de gestionar con autonomía los medios puestos a su 
disposición para alcanzar los objetivos comprometidos, y como la disposición de la 
misma a asumir las consecuencias de los resultados alcanzados. 

IV. Principio de calidad y mejora continua, entendido como el compromiso sistemático 
con la autoevaluación y la utilización de modelos de excelencia que permitan 
establecer áreas de mejora y prestar sus servicios de forma innovadora. 

 
Articulo 8. 
1. El Instituto en la realización de sus trabajos, deberá propiciar la consulta y participación 
de la ciudadanía y actores interesados en la evaluación de las políticas públicas, 
promoviendo estudios de opinión de la sociedad, así como foros, consultas, paneles con 
representantes de la sociedad civil en general. 
  
2. Los resultados de sus actividades deberán ser accesibles a la ciudadanía interesada, y 
se incorporarán a la página electrónica del Instituto. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
Artículo 9. 
1. El Consejo es el órgano máximo de autoridad y toma de decisiones. Para el 
desempeño de sus tareas, podrá constituir las comisiones o grupos de trabajo que 
considere convenientes. 
 
Artículo 10. 
1. El Consejo estará conformado por: tres Consejeros propietarios, quienes designarán a 
su Presidente de entre sus miembros; así como al consejero que fungirá como Secretario 
Técnico y al Consejero que asumirá las funciones de la administración del patrimonio del 
Instituto. 
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2. Durarán en su encargo cinco años pudiendo ser reelectos por un periodo igual. Los 
Consejeros serán electos de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y la ley de la materia. 
 
Artículo 11. 
1. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Evaluar los resultados e impactos obtenidos con la intervención de los entes 
públicos obligados a través de las políticas públicas y los programas 
presupuestarios, adoptando para ello los criterios de pertinencia, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad. 

II. Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento de los objetivos y metas de las 
políticas públicas y los programas presupuestarios de los entes públicos obligados. 

III. Definir y establecer los lineamientos para la realización de las evaluaciones 
internas, propias, cuando el instituto evalúa; y, externas a los entes públicos 
obligados. 

IV. Decidir sobre la incorporación o permanencia de las personas en el Directorio de 
Evaluadores Externos. 

V. Organizar, definir y realizar, directamente o a través de terceros, las evaluaciones 
externas de los objetivos y metas de las políticas y programas presupuestarios de 
los entes públicos obligados.  

VI. Elaborar el Programa anual de trabajo del Instituto, distinguiendo en él las tareas 
que le corresponderá realizar a los Consejeros, al titular de la Dirección General y 
a su personal de estructura. 

VII. Diseñar, aprobar y organizar las actividades de capacitación en los temas de su 
competencia. 

VIII. Invitar para participar en las sesiones o reuniones de trabajo, con voz pero sin 
voto, a todas aquellas personas que considere conveniente. 

IX. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
2. Cuando se lleven a cabo a través de terceros, el Consejo: 
 

I. Definirá la metodología y los términos de referencia a los que deberán apegarse 
dichas evaluaciones. 

II. Aprobará la convocatoria de evaluaciones que será emitida por la Dirección 
General. 

III. Decidirá sobre las propuestas de entre quienes respondan a la convocatoria en 
tiempo y forma, o bien declarará desierto el concurso en cuyo caso las adjudicará 
de manera directa de acuerdo a la normatividad aplicable. 

IV. Dará seguimiento al desarrollo de la evaluación de forma personal a través de por 
lo menos dos de sus integrantes o del personal de la estructura de la Dirección 
General. 

IV. Dictaminará las evaluaciones, a su término, con base en el cumplimiento 
adecuado de los términos de referencia, los términos de la contratación y los 
estándares de calidad que el Consejo establezca. 

V. Resolverá su aprobación en definitiva. 
VI. Emitirá y publicará las recomendaciones y las observaciones con base en las 

evaluaciones externas de los objetivos y metas de las políticas públicas y los 
programas presupuestarios. 

VII. En los casos de controversia relacionados con las recomendaciones, emitir la 
resolución que corresponda y enviarla por conducto del Director General al Titular 
de los poderes, organismo autónomo o Presidente Municipal, según corresponda. 

 
Artículo 12. 
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1. El Consejo sesionará válidamente cuando esté presente la mayoría simple de sus 
integrantes.  
 
2. Las sesiones del Consejo serán convocadas por su Presidente o por el Secretario 
Técnico, de acuerdo con el calendario anual aprobado o bien cuando lo soliciten 
formalmente al menos dos Consejeros. 
 
3. El Consejo deberá sesionar por lo menos seis veces al año de manera ordinaria y de 
manera extraordinaria cuando lo estime necesario, previa convocatoria. 
 
Artículo 13.  
1. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Presidir las sesiones del Consejo. 
II. Convocar por sí mismo o a través del Secretario Técnico a las sesiones ordinarias 

definidas en el calendario y las extraordinarias que considere necesarias o cuando 
lo soliciten dos Consejeros, así como instalar y moderar los debates de las 
mismas. 

III. Poner a consideración del pleno los asuntos tratados en las sesiones y someterlos 
a votación. 

IV. Ejercer la representación legal del Instituto, y en caso necesario, designar 
apoderado legal que le represente.  

V. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales del Instituto, con apego a las disposiciones de la Ley de 
Egresos.  

VI. Nombrar, remover, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su 
autoridad y aplicar en su caso las sanciones administrativas a que se hagan 
merecedores conforme a la ley.  

VII. Enviar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Congreso del Estado un 
informe anual sobre las actividades realizadas por el Instituto, asimismo, deberá 
comparecer ante el Congreso del Estado dentro de los primeros quince días del 
mes de febrero a rendir un informe anual de su gestión.  

VIII. Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Instituto y el Informe 
respectivo sobre su ejercicio para presentarse al Congreso del Estado, por 
conducto del órgano de gobierno interior, encargado de la administración y de su 
representación política. 

IX. Suscribir en términos de la legislación aplicable, convenios de colaboración con los 
poderes, autoridades, organismos, instituciones académicas y asociaciones civiles, 
o quien considere necesario para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley.  

X. Las demás que le señale la Ley, el Reglamento Interior y otros ordenamientos 
legales aplicables.   

 
Artículo 14. 
1. Corresponde a la Secretaría Técnica del Consejo: 
 

I. Convocar a las sesiones del Consejo. 
II. Formular el orden del día de las sesiones. 
III. Enviar a las Consejeros para su estudio, la documentación de los asuntos a tratar 

en las sesiones. 
IV. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 
V. Pasar lista de asistencia y verificar que exista el quórum legal para iniciar las 

sesiones. 
VI. Elaborar el proyecto de calendario de sesiones ordinarias y someterlo para su 

aprobación. 
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VII. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de sus 
integrantes para su modificación. 

VIII. Levantar las actas de las sesiones que celebre el Consejo y someterlas a su 
aprobación, obteniendo las firmas de los asistentes. 

IX. Llevar el registro y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones, y 
X. Las demás que el Consejo le asigne. 

 
Artículo 15.  
1. La toma de decisiones del Consejo se realizará preferentemente por consenso y 
cuando éste no sea posible, por votación; pudiendo solicitar, quien tenga un punto de 
vista distinto, que su opinión quede debidamente asentada en el acta respectiva. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS CONSEJEROS. 

 
ARTÍCULO 16. 
1. Los Consejeros, deberán reunir para su designación los siguientes requisitos:  
  

I. Ser ciudadano duranguense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener treinta y cinco años de edad como mínimo, y setenta como máximo, al día 

de su nombramiento. 
III. Poseer título de nivel licenciatura, con experiencia mínima en el ejercicio de la 

profesión de cinco años, estudios de posgrado y amplia experiencia en la materia.  
IV. Gozar de buena reputación y reconocido prestigio.  
V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal.  

 
Artículo 17. 
1. La designación de los Consejeros será irrevocable, gozarán de inamovilidad para el 
periodo que fueron designados, a excepción de los cargos de responsabilidad, total 
autonomía, independencia y libertad de criterio. Su actividad no estará subordinada a 
ninguna autoridad y su único compromiso será cumplir con la encomienda estipulada en 
la ley. Nunca podrán ser reconvenidos en virtud de sus opiniones, las que pueden 
expresarse con entera libertad respecto de sus funciones. No podrá aducirse 
incumplimiento de sus responsabilidades cuando ello se deba a enfermedad. La 
naturaleza de su relación con la Administración Pública no será de índole laboral.  
 
Artículo 18. 
1. La designación y en su caso ratificación de los Consejeros será de acuerdo a lo 
establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la ley 
de la materia. 
 
Artículo 19. 
1. En caso de ausencia o renuncia de algún Consejero, el Congreso del Estado 
designará, un sustituto a fin de que se complete el periodo para el cual hubiera sido 
designado el primero. 
 
Artículo 20. 
1. Dada la naturaleza de las funciones del Instituto, los Consejeros no podrán realizar 
evaluaciones, consultorías o asesorías remuneradas para ninguna entidad del sector 
público de los tres órdenes de gobierno o cualquier instancia que les signifique conflicto 
de interés. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
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Artículo 21.  
1. El Consejero Presidente asumirá la titularidad de la Dirección General.  
 
Artículo 22. 
1. El Consejero Presidente en funciones de Director General, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Administrar al Instituto. 
II. Presentar al Consejo la propuesta de Programa Operativo Anual. 
III. Presentar al Consejo los estados financieros, de ejecución presupuestaria e 

informes programáticos trimestrales del Instituto. 
IV. Formular los programas de organización y modernización del Instituto. 
V. Proponer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones del 

Consejo se realicen de manera eficiente, articulada, congruente y eficaz. 
VI. Implementar sistemas eficientes para la administración del personal y de los 

recursos financieros del Instituto. 
VII. Presentar periódicamente al Consejo el informe del desempeño de las actividades 

del Instituto. 
VIII. Suscribir los contratos que regulen las relaciones laborales del Instituto con sus 

trabajadores de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 
IX. Delegar en los casos que fuere necesario o por ausencia temporal, de manera 

expresa y por escrito, facultades a alguno de los consejeros. 
X. Atender las solicitudes de asesoría, consulta u opinión técnica que le sean 

requeridas. 
XI. Celebrar los convenios que el Instituto requiera para el cumplimiento de sus tareas 

con los entes públicos obligados, para la contratación de las evaluaciones 
externas, los pagos de las mismas serán a cargo de los recursos presupuestales 
del ente público obligado. 

XII. Establecer las relaciones interinstitucionales estatales, nacionales e 
internacionales afines a las funciones del Instituto. 

XIII. Establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 

XIV. Enviar los dictámenes, a los que se refiere el artículo 11, párrafo 2, fracción VIII de 
esta ley. 

XV. Solicitar y recibir la información de los entes públicos obligados. 
XVI. Instrumentar los procesos que aseguren un correcto cumplimiento de las 

recomendaciones que emita el Consejo. 
XVII. Recibir la justificación que en su caso, emitan los entes públicos obligados, 

respecto de las recomendaciones emitidas. 
XVIII. Implementar acciones de difusión, promoción, y capacitación propias del 

actuar y objetivos del Instituto, y  
XIX. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones, en los términos de 

la presente ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 23. 
1. La estructura de la Dirección General, con estricto apego a los lineamientos y 
metodologías que determine el Consejo, realizará las actividades que en el Programa de 
trabajo le sean asignadas a fin de contribuir con el logro de los objetivos y atribuciones 
legales del Instituto. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Artículo 24. 
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1. Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 
permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de las políticas públicas y los programas presupuestarios de los entes públicos 
obligados. 
 
2. Las Evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas 
y en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 
fortalecimiento. 
 
Artículo 25. 
1. Las evaluaciones podrán serán internas o externas. La evaluación interna es la que se 
realiza a través de personal propio del Instituto.  
 
2. Las evaluaciones externas son las que se, realizan a través de terceros a quienes 
mediante convenio se contrate para ese fin. Para su realización, el Consejo deberá 
conformar un directorio de evaluadores externos. 
 
3. No podrán ser evaluadores externos aquellas personas que tengan algún conflicto de 
interés con el programa presupuestario, la política pública o el ente público obligado a 
evaluar. 
 
4. Todas las evaluaciones externas serán dictaminadas y aprobadas por el Consejo. Éste 
elaborará anualmente un Programa de Evaluaciones Externas y ordenará a la Dirección 
General su publicación en la página electrónica del Instituto y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
5. El Consejo elaborará para cada convocatoria de evaluaciones un documento marco 
que especifique los tipos de evaluación, así como los términos de referencia requeridos 
para cada uno. La Dirección General se encargará de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y en la página electrónica del Instituto. 
 
6. Los resultados de las evaluaciones que realice el Instituto serán entregados a la 
Secretaría Técnica una vez que tengan carácter definitivo, mismo que deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la página electrónica del 
Instituto, o bien un resumen ejecutivo del resultado de la evaluación. 
 
7. De la misma manera los resultados de las evaluaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, serán remitidas a los entes públicos obligados, dando vista de los mismos a la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, en el caso del Poder Ejecutivo; y, de las 
Tesorerías Municipales o su equivalente, en el caso de los municipios para los efectos del 
artículo 159 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
Artículo 26. 
1. Para llevar a cabo las evaluaciones externas, la Dirección General informará al ente 
público obligado del inicio de la misma y concertará una reunión entre el evaluador 
designado y el evaluado a fin de establecer los términos de la colaboración y facilitar el 
proceso. 
 
Artículo 27. 
1. La Dirección General emitirá convocatorias públicas, aprobadas por el Consejo, 
dirigidas a los evaluadores externos, a efecto de que: 
 

I. Se inscriban para conformar un Directorio de Evaluadores Externos, el cual se 
actualizará permanentemente. 
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II. Concursen por la asignación de las evaluaciones propuestas en cada convocatoria 
correspondiente. 

 
Artículo 28.  
1. La asignación de evaluaciones externas a terceros se realizará entre quienes hayan 
respondido en tiempo y forma a la convocatoria pública que emita la Dirección General y 
formen parte del Directorio de Evaluadores. Las propuestas recibidas serán dictaminadas 
por el Consejo y éste podrá declarar algún concurso desierto en cuyo caso asignará la 
evaluación directamente. La Dirección General se encargará de instrumentar las 
decisiones del Consejo al respecto. 
 
2. Antes de asignar la evaluación externa a un tercero, el Consejo a través de la Dirección 
General, verificará que esté inscrito en el Directorio y que no exista conflicto de interés 
entre el evaluador y el ente público obligado o con algún integrante del Consejo, en éste 
último caso el integrante del Consejo deberá excusarse de participar en el proceso de 
selección del evaluador. 
 
Artículo 29. 
1. En el caso de las evaluaciones asignadas a terceros, el Consejo dará seguimiento 
puntual a toda la evaluación a través de por lo menos dos Consejeros, quienes deberán 
entregar su dictamen por escrito al pleno del Consejo debidamente fundamentado, mismo 
que podrá consistir en: 
 

I. Aprobación. 
II. Aprobación parcial. 
III. No aprobación. 

 
2. En caso de la fracción segunda, se podrán añadir recomendaciones para que el 
evaluador mejore o amplíe la evaluación y los plazos para hacerlo. En el caso de la 
tercera fracción el pleno del Consejo solicitará a la Dirección General la baja temporal del 
evaluador externo del Directorio, además de las penalizaciones previstas en el convenio o 
contrato respectivo. 
 
3. El pleno del Consejo con base en el dictamen formulado por los miembros del Consejo 
responsables del seguimiento de las evaluaciones específicas, será quien emita el 
dictamen. 
 
Artículo 30. 
1. El proyecto de las recomendaciones será elaborado por lo menos por dos Consejeros y 
en caso de que exista controversia para su aprobación, ésta deberá ser resuelta 
preferentemente por consenso y de no ser posible, se procederá a votación. 
 
2. Las evaluaciones, así como sus resultados, presentadas en tiempo y forma al Consejo, 
que no hayan sido objetadas técnicamente por éste, deberán ser publicadas en un plazo 
no mayor a siete días naturales. 
 
Artículo 31. 
1. El Consejo con base en las evaluaciones, y otras consideraciones debidamente 
fundamentadas, formulará recomendaciones y observaciones dirigidas a los entes 
públicos obligados, y la Dirección General se las hará llegar por escrito en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores al acuerdo correspondiente del Consejo. 
 
Artículo 32. 
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1. La Dirección General llevará el registro de las evaluaciones realizadas y dará 
seguimiento correspondiente a las recomendaciones y observaciones efectuadas en los 
plazos establecidos para tal fin. 
 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LA REVISIÓN DE LAS EVALUACIONES 

 
Artículo 33. 
1. Una vez recibidas por escrito las recomendaciones que apruebe y emita el Consejo, los 
entes públicos obligados, contarán con diez días hábiles, para aceptar o no aceptar, cada 
una de las recomendaciones recibidas. Agotado el plazo sin que se dé respuesta por 
escrito, éstas se tendrán por aceptadas y tendrán el carácter de definitivas. 
 
2. En caso de ser aceptadas las recomendaciones, se deberá informar por escrito dicha 
circunstancia al Consejo, a través de la Dirección General, debiendo detallar las medidas 
y tiempos que los entes públicos obligados tomarán para cumplirlas. Toda esta 
información se publicará en la página de internet del Instituto. 
 
Artículo 34. 
1. En caso de que los entes públicos obligados no acepten las recomendaciones, deberán 
argumentar su negativa, mediante escrito dirigido tanto al Consejo como a la Dirección 
General. 
 
2. Una vez recibido el escrito de inconformidad, dentro del plazo de diez días hábiles, el 
Consejo examinará los argumentos expuestos por el responsable del programa evaluado 
y podrá aceptarlas, pero en caso de considerarlas infundadas, solicitará a la Dirección 
General convocar a una reunión entre el Consejo y el ente público obligado, para 
escuchar los argumentos y demás datos relacionados con dicha inconformidad. 
 
Artículo 35. 
1. La Comisión tendrá veinte días hábiles a partir de la recepción del escrito de 
inconformidad, para resolver en definitiva las recomendaciones controvertidas. 
 
2. En caso de ratificarse las recomendaciones hechas por el Consejo, éstas serán 
comunicadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, párrafo 2, fracción VIII de esta 
ley. 
 
3. La Dirección General hará pública la recomendación y los resultados de la evaluación a 
través de la página de internet del Instituto. 
 
Artículo 36. 
1. Agotado el plazo para el cumplimiento de la recomendación, el Consejo emitirá por 
escrito un dictamen, mismo que hará público. 
 
2. En caso de cumplimiento, la Dirección General entregará públicamente una constancia 
que así lo acredite, y en caso de incumplimiento u omisión por parte de los entes públicos 
obligados, o bien de los servidores públicos responsables de atenderlas, se notificará de 
tal circunstancia a la Contraloría del Estado, para los efectos conducentes; así como a las 
autoridades competentes a fin de deslindar responsabilidades de carácter administrativo, 
civil o penal. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS METODOLOGÍAS Y 

PRODUCTOS DEL INSTITUTO 
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Artículo 37. 
1. Toda la información del Instituto será pública de acuerdo a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. El Instituto se 
reserva todos los derechos patrimoniales hasta el momento de hacer públicos sus 
trabajos. 
 
Artículo 38. 
1. El Consejo aprobará la divulgación de los resultados de las mediciones, evaluaciones y 
recomendaciones a las que dieran lugar cuando éstas tengan el carácter de definitivas. 
En los periodos electorales, la divulgación de los resultados de las mediciones y 
evaluaciones no podrá hacerse desde el inicio de las precampañas hasta un día después 
de la celebración de la jornada electoral, atendiendo lo dispuesto por la Ley Electoral del 
Estado de Durango. 
 
Artículo 39. 
1. Para la publicación de los dictamenes del Instituto, se requerirá de la no objeción previa 
del Consejo. Dado lo anterior, el Director General procederá, en un plazo no mayor a siete 
días naturales a su difusión a través de la página de internet del Instituto para que puedan 
ser utilizados libremente por cualquier persona con la única obligación de citar la fuente. 
Las bases de datos, los métodos, y en su caso las bitácoras de cómputo, en las que se 
hubieran sustentado las evaluaciones serán en todos los casos, de acceso público y 
gratuito a través de la página de internet del Instituto. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
Artículo 40. 
1. El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título. 
II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo a la Ley de Egresos. 
III. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que reciba de 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras. 
IV. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL RÉGIMEN LABORAL 

 
Articulo 41. 
1. El personal del Instituto estará sujeto al contenido del artículo 123 Constitucional. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al año de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo. Los nombramientos de los integrantes del Consejo General del 
Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, se deberán realizar a 
más tardar quince días antes de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Tercero. El Reglamento Interior del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas 
del Estado de Durango, será elaborado dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de este decreto.  
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ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 25 de noviembre de 2013 
 
            RÚBRICA 

DIP. L.R.I. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
  

RÚBRICA 
DIP. ING. HÉCTOR EDUARDO VELA 
VALENZUELA 

RÚBRICA 
DIP. L.A. CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA 

 

 
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA, ADELANTE DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, EN EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA:  CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

ESTIMADAS MUJERES QUE EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑAN, LA 

ENCUESTA NACIONAL DE JUVENTUD 2012, REALIZADA POR 

ESPECIALISTAS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, OPINIONES Y 

VALORES DE LA POBLACIÓN JÓVENES DE MÉXICO Y LOS PATRONES 

CULTURALES QUE INCIDEN EN SUS PRÁCTICAS FUE DIRIGIDA PARA 

CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS DE SUS VALORES Y LAS PRÁCTICAS 

CULTURALES DE LOS JÓVENES EN MÉXICO, ESTE ESTUDIO NOS 

PRESENTA LOS DISTINTOS MODELOS DE VALORES, COMO SE 

SOCIALIZAN, QUÉ ACTORES LAS TRASMITEN Y LOS ÁMBITOS QUE LAS 

REPRODUCEN, Y NOS ORIENTAN EN LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS CULTURALES PREVALECIENTES EN AS ESFERAS DE LA IDA 

PÚBLICA Y PRIVADA DE LAS MUJERES SUS REGULARIDADES Y LOS 
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PATRONES DE CAMBIO EN LOS VALORES, ESE ESTUDIO PROMOVIDO POR 

EL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, Y LA UNAM NOS PERMITE 

ENTENDER LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES PARA LA VIDA DE LOS 

JÓVENES, LA EDUCACIÓN, EL TRABAJO Y LA SALUD, LOS PROCESOS DE 

SOCIALIZACIÓN Y TRANSMISIÓN DE VALORES, LA FAMILIA, Y LA PAREJA, 

ADEMÁS DE LA MOVILIDAD SOCIAL Y LAS VALORACIONES SOBRE LOS 

GÉNEROS Y LAS DIVERSIDADES QUE TIENEN LOS JÓVENES, EN LA 

PERCEPCIÓN DE LOS JÓVENES LOS MAYORES PROBLEMAS DEL PAÍS, 

SON LA POBREZA, EL DESEMPLEO, LA INSEGURIDAD, LA CORRUPCIÓN, LA 

VIOLENCIA Y EL NARCOTRÁFICO, POR SU PARTE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS QUE ENFRENTAN PERSONALMENTE LOS JÓVENES SON LA 

MALA ECONOMÍA, LA INSEGURIDAD Y EL DESEMPLEO, LA ENCUESTA 

NACIONAL DE VALORES EN LA JUVENTUD REALIZADA EL AÑO PASADO 

MUESTRA QUE SE EXPRESA ENTRE LOS JÓVENES UNA COMBINACIÓN DE 

VALORES QUE A PRIMERA VISTA PODRÍA PARECER CONTRADICTORIA, 

POR UNA PARTE SE EXPRESA UNA INCLINACIÓN MÁS ACENTUADA HACÍA 

LO QUE SE HA CALIFICADO COMO VALORES MATERIALISTAS ES DECIR 

AQUELLOS QUE ESTÁN REFERIDOS A LA SATISFACCIÓN DE LAS 

NECESIDADES ELEMENTALES O PRIMARIAS, AUNQUE AL MISMO TIEMPO 

APARECEN VALORES POST MATERIALISTAS AQUELLOS NO REFERIDOS A 

LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES MATERIALES Y QUE TIENEN 

COMO REFERENTE LA CALIDAD DE VIDA, ASÍ LA EDUCACIÓN Y EL 

TRABAJO SON LAS ASPIRACIONES MÁS GENERALIZADAS Y TAMBIÉN LAS 

MENOS CUMPLIDAS, PERO TAMBIÉN, SON LOS JÓVENES EL SECTOR QUE 

SE MUESTRA MÁS TOLERANTE EN LA SOCIEDAD MEXICANA Y APRECIAN 
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MÁS QUE LOS ADULTOS LA DIFERENCIA ÉTNICA, RELIGIOSA Y DE 

PREFERENCIA SEXUAL Y DE IDEAS POLÍTICAS AL IGUAL QUE MUESTRAN 

MAYOR RESPETO A LOS GRUPOS MÁS DESFAVORECIDOS, ELLO 

EVIDENCIA UN DESENCANTO TEMPRANO, UN MALESTAR CON LA 

SOCIEDAD EN LA QUE LES HA TOCADO VIVIR Y DESARROLLARSE, QUE 

LES NIEGA OPORTUNIDADES, NO EXISTE UNA CORRESPONDENCIA ENTRE 

LA OFERTA DE SERVICIOS Y NECESIDADES, DEMANDAS, HÁBITOS DE 

CONSUMO Y PRÁCTICAS DE AMPLIOS SECTORES DE LA POBLACIÓN QUE 

COMO LOS JÓVENES EXPRESAN PREFERENCIAS DISTINTAS, PARA LOS 

JÓVENES MEXICANOS EXPUESTOS A FUERTES CAMBIOS SOCIALES, 

ECONÓMICOS POLÍTICOS Y TECNOLÓGICOS SE ESTÁ TRANSFORMANDO 

RADICALMENTE LAS EXPERIENCIAS DE LA JUVENTUD Y LA PRIMERA 

ADULTEZ AL IGUAL QUE EN MUCHAS PARTES DEL MUNDO ENFRENTAN UN 

AMPLIO RANGO DE INCERTIDUMBRE TAL VEZ MAYORES QUE EN 

CUALQUIER ÉPOCA PREVIA YA QUE ESTAS TRANSFORMACIONES ESTÁN 

PRESIDIDAS POR DESEQUILIBRIOS Y DESIGUALDADES CRECIENTES, POR 

ELLO PARA DAR UNA RESPUESTA PUNTUAL A LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

JUVENTUD QUE ATIENDEN LA PROBLEMÁTICA DE LOS JÓVENES EN 

NUESTRA ENTIDAD, PRESENTAMOS ESTA INICIATIVA PARA ADICIONAR 

NUEVE FRACCIONES DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES 

DEL ESTADO DE DURANGO, PARA AMPLIAR LAS ATRIBUCIONES DEL 

INSTITUTO DURANGUENSE DE LA JUVENTUD, Y ESTÉ EN CONDICIONES 

DE ATENDER LA NUEVA REALIDAD DE LA JUVENTUD EN LA ENTIDAD, A 

NOMBRE DE MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS ARTURO KAMPFNER DÍAZ, Y 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, ME PERMITO SOLICITARLES SU APOYO A LA 
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INICIATIVA PRESENTADA PORQUE ESTAMOS CIERTOS QUE DE 

APROBARSE FACILITARÁ LA REALIZACIÓN DE UNA POLÍTICA PÚBLICA MÁS 

EFICIENTES PARA LA ATENCIÓN DE LA JUVENTUD, POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, ANTES DE 

ABANDONAR EL RECINTO ABRIMOS UN PARÉNTESIS PARA DECIRLES A 

TODAS LAS MUJERES QUE EL DÍA DE HOY SE DAN CITA EN ESTA CASA 

DEL PUEBLO, SIN DISTINGO ALGUNO SE RECONOCE SU PRESENCIA, MUY 

BIENVENIDAS POR HABER PARTICIPADO EN ESTA SESIÓN, MUY 

BIENVENIDAS TODAS ELLAS. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE JUVENTUD Y DEPORTE”, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS, MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, 

ALICIA GARCÍA VALENZUELA, Y MANUEL HERRERA RUIZ, QUE CONTIENE 

REFORMAS A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 
 

Los suscritos Diputados, María Luisa González Achem ,  Alicia García Valenzuela, y Manuel Herrera Ruiz,  
integrantes de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado de Durango, en ejercicio de la facultad que nos 
confieren los artículos 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 
fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto sometemos a la 
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consideración  de esta Honorable Soberanía Popular la siguiente Iniciativa de Decreto que contiene reformas 
a la Ley  para la Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes en el Estado de Durango, 
al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
En 1990 México ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, que incorporan un catálogo amplio de 
derechos para niñas, niños y adolescentes. Pasaron 10 años sin que nuestra Constitución recogiera los 
contenidos de este tratado, cuando en el año 2000 se reformó el artículo 4º constitucional que mencionaba 
por primera vez a niñas y niños y sus derechos, sin embargo, limitaba estos a la “satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
Es decir, el texto constitucional, en lugar de reforzar los derechos establecidos en la Convención, los 
restringía. Lo ocurrido en materia de derechos humanos en 2011, al reconocerse en el artículo 1º la jerarquía 
constitucional a los tratados internacionales en materia de derechos humanos, la convención y sus protocolos 
facultativos, ya que estos pasaron a integrarse a la protección en el más alto nivel para las personas menores 
de 18 años de edad.  
Una vez asumidos estos hechos históricos de los derechos de la infancia y adolescentes en México, ello nos 
obliga como entidad federativa a plantearnos el reto de hacer lo mejor aprovechando las oportunidades 
abiertas por la Constitución y las leyes. 
Es por ello que se presenta esta reforma en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes 
para identificar claramente los alcances de las reformas mencionadas y apuntalar la argumentación a favor de 
los derechos de la niñez y adolescentes. 
Con ello, es necesario dirigir los esfuerzos hacia puntos estratégicos, es decir la armonización de la 
normatividad interna de nuestro Estado –con los derechos y principios Constitucionales, incluidos los 
protocolos-, y el diseño, sobre todo, de mecanismos de garantía de los derechos y su integración plena, con 
todo lo que ello significa, de los contenidos de derecho internacional de la materia, que incluyan los 
documentos emitidos por los órganos internacionales que tiene como función la interpretación de los tratados, 
por ejemplo la Corte Interamericana de los Derechos Humanos y el Comité de los Derechos del Niño. 
Es importante destacar que las leyes deben identificar y definir las obligaciones de los distintos actores 
defensores de los derechos humanos. 
En este contexto, la presente iniciativa de reforma, incluye la ampliación del catálogo de derechos que tiene la 
niñez y los adolescentes en nuestro Estado, incluyéndose lo relativo al derecho de igualdad, derechos a la 
libertad, derecho a la personalidad, derecho a la alimentación, vestido y vivienda, el derecho a ser protegido 
contra toda forma de explotación, así como el derecho a la libertad de pensamiento y a una cultura propia. 
Dentro de estos cambios se atiende a grupos vulnerables como los son los la niñez y adolescencia migrante e 
indígenas. 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Soberanía para su análisis, discusión y 

en su caso, aprobación la siguiente: 

 

I N I C I A T I V A   D E   D E C R E T O 

LA HONORABLE  SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma los artículos del 1 al 67 y se adicionan los artículos del 68 al 87, así mismo 

en su Título Segundo se agrega un Capítulo III “Del Derecho de Igualdad”, (artículo 9); un Capítulo IV 

“Derecho a la Libertad”, (artículo 10); un Capítulo VII “Del Derecho a la Personalidad”, (artículos 13,14 y 

15);un Capítulo IX “Del Derecho a la Salud”, (artículos 25,26 y 27); un Capítulo X “Del Derecho a la 

Alimentación, Vestido y Vivienda”, (artículos 28 y 29); un Capítulo XII “Del Derecho a ser Protegido contra toda 

forma de Explotación”, (artículo 32); un Capítulo XVIII “De la Libertad de Pensamiento y del Derecho a una 

Cultura Propia”, (artículos 42 y 43); en su Título Tercero, se agrega un Capítulo V “De las Niñas, Niños y 

Adolescentes Migrantes y Repatriados” (artículos 65 y 66); un Capítulo VI “De los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes Indígenas, (artículos 67, 68 y 69); por último, en si Título Cuarto se agrega un Capítulo 

II “De la Protección ante los Medios de Comunicación Masiva y Espectáculos Públicos, (artículos 73, 74 y 75), 

de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes en el Estado de Durango, 

para quedar como sigue: 
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LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
ESTADO DE DURANGO 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el Estado de 
Durango y tiene como objeto garantizar y promover el respeto de los derechos fundamentales de las niñas, los 
niños y adolescentes y establecer los principios que regulen la participación de las instituciones públicas y 
privadas en su defensa y protección. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
I. Niña o Niño.- A las personas hasta los doce años de edad incumplidos; 
II. Adolescentes.- toda persona que tienen entre doce años cumplidos y dieciocho años incumplidos; 
III. Estado.- Conjunto de dependencias y entidades que conforman la Administración Pública Estatal y 
Municipal; 
IV. Abandono.- La situación de desamparo que viven las niñas y los niños cuando los progenitores, tutores o 
responsables de su cuidado dejan de proporcionales los medios básicos de subsistencia y los cuidados 
necesarios para su desarrollo integral sin perjuicio de lo previsto en otras leyes; 
V. Actividades Marginales.- Todas aquellas actividades que realizan las niñas, los niños y adolescentes que 
se encuentran o vivan en circunstancias de desventaja social con el fin de obtener recursos económicos, al 
margen de las normas jurídicas que regulan el trabajo; 
VI. Asistencia Social.- Al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de las 
niñas, los niños y adolescentes en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 
VII. Desarrollo Integral.- Conjunto de acciones que deben realizar el Estado, la familia y la sociedad a favor de 
las niñas, los niños y adolescentes, tendientes a satisfacer sus necesidades básicas, propiciar su desarrollo 
armónico e integral y garantizar sus derechos; 
VIII. Atención y Protección Integral Especial.- Al conjunto de acciones compensatorias y restitutivas que deben 
realizar el Estado, la familia y la sociedad a favor de las niñas, los niños y adolescentes que se encuentran en 
condiciones de desventaja social, y que tienen por objeto garantizar el ejercicio de sus derechos, satisfacer 
sus necesidades básicas y propiciar su desarrollo biopsicosocial; 
IX. Familia Provisional.- El núcleo familiar que proporciona por tiempo indefinido alojamiento temporal, 
cuidados y atenciones a niñas, a niños o adolescentes en situación de desamparo con el objeto de brindarle 
un ambiente propicio para su desarrollo integral; 
X. Familia Sustituta.- Es el grupo de individuos que va a sustituir provisional o permanentemente a la familia 
biológica o nuclear de la niña, el niño o adolescente; 
XI. Hogar Provisional.- Es el lugar donde físicamente se va a ubicar a una niña, a un niño o adolescente por 
tiempo determinado; 
XII. Maltrato Físico.- Todo acto de agresión intencional, repetitivo, en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 
algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física, y cuyo propósito 
es lograr su sometimiento y control; 
XIII. Maltrato Psicoemocional.- Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones repetitivo que 
perturben emocionalmente a la víctima, perjudicando su desarrollo psíquico o emotivo; y cuyas formas de 
expresión pueden ser: prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, actitudes 
devaluatorias de abandono y que provoquen en quién las recibe, deterioro, disminución o afectación a su 
estructura de personalidad. 
XIV. Niña, Niño o Adolescente con Discapacidad.- Al que padece temporal o permanentemente una 
disminución en sus facultades físicas, mentales o sensoriales que les impiden el desarrollo normal de sus 
actividades; 
XV. Niña, niño y adolescente que se encuentran o vivan en circunstancias de desventaja social: 
Aquellos que dentro o fuera del ámbito familiar, y en especial por causas de pobreza o miseria, están temporal 
o permanentemente sujetos a abandono, maltrato psicoemocional, desintegración familiar, enfermedades 
severas físicas o emocionales, padezcan algún tipo de discapacidad, padres privados de la libertad, víctimas 
de cualquier abuso, explotación laboral o sexual o cualquier otra situación, contingencia o actividad que ponga 
en riesgo o impida su desarrollo integral; 
XVI. Prevención.- Aquéllas acciones que deben realizarse a fin de evitar el deterioro de las condiciones de 
vida de las niñas, los niños y adolescentes; 
XVII. Protección.- Aquéllas acciones que deben realizarse a fin de proporcionar bienes y servicios a las niñas, 
los niños y adolescentes; y 
XVIII. Provisión.- Aquéllas acciones que deben realizarse por los sectores público, social y privado a fin de 
garantizar la sobre vivencia, bienestar y desarrollo pleno de las niñas y niños para dar satisfacción a sus 
necesidades; 
 
Artículo 3.- Los derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y en las demás disposiciones aplicables, serán 
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reconocidos a todas las niñas, los niños y adolescentes, sin perjuicio de la protección integral que contempla 
esta ley. 
La interpretación y aplicación de las disposiciones de esta ley, deberá hacerse conforme a los principios que 
la rigen, lo dispuesto en las normas Constitucionales, los tratados y demás instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 
 
Artículo 4.- Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley, los siguientes: 
I.- El Interés Superior de las niñas, los niños y adolescentes, implica dar prioridad al bienestar de la niñez y 
adolescencia ante cualquier otro interés que vaya en su perjuicio. 
 
Este principio orientará la actuación del Estado, como responsable de formular y ejecutar políticas públicas 
orientadas a la defensa y representación jurídica, provisión, prevención, protección especial y participación de 
las niñas, los niños y adolescentes, mismas que deberán verse reflejadas en la formulación y ejecución de 
políticas públicas; 
 
Para efectos del cumplimiento oportuno de cada uno de los planes y programas derivados de esta Ley, se 
incluirán las partidas correspondientes en la Ley de Egresos del Estado, así como en los presupuestos de los 
ayuntamientos. 
II.- La Corresponsabilidad o Concurrencia, que asegura la participación y responsabilidad de la familia, el 
Estado y la sociedad en la atención de las niñas, los niños y adolescentes; 
III.- El de igualdad y equidad; 
IV.- El de vivir en familia como espacio primordial de desarrollo; 
V.- El de tener una vida libre de violencia; y 
VI.- Los demás que les reconozcan otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 5.- De manera enunciativa, más no limitativa, conforme a la presente Ley, las niñas, los niños y 
adolescentes en el Estado de Durango tienen los siguientes derechos: 
I.- A la Vida, Integridad y Dignidad: 
a) A la vida con calidad, siendo obligación del padre y la madre, de la familia, de la sociedad, garantizar su 
sobrevivencia y su desarrollo, así como el acceso a los medios y mecanismos necesarios para ello; 
b) A la no discriminación, por lo que la observancia a sus derechos se hará sin distinción alguna, 
independientemente del fenotipo, color, sexo, idioma, religión, opinión, origen nacional, étnico o social, 
posición económica, impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición; 
c) A ser respetado, en su integridad física, psicoemocional y sexual; 
d) A ser protegidos contra toda forma de explotación; 
e) A recibir protección por parte de sus progenitores, familiares, el Estado y la sociedad; y 
f) A recibir información respecto de cuestiones de seguridad pública y de protección civil. 
II.- A la identidad, Certeza Jurídica y Familia: 
a) A la identidad, tomando como base el conjunto de atributos y derechos de la personalidad conforme a lo 
previsto en la legislación civil; 
b) A ser registrados después de su nacimiento, con un nombre y apellidos propios, de conformidad con lo 
establecido en la legislación civil; 
c) A solicitar y recibir información sobre su origen, sobre la identidad de sus padres y a conocer su origen 
genético; 
d) A vivir y crecer en el seno de una familia, conocer a sus progenitores y a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ellos, aún en el caso de estar separados, salvo si ello es contrario a su interés superior. 
e) A emitir su opinión en todos los asuntos que le afecten y a ser escuchado, tomando en cuenta su edad y 
madurez en todo procedimiento judicial o administrativo, ya sea directamente o por medio de representante; 
f) A recibir un trato digno y apropiado cuando sean víctimas de cualquier tipo de ilícito o cuando ellos mismos 
cometan infracciones; y 
g) A recibir el apoyo del Estado en lo relativo al ejercicio y respeto de sus derechos a través de las 
instituciones creadas para tal efecto; 
III.- A la Salud y Alimentación: 
a) A poseer, recibir o tener acceso a los satisfactores necesarios, tales como alimentos, bienes, servicios y 
condiciones que posibiliten su desarrollo armónico e integral en el ámbito físico, intelectual, social y cultural; 
b) A tener acceso a los servicios médicos necesarios, para la prevención, tratamiento, atención y 
rehabilitación de discapacidades y enfermedades, de acuerdo con las bases y modalidades que establecen 
las disposiciones jurídicas de la materia; 
c) A recibir orientación y capacitación para obtener conocimientos básicos en materia de salud, nutrición, 
higiene, saneamiento comunitario y ambiental, así como todo aquello que favorezca su cuidado personal; 
d) A ser protegidos y orientados contra el consumo de drogas, estupefacientes, uso de tecnologías o cualquier 
otra cosa que les genere estado de dependencia o adicción; y 
e) A la salud y a los servicios integrales para la prevención, el tratamiento de enfermedades, su atención y 
rehabilitación. 
IV.- A la Educación, recreación, información y participación: 



                                                   “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

38  
 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

a) A expresar su opinión libremente, conocer sus derechos y a ser escuchados en el ámbito familiar y 
comunitario, así como en todo procedimiento administrativo o judicial, que afecte sus esferas personal, familiar 
y social; 
b) A ser tomados en cuenta para cualquier acto relacionado con su vida personal y social; 
c) De asociarse y reunirse; 
d) A recibir información adecuada de acuerdo a sus etapas de crecimiento, que promueva su bienestar social, 
así como su salud bio-psicosocial y sexual, enalteciendo los valores de paz, equidad, democracia, solidaridad, 
libertad, justicia, respeto y tolerancia; 
e) A recibir educación de calidad; y 
f) A participar en la vida cultural de su comunidad, así como al desarrollo de la creación artística, a la 
recreación, esparcimiento, actividad deportiva, y a los juegos y actividades propias de su edad; 
V.- A la Asistencia Social: 
a) A ser sujetos de programas de asistencia social cuando se encuentren o vivan circunstancias de desventaja 
social, que garanticen la protección integral en tanto puedan valerse por si mismos y que le auxilien a 
recuperar su salud y equilibrio personal, en caso de daño físico o mental; y 
VI.- Los demás que les reconozcan otros ordenamientos legales. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 
Del Derecho de Prioridad 

 
Artículo 6.- Es deber del Estado, los municipios, la familia y la sociedad en general, asegurar con absoluta 
prioridad, la realización de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes relativos a la vida, seguridad e 
integridad, a la salud, educación, alimentación, deporte, recreación, cultura, dignidad, respeto, libertad y 
convivencia familiar comunitaria. 
Artículo 7.- El Estado, la familia y la sociedad deben asegurar con prioridad absoluta todos los derechos y 
garantías a las niñas, a los niños y adolescentes. La prioridad absoluta comprende: 
I. Recibir protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad que se requiere; 
II. Preferencia en la formulación y ejecución de las políticas públicas necesarias para la protección de sus 
derechos; y 
III. Una mayor asignación de recursos públicos a las instituciones encargadas de proteger sus derechos, y 
para las políticas y programas de protección. 
 

CAPÍTULO II 
Del Derecho a la Vida 

 
Artículo 8.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho fundamental a la vida; el Estado deberá 
garantizar y proteger este derecho, con políticas públicas que garanticen su supervivencia, seguridad y 
desarrollo integral. 
 

CAPITULO III 
Del Derecho a la Igualdad 

 
Artículo 9.-Las niñas, los niños y adolescentes son iguales en sus derechos, por lo que se deben respetar 
éstos sin distinción alguna, independientemente de la raza, situación económica, color, sexo, idioma, religión, 
opinión, circunstancia de nacimiento o cualquier otro factor. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a no 
ser discriminado. 
 

CAPÍTULO IV 
Derecho a la Libertad 

 
Artículo 10.- Los niños, las niñas y adolescentes tienen derecho a la libertad personal, no pueden ser privados 
de ella. 
 
Los niños y niñas a quienes se atribuya la comisión de un delito, están exentos de responsabilidad penal, solo 
serán sujetos de medidas de protección, que tengan por objeto su sano desarrollo y la restauración de la 
situación motivadora. 
 

CAPÍTULO V 
Del Derecho a la no Discriminación 

 
Artículo 11.- Las disposiciones de esta ley se aplican a todos las niñas, los niños y adolescentes del Estado de 
Durango, sin discriminación alguna en razón de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, creencias, origen 
étnico, cultura, opinión política, posición económica, discapacidad física, mental o sensorial, condición de 
nacionalidad o de nacimiento, o de cualquier otra condición de sus padres, representantes o responsables de 
su familia.  
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Es deber de las autoridades, ascendientes, tutores y de los miembros de la sociedad, promover e impulsar un 
desarrollo igualitario entre las niñas, los niños y adolescentes, debiendo combatir o erradicar las costumbres y 
prejuicios alentadores de una pretendida superioridad de un sexo sobre otro.  
 
 

CAPITULO VI 
Del Derecho a la Identidad 

Artículo 12.- Las niñas, los niños y adolescentes que nazcan en el Estado de Durango, tendrán derecho a su 
identidad, incluidas la nacionalidad , el nombre, a conocer a sus padres y ser cuidados por ellos, y a ser 
inscritos en el Registro Civil de conformidad a lo previsto en el Código Civil para el Estado de Durango.  
 

APÍTULO VII 
Del Derecho a la Personalidad 

 
Artículo 13.- Los niños, niñas y adolescentes tendrán como derechos de la personalidad los siguientes: 
 
I. Un nombre, un estado civil, una nacionalidad y un documento de identidad. 
 
II. Respeto a su integridad física, mental y emocional. 
 
III. La protección de su imagen, identidad, autonomía, pensamiento, dignidad y valores; y 
 
IV. Ser protegidas en su honor y reputación. 
 
Artículo 14.- Se prohíbe publicar, reproducir, exponer, vender o utilizar, en cualquier forma, imágenes o 
fotografías de las niñas, niños y adolescentes para ilustrar informaciones referentes a acciones u omisiones 
que se les atribuyan, sean de carácter delictivo o de contravención con la moral o las buenas costumbres, 
hayan participado o hayan sido testigos o víctimas de esos hechos, si se afecta su dignidad, de conformidad a 
lo que establezca la legislación penal aplicable. 
 
Asimismo queda prohibida la publicación del nombre o cualquier dato personal que lo permita identificar como 
autor o víctima de un hecho delictivo o infracción penal, salvo autorización judicial. 
 
Artículo 15.- Cuando la imagen, fotografía o identidad de una niña, niño o adolescente se reproduzca, 
publique, exponga o utilice violando lo dispuesto en el artículo anterior, podrá solicitarse a la autoridad 
administrativa competente que, como medida cautelar y sin perjuicio de lo que pueda resolverse en definitiva, 
suspenda el acto o cualquier otra acción que pueda intentar el infractor de esta disposición o su representante 
que afecte los derechos de la personalidad, en resguardo del interés superior de estas personas. 
 

CAPÍTULO VIII 
Del Derecho a Vivir en Familia 

 
Artículo 16.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno 
de su familia de origen y excepcionalmente en familia sustituta o en instituciones asistenciales.  
Artículo 17.- Las niñas, los niños y adolescentes no podrán ser separados de su familia, salvo en 
circunstancias establecidas por la ley.  
Artículo 18.- Las medidas de protección tendientes a separar temporalmente del seno familiar a la niña, al niño 
o adolescente sólo se aplicará cuando la conducta que la originó sea atribuible a quien convive con ellos y no 
exista otra alternativa.  
Artículo 19.- La falta de recursos económicos no podrá considerarse como causa suficiente para separarlos de 
sus padres o familiares, o para resolver sobre la pérdida de patria potestad.  
El Estado velará porque sólo sean separados de sus padres y de sus madres mediante sentencia u orden 
preventiva judicial que declare legalmente la separación garantizándoles el derecho de audiencia de todas las 
partes involucradas.  
No deberá considerarse como exposición ni estado de abandono, los casos de padres y madres que, por 
extrema pobreza tengan necesidad de ganarse el sustento lejos de su lugar de residencia, tengan dificultades 
para atenderlos permanentemente, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, los traten sin 
violencia y provean a su subsistencia.  
Artículo 20.- Es un derecho de las niñas, los niños y adolescentes mantener contacto directo y permanente 
con ambos padres. La autoridad competente establecerá las normas y mecanismos necesarios para que 
niñas, niños y adolescentes, cuyos padres estén separados o en proceso de separación:  
I. Convivan o mantengan relaciones personales y trato directo con ambos, salvo que de conformidad con la 
ley, la autoridad judicial determine que ello es contrario al interés superior del menor;  
II. Sean escuchados y que se tome en cuenta su opinión en los términos de la ley aplicable; y  
III. Sean protegidos de los conflictos que se deriven del citado proceso.  
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Artículo 21.- El Estado reconoce la institución de la adopción de niñas, niños y adolescentes, debiendo 
garantizar que en ésta se atienda primordialmente a su interés superior y que se realice de conformidad con la 
ley de la materia.  
Artículo 22.- Cuando una niña, niño o adolescente se encuentre privado de su familia, tendrán derecho a 
recibir la protección del Estado, por conducto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia o centros 
asistenciales privados, conforme a la ley.  
Artículo 23.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, en coordinación con 
las autoridades competentes apoyará a través de sus programas, la localización de padres o familiares a fin 
de obtener información que permita el reencuentro familiar.  
Artículo 24.- De no ser posible la reintegración familiar, el Estado brindará la atención y cuidados asistenciales 
que requieran a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango y de 
instituciones asistenciales privadas.  
Las instituciones de asistencia privada que proporcionen en forma temporal o definitiva atención y cuidados a 
las niñas, los niños y adolescentes deben ser supervisados por la Secretaría de Salud y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango.  
 

CAPÍTULO IX 
Del Derecho a la Salud 

 
Artículo 25.- Las niñas, los niños y adolescentes, tienen derecho a la salud. El Gobierno del Estado, a través 
de la Secretaría de Salud, el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Durango y demás 
integrantes del Sistema Estatal de Salud, prestarán servicios de calidad, especialmente en materia de 
prevención, tratamiento y atención.  
Para tal efecto realizarán las acciones siguientes:  
I. Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sea necesaria, haciendo hincapié 
en el desarrollo de la atención primaria de salud;  
II. Apoyar la nutrición de la madre en estado de gestación y/o lactancia, para que el productoalcance la 
madurez y crecimiento necesario para su correcto desarrollo;  
III. Asistir médicamente, a través de las clínicas y hospitales del sector salud o de los establecimientos 
particulares con los que se convenga, a la madre adolescente en gestación o lactancia, sin importar su 
afiliación o no a los regímenes de asistencia derechohabiente;   
IV. Las niñas o adolescentes embarazadas recibirán un trato digno y respetuoso en los servicios de salud e 
información materno-infantil y atención médica y hospitalaria;  
V. Apoyar las campañas de medicina preventiva y vacunación de las diversas instancias de gobierno;  
VI. Realizar las campañas de prevención y detección de enfermedades y discapacidades;  
VII. Proporcionar complementos alimenticios a los menores en situación de desnutrición ycombatir el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, mediante la promoción de la actividad 
física, de una alimentación correcta y atención médica especializada.  
VIII. Establecer comedores para proporcionar una alimentación balanceada a los menores que lo requieran 
por su precaria situación económica y que se encuentran realizando estudios en las escuelas del sector 
público, independientemente del nivel de escolaridad;  
IX. Crear y fortalecer centros de capacitación y albergues campesinos de concentración escolar en las zonas 
rurales, donde se proporcione a manera de beca, alimentación y vivienda;  
X. Proporcionar información y educación sexual con perspectiva de género;  
XI. Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres tengan conocimiento acerca de 
los principios básicos de la salud y la nutrición de los menores, las ventajas de la lactancia materna, la higiene 
y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación 
pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;  
XII. Impulsar programas de atención a enfermedades endémicas, epidémicas, de transmisión sexual y del 
VIH/SIDA, así como programas de prevención e información sobre las mismas; y  
XIII.- Las demás acciones que coadyuven a asegurar el derecho y la salud en forma íntegra.  
Artículo 26.- El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Durango, en coordinación con las 
Secretarías de Salud y Educación, conformarán un Observatorio Estatal de Información, Alimentación y 
Nutrición, que será un órgano técnico especializado, para detectar los cambios epidemiológicos de la 
obesidad, el sobrepeso y trastornos de conducta alimentaria, teniendo las siguientes atribuciones:  
I. Llevar a cabo la evaluación y monitoreo de las acciones gubernamentales en materia de salud alimentaria; y  
II. Las demás que señalen la presente Ley, su Reglamento y disposiciones legales aplicables.  
Artículo 27.- Los servicios de prevención, tratamiento y atención, en la medida de lo posible se proporcionarán 
en forma gratuita, previa valoración y el estudio socioeconómico correspondiente.  
 

CAPÍTULO X 
Del Derecho a la Alimentación, Vestido y Vivienda 

 
Artículo 28.-Las niñas, los niños y adolescentes, tienen derecho a recibir una alimentación sana y acorde a los 
requerimientos de su edad y etapa de desarrollo, un vestido decoroso y una vivienda segura y digna, acorde a 
las posibilidades de quien provea los alimentos en los términos de la legislación civil. 
Artículo 29.-Las autoridades correspondientes deben: 
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I. Promover la solidaridad familiar; y 
II. Concientizar a la sociedad para la atención de esta obligación. 
 

CAPÍTULO XI 
Del Derecho a ser Protegido en su Integridad 

 
Artículo 30.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra toda forma de 
descuido, abandono, violencia, explotación, torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
Artículo 31.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra cualquier forma de 
abuso y explotación sexual comercial en cualquiera de sus modalidades, tráfico, prostitución, pornografía y 
turismo infantil.  
Para los efectos de esta ley se considera abuso, sin menoscabo de lo establecido en otras disposiciones 
legales aplicables, el uso de la fuerza física o moral, así como las omisiones graves que se ejerzan en contra 
de niñas, niños y adolescentes que atenten contra su integridad física, psíquica o ambas, o contra su sano 
desarrollo físico, psicológico, material, espiritual, moral, y social.  
También se considerará abuso, el uso de la fuerza física, psicológica o moral que se ejerza en contra de 
alguno de los padres, tutores, o de quien tenga bajo su cuidado a niñas, niños, o adolescentes, en presencia 
de éstos.  
El Gobierno del Estado debe establecer programas permanentes y gratuitos de asistencia y atención integral.  
 

CAPÍTULO XII 
Del Derecho a ser Protegidos contra toda Forma de Explotación 

 
Artículo 32.-  Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra: 
I. La explotación económica y laboral que pueda ser peligrosa, que entorpezca su educación, sea nocivo para 
su salud o su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social; y que no se ajuste a los lineamientos 
comprendidos en la Ley Federal del Trabajo y a los tratados internacionales en la materia; 
II. El ser involucrados en la producción, tráfico y consumo de sustancias psicotrópicas; 
III. Todas las formas de corrupción, explotación y agresión sexual; 
IV. El secuestro, sustracción,  venta o la trata de niñas, niños y adolescentes; 
V. Toda práctica de mendicidad abierta o disimulada con trabajos en la calle; y 
VI. Todos los demás delitos en los que pueda ser víctima. 
 

CAPÍTULO XIII 
Del Derecho a la Educación 

 
Artículo 33.- El Estado por conducto de la Secretaría de Educación, establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de las niñas, los niños y adolescentes a recibir educación integral, orientada hacia el 
desarrollo de sus potencialidades a fin de prepararlos para una vida adulta responsable, con un espíritu cívico, 
de solidaridad, fraternidad, tolerancia y respeto hacia los demás; a tal efecto deberá:  
I. Propiciar la impartición de una educación que fomente el amor a la familia, al Estado, a la patria y cree 
conciencia de solidaridad, independencia y justicia social;  
II. Promover acciones que garanticen que sean inscritos y concurran a las escuelas;  
III. Fomentar la educación preescolar en toda la entidad;  
IV. Incrementar salas de lectura y bibliotecas especialmente diseñadas para facilitar su acceso a la 
información y formación intelectual;  
V. Proporcionar a las niñas, los niños y adolescentes con discapacidad, una educación acorde a sus 
necesidades;  
VI. Evitar la discriminación en materia de oportunidades educativas; y.  
VII. Las demás que contribuyan a asegurar su desarrollo integral.   
Artículo 34.- Toda medida correctiva que se adopte en los centros educativos, se aplicará respetando la 
dignidad de las niñas, los niños y adolescentes, garantizándoles la oportunidad de ser oídos previamente.  
Artículo 35.- Los adolescentes mayores de catorce años y menores de dieciséis que laboren, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 22, 23 y 173 de la Ley Federal del Trabajo, tendrán derecho a la enseñanza 
adecuada a sus condiciones.  
 

CAPÍTULO XIV 
De los Derechos al Descanso, Recreación, Esparcimiento, Deporte y Juego 

 
Artículo 36.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho al descanso, recreación, esparcimiento, 
deporte y juego.  
La ejecución de los derechos consagrados en esta disposición debe estar dirigida a garantizar el desarrollo 
integral de la infancia y la adolescencia, y a fortalecer los valores de solidaridad, tolerancia, identidad cultural y 
conservación del ambiente.  
Artículo 37.- El Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Educación y los Institutos de la Cultura y del 
Deporte fomentará la realización de actividades culturales, artísticas, recreativas y deportivas que contribuyan 
al pleno desarrollo de las niñas, los niños y adolescentes.  
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CAPÍTULO XV 

Derecho a la Libertad de Expresión 
 
Artículo 38.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente su pensamiento, con 
las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud, la 
moral y los derechos y libertades fundamentales de terceros.   
Los padres, representantes o responsables tienen el deber de orientar a las niñas, los niños y adolescentes en 
el ejercicio de este derecho a fin de que contribuya a su desarrollo integral  
 

CAPÍTULO XVI 
Del Derecho a la Opinión 

 
Artículo 39.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a:  
I. Expresar libremente su opinión en los asuntos que les afecten;  
II. Que sus opiniones sean escuchadas y tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez.  
Artículo 40.- El Gobierno del Estado a través de las autoridades competentes deberá garantizar a todas las 
niñas, los niños y adolescentes el ejercicio de este derecho, ya sea directamente, a través de un 
representante o de la Procuraduría de la Defensa del Menor; especialmente en todo procedimiento 
administrativo o judicial de conformidad con las disposiciones aplicables.  
 

CAPÍTULO XVII 
Del Derecho a la Participación 

 
Artículo 41.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente, en la vida 
familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa.  
El Estado, la familia y la sociedad deberán propiciar y fomentar oportunidades de participación de la infancia y 
la adolescencia.  
 

CAPÍTULO XVIII 
De la Libertad de Pensamiento y del Derecho a una Cultura Propia 

 
Artículo 42.- Todos los ciudadanos deberán respetar la libertad de pensamiento de las niñas, niños y 
adolescentes, así como su derecho a tener y preservar su cultura. 
 
Artículo 43.- Las Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a aprovechar de su cultura, profesar y practicar 
su religión y hablar su idioma o lengua; así como a preservar los usos, costumbres, recursos y formas de 
organización social de los grupos étnicos a los que pertenezcan. 
 
El reconocimiento de este derecho no convalida prácticas de trato a niñas, niños y adolescentes que 
contraríen las garantías constitucionales ni los derechos establecidos en esta Ley y en la Convención. 
 

CAPÍTULO XIX 
Del Derecho a la Reunión 

 
Artículo 44.- Las niñas, los niños y los adolescentes tienen derecho a reunirse de manera pública o privada 
con fines lícitos y pacíficos, sin más limitaciones que las que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  
 

CAPÍTULO XX 
Del Derecho a la Libre Asociación 

 
Artículo 45.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, 
con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, económicos, o de cualquier otra 
índole, sin más limitaciones que las que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

CAPÍTULO XXI 
Del Derecho a la Protección de la Vida Privada 

 
Artículo 46.- En el Estado de Durango todas las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho al respeto de 
su correspondencia, domicilio, vida privada e intimidad familiar. Este derecho no puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales.  
 

CAPÍTULO XXII 
Del Derecho a la Información 
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Artículo 47.- Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho al acceso de la información ymaterial que sea 
acorde con su desarrollo.  
El Gobierno del Estado a través de la Secretaría General de Gobierno, pugnará por que las radiodifusoras y 
televisoras locales difundan mensajes dirigidos exclusivamente a las niñas, los niños y adolescentes, que 
atienda sus necesidades informativas, la difusión de sus derechos, sus responsabilidades, que promuevan la 
equidad, la tolerancia, los valores y la no violencia.  
 

CAPÍTULO XXIII 
Del Derecho a la Administración de Justicia 

 
Artículo 48.- Las niñas, los niños y adolescentes en Durango que sean considerados, acusados o declarados 
culpables de infringir las leyes, tendrán derecho a ser tratados con dignidad, de acuerdo a su edad y 
considerándose como objetivo prioritario el promover su reintegración a la sociedad.  
Artículo 49.- El Estado de Durango tomará todas las medidas apropiadas para promover elestablecimiento de 
leyes, procedimientos, autoridades e instituciones aplicables específicamente a las niñas, los niños y 
adolescentes que sean considerados, acusados o declarados culpables de infringir las leyes y, en particular, 
examinarán:  
I. Establecer una edad mínima antes de la cual se supondrá que las niñas, y los niños no tienen capacidad 
para infringir las leyes; y  
II.- Tratar a las niñas, los niños y adolescentes sin recurrir a procesos judiciales, respetando plenamente los 
derechos humanos y las salvaguardas jurídicas.  
 

CAPÍTULO XXIV 
Del Derecho al Debido Proceso en caso de Infracción a la Ley Penal 

 
Artículo 50.- Las niñas, niños y adolescentes de Durango tienen derecho al debido proceso en caso de 
infringir la ley penal, por lo que las autoridades del Estado respetarán en todo caso sus garantías 
constitucionales y los derechos reconocidos en esta ley y en los tratados y normas internacionales ratificadas 
por el Estado Mexicano. 
 
Artículo 51.- A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo anterior, toda autoridad estatal o 
municipal asegurará a niñas, niños y adolescentes, lo siguiente: 
 
I. Que no sean sometidos a torturas ni a otros tratos penales crueles, inhumanos o degradantes. 
 
II. Que no sean privados de su libertad de manera ilegal o arbitraria. 
 
III. Que la privación de la libertad sea aplicada al menor infractor, que realizó un delito clasificado como grave 
y como último recurso, durante el período más breve posible, atendiendo al principio del interés superior de la 
infancia. 
 
IV. Que en el tratamiento a que se refiere a la fracción anterior, se considere la importancia de promover la 
reintegración o adaptación social del menor infractor y para que asuma una función constructiva en la 
sociedad. 
 
V. Que todo aquel adolescente que presuntamente ha infringido las leyes penales, tenga derecho a un pronto 
acceso a la asistencia jurídica y a cualquier otra asistencia adecuada, a fin de salvaguardar sus derechos. 
 
VI. Que en los casos que se presuma se han infringido las leyes penales, se respete el derecho a la presencia 
de sus ascendientes, tutores, custodios o de quienes estén responsabilizados de su cuidado, al momento que 
se desahogue cualquier diligencia durante el procedimiento. 
 
VII. Que a quienes se prive legalmente de su libertad, sean tratados respetando sus derechos humanos y la 
dignidad inherente a toda persona. 
 
VIII. Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener contacto permanente y constante 
con su familia, con la cual podrán convivir, salvo en los casos que lo impida el interés superior de la infancia. 
 
IX. Que no procederá la privación de libertad en ningún caso cuando se trate de niñas, niños y adolescentes 
que se encuentren en circunstancias especialmente difíciles, de abandono o de calle y cuando el motivo, sea 
el solo hecho de estar en esta situación difícil. 
 
 

CAPÍTULO XXV 
De las Responsabilidades 
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Artículo 52.- Las niñas, los niños y adolescentes del Estado de Durango están obligados a respetar las 
restricciones establecidas por la ley, la moral y el orden público. En particular deben cumplir con las siguientes 
responsabilidades:  
I. Honrar a la Patria y sus Símbolos;  
II. Respetar los derechos y las garantías de las demás personas;  
III. Honrar, respetar y obedecer a sus padres, representantes o responsables, siempre que sus órdenes no 
violenten sus derechos o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables;  
IV. Ejercer sus derechos y defenderlos;  
V. Cumplir sus obligaciones educativas;  
VI. Conservar el ambiente y propiciar una cultura ecológica; y  
VII. Las demás acciones que coadyuven a asegurar el desarrollo armónico e integral. 
Artículo 53.- Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, 
niños y adolescentes:  
I. Velar por su desarrollo físico y emocional proporcionándoles una vida digna;  
II. Garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, habitación, educación, vestido, atención 
médica y recreación; y  
III. Protegerlos contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso y explotación.  
Artículo 54.- Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, 
asegurar a las niñas, a los niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de 
medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes de sus madres, padres y 
demás ascendientes, tutores y custodios, u otras personas que sean responsables de los mismos. De igual 
manera sin perjuicio de lo anterior, es deber y obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general 
de todos los integrantes de la sociedad duranguense, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.  
Artículo 55.- Las autoridades competentes del sistema educativo, sin perjuicio de la responsabilidad en el 
ámbito del derecho penal, están obligadas a comunicar a las autoridades competentes, cuando se presenten 
los siguientes casos:  
I. Maltrato físico y/o emocional, abuso sexual o trato corruptor, que involucren a las niñas, a los niños y 
adolescentes como víctima o causante de ellos;  
II. Consumo de drogas, estupefacientes, bebidas con contenido alcohólico, y tabaquismo entre otras 
sustancias perjudiciales para la salud.  

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALMENTE DIFÍCILES 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 56.- Cualquier autoridad o persona que tengan conocimiento de alguna niña, niño oadolescente, que 
se encuentre en condiciones de marginación, vulnerabilidad o desventaja social, considerándose como tales 
el maltrato, abandono, abuso y explotación sexual comercial en cualquiera de sus modalidades, y en los 
supuestos de sustracción o adopción ilegal, previstas o no en la presente ley, solicitará la intervención de las 
autoridades competentes a fin de que se apliquen de inmediato las medidas necesarias para su protección y 
atención, así como para la determinación de responsabilidades, en su caso.  
Artículo 57.- Las autoridades estatales y municipales, así como las instituciones de asistencia privada 
establecerán programas a fin de proteger menores en circunstancias especialmente difíciles.   
 

CAPÍTULO II 
De los Derechos de las niñas, los niños y adolescentes con Discapacidad 

 
Artículo 58.- Las niñas, los niños y adolescentes con discapacidad física, sensorial o intelectual, tienen 
derecho a gozar de una vida plena, digna y no podrán ser discriminados por ningún motivo.   
Artículo 59.- El Gobierno del Estado por conducto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Durango y demás autoridades competentes, instrumentarán programas tendientes a:  
I. Ofrecer apoyos educativos y formativos para padres y familias de las niñas, de los niños y adolescentes con 
discapacidad con la finalidad de que estén en posibilidad de aceptar y enfrentar de mejor manera la situación;  
II. Promover estudios e investigaciones sobre la prevención de la discapacidad;  
III. Fomentar una cultura de respeto y tolerancia a la discapacidad;  
IV. Brindar facilidades arquitectónicas y de accesibilidad en centros escolares, recreativos, culturales, 
comerciales, religiosos y en general en el equipamiento e infraestructura urbana; y  
V. Los demás que contribuyan a generar condiciones a favor de las niñas, los niños y adolescentes con 
discapacidad.  
 

CAPÍTULO III 
Los Derechos de las niñas, los niños y  adolescentes con Adicciones 

 
Artículo 60.- El Estado con la activa participación de la sociedad, debe garantizar políticas yprogramas contra 
el uso ilícito de sustancias alcohólicas, estupefacientes y psicotrópicos. Asimismo, debe asegurar programas 
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de atención especial para la recuperación integral de las niñas, los niños y adolescentes dependientes y 
consumidores de estas sustancias.  
Artículo 61.- Las niñas, los niños y adolescentes adictos a sustancias que producen dependencia, tendrán 
derecho a recibir tratamiento médico tendiente a su rehabilitación, tomándose las medidas necesarias a fin de 
apoyar su salud física y psicológica, para tal efecto la Secretaria de Salud, reforzará y creará programas 
integrales enfocados a la problemática particular asociada a los distintos tipos de drogas y a las formas de 
dependencia física o emocional.  
Artículo 62.- La Secretaría de Salud, establecerá las campañas preventivas tendientes a crear en las familias 
y la sociedad, la sensibilización y concientización sobre los efectos nocivos del uso de fármacos o sustancias 
que produzcan adicción.  
 

CAPÍTULO IV 
De las niñas, los niños y adolescentes en Situación de Calle 

 
Artículo 63.- Los Sistemas Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia tendrán la 
obligación de establecer un programa específico y prioritario que contemple las medidas de defensa jurídica, 
de provisión, prevención, protección y asistencia para brindar atención a las niñas, los niños y adolescentes 
en situación de calle.  
Artículo 64.- Los Sistemas Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación 
con organismos e instituciones privadas impulsaran e implementaran medidas tendientes a prevenir y evitar 
que los menores realicen actividades marginales o de sobrevivencia llevando a cabo las acciones que se 
requieran para protegerlos y evitar su explotación.  
 

CAPÍTULO V 
De las Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y Repatriados 

 
Artículo 65.- Los Sistemas Estatal y Municipales DIF en coordinación con las Instituciones públicas y privadas 
competentes, procurarán una repatriación ordenada y segura de las niñas, niños y adolescentes de Durango 
que se encuentren fuera de la frontera mexicana, atendiendo a los principios establecidos en los acuerdos 
bilaterales sobre la materia. 
 
Artículo 66.- El Sistema Estatal y los Municipales DIF, difundirán una campaña permanente para la defensa y 
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes y repatriados; y brindarán los medios 
para reintégralos con sus familias, en sus comunidades de origen además con las organizaciones de la 
sociedad civil impulsarán la consolidación de albergues de tránsito para su atención especializada y temporal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

De los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes Indígenas 
 

Artículo 67.- El Estado y los municipios garantizarán los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas a la vida, la libertad y la seguridad en los mismos términos aplicables para los de otros grupos no 
indígenas. 
 
Artículo 68.- El Estado y los municipios, por conducto de sus instancias educativas, garantizarán que las 
niñas, niños y adolescentes indígenas tengan efectivo su derecho a recibir educación básica en sus tres 
niveles, con las adaptaciones requeridas para recibir una formación bilingüe e intercultural, garantizándoles 
las medidas necesarias para eliminar, del sistema educativo, los prejuicios y los adjetivos que los denigren 
como indígenas. 
 
Velarán, además, por su salud, respeto a su dignidad y experiencia, procurando que los programas 
específicos de asistencia social queden a su alcance. 
 
Artículo69.- Las niñas, niños y adolescentes indígenas tienen derecho a vivir en paz y a gozar de plenas 
garantías contra actos de discriminación, violencia, reacomodos o desplazamientos forzados, separación de 
sus familiares y comunidades bajo ningún pretexto. 
 
 

TITULO CUARTO 
DE LA PROCURACIÓN DE LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CAPÍTULO I 

De las Acciones de Protección 
 
Artículo 70.- Toda persona, autoridad o institución que tenga conocimiento de alguna niña, niño o adolescente 
que se encuentre en condiciones de desventaja social, deberá hacerlo del conocimiento de las autoridades 
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competentes, sin perjuicio del derecho que tendrá el menor de denunciar todo maltrato físico o abuso de que 
sea objeto; esto con el fin de tomar las medidas necesarias para su protección y atención.  
Artículo 71.- Las niñas, los niños y adolescentes a quienes se violen algunos o varios de los supuestos 
mencionados en los artículos que anteceden, serán sujetos de especial protección por parte del Estado, para 
lo cual establecerán programas interinstitucionales y promoverá la participación de la sociedad con tal 
finalidad.  
Artículo 72.- Cuando la conducta que motive la medida de protección se origine en un delito de lesiones o 
contra la libertad sexual del menor de edad, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia o la institución 
pública o privada que conozca de estos hechos, podrá solicitar al Ministerio Público especializado se dicte la 
medida de protección que permita atender de manera urgente la situación de riesgo o peligro que enfrente el 
infante o adolescente.  
 

CAPITULO II 
De la Protección ante los Medios de Comunicación Masiva y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 73.- Las autoridades estatales y municipales podrán coadyuvar con las federales, a fin de que los 
medios de comunicación cumplan con la función social de difundir información de interés social, cultural y 
educativo, que colabore a la formación de la niñez y la adolescencia, en los términos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión. 
 
Artículo 74.- Las autoridades, en el marco de sus atribuciones legales, procurarán que a través de los medios: 
 
I. Se atiendan las necesidades informativas de las niñas, niños y adolescentes; 
 
II. Se promueva la difusión de sus derechos, deberes y garantías, y 
 
III. Se oriente el ejercicio de sus derechos para su sano desarrollo, y puedan protegerse a sí mismos de 
peligros que puedan afectar su vida y su salud. 
 
Artículo 75.- Las autoridades estatales y municipales procurarán que los espectáculos a que asistan menores 
y adolescentes, promuevan el espíritu cívico, la solidaridad, la fraternidad y el respeto a la dignidad entre los 
hombres, en consideración a su edad, y que no participen en juegos u otras actividades que puedan causarles 
daño psicológico. 
 

CAPÍTULO III 
De la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia 

 
Artículo 76.- La Procuraduría de la Defensa del Menor, la mujer y la familia, es el área administrativa que 
depende del Organismo Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia; la cual tendrá la estructura orgánica que permita la disponibilidad 
presupuestal y que determine su ley orgánica y el reglamento respectivo.  
La Procuraduría es la instancia especializada con funciones de autoridad competente en esta materia, para 
casos especiales, en los que intervendrá en la defensa de los derechos contemplados en esta ley a favor de 
las niñas, los niños y adolescentes, sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones legales vigentes en 
nuestro Estado.  

Capítulo IV 
Del Procedimiento Especial de Protección 

 
Artículo 77.- Los principios del procedimiento especial de protección se aplicarán en defensa del interés 
superior de las niñas, los niños y adolescentes. El Estado, deberá garantizar el principio de defensa y el 
debido proceso, en las decisiones que pretendan resolver algún conflicto derivado del ejercicio de los 
derechos contemplados en este ordenamiento.  
Artículo 78.- En la instancia administrativa, el procedimiento especial de protección corresponde a la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la familia.  
Artículo 79.- Las medidas de protección para las niñas, los niños y adolescentes, serán aplicables cuando sus 
derechos sean amenazados o violados por alguna de las siguientes causas:  
I. Acción u omisión de los particulares o del Estado;  
II. Falta, omisión o abuso de quienes ejerzan la patria potestad, custodia, cuidado o su guarda; y  
III. Acciones u omisiones contra sí mismos.  
Artículo 80.- Cuando la Procuraduría de la Defensa del Menor la mujer y la familia, tenga conocimiento de que 
una niña, niño o adolescente, se encuentra en estado de abandono, de inmediato procederá en su carácter de 
autoridad competente a verificar tal hecho, tomando las medidas necesarias que juzgue pertinentes para la 
protección y salvaguarda de su integridad y tan pronto le sea posible, hará del conocimiento al Ministerio 
Público de los hechos o a la autoridad correspondiente.  
De inmediato el Ministerio Público encargará a la niña, al niño o adolescente, dependiendo de su edad, a una 
Institución pública o privada, apropiada para protegerlo, en tanto se agota la investigación para localizar a los 
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responsables de dicho abandono; debiendo en todo caso, el Ministerio Público iniciar el trámite judicial que 
corresponda.  
Constatado el abandono, transcurrido el plazo de dos meses, y una vez agotada la investigación 
correspondiente y sin que nadie se haya presentado a reclamar al menor, la Procuraduría de la Defensa del 
Menor procederá a registrar a la niña, al niño o adolescente ante la Dirección General del Registro Civil cundo 
no exista constancia de su registro o datos que permitan determinar su identidad.  
Artículo 81.- Conocido el hecho o recibida la denuncia, la Procuraduría de la Defensa del Menor constatará la 
situación, escuchará a las partes involucradas, recibirá las pruebas que ellas presenten y dictará 
inmediatamente las medidas de protección que corresponden.  
Artículo 82.- Las medidas de protección para las niñas, los niños y adolescentes, que deberá llevar a cabo la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, en la instancia administrativa serán:  
I. Orientación, apoyo y seguimiento temporal a su familia;  
II. Protegerlos en entidades públicas y privadas;  
III. Matrícula y asistencia obligatorias en establecimientos oficiales de enseñanza;  
IV. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a su familia y a las personas a las que se refiere 
esta Ley;  
V. Orden de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en régimen de internación o ambulatorio;  
VI. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación y tratamiento de 
adicciones;  
VII. Cuidado provisional en familias substitutas.; y  
VIII. Las demás que contribuyan al desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes.  
Artículo 83.- Serán medidas aplicables a las personas que ejerzan la patria potestad o la guarda de las niñas, 
los niños y adolescentes, las siguientes:  
I. Remitirlas a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento familiar; respecto del 
consumo de drogas, estupefacientes, bebidas con contenido alcohólico, y tabaquismo entre otras sustancias 
perjudiciales para la salud.  
II. Obligarlas a matricular a las niñas, los niños y adolescentes, tomando las medidas necesarias para 
observar su asistencia y aprovechamientos escolares.  
Artículo 84.- Cuando la Procuraduría de la Defensa del Menor, la mujer y la familia, tenga conocimiento de 
que alguna niña, niño o adolescente, está siendo amenazado gravemente, peligra su integridad, o se presume 
la comisión de un delito, deberá en su carácter de autoridad competente, tomar las medidas necesarias que 
juzgue pertinentes con el apoyo de las áreas de trabajo social y de psicología para iniciar el procedimiento 
especial de protección para la salvaguarda de los derechos del menor, y tan pronto le sea posible hará del 
conocimiento los hechos al Ministerio Público o a la autoridad competente.  
Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de los hechos a que se alude en el párrafo anterior, 
deberá hacerlos del conocimiento de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la familia, del 
Ministerio Público o de la autoridad competente para los efectos de que se inicie el procedimiento especial de 
protección.  
Si la o las personas denunciadas tuvieren relación directa de filiación, parentesco, responsabilidad o 
representación con la persona ofendida, se promoverán las correspondientes ante el Juez de lo Familiar.  
 
Artículo 85.- Una vez tomadas las medidas de protección señaladas en los artículos 82 y 83 de esta Ley, el 
Titular de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, emitirá un acuerdo a través del cual 
determinará si la niña, niño o adolescente debe o no reintegrarse a su seno familiar; y en caso de considerar 
que no es favorable para éste reintegrarse por afectar su integridad física, emocional y/o sexual se apegará a 
lo dispuesto por la Ley de Adopciones para el Estado de Durango.  
Artículo 86.- Cuando se presente alguno de los supuestos contenidos en los artículos que anteceden y no 
exista un pronunciamiento judicial respecto de las medidas de protección para las niñas, los niños y 
adolescentes, la Procuraduría de la Defensa del Menor tramitará ante el Juez de lo Familiar, lo siguiente:  
I. La suspensión del régimen de visitas;  
II. La suspensión del cuidado, la guarda y depósito provisional;  
III. La suspensión provisional de la administración de bienes de los menores de edad; y  
IV. Cualquier otra medida que proteja los derechos reconocidos en el Código Civil vigente en el Estado a favor 
de las niñas, a los niños y adolescentes.  
 

TITULO QUINTO 
Capítulo Único 

De las Sanciones 
 
Artículo 87.- Los empleados, servidores públicos o cualquier otra persona que incumpla o interfiera en el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, serán sancionados conforme a lo señalado en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, así como por lo establecido en 
la legislación civil y penal aplicable al caso concreto.  
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 25 de Noviembre del 2013. 

 

RÚBRICA 

DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 

 RÚBRICA 

DIP.  ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

RÚBRICA 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 

 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE LA MISMA; AL NO HABER PARTICIPACIONES, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA 

Y MENORES DE EDAD, PRESIDIDA POR LA SEÑORA DIPUTADA MARÍA 

LUISA GONZÁLEZ ACHEM. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS: HÉCTOR EDUARDO VELA 

VALENZUELA, CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, Y ARTURO KAMPFNER 

DÍAZ, QUE CONTIENE LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos Diputados, CC. ARTURO KAMPFNER DÍAZ, HÉCTOR EDUARDO VELA 
VALENZUELA y CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, integrantes de la Sexagésima 
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Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que nos 
confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución Política Local, y 171 fracción I de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito someter a la consideración del 
Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que contiene la LEY QUE CREA EL 
INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 
DURANGO, con base en la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Las Políticas Públicas son las acciones de gobierno, que buscan cómo dar respuestas a 
las diversas demandas de la sociedad, utilizando estratégicamente los recursos públicos 
para aliviar los problemas sociales. Las mismas deben principalmente plantearse bajo tres 
cuestiones:  
 

• Diseño, como se elaboran. 
• Gestión, como se desarrollan.  
• Evaluación, como modifican la situación social en la que intervienen, en su caso.   

 
Los gobiernos son los encargados de ejecutar las políticas públicas, es por ello que desde 
el poder legislativo debemos impulsar una nueva cultura, crítica, que se enfoque, más que 
mirar, al ordenamiento de las actividades del sector público, a considerar los resultados y 
el impacto de su ejecución y de la aplicación de los recursos asignados a estas, con el 
objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a la población, elevar la calidad del 
gasto público y promover una más adecuada transparencia y rendición de cuentas. 
 
Una política pública de excelencia corresponde a aquellos cursos de acción y flujos de 
información relacionados con un objetivo político definido en forma democrática; los que 
son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la participación de la 
comunidad y el sector privado, incluyen el aspecto político como su origen, objetivo, 
justificación o explicación pública. Pero si las mismas no son enmarcadas en un amplio 
proceso de participación, ello puede sesgar a los actores públicos. 
 
Aún la excelencia formal de las políticas públicas no es una garantía respecto de la 
corrección de sus contenidos sustantivos, los que pueden terminar siendo perfectamente 
equivocados o inconsistentes con los mecanismos propuestos o las soluciones 
institucionales definidas en la misma política. 
 
El desempeño gubernamental, la calidad y la eficacia de las políticas públicas son, 
factores centrales para la legitimidad y consolidación democrática, así como para la 
promoción del desarrollo. Por ello, los gobiernos nacionales de América Latina han 
incorporado mecanismos e instrumentos para monitorear y valorar el quehacer 
gubernamental e informar a la ciudadanía acerca de la toma de decisiones de política 
pública. 
 
En ese ámbito, la dinámica relación de los países de la región y la importante presencia 
de organismos internacionales que promueven la agenda de buen gobierno han permitido 
que el aprendizaje y la cooperación internacionales en esta materia abran oportunidades 
únicas.  
 
Con la reforma integral a nuestra Constitución Política local mediante el Decreto No. 540 
de la Sexagésima Quinta Legislatura, se estableció puntualmente el capitulo “De la 
planeación del desarrollo”, el cual considera que el Estado organizará un Sistema Estatal 
de Planeación del Desarrollo, de carácter democrático, participativo e incluyente que 
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recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas en un Plan 
Estratégico. 
 
Además, de que la planeación gubernamental se realizará bajo los principios de 
racionalidad y optimización de los recursos, deberá mantener en su formulación una 
visión de largo plazo del desarrollo económico y social de la entidad, una programación 
con objetivos y metas a mediano y corto plazo, la identificación de prioridades producto 
del consenso social, así como los mecanismos que permitan dar seguimiento a su 
ejecución y la evaluación de resultados con la participación ciudadana. 
 
Así mismo, quedó plasmado que la planeación, quedará establecida en los planes de 
desarrollo estatal y municipales, los cuales determinarán con claridad las políticas o ejes 
del desarrollo, los objetivos, las estrategias y las líneas de acción, en función de la 
situación que prevalezca en la Entidad, considerando las fuentes de información oficiales, 
las demandas de la sociedad, las prioridades identificadas y la visión del Estado que se 
desea alcanzar producto del consenso social. 
 
No hay duda que la evaluación de las políticas públicas no es sólo deseable, sino 
indispensable para conocer si se cumple con sus objetivos, determinar avances y corregir 
el rumbo cuando así se considere necesario. La evaluación de las políticas públicas, los 
programas presupuestarios y las acciones de gobierno es fundamental para tener 
elementos de juicio que impulsen la calidad del gasto público. 
 
Es necesario puntualizar que en nuestro país el tema no es nuevo, las primeras 
evaluaciones a los programas federales en México se remontan hacia finales de la 
década de 1970, a cargo de la Subsecretaría de Evaluación, dependiente de la entonces 
Secretaría de Programación y Presupuesto. Posteriormente, en la década de 1990 se 
realizaron algunas evaluaciones a los proyectos del Programa Nacional de Solidaridad 
(PRONASOL), así como las evaluaciones de impacto del Programa de Educación, Salud 
y Alimentación (PROGRESA), hoy Oportunidades.  
 
El sustento de esta Ley es la toma de decisiones presupuestarias con información sobre 
el desempeño y el resultado de los programas, proceso conocido como Presupuesto 
Basado en Resultados.  
 
Complementariamente, se diseña un sistema de evaluación del desempeño, liderado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objetivo de usar la información 
proveniente de los indicadores de desempeño y de gestión en la discusión para la 
integración de los presupuestos.  
 
La evaluación importa porque permite: 
 
1. Valorar la efectividad y eficiencia de las políticas públicas y, con ese diagnóstico, 
motivar la mejora continua de los programas presupuestarios. 
2. Fortalecer los procesos de rendición de cuentas a través del monitoreo sobre el 
desempeño del gobierno. 
3. Medir el impacto de la asignación presupuestaria de los programas públicos.  
 
La conformación del sistema de evaluación y el inicio de las evaluaciones a los programas 
federales en México coinciden con la tendencia internacional hacia valorar los beneficios 
de la evaluación del desempeño. 
 
La evaluación nos ofrece retroalimentación sobre la implementación de programas y 
proyectos y nos permite derivar lecciones, así como la posibilidad de ofrecer 
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recomendaciones en los procesos de toma de decisiones para optimizar recursos y 
garantizar los mejores resultados. 
 
La evaluación es una herramienta de legitimidad y credibilidad, puede ser una poderosa 
herramienta para recoger experiencias y saber qué funciona y qué no, la evaluación debe 
de tener en cuenta el impacto sobre el desarrollo, es decir, si las políticas públicas y los 
programas presupuestarios están contribuyendo a alcanzar los Objetivos del Plan Estatal 
de Desarrollo o los Planes de Desarrollo Municipales correspondientes. 
 
Evaluar la gestión del gobierno significa contar con elementos para mejorarla. No se 
puede establecer el rumbo correcto de las políticas públicas si no se sabe de dónde 
vienen y hacia dónde van; no es posible mejorar lo que no se ha medido; es inadmisible 
hacer comparaciones en el desempeño de dos o más programas si no se cuenta con 
parámetros objetivos; no puede fomentarse un ambiente de reflexión, análisis y discusión 
sobre la mejora de la gestión si no existe información confiable sobre el desempeño del 
gobierno. 
 
El Presupuesto Basado en Resultados y la evaluación de los programas presupuestarios 
ha permitido, a los países que lo han instrumentado, enfocarse más en los resultados 
concretos de la actividad institucional, en lugar de fijar la atención al simple control de los 
recursos y el cumplimiento ciego de las normas, que por sí mismas no agregan valor 
social a los bienes y servicios públicos consumidos por la población. 
 
Este cambio de visión que impulsa el Presupuesto Basado en Resultados, implica alejarse 
de la atención primordial que dan los ejecutores del gasto a los procesos y las normas, 
para centrarse en los resultados y el impacto que dicho proceso genera. El Presupuesto 
Basado en Resultados no solamente genera información útil sobre cuánto se gasta, sino 
de cómo se gasta y, más importante, aporta datos útiles para saber cómo se puede gastar 
mejor. 
 
Es necesario recalcar que en nuestro Estado, la evaluación de las políticas públicas se 
concretiza con la creación de un Organismo Autónomo a nivel constitucional, para llevar a 
cabo las funciones inherentes a ello; como un modelo de avanzada que propicie un 
proceso de evaluación libre de influencia. 
 
Por todo ello, a través de la presente iniciativa se propone la creación del Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, la cual contiene lo siguiente: 
 
En su Capítulo Primero, denominado Disposiciones Generales, se establece entre 
otras, que el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es un 
Órgano Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
goza de autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como de sus objetivos. 
 
En su Capítulo Segundo, denominado De los Principios, Transparencia y 
Participación Ciudadana, se establecen los fundamentos que regirán el actuar del propio 
Instituto y las formas de participación de la ciudadanía en los objetivos de la Ley. 
 
De la misma manera en su Capítulo Tercero, denominado Del Consejo General, se 
enuncian la manera en que se integra el Consejo y las atribuciones; y facultades, tanto del 
Presidente del Consejo como de la Secretaria Técnica. 
 
Continuando en el Capítulo Cuarto,  denominado De los Consejeros, se proponen los 
requisitos para ser nombrado Consejero, así como la forma de designación y suplencia en 
caso de ausencia permanente. 
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El Capítulo Quinto, denominado De la Dirección General, establece sus atribuciones y 
funciones, dentro del Instituto. 
 
En su Capítulo Sexto, denominado De las Evaluaciones y Recomendaciones, se 
propone el sistema bajo el cual se llevarán a cabo las evaluaciones, así como su 
resultado. 
 
En este mismo orden de ideas en el Capítulo Séptimo, denominado De la Revisión de 
las Evaluaciones, se instaura el procedimiento en caso de inconformidad con el 
resultado de las evaluaciones. 
 
Así mismo el Capítulo Octavo, denominado Del Carácter Público de las Metodologías 
y Productos del Instituto, dispone la obligación de hacer pública la información que 
genere el instituto así como los mecanismos para ello. 
 
En su Capítulo Noveno, denominado Del Patrimonio del Instituto, trata de cómo se 
conformara el mismo. 
 
Por último el Capítulo Décimo, denominado Del Régimen Laboral, propone el sistema 
laboral que regirá a los trabajadores del mismo. 
  
Por lo anteriormente expuesto el suscrito, me permito someter a la consideración de este 
Honorable Pleno la siguiente: 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, para quedar como sigue:  
 
 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.  
1. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el 
Estado de Durango, en materia de evaluación del desempeño de los objetivos y metas de 
las políticas públicas del Estado, con base a los resultados de los programas 
presupuestarios de los entes públicos obligados.  
  
Artículo 2.  
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es un Órgano 
Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
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2. La sede del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es la 
Ciudad de Victoria de Durango, Durango.  
 
Artículo 3.  
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene por objeto: 
 

V. Evaluar el desempeño de las políticas públicas y programas presupuestarios, por 
sí mismo o a través de evaluadores independientes, a cargo de los entes públicos 
obligados, favoreciendo el uso racional y optimización de los recursos públicos; y, 
el impulso del presupuesto basado en resultados. 

VI. Generar la información para que los entes públicos obligados realicen un mejor 
diseño e implementación de sus políticas públicas y programa presupuestarios. 

VII. Promover la cultura de evaluación y calidad de las políticas públicas y los 
programas presupuestarios. 

VIII. Prestar un servicio eficaz, eficiente y de calidad, en un marco de autonomía, 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
Artículo 4. 
El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene facultad para:  
 

XI. Solicitar todo tipo de información que con motivo del cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley, tenga que realizar a los entes públicos obligados, quienes 
tendrán la obligación de proporcionarla. 

XII. Normar y coordinar la evaluación del desempeño de las políticas públicas y 
programas presupuestarios que ejecuten los entes públicos obligados. 

XIII. Establecer los lineamientos, metodologías y criterios para la evaluación del 
desempeño de las políticas públicas y los programas presupuestarios; con el fin de 
mejorarlas, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico. 

XIV. Definir los requisitos que deberán cumplir los evaluadores independientes. 
XV. Establecer los lineamientos y criterios para que los entes obligados, realicen sus 

evaluaciones internas. 
XVI. Dar a conocer los resultados de las evaluaciones. 
XVII. Formular el informe anual de resultados de las evaluaciones. 
XVIII. Emitir las recomendaciones a los entes obligados con base en los 

resultados de las evaluaciones. 
XIX. Concretar acuerdos y convenios con los entes públicos a fin de dar seguimiento a 

las recomendaciones realizadas. 
XX. Concertar convenios con organizaciones de los sectores social y privado, para 

promover acciones de capacitación en técnicas y metodologías de evaluación.   
 
Artículo 5.  
1. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

XX. Administración Pública: La Administración Pública del Estado de Durango. 
XXI. Consejeros: Las personas integrantes del Consejo General. 
XXII. Consejo: Al Consejo General del Instituto de Evaluación de Políticas 

Públicas del Estado de Durango. 
XXIII. Cultura de calidad: Al conocimiento adquirido de la estrategia de gestión 

orientada a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los servidores 
públicos y a través de ellos a toda la sociedad en general utilizando los recursos 
disponibles. 

XXIV. Cultura de evaluación: Conjunto de conocimientos que constituyen 
fundamentos teóricos-prácticos, técnico-metodológicos y estructural-funcionales de 
la evaluación de políticas públicas, creado, aplicado y transmitido por los 
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evaluadores y evaluados para conocer, comprender, explicar e interpretar la 
calidad del gasto alcanzada, como base para la toma de decisiones dirigidas a 
mejorar los bienes y servicios públicos y el impacto de las políticas públicas 
introducidas. 

XXV. Dirección General: La Dirección General del Instituto de Evaluación de 
Políticas Públicas del Estado de Durango. 

VIII. Entes públicos obligados: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los entes 
autónomos; los ayuntamientos; y las entidades de la administración pública 
paraestatal y paramunicipal, todos del Estado de Durango. 

XXVI. Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los programas y políticas 
públicas que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus 
objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 

XXVII. Instituto: Al Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 
Durango. 

XXVIII. Ley: La Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 
Estado de Durango. 

XXIX. Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores 
para resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, componentes y 
actividades, así como los indicadores, las metas, medios de verificación y 
supuestos para cada uno de los objetivos de los programas presupuestarios. 

XXX. Medición: Elemento de control de gestión que identifica de forma 
cuantitativa y cualitativa el grado de cumplimiento de la misión gubernamental y su 
comportamiento a partir de indicadores de desempeño. 

XXXI. Nueva Gestión Pública: Modelo de cultura organizacional, directiva y de 
gestión que pone énfasis en los resultados sin dejar de observar procedimientos, 
que busca crear resultados concretos de la acción pública, encaminado a valorar 
lo realmente obtenido y que genera información adecuada para transformar los 
procesos de creación de valor público. 

XV. Observación: Al señalamiento de carácter no vinculatorio que emite el Consejo a 
los entes públicos obligados derivado de una evaluación externa por el que se 
proponen cambios en el diseño y operación de los programas presupuestarios y la 
política pública para su mejora. 

XXXII. Política pública: Curso de acciones de gobierno que  propone adecuar, 
continuar o generar nuevas realidades, deseadas en el nivel territorial e 
institucional contrastando intereses sociales, políticos y económicos. 

XXXIII. Programa de trabajo: El programa anual de trabajo del Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango. 

XXXIV. Presupuesto basado en Resultados: Conjunto de actividades y 
herramientas objetivas que permite apoyar las decisiones presupuestarias que 
incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los recursos 
públicos con la finalidad de mejorar la calidad del gasto, la mejora de los bienes y 
servicios públicos y promover la transparencia y rendición de cuentas. 

XXXV. Programa presupuestario: Categoría programática que permite organizar, 
en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos con el fin de 
que se produzcan bienes o servicios públicos destinados al logro de resultados 
socialmente relevantes; al tiempo que identifica su alineación con los objetivos 
estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo, las actividades específicas realizadas 
por las dependencias y entidades para la producción de bienes o servicios 
públicos, y las unidades responsables que participan en su ejecución. 

XXXVI. Recomendación: La resolución de carácter vinculatorio aprobada por el 
Consejo a los entes públicos obligados, derivada de una evaluación externa, que 
tiene como finalidad la reorientación y reforzamiento de los programas 
presupuestarios y la política pública. 
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XXXVII. Reglamento: El Reglamento Interior del Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas del Estado de Durango. 

XXXVIII. Seguimiento: Apreciación sistemática y objetiva de un plan, programa o 
proyecto en curso, específicamente en lo relativo a su operación y resultados. 

 
Artículo 6. 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el Instituto 
contará con: 
 

IV. Un Consejo General. 
V. Una Secretaría Ejecutiva. 
VI. Las unidades administrativas que determine el Consejo General y que se autoricen 

en su presupuesto, en los términos de las disposiciones aplicables y conforme a 
su disponibilidad presupuestaria. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Articulo 7.  
1. El Instituto respetará en su actuación los principios de interés general, objetividad, 
eficacia, economía y servicio de la sociedad en general, y además los siguientes: 
 

V. El de independencia de criterio, dictamen y juicio en la realización de sus trabajos 
sobre la base de valores de responsabilidad pública. 

VI. Los de transparencia y participación, entendidos respectivamente como la 
rendición de cuentas a la ciudadanía y como el fomento de la participación social, 
en la realización de los trabajos propios del objeto de la presente ley. 

VII. Los de autonomía y responsabilidad, entendidos respectivamente como la 
capacidad del Instituto de gestionar con autonomía los medios puestos a su 
disposición para alcanzar los objetivos comprometidos, y como la disposición de la 
misma a asumir las consecuencias de los resultados alcanzados. 

VIII. Principio de calidad y mejora continua, entendido como el compromiso sistemático 
con la autoevaluación y la utilización de modelos de excelencia que permitan 
establecer áreas de mejora y prestar sus servicios de forma innovadora. 

 
Articulo 8. 
1. El Instituto en la realización de sus trabajos, deberá propiciar la consulta y participación 
de la ciudadanía y actores interesados en la evaluación de las políticas públicas, 
promoviendo estudios de opinión de la sociedad, así como foros, consultas, paneles con 
representantes de la sociedad civil en general. 
  
2. Los resultados de sus actividades deberán ser accesibles a la ciudadanía interesada, y 
se incorporarán a la página electrónica del Instituto. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
Artículo 9. 
1. El Consejo es el órgano máximo de autoridad y toma de decisiones. Para el 
desempeño de sus tareas, podrá constituir las comisiones o grupos de trabajo que 
considere convenientes. 
 
Artículo 10. 
1. El Consejo estará conformado por: tres Consejeros propietarios, quienes designarán a 
su Presidente de entre sus miembros; así como al consejero que fungirá como Secretario 
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Técnico y al Consejero que asumirá las funciones de la administración del patrimonio del 
Instituto. 
 
2. Durarán en su encargo cinco años pudiendo ser reelectos por un periodo igual. Los 
Consejeros serán electos de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y la ley de la materia. 
 
Artículo 11. 
1. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 

X. Evaluar los resultados e impactos obtenidos con la intervención de los entes 
públicos obligados a través de las políticas públicas y los programas 
presupuestarios, adoptando para ello los criterios de pertinencia, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad. 

XI. Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento de los objetivos y metas de las 
políticas públicas y los programas presupuestarios de los entes públicos obligados. 

XII. Definir y establecer los lineamientos para la realización de las evaluaciones 
internas, propias, cuando el instituto evalúa; y, externas a los entes públicos 
obligados. 

XIII. Decidir sobre la incorporación o permanencia de las personas en el Directorio de 
Evaluadores Externos. 

XIV. Organizar, definir y realizar, directamente o a través de terceros, las evaluaciones 
externas de los objetivos y metas de las políticas y programas presupuestarios de 
los entes públicos obligados.  

XV. Elaborar el Programa anual de trabajo del Instituto, distinguiendo en él las tareas 
que le corresponderá realizar a los Consejeros, al titular de la Dirección General y 
a su personal de estructura. 

XVI. Diseñar, aprobar y organizar las actividades de capacitación en los temas de su 
competencia. 

XVII. Invitar para participar en las sesiones o reuniones de trabajo, con voz pero 
sin voto, a todas aquellas personas que considere conveniente. 

XVIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
2. Cuando se lleven a cabo a través de terceros, el Consejo: 
 

VIII. Definirá la metodología y los términos de referencia a los que deberán apegarse 
dichas evaluaciones. 

IX. Aprobará la convocatoria de evaluaciones que será emitida por la Dirección 
General. 

X. Decidirá sobre las propuestas de entre quienes respondan a la convocatoria en 
tiempo y forma, o bien declarará desierto el concurso en cuyo caso las adjudicará 
de manera directa de acuerdo a la normatividad aplicable. 

V. Dará seguimiento al desarrollo de la evaluación de forma personal a través de por 
lo menos dos de sus integrantes o del personal de la estructura de la Dirección 
General. 

XI. Dictaminará las evaluaciones, a su término, con base en el cumplimiento 
adecuado de los términos de referencia, los términos de la contratación y los 
estándares de calidad que el Consejo establezca. 

XII. Resolverá su aprobación en definitiva. 
XIII. Emitirá y publicará las recomendaciones y las observaciones con base en las 

evaluaciones externas de los objetivos y metas de las políticas públicas y los 
programas presupuestarios. 

XIV. En los casos de controversia relacionados con las recomendaciones, emitir la 
resolución que corresponda y enviarla por conducto del Director General al Titular 
de los poderes, organismo autónomo o Presidente Municipal, según corresponda. 
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Artículo 12. 
1. El Consejo sesionará válidamente cuando esté presente la mayoría simple de sus 
integrantes.  
 
2. Las sesiones del Consejo serán convocadas por su Presidente o por el Secretario 
Técnico, de acuerdo con el calendario anual aprobado o bien cuando lo soliciten 
formalmente al menos dos Consejeros. 
 
3. El Consejo deberá sesionar por lo menos seis veces al año de manera ordinaria y de 
manera extraordinaria cuando lo estime necesario, previa convocatoria. 
 
Artículo 13.  
1. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades: 
 

XI. Presidir las sesiones del Consejo. 
XII. Convocar por sí mismo o a través del Secretario Técnico a las sesiones ordinarias 

definidas en el calendario y las extraordinarias que considere necesarias o cuando 
lo soliciten dos Consejeros, así como instalar y moderar los debates de las 
mismas. 

XIII. Poner a consideración del pleno los asuntos tratados en las sesiones y someterlos 
a votación. 

XIV. Ejercer la representación legal del Instituto, y en caso necesario, designar 
apoderado legal que le represente.  

XV. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales del Instituto, con apego a las disposiciones de la Ley de 
Egresos.  

XVI. Nombrar, remover, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su 
autoridad y aplicar en su caso las sanciones administrativas a que se hagan 
merecedores conforme a la ley.  

XVII. Enviar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Congreso del Estado un 
informe anual sobre las actividades realizadas por el Instituto, asimismo, deberá 
comparecer ante el Congreso del Estado dentro de los primeros quince días del 
mes de febrero a rendir un informe anual de su gestión.  

XVIII. Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Instituto y el 
Informe respectivo sobre su ejercicio para presentarse al Congreso del Estado, por 
conducto del órgano de gobierno interior, encargado de la administración y de su 
representación política. 

XIX. Suscribir en términos de la legislación aplicable, convenios de colaboración con los 
poderes, autoridades, organismos, instituciones académicas y asociaciones civiles, 
o quien considere necesario para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley.  

XX. Las demás que le señale la Ley, el Reglamento Interior y otros ordenamientos 
legales aplicables.   

 
Artículo 14. 
1. Corresponde a la Secretaría Técnica del Consejo: 
 

XI. Convocar a las sesiones del Consejo. 
XII. Formular el orden del día de las sesiones. 
XIII. Enviar a las Consejeros para su estudio, la documentación de los asuntos a tratar 

en las sesiones. 
XIV. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 
XV. Pasar lista de asistencia y verificar que exista el quórum legal para iniciar las 

sesiones. 
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XVI. Elaborar el proyecto de calendario de sesiones ordinarias y someterlo para su 
aprobación. 

XVII. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones 
de sus integrantes para su modificación. 

XVIII. Levantar las actas de las sesiones que celebre el Consejo y someterlas a 
su aprobación, obteniendo las firmas de los asistentes. 

XIX. Llevar el registro y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones, y 
XX. Las demás que el Consejo le asigne. 

 
Artículo 15.  
1. La toma de decisiones del Consejo se realizará preferentemente por consenso y 
cuando éste no sea posible, por votación; pudiendo solicitar, quien tenga un punto de 
vista distinto, que su opinión quede debidamente asentada en el acta respectiva. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS CONSEJEROS. 

 
ARTÍCULO 16. 
1. Los Consejeros, deberán reunir para su designación los siguientes requisitos:  
  

VI. Ser ciudadano duranguense en ejercicio de sus derechos.  
VII. Tener treinta y cinco años de edad como mínimo, y setenta como máximo, al día 

de su nombramiento. 
VIII. Poseer título de nivel licenciatura, con experiencia mínima en el ejercicio de la 

profesión de cinco años, estudios de posgrado y amplia experiencia en la materia.  
IX. Gozar de buena reputación y reconocido prestigio.  
X. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal.  

 
Artículo 17. 
1. La designación de los Consejeros será irrevocable, gozarán de inamovilidad para el 
periodo que fueron designados, a excepción de los cargos de responsabilidad, total 
autonomía, independencia y libertad de criterio. Su actividad no estará subordinada a 
ninguna autoridad y su único compromiso será cumplir con la encomienda estipulada en 
la ley. Nunca podrán ser reconvenidos en virtud de sus opiniones, las que pueden 
expresarse con entera libertad respecto de sus funciones. No podrá aducirse 
incumplimiento de sus responsabilidades cuando ello se deba a enfermedad. La 
naturaleza de su relación con la Administración Pública no será de índole laboral.  
 
Artículo 18. 
1. La designación y en su caso ratificación de los Consejeros será de acuerdo a lo 
establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la ley 
de la materia. 
 
Artículo 19. 
1. En caso de ausencia o renuncia de algún Consejero, el Congreso del Estado 
designará, un sustituto a fin de que se complete el periodo para el cual hubiera sido 
designado el primero. 
 
Artículo 20. 
1. Dada la naturaleza de las funciones del Instituto, los Consejeros no podrán realizar 
evaluaciones, consultorías o asesorías remuneradas para ninguna entidad del sector 
público de los tres órdenes de gobierno o cualquier instancia que les signifique conflicto 
de interés. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 
Artículo 21.  
1. El Consejero Presidente asumirá la titularidad de la Dirección General.  
 
Artículo 22. 
1. El Consejero Presidente en funciones de Director General, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

XX. Administrar al Instituto. 
XXI. Presentar al Consejo la propuesta de Programa Operativo Anual. 
XXII. Presentar al Consejo los estados financieros, de ejecución presupuestaria e 

informes programáticos trimestrales del Instituto. 
XXIII. Formular los programas de organización y modernización del Instituto. 
XXIV. Proponer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones 

del Consejo se realicen de manera eficiente, articulada, congruente y eficaz. 
XXV. Implementar sistemas eficientes para la administración del personal y de 

los recursos financieros del Instituto. 
XXVI. Presentar periódicamente al Consejo el informe del desempeño de las 

actividades del Instituto. 
XXVII. Suscribir los contratos que regulen las relaciones laborales del Instituto con 

sus trabajadores de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 
XXVIII. Delegar en los casos que fuere necesario o por ausencia temporal, de 

manera expresa y por escrito, facultades a alguno de los consejeros. 
XXIX. Atender las solicitudes de asesoría, consulta u opinión técnica que le sean 

requeridas. 
XXX. Celebrar los convenios que el Instituto requiera para el cumplimiento de sus 

tareas con los entes públicos obligados, para la contratación de las evaluaciones 
externas, los pagos de las mismas serán a cargo de los recursos presupuestales 
del ente público obligado. 

XXXI. Establecer las relaciones interinstitucionales estatales, nacionales e 
internacionales afines a las funciones del Instituto. 

XXXII. Establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 

XXXIII. Enviar los dictámenes, a los que se refiere el artículo 11, párrafo 2, fracción 
VIII de esta ley. 

XXXIV. Solicitar y recibir la información de los entes públicos obligados. 
XXXV. Instrumentar los procesos que aseguren un correcto cumplimiento de las 

recomendaciones que emita el Consejo. 
XXXVI. Recibir la justificación que en su caso, emitan los entes públicos obligados, 

respecto de las recomendaciones emitidas. 
XXXVII. Implementar acciones de difusión, promoción, y capacitación propias del 

actuar y objetivos del Instituto, y  
XXXVIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones, en los 

términos de la presente ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 23. 
1. La estructura de la Dirección General, con estricto apego a los lineamientos y 
metodologías que determine el Consejo, realizará las actividades que en el Programa de 
trabajo le sean asignadas a fin de contribuir con el logro de los objetivos y atribuciones 
legales del Instituto. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES 
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Artículo 24. 
1. Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 
permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de las políticas públicas y los programas presupuestarios de los entes públicos 
obligados. 
 
2. Las Evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas 
y en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 
fortalecimiento. 
 
Artículo 25. 
1. Las evaluaciones podrán serán internas o externas. La evaluación interna es la que se 
realiza a través de personal propio del Instituto.  
 
2. Las evaluaciones externas son las que se, realizan a través de terceros a quienes 
mediante convenio se contrate para ese fin. Para su realización, el Consejo deberá 
conformar un directorio de evaluadores externos. 
 
3. No podrán ser evaluadores externos aquellas personas que tengan algún conflicto de 
interés con el programa presupuestario, la política pública o el ente público obligado a 
evaluar. 
 
4. Todas las evaluaciones externas serán dictaminadas y aprobadas por el Consejo. Éste 
elaborará anualmente un Programa de Evaluaciones Externas y ordenará a la Dirección 
General su publicación en la página electrónica del Instituto y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
5. El Consejo elaborará para cada convocatoria de evaluaciones un documento marco 
que especifique los tipos de evaluación, así como los términos de referencia requeridos 
para cada uno. La Dirección General se encargará de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y en la página electrónica del Instituto. 
 
6. Los resultados de las evaluaciones que realice el Instituto serán entregados a la 
Secretaría Técnica una vez que tengan carácter definitivo, mismo que deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la página electrónica del 
Instituto, o bien un resumen ejecutivo del resultado de la evaluación. 
 
7. De la misma manera los resultados de las evaluaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, serán remitidas a los entes públicos obligados, dando vista de los mismos a la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, en el caso del Poder Ejecutivo; y, de las 
Tesorerías Municipales o su equivalente, en el caso de los municipios para los efectos del 
artículo 159 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
Artículo 26. 
1. Para llevar a cabo las evaluaciones externas, la Dirección General informará al ente 
público obligado del inicio de la misma y concertará una reunión entre el evaluador 
designado y el evaluado a fin de establecer los términos de la colaboración y facilitar el 
proceso. 
 
Artículo 27. 
1. La Dirección General emitirá convocatorias públicas, aprobadas por el Consejo, 
dirigidas a los evaluadores externos, a efecto de que: 
 

III. Se inscriban para conformar un Directorio de Evaluadores Externos, el cual se 
actualizará permanentemente. 
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IV. Concursen por la asignación de las evaluaciones propuestas en cada convocatoria 
correspondiente. 

 
Artículo 28.  
1. La asignación de evaluaciones externas a terceros se realizará entre quienes hayan 
respondido en tiempo y forma a la convocatoria pública que emita la Dirección General y 
formen parte del Directorio de Evaluadores. Las propuestas recibidas serán dictaminadas 
por el Consejo y éste podrá declarar algún concurso desierto en cuyo caso asignará la 
evaluación directamente. La Dirección General se encargará de instrumentar las 
decisiones del Consejo al respecto. 
 
2. Antes de asignar la evaluación externa a un tercero, el Consejo a través de la Dirección 
General, verificará que esté inscrito en el Directorio y que no exista conflicto de interés 
entre el evaluador y el ente público obligado o con algún integrante del Consejo, en éste 
último caso el integrante del Consejo deberá excusarse de participar en el proceso de 
selección del evaluador. 
 
Artículo 29. 
1. En el caso de las evaluaciones asignadas a terceros, el Consejo dará seguimiento 
puntual a toda la evaluación a través de por lo menos dos Consejeros, quienes deberán 
entregar su dictamen por escrito al pleno del Consejo debidamente fundamentado, mismo 
que podrá consistir en: 
 

IV. Aprobación. 
V. Aprobación parcial. 
VI. No aprobación. 

 
2. En caso de la fracción segunda, se podrán añadir recomendaciones para que el 
evaluador mejore o amplíe la evaluación y los plazos para hacerlo. En el caso de la 
tercera fracción el pleno del Consejo solicitará a la Dirección General la baja temporal del 
evaluador externo del Directorio, además de las penalizaciones previstas en el convenio o 
contrato respectivo. 
 
3. El pleno del Consejo con base en el dictamen formulado por los miembros del Consejo 
responsables del seguimiento de las evaluaciones específicas, será quien emita el 
dictamen. 
 
Artículo 30. 
1. El proyecto de las recomendaciones será elaborado por lo menos por dos Consejeros y 
en caso de que exista controversia para su aprobación, ésta deberá ser resuelta 
preferentemente por consenso y de no ser posible, se procederá a votación. 
 
2. Las evaluaciones, así como sus resultados, presentadas en tiempo y forma al Consejo, 
que no hayan sido objetadas técnicamente por éste, deberán ser publicadas en un plazo 
no mayor a siete días naturales. 
 
Artículo 31. 
1. El Consejo con base en las evaluaciones, y otras consideraciones debidamente 
fundamentadas, formulará recomendaciones y observaciones dirigidas a los entes 
públicos obligados, y la Dirección General se las hará llegar por escrito en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores al acuerdo correspondiente del Consejo. 
 
Artículo 32. 
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1. La Dirección General llevará el registro de las evaluaciones realizadas y dará 
seguimiento correspondiente a las recomendaciones y observaciones efectuadas en los 
plazos establecidos para tal fin. 
 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LA REVISIÓN DE LAS EVALUACIONES 

 
Artículo 33. 
1. Una vez recibidas por escrito las recomendaciones que apruebe y emita el Consejo, los 
entes públicos obligados, contarán con diez días hábiles, para aceptar o no aceptar, cada 
una de las recomendaciones recibidas. Agotado el plazo sin que se dé respuesta por 
escrito, éstas se tendrán por aceptadas y tendrán el carácter de definitivas. 
 
2. En caso de ser aceptadas las recomendaciones, se deberá informar por escrito dicha 
circunstancia al Consejo, a través de la Dirección General, debiendo detallar las medidas 
y tiempos que los entes públicos obligados tomarán para cumplirlas. Toda esta 
información se publicará en la página de internet del Instituto. 
 
Artículo 34. 
1. En caso de que los entes públicos obligados no acepten las recomendaciones, deberán 
argumentar su negativa, mediante escrito dirigido tanto al Consejo como a la Dirección 
General. 
 
2. Una vez recibido el escrito de inconformidad, dentro del plazo de diez días hábiles, el 
Consejo examinará los argumentos expuestos por el responsable del programa evaluado 
y podrá aceptarlas, pero en caso de considerarlas infundadas, solicitará a la Dirección 
General convocar a una reunión entre el Consejo y el ente público obligado, para 
escuchar los argumentos y demás datos relacionados con dicha inconformidad. 
 
Artículo 35. 
1. La Comisión tendrá veinte días hábiles a partir de la recepción del escrito de 
inconformidad, para resolver en definitiva las recomendaciones controvertidas. 
 
2. En caso de ratificarse las recomendaciones hechas por el Consejo, éstas serán 
comunicadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, párrafo 2, fracción VIII de esta 
ley. 
 
3. La Dirección General hará pública la recomendación y los resultados de la evaluación a 
través de la página de internet del Instituto. 
 
Artículo 36. 
1. Agotado el plazo para el cumplimiento de la recomendación, el Consejo emitirá por 
escrito un dictamen, mismo que hará público. 
 
2. En caso de cumplimiento, la Dirección General entregará públicamente una constancia 
que así lo acredite, y en caso de incumplimiento u omisión por parte de los entes públicos 
obligados, o bien de los servidores públicos responsables de atenderlas, se notificará de 
tal circunstancia a la Contraloría del Estado, para los efectos conducentes; así como a las 
autoridades competentes a fin de deslindar responsabilidades de carácter administrativo, 
civil o penal. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS METODOLOGÍAS Y 

PRODUCTOS DEL INSTITUTO 
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Artículo 37. 
1. Toda la información del Instituto será pública de acuerdo a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. El Instituto se 
reserva todos los derechos patrimoniales hasta el momento de hacer públicos sus 
trabajos. 
 
Artículo 38. 
1. El Consejo aprobará la divulgación de los resultados de las mediciones, evaluaciones y 
recomendaciones a las que dieran lugar cuando éstas tengan el carácter de definitivas. 
En los periodos electorales, la divulgación de los resultados de las mediciones y 
evaluaciones no podrá hacerse desde el inicio de las precampañas hasta un día después 
de la celebración de la jornada electoral, atendiendo lo dispuesto por la Ley Electoral del 
Estado de Durango. 
 
Artículo 39. 
1. Para la publicación de los dictamenes del Instituto, se requerirá de la no objeción previa 
del Consejo. Dado lo anterior, el Director General procederá, en un plazo no mayor a siete 
días naturales a su difusión a través de la página de internet del Instituto para que puedan 
ser utilizados libremente por cualquier persona con la única obligación de citar la fuente. 
Las bases de datos, los métodos, y en su caso las bitácoras de cómputo, en las que se 
hubieran sustentado las evaluaciones serán en todos los casos, de acceso público y 
gratuito a través de la página de internet del Instituto. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
Artículo 40. 
1. El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título. 
V. Los recursos que le sean asignados de acuerdo a la Ley de Egresos. 
VI. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que reciba de 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras. 
V. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL RÉGIMEN LABORAL 

 
Articulo 41. 
1. El personal del Instituto estará sujeto al contenido del artículo 123 Constitucional. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al año de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo. Los nombramientos de los integrantes del Consejo General del 
Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, se deberán realizar a 
más tardar quince días antes de la entrada en vigor de la presente Ley. 
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Artículo Tercero. El Reglamento Interior del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas 
del Estado de Durango, será elaborado dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de este decreto.  
 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 25 de noviembre de 2013 
 
                  RÚBRICA 

DIP. L.R.I. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
 RÚBRICA 

DIP. ING. HÉCTOR EDUARDO VELA 
VALENZUELA 

RÚBRICA 
DIP. L.A. CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA 

 

 
 
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; ADELANTE EN EL USO DE LA PALABRA EL 

SEÑOR DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA PARA AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE LA INICIATIVA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, MIS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS CARLOS MATUK Y ARTURO KAMPFNER, ASÍ 

COMO UN SERVIDOR AL PRESENTAR LA INICIATIVA QUE NOS OCUPA LO 

HACEMOS CONSIENTES DE LA RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS 

ENFRENTE PARA AJUSTAR LA LEGISLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DEL 

NUEVO MARCO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SABEMOS QUE ESA 

TAREA NO ES MENOR SIN EMBARGO NO PODEMOS PERDER DE VISTA 

QUE EXISTEN OBLIGACIONES EXPRESAMENTE QUE NOS FUERON 

SEÑALADAS POR PARTE DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE, TAL ES EL 

CASO DEL ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO DENOMINADO 

INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS A QUE SE REFIERE 
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EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO 540 QUE CONTIENE 

LA REFORMA INTEGRAL DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, AUNADO A LO 

ANTERIOR ES IMPORTANTE DESTACAR ALGUNAS DE LAS 

CONSIDERACIONES QUE NOS LLEVARON A PLANTEAR LA CREACIÓN DE 

ESTE INSTITUTO PUES SOSTENEMOS QUE SE TRATA DE UNA INNOVACIÓN 

QUE COLOCA A DURANGO A LA VANGUARDIA EN LA GENERACIÓN DE 

MECANISMOS Y HERRAMIENTAS PARA FOMENTAR LA CULTURA DE LA 

EVALUACIÓN Y EL DISEÑO DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ESTAMOS 

CONVENCIDOS QUE DEL PODER LEGISLATIVO DEBEMOS IMPULSAR UNA 

CULTURA QUE SE ENFOQUE MÁS QUE NADA AL ORDENAMIENTO DE LAS 

ACTIVIDADES DEL SECTOR PÚBLICO A CONSIDERAR LOS RESULTADOS Y 

EL IMPACTO DE SU EJECUCIÓN Y LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

TOMANDO EN CUENTA QUE SOLO EVALUANDO SIN DUDA ALGUNA 

MEJORAMOS LAS ACCIONES DE GOBIERNO, CON POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

EXCELENCIA QUE TENGAN POR OBJETO ENTREGAR MEJORES SERVICIOS 

PÚBLICOS A LA POBLACIÓN, ELEVAR LA CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO Y 

PROMOVER UNA MÁS ADECUADA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS, QUE LAS MISMAS SEAN ACORDES CON LAS EXIGENCIAS DE 

UNA SOCIEDAD CADA VEZ MÁS OCUPADA Y PREOCUPADA POR LA FORMA 

EN QUE SON APLICADAS Y PUESTAS EN PRÁCTICA, SIN EMBARGO LA 

EXCELENCIA FORMAL DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS NO ES POR SÍ MISMA 

UNA GARANTÍA EN CUANTO A SUS CONTENIDOS Y OPERATIVIDAD, POR 

ELLO ES IMPORTANTE QUE LOS GOBIERNOS INCORPOREN 

INSTRUMENTOS QUE LES PERMITAN DESARROLLAR MECANISMOS PARA 

DAR SEGUIMIENTO A SUS PROPIAS ACCIONES YA QUE HOY DÍA SE TRATA 
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DE FACTORES CENTRALES PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE 

INFORMAR A LA CIUDADANÍA ACERCA DE LA TOMA DE DECISIONES EN 

CUANTO A POLÍTICAS PÚBLICAS, CON LA CITADA REFORMA INTEGRAL A 

NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL SE ESTABLECIÓ PUNTUALMENTE EL 

CAPÍTULO DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO EL CUAL CONSIDERA 

QUE EL ESTADO ORGANIZARÁ UN SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO DE CARÁCTER DEMOCRÁTICO PARTICIPATIVO E 

INCLUYENTE QUE RECOGERÁ LAS ASPIRACIONES Y DEMANDAS DE LA 

SOCIEDAD PARA INCORPORARLAS A UN PLAN ESTRATÉGICO, ASÍ MISMO 

QUEDÓ PLASMADO QUE LA PLANEACIÓN QUEDARÁ ESTABLECIDA EN LOS 

PLANES DE DESARROLLO ESTATAL Y MUNICIPAL LOS CUALES 

DETERMINARÁN CON CLARIDAD LAS POLÍTICAS O EJES DE DESARROLLO, 

LOS OBJETIVOS, LAS ESTRATEGIAS Y LAS LÍNEAS DE ACCIÓN EN 

FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN QUE PREVALECE EN LA ENTIDAD, EN TAL 

VIRTUD NO NOS QUEDA LA MENOR DUDA DE QUE LA EVALUACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS NO SOLO ES DESEABLE ES INDISPENSABLE PARA 

CONOCER SI SE CUMPLE O NO CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS PARA 

DETERMINAR ASÍ LOS AVANCES Y CORREGIR EL RUMBO BIEN CUANDO SE 

CONSIDERE NECESARIO, EN ESTE CONTEXTO LA EVALUACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS RESULTA FUNDAMENTAL PARA TENER ELEMENTOS 

DE JUICIO QUE IMPULSEN LA CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO, EN NUESTRO 

PAÍS EL TEMA NO ES NUEVO LAS PRIMERAS EVALUACIONES EN LOS 

PROGRAMAS FEDERALES SE REMONTAN HACÍA FINALES DE LA DÉCADA 

DE LOS SETENTAS A CARGO DE LA SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN 

DEPENDIENTE DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y 
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PRESUPUESTO POSTERIORMENTE EN LOS AÑOS NOVENTAS SE 

REALIZARON ALGUNAS EVALUACIONES A LOS PROYECTOS DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD, EL PRONASOL ASÍ COMO A LAS 

EVALUACIONES DEL IMPACTO DEL PROGRAMA EDUCACIÓN, SALUD Y 
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ALIMENTACIÓN, PROGRESA, HOY OPORTUNIDADES, DEBEMOS TENER 

MUY CLARO QUE EL SUSTENTO DE ESTA LEY RADICA EN LA TOMA DE 

DECISIONES PRESUPUESTARIAS CON INFORMACIÓN SOBRE EL 

DESEMPEÑO Y EL RESULTADO DE LOS PROGRAMAS, PROCESO 

CONOCIDO COMO PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS, MISMO QUE 

DEBE SER COMPLEMENTADO MEDIANTE UN SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO, CON EL OBJETIVO DE USAR LA INFORMACIÓN QUE SE 

OBTENGA COMO ELEMENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS, LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEBE 

CUBRIR TRES ASPECTOS DE SUMA IMPORTANCIA, UNO.- VALORAR LA 

EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y CON ESE 

DIAGNÓSTICO MOTIVAR LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS, DOS.- FORTALECER LOS PROCESOS DE REVISIÓN 

DE CUENTAS A TRAVÉS DEL MONITOREO SOBRE EL DESEMPEÑO DEL 

GOBIERNO, Y TRES.- MEDIR EL IMPACTO DE LA ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL DE LOS PROGRAMAS PÚBLICOS, LA CONFORMACIÓN DEL 

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y EL INICIO DE LAS EVALUACIONES DE LOS 

PROGRAMAS FEDERALES EN MÉXICO COINCIDEN CON LA TENDENCIA 

INTERNACIONAL HACÍA VALORAR LOS BENEFICIOS DE LA EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO, LA EVALUACIÓN PUES NOS OFRECE 

RETROALIMENTACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS Y NOS 

PERMITE GENERAR RECOMENDACIONES A LOS PROCESOS DE TOMA DE 

DECISIONES PARA OPTIMIZAR RECURSOS PARA ASIGNAR 

PRESUPUESTOS Y PARA GARANTIZAR MEJORES RESULTADOS A 

NUESTRA POBLACIÓN, POR LO ANTERIOR COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, QUIENES PRESENTAMOS ESTA INICIATIVA CONSIDERAMOS 



                                                   “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

69  
 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

QUE LA EVALUACIÓN DEBE SER CONSIDERADA UNA PODEROSA 

HERRAMIENTA PARA RECOGER EXPERIENCIAS Y SABER QUÉ FUNCIONA Y 

QUÉ NO FUNCIONA, ES DECIR NOS VA A PERMITIR CONOCER SI LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS SI LOS PROCESOS O PROGRAMAS DE 

PRESUPUESTO, ESTÁN CONTRIBUYENDO O NO A ALCANZAR LOS 

OBJETIVOS DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO O QUE LOS MUNICIPIOS 

ALCANCEN LOS OBJETIVOS DE SUS PLANES DE DESARROLLO 

MUNICIPALES, EVALUAR LA GESTIÓN DEL GOBIERNO SIGNIFICA CONTAR 

CON ELEMENTOS PARA MEJORARLA NO SE PUEDE ESTABLECER EL 

RUMBO CORRECTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SI NO SE SABE DE 

DONDE VIENE Y HACÍA DONDE VAN, NO ES POSIBLE MEJORAR PUES LO 

QUE NO SE HA MEDIDO, EN LA ACTUALIDAD RESULTA INADMISIBLE 

HACER COMPARACIONES EN EL DESEMPEÑO DE DOS O MÁS 

PROGRAMAS SI NO SE CUENTA CON PARÁMETROS OBJETIVOS, NO 

PODRÍA FOMENTARSE UN AMBIENTE DE REFLEXIÓN, DE ANÁLISIS, DE 

DISCUSIÓN SOBRE LA MEJORA DE LA GESTIÓN SI NO EXISTE 

INFORMACIÓN CONFIABLE SOBRE EL DESEMPEÑO DEL GOBIERNO, ALGO 

TAN IMPORTANTE Y EN LO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

PRINCIPALMENTE SIEMPRE ESTÁN OBSERVANDO DE MANERA 

ESCRUPULOSA, EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y LA 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS HA PERMITIDO A 

LOS PAÍSES QUE LO HAN INSTRUMENTADO ENFOCARSE MÁS EN LOS 

RESULTADOS CONCRETOS DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL EN LUGAR 

DE FIJAR LA ATENCIÓN AL SIMPLE CONTROL DE LOS RECURSOS O AL 

CUMPLIMIENTO CIEGO DE LAS NORMAS QUE POR SÍ MISMAS NO 
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AGREGAN VALOR SOCIAL A LOS BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

CONSUMIDOS POR LA POBLACIÓN, PARA CONCLUIR QUISIERA DEJAR LA 

REFLEXIÓN SIGUIENTE, NO PODEMOS PERDER DE VISTA QUE TANTO LA 

EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS COMO EL PRESUPUESTO BASADO 

EN RESULTADOS DEBEN LLEVAR COMO VISIÓN FUNDAMENTAL QUE LOS 

EJECUTORES DEL GASTO SE ALEJEN DE LA ATENCIÓN QUE DAN A LOS 

PROCESOS Y A LAS NORMAS PARA CENTRARSE EN LOS RESULTADOS Y 

EN EL IMPACTO QUE DICHO PROCESO GENERA, EL PRESUPUESTO 

BASADO EN RESULTADOS NO SOLAMENTE GENERA INFORMACIÓN ÚTIL 

SOBRE CUANTO SE GASTA, SINO DE CÓMO SE GASTA Y LO MÁS 

IMPORTANTE AÚN APARTE APORTA DATOS ÚTILES PARA SABER COMO SE 

PUEDE GASTAR MEJOR, ES NECESARIO RECALCAR QUE CON LA 

CREACIÓN DE UN ORGANISMO AUTÓNOMO A NIVEL CONSTITUCIONAL LA 

EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SE VERÁ FORTALECIDA EN 

NUESTRO ESTADO COMO UN MODELO DE AVANZADA QUE PROPICIE UN 

PROCESO DE EVALUACIÓN LIBRE DE INFLUENCIAS, MUCHAS GRACIAS 

POR SU ATENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PRESIDIDA POR 

EL DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, QUE CONTIENE LEY DE AUSTERIDAD, AHORRO, RACIONALIDAD 
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Y USO EFICIENTE DEL GASTO PUBLICO DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS 

MUNICIPIOS, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 
 
FELIPE DE JESUS ENRÍQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la 
Sexagésima Sexta Legislatura por el Partido Movimiento Ciudadano, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito someter a la 
consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que contiene Ley de Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso 
Eficiente del Gasto Público del Estado de Durango y sus 
Municipios, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
El principal reto de la vida pública actual consiste en reconstruir la 
relación de confianza entre la sociedad y el Gobierno. Los ciudadanos 
desconfían de las instituciones porque no ven reflejadas sus exigencias y 
demandas, porque no perciben congruencia entre los discursos y las 
políticas públicas, porque observan en todos los entes públicos un 
derroche de recursos económicos y materiales, así como el mal manejo 
de las finanzas públicas. 

 
Para transformar la vida pública de Durango se requiere no sólo de 
voluntad política y compromiso, sino de una profunda reforma de las 
prácticas y reglas bajo las que se conduce la administración pública. Por 
ello, el establecimiento de ciertos principios jurídicos es fundamental 
para consolidar una nueva visión de la vida institucional del Estado, 
teniendo como punto de partida la dignificación del servicio púbico, la 
responsabilidad, la rendición de cuentas, la transparencia y la 
austeridad.  
Para ello resulta fundamental comenzar a sentar las bases de una nueva 
forma de hacer política en Durango, en donde se impulsen prácticas de 
transparencia, disciplina, austeridad y responsabilidad públicas, en 
donde efectivamente se castiguen la ineficiencia, la corrupción y la 
ilegalidad. Construir un marco normativo congruente y sólido es el 
primer paso para lograrlo, es el primer paso para recuperar la confianza 
de la gente y reconstruir la vida pública del Estado de Durango. 
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El compromiso con la austeridad implica una profunda disciplina 
presupuestal, fijar criterios de transparencia y contar con una fuerte 
convicción en el combate a la corrupción, dado que estos son los 
primeros pasos para sentar las bases de una democracia de calidad y 
digna para los ciudadanos.   
El funcionamiento de las instituciones políticas debe costarle menos a la 
sociedad, y por ello debemos trabajar en erradicar el uso patrimonial de 
la función pública, la opacidad en el manejo de los recursos públicos, la 
discrecionalidad en el uso de los mismos y acabar con los privilegios de 
los altos funcionarios, como son los salarios desproporcionados, los 
automóviles oficiales para uso personal, la gasolina, los teléfonos 
celulares, los seguros de gastos médicos privados, los gastos de 
representación y viáticos, las compras de regalos y los viajes 
injustificados. 
Para optimizar el uso de los recursos públicos en toda la administración 
pública estatal y municipal, es necesario impulsar nuevas prácticas que 
conviertan el ejercicio de la función pública en una actividad desde la 
cual se sirva con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, economía y 
eficacia a los intereses ciudadanos, y que los recursos públicos se 
orienten exclusivamente para que las instituciones cumplan cabalmente 
con la función y responsabilidades que les otorga la Ley, dando 
particular atención a los problemas más urgentes del estado. 

 
En este sentido, resulta fundamental institucionalizar las buenas 
prácticas administrativas y organizacionales, que generen mayores 
niveles de eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, de tal 
forma que se generalice el ahorro en los gastos operativos, como son los 
de Servicios Personales, Servicios Generales y Materiales y Suministros, 
mediante criterios de racionalidad, austeridad, equilibrio presupuestal y 
transparencia. 
 
Algunos gobiernos estatales y municipales exploran nuevos mecanismos 
institucionales tendientes a lograr la implementación de criterios de 
gasto eficiente mediante políticas de austeridad y ahorro, dado que el 
objetivo de contener el gasto improductivo, el derroche y desorden en el 
ejercicio del presupuesto público no sólo busca regresarle la dignidad a 
la vida pública, sino evitar la bancarrota de los gobiernos y sus 
instituciones.   

 
Del mismo modo, existen casos en la administración pública federal que 
reflejan políticas de austeridad y responsabilidad presupuestal; por 
ejemplo, la Comisión Federal de Electricidad, Petróleos Mexicanos y la 
Secretaría de Economía han implementado licitaciones electrónicas para 
hacer más transparentes sus procesos y para tener ahorros importantes 
en el pago de convocatorias en los medios impresos, así como para 
evitar prácticas que pudieran resultar monopólicas y acciones que 
pudieran presumir actos de corrupción.  
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Durango se encuentra rezagado en materia de austeridad y en criterios 
de racionalidad en el manejo de los recursos públicos. Durante los 
últimos años se han evidenciado malas prácticas en el uso de los 
recursos, así como una gran discrecionalidad en la distribución y 
administración de los mismos. Este problema no sólo se debe a la falta 
de visión y compromiso de algunos servidores públicos, sino a 
problemas estructurales de nuestra política presupuestal. Esto se 
evidenció cuando la propia administración estatal anunció la reducción 
de gastos innecesarios por 200 millones anuales.   

 
En este contexto, el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal de 2013 destinó una buena parte los recursos al gasto corriente, 
que bien pueden ser utilizados en la inversión pública, principal motor 
para combatir la desigualdad, la falta de oportunidades y la 
marginación. Es importante subrayar que, mientras siga sin crecer la 
inversión pública en el estado, los índices de pobreza y marginación no 
solo no disminuirán, sino que se seguirán incrementando.  

 
Desafortunadamente muchos funcionarios estatales y municipales, en 
lugar de recurrir a lineamientos de austeridad, transparencia y 
racionalidad en el manejo de los recursos públicos para enfrentar este 
tipo de problemáticas, prefieren endeudar y comprometer las arcas 
públicas, y en muchos casos en un marco de opacidad y 
discrecionalidad.   

 
En Durango no se cuenta con un ordenamiento que fije criterios de 
austeridad y ahorro de aplicación obligatoria en toda la administración 
pública del estado y sus municipios. Si bien es cierto que se encuentran 
vigentes algunas leyes y reglamentos específicos que contemplan de 
forma general lineamientos, disposiciones y acuerdos de austeridad en 
el manejo de los recursos públicos, desafortunadamente éstos no 
cumplen con su cometido y mucho menos generan obligaciones para 
rendir cuentas sobre los resultados obtenidos, dado que no existen 
mecanismos institucionales que incentiven el bueno uso de los recursos 
públicos y castiguen a quienes derrochan o desvían los mismos, salvo 
algunas excepciones.  

 
Por eso, Durango necesita una legislación que unifique criterios 
generales de austeridad, ahorro, racionalidad y uso eficiente del gasto 
para todos los poderes, organismos públicos autónomos e instituciones 
públicas del estado, ya que ello contribuirá a sanear las finanzas, a tener 
un ejercicio racional de los recursos públicos, a eficientar el trabajo 
gubernamental y a fortalecer la rendición de cuentas tanto de forma 
horizontal como vertical. 
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El objetivo principal de la presente iniciativa es que el estado de 
Durango pueda institucionalizar e implementar políticas y lineamientos 
de austeridad, control presupuestal y racionalidad en el manejo de los 
recursos públicos, persiguiendo una eficiencia y un ahorro significativo 
del dinero público.  

 
Esta serie de medidas permitirán obtener recursos adicionales para 
desarrollar programas y políticas de inversión pública que combatan la 
marginación, el rezago y la desigualdad. Del mismo modo, podrá 
generarse un esquema de rendición de cuentas horizontal y vertical que 
nos permita consolidar unas instituciones públicas transparentes, 
eficientes y abiertas.  

 
Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y 
Legales citados en principio y tomando en cuenta las consideraciones 
que he abordado, me permito presentar, a la respetable consideración 
de esa Honorable Legislatura, LA siguiente Iniciativa con proyecto de 
Decreto. 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Austeridad, Ahorro, 
Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público del Estado de 
Durango y sus Municipios, para quedar como sigue: 
 

LEY DE AUSTERIDAD, AHORRO, RACIONALIDAD Y USO 
EFICIENTE DEL GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE DURANGO Y 

SUS MUNICIPIOS 
  

Capítulo Primero 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de cumplimiento 
obligatorio para todos los entes públicos estatales y municipales, y tiene 
por objeto establecer los criterios generales de austeridad, ahorro, 
racionalidad, honestidad y uso eficiente del gasto público, que se deberá 
poner en práctica en el manejo de los recursos públicos, por los sujetos 
obligados en la presente Ley, sin afectar el cumplimiento de las metas 
institucionales y sociales que tienen encomendadas.  
 
La presente Ley es de aplicación obligatoria para los siguientes entes 
públicos del estado de Durango:  

 
I.- Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, sus 

dependencias y sus Órganos.  
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II.- Los Organismos Públicos Autónomos: Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango y El Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Durango, y los que sean creados con ese carácter.  

 
III.- Los 39 ayuntamientos del Estado y todas las dependencias y 

entidades de la Administración Pública centralizada y paramunicipal  
 

IV.- Los organismos públicos descentralizados estatales y 
municipales. 

 
V.- Las empresas de participación estatal o municipal.  

 
VI.- Los fideicomisos públicos estatales y municipales; y  

 
VII.- Los Tribunales Estatales Autónomos. 

 
Los sujetos obligados deberán administrar los recursos públicos bajo los 
criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de 
cuentas, con equidad de género y con plano respeto a los derechos 
humanos. 

 
Artículo 2.- Derivado de los criterios generales contenidos en esta Ley, 
y de las políticas que en lo particular generen y aprueben los Comités de 
Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público que 
se mencionan en el artículo 6 del presente ordenamiento, se creará un 
Fondo de Austeridad en cada ente público. 

 
Cada ente público, por conducto del Comité de Austeridad, Ahorro, 
Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público respectivo, elaborará un 
informe de austeridad donde se especificará el monto de lo ahorrado 
durante el ejercicio fiscal que corresponda e informará al Congreso del 
Estado y a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, quien contemplará estos recursos en el proyecto de Ley de 
Ingresos para cada ente público en el ejercicio fiscal inmediato al que se 
generó dicho ahorro.  

 
El importe del Fondo de Austeridad deberá permanecer en las 
respectivas áreas administrativas, financieras, de hacienda pública o 
tesorerías, según sea el caso, de los entes públicos para ser ejercido 
conforme a lo establecido en el correspondiente presupuesto. 

 
Los entes públicos deberán privilegiar en el ejercicio de este Fondo de 
Austeridad las políticas y programas específicos de inversión pública que 
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generen desarrollo de inversión productiva, programas de desarrollo y 
promoción social, asistencia social, innovación y desarrollo tecnológico, 
educación, promoción al empleo, participación e inclusión ciudadana, y 
protección, conservación y mejora del medio ambiente, previa 
autorización del Congreso del Estado en el Presupuesto Egresos. 

 
Por ninguna razón, podrán destinarse los ahorros generados en el Fondo 
de Austeridad hacia los capítulos del Presupuesto de Egresos que 
impliquen Gastos de Operación, como son Servicios Personales, 
Materiales y Suministros, Servicios Generales y Deuda Pública.  

 
Artículo 3.- El ejercicio del gasto se realizará bajo el principio de gasto 
prioritario, el cual consiste en que toda compra debe tener racionalidad 
económica, ser necesaria, cumplir con un fin predeterminado, no debe 
ser redundante y su costo monetario debe ser inferior al beneficio que 
aporte, ajustándose a los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos. 
 
Artículo 4.- Todos los entes públicos que señala la presente Ley, 
deberán establecer mecanismos de control y seguimiento del ejercicio 
presupuestario, bajo los principios de austeridad, racionalidad y 
disciplina presupuestaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la presente Ley. 

 
Adicionalmente, será responsabilidad de los titulares de los entes 
públicos señalados en esta Ley, promover medidas y acciones 
tendientes a eliminar los trámites innecesarios, agilizar los procesos 
internos y reducir los costos de operación y administración. 

 
Artículo 5.- Los entes públicos señalados en la presente Ley deberán 
publicar mensualmente, en sus páginas de internet los resultados de las 
acciones que se hayan llevado a cabo mediante los programas de 
austeridad, ahorro, racionalidad y uso eficiente del gasto público, así 
como los lineamientos previstos en esta Ley, en concordancia con lo 
dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango. 

 
Capítulo Segundo 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Artículo 6.- Todos los entes públicos señalados en la presente Ley, 
instalarán un Comité de Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso Eficiente 
del gasto público que tendrá la obligación de dar seguimiento, vigilar, 
evaluar e informar en las páginas de transparencia los resultados de la 
aplicación de las políticas y lineamientos previstos en esta Ley.  
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Adicionalmente, todos los entes públicos señalados en la presente Ley 
deberán formular un Programa de Austeridad, Ahorro, Racionalidad y 
Uso Eficiente del gasto público, así como su Reglamento 
correspondiente, dentro de su ámbito de competencia. 

 
Artículo 7.- Los Comités de Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso 
Eficiente del gasto público de los entes públicos, contarán con al menos 
3 miembros, con carácter honorífico, emanados de la sociedad civil, 
además de los responsables de las áreas de finanzas, administración, 
oficiales mayores, planeación, contraloría y las áreas o unidades de 
transparencia de cada ente público, quienes instruirán a las áreas 
ejecutoras del gasto para que, en el ámbito de su competencia, 
apliquen las políticas de austeridad y ahorro que se determinen a partir 
de esta Ley, y sus Programas y Reglamentos internos. 

 
Los miembros de la sociedad civil que integren los Comités de 
Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso Eficiente del gasto público de los 
entes públicos serán designados a partir de una convocatoria pública, 
misma que deberá contener las bases necesarias para el registro de los 
aspirantes; cada ente público evaluará y seleccionará los mejores 
perfiles y su nombramiento se realizará mediante un proceso de 
insaculación.  

 
Artículo 8.- El Congreso del Estado de Durango, además de instalar un 
Comité de Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto 
Público en los términos de la presente ley, integrará una Comisión 
Legislativa de Austeridad, Ahorro y Racionalidad, integrada por un 
diputado de cada partido político representado en el Congreso. Esta 
Comisión tendrá las siguientes funciones:  

 
I.- Regular el cumplimiento de la presente Ley de Austeridad, 

Ahorro, Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público del Estado de 
Durango y sus Municipios en toda la administración pública estatal.  

 
II.- Proponer los ajustes a la legislación vigente para armonizar el 

marco normativo del estado con la presente Ley de Austeridad, Ahorro, 
Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público del Estado de Durango y 
sus Municipios.  

 
III.- Revisar y procesar las denuncias ciudadanas que se realicen 

en contra de los servidores públicos que incumplan los criterios y 
normas de austeridad, ahorro, racionalidad y uso eficiente del gasto 
público.  

 
IV.- Asesorar a los entes públicos mencionados en la presente Ley 

en la implementación y ejecución de las políticas de austeridad, ahorro, 
racionalidad y uso eficiente del gasto público.  
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V.- Diseñar y proponer programas para el ajuste de salarios, 

plazas y estructuras orgánicas en toda la administración pública estatal. 
 

VI.- Elaborar y publicar un informe anual sobre el trabajo 
realizado y sobre los resultados obtenidos mediante los programas de 
austeridad y ahorro.   

   
El funcionamiento interno de esta Comisión será definido en los términos 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan a otras comisiones legislativas en 
términos de este y otros ordenamientos. 
 

Capítulo Tercero 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo  9.- Los sueldos y salarios, gratificaciones, percepciones, 
alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue por su trabajo a 
los servidores públicos de los entes mencionados en la presente Ley, no 
podrán ser superiores a 40 veces el salario mínimo mensual neto 
vigente en esta entidad federativa, en los términos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango.    

 
Artículo 10.- Por ningún motivo se autorizarán bonos o percepciones 
extraordinarias, ni la contratación de seguros de gastos médicos 
privados para ningún servidor público del estado, salvo los ya 
establecidos en la legislación, contratos colectivos o condiciones 
generales de trabajo de cada ente público. 

 
Artículo 11.- Queda prohibida la contratación de secretarios privados o 
sus equivalentes. Sólo podrán contar con secretario particular los 
titulares de los Poderes y quienes encabezan las secretarías y 
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
Artículo 12.- Se optimizarán las estructuras orgánicas y ocupacionales 
en todos los entes públicos señalados en la presente Ley, en todos los 
niveles y categorías tabulares, restringiendo de manera inmediata al 
mínimo necesario los servicios de asesoría, contratación de personal por 
honorarios, eventuales, supernumerarios y de confianza. 

 
Todos los entes públicos deberán elaborar un Programa de Optimización 
de las Estructuras Orgánicas y Ocupacionales, para reducir las 
erogaciones del capítulo de Servicios Personales. 

 
Artículo 13.- En materia de capacitación al personal, la autorización de 
becas y apoyos para la realización de estudios y especializaciones se 
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vinculará directamente con un producto de investigación relacionado a 
las actividades de la institución en la que labore el servidor público.      

 
Capítulo Cuarto 

DE LOS GASTOS EN SERVICIOS GENERALES, DE ORDEN SOCIAL 
Y DE LAS ADQUISICIONES 

 
 

Artículo 14.- Lo gastos en publicidad de los entes públicos señalados 
en la presente Ley, por concepto de tiempos en radio y televisión, 
pautas en Internet y redes sociales, así como los espacios en prensa 
escrita, no podrán rebasar el 0.30 por ciento de su presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, con excepción de la 
difusión en materia de programas de protección civil, salud y seguridad 
pública.   

 
Artículo 15.- Para los mandos superiores de todos los entes públicos 
mencionados en la presente Ley, se eliminan los gastos por concepto de 
telefonía celular, compra y arrendamiento de vehículos, viajes 
comerciales, equipo de cómputo para uso particular y pago de 
alimentación o viáticos. 

 
Artículo 16.- Por concepto de viajes, viáticos, gastos de 
representación, alimentos, gastos de transportación, casetas de 
autopista, y hospedaje que sean en destinos estatales, nacionales o 
internacionales, se restringe su aprobación al mínimo indispensable, 
validándose únicamente aquellos de carácter oficial, y para lo cual el 
funcionario público deberá entregar al término de su encomienda, al 
área correspondiente y al Comité de Austeridad, Ahorro, racionalidad y 
Uso Eficiente del Gasto del ente público, un informe pormenorizado en el 
que se especifique el objetivo del viaje y la descripción de los gastos 
realizados, acompañado de los comprobantes correspondientes y un 
informe con los resultados obtenidos.  

 
El funcionario que haya realizado el gasto y no cumpla con lo anterior 
deberá reembolsarle al ente público los gastos que se le hubiesen 
cubierto o, en su caso, no tendrá derecho a que se le paguen. El ente 
público, a través del área correspondiente o del superior jerárquico, 
estará facultado a descontarle de su sueldo al funcionario omiso los 
gastos no comprobados; en caso de no hacerlo se le descontará al 
superior que no lo realizó.  

 
Artículo 17.- Se prohíbe la compra de boletos de transportación en 
primera clase o premier, sin excepción alguna.  

 
Artículo 18.- No se pagarán gastos por concepto de alimentos,  salvo 
que por cuestiones de trabajo de campo y protocolo se requiera. Por 
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ningún motivo se aceptarán comprobaciones de alimentos con el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico.   

 
Artículo 19.- Las adquisiciones de bienes y servicios de uso 
generalizado deberán llevarse a cabo de manera fundada y 
reglamentada, bajo la supervisión del Comité Austeridad, Ahorro, 
Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público de cada ente público, con 
la finalidad de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad de lo adquirido.  

 
Artículo 20.- Ninguna adquisición podrá autorizarse si el precio 
propuesto es superior a 1.3 veces el valor promedio del precio de 
mercado de la misma.  

 
Artículo 21.- Respecto a las adquisiciones, deberá publicarse 
mensualmente en las páginas de transparencia y acceso a la 
información pública de todos los entes públicos señalados en la 
presente Ley, el número de contratos y convenios que se hayan 
formalizado, mencionando los alcances y objetivos de los mismos, la 
temporalidad, el monto asignado, así como las empresas y personas 
beneficiadas.   

 
Artículo 22.- Las áreas administrativas de los entes públicos señalados 
en la presente Ley, llevarán a cabo un análisis del catálogo de bienes, a 
efecto de que únicamente se adquieran y suministren los bienes 
indispensables para la operación de cada área, de acuerdo a la 
identificación de patrones de consumo. Para ello, las áreas de 
adquisiciones deberán realizar un programa anual de compras que 
permita adquirir suministros en mayores cantidades, de forma oportuna 
y a menor costo.  

 
Artículo 23.- Las erogaciones por conceptos de materiales y 
suministros deberán reducirse al mínimo indispensable, en el caso de 
papelería, útiles de escritorio, fotocopiado, consumibles de equipo de 
cómputo y utensilios en general.  

 
Artículo 24.- Queda prohibida la compra de vestuario y uniformes a 
todo el personal administrativo, con excepción del personal de los 
cuerpos de seguridad, salud, ciencias forenses y protección civil en 
todos sus niveles, así como los que se requieran por medidas de 
seguridad e higiene.  

 
Artículo 25.- Las adquisiciones de equipos de cómputo y comunicación 
se podrán realizar exclusivamente con base en los planes de 
modernización que se programen, y sean validados por los órganos 
correspondientes.  
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Artículo 26.- En los entes públicos mencionados en la presente Ley se 
promoverá el uso de soluciones de software abierto y/o software libre, 
siempre que sea posible. 

 
Artículo 27.- Tratándose del uso de telefonía, en caso de líneas 
instaladas en oficinas, deberán incrementarse las restricciones de uso a 
fin de que sólo se utilicen para asuntos oficiales; en el caso de telefonía 
celular se limitará exclusivamente a aquellos servidores públicos que 
para cumplir con sus funciones les sea indispensable, y para lo cual se 
les validarán cuotas de uso.    

 
Si el área competente determina un gasto excesivo, inusual o 
injustificado, podrá fijarle al funcionario respectivo un límite razonable 
de consumo. 

 
Artículo 28.- Las publicaciones, folletos, programas editoriales y 
similares deberán ser impresas en papel reciclable, por lo que queda 
prohibido realizar publicaciones con materiales que representen un costo 
excesivo.  

 
Artículo 29.- Los entes públicos señalados en la presente Ley deberán 
implementar programas tecnológicos para el trámite electrónico de las 
comunicaciones internas y memorándums, con el objetivo de 
economizar los recursos y proteger el medio ambiente.     

 
Artículo 30.- Los servidores públicos no podrán otorgar por ningún 
motivo regalos, obsequios o prebendas con cargo al erario público, salvo 
en el caso que por razones de protocolo así corresponda. 

 
Artículo 31.- El uso de vehículos se reducirá al mínimo indispensable, 
únicamente para tareas oficiales y de servicio público, y no para el uso 
privado de ningún servidor público. 

 
Artículo 32.- Queda prohibida la compra de vehículos automotores de 
lujo para todos los entes públicos señalados en la presente Ley.    

 
La adquisición de nuevas unidades queda sujeta a la ampliación o 
sustitución de aquellas que ya no sean útiles para el servicio, o porque 
el costo de mantenimiento acumulado en un año sea igual o mayor al 
valor de venta o de mercado. En caso de robo o pérdida total, se podrá 
realizar una nueva compra una vez que sea reintegrado su valor por el 
seguro correspondiente. Los vehículos arrendados o adquiridos no serán 
de los clasificados de lujo, deberán ser de los modelos austeros.  

 
Artículo 33.- Se aplicarán programas específicos para racionalizar el 
uso de energía eléctrica, agua y gasolina, bajo la supervisión de los 



                                                   “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

82  
 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

Comités de Austeridad, Ahorro, Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto 
de los entes públicos. 

 
Capítulo Quinto 

SANCIONES 
 

Artículo 34.- Los servidores públicos que incumplan con las 
disposiciones previstas en esta Ley incurrirán en una falta grave y se les 
aplicarán las responsabilidades políticas, administrativas o penales, de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Durango y sus Municipios, el Código Penal  del Estado de 
Durango y demás ordenamientos legales aplicables.  

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 
SEGUNDO.- Publíquese, en las páginas oficiales de Internet y/o 
estrados de todos los entes públicos señalados en la presente Ley. 

 
TERCERO.- El Congreso del Estado de Durango deberá en un plazo de 
60 días hábiles instalar la Comisión Legislativa de Austeridad y Ahorro. 

 
CUARTO.- Todas los entes públicos mencionados en la presente Ley 
tendrán un plazo de 30 días hábiles, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, para instalar su Comité de Austeridad, Ahorro, 
Racionalidad y Uso Eficiente del Gasto Público. Además, en un plazo de 
30 días adicionales, deberán elaborar, publicar y difundir el Programa de 
Optimización de las Estructuras Orgánicas y Ocupacionales, así como el 
Programa de Austeridad y Ahorro y su Reglamento, e informarán de ello 
a la Comisión Legislativa de Austeridad y Ahorro del Congreso del 
Estado, así como a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

Durango, Dgo. a 25 de noviembre de 2013. 
 
                       RÚBRICA 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 
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PRESIDENTE: PREGUNTO AL AUTOR SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS DE 

SU PROPUESTA; ADELANTE SEÑOR DIPUTADO EN EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

CIUDADANOS UN SERVIDOR FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADO INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, POR 

EL PARTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, DE CONFORMIDAD POR LO 

DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY ORGÁNICA DE ESTE 

CONGRESO, PRESENTO INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

CONTIENE LA LEY DE AUSTERIDAD, AHORRO, RACIONALIDAD Y USO 

EFICIENTE DEL GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS 

MUNICIPIOS CON BASE EN LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, PARA 

TRANSFORMAR DURANGO NO BASTAN LAS DECLARACIONES DE BUENA 

VOLUNTAD SE REQUIEREN REFORMAS PROFUNDAS EN LAS PRÁCTICAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES EN LOS HECHOS DONDE DEBEMOS 

LOGRAR LA DIGNIFICACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, EL COMPROMISO 

CON LA AUSTERIDAD IMPLICA UNA PROFUNDA DISCIPLINA 

PRESUPUESTAL, CITAR CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y CONTAR CON 

UNA AUTÉNTICA CONVICCIÓN EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN QUE 

SON LAS BASES PARA RECUPERAR LA CONFIANZA DE LOS CIUDADANOS 

Y CONSOLIDAR REALMENTE NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO, PARA 

OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ES NECESARIO 

IMPULSAR NUEVAS PRÁCTICAS QUE CONVIERTAN EL EJERCICIO DE LA 
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FUNCIÓN PÚBLICA EN UNA ACTIVIDAD DESDE LA CUAL SE SIRVA CON 

LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD, ECONOMÍA Y 

EFICACIA A LOS INTERESES CIUDADANOS, ATENDIENDO SOBRE TODO 

LOS PROBLEMAS MÁS URGENTES DEL ESTADO, EL FUNCIONAMIENTO DE 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEBE COSTARLE MENOS A LA SOCIEDAD Y 

POR ELLO DEBEMOS TRABAJAR EN ERRADICAR EL USO PATRIMONIAL LA 

OPACIDAD Y LA DISCRECIONALIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS, LA CLASE POLÍTICA NO DEBE SER VISTA COMO UNA CASTA DE 

PRIVILEGIADOS QUE ABUSAN DE LOS RECURSOS QUE SON PATRIMONIO 

COMÚN DE LOS DURANGUENSES, LOS CIUDADANOS NO DESEAN QUE 

EXISTAN EN EL GOBIERNO SALARIOS DESPROPORCIONADOS, 

AUTOMÓVILES OFICIALES PARA USO PERSONAL, USO DE GASOLINA Y 

TELÉFONOS CELULARES SIN LÍMITES, LOS SEGUROS DE GASTOS 

MÉDICOS PRIVADOS, BASTOS GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y VIÁTICOS, 

LAS COMPRAS DE REGALOS Y LOS VIAJES INJUSTIFICADOS ENTRE 

OTROS, POR ESO RESULTA FUNDAMENTAL INSTITUCIONALIZAR LAS 

BUENAS PRÁCTICAS ORGANIZACIONALES, PRÁCTICAS QUE GENEREN 

MAYORES NIVELES DE EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL USO DE LOS 

RECURSOS DE TAL FORMA QUE SE GENERALICE EL AHORRO EN LOS 

GASTOS OPERATIVOS QUE COMPRENDAN CONCEPTOS COMO SERVICIOS 

PERSONALES, SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES Y SUMINISTROS, 

HEMOS VIVIDO REZAGADOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y EN 

CRITERIOS DE RACIONALIDAD EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS, Y ESTO SE HA DEBIDO NO SOLO A LA FALTA DE COMPROMISO 

DE ALGUNOS SERVIDORES PÚBLICOS CON LA HONESTIDAD Y EL BUEN 
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USO DE LOS RECURSOS, SINO HA PROBLEMAS ESTRUCTURALES DE 

NUESTRA POLÍTICA PRESUPUESTAL, POR ESO ESTA LEY DE AUSTERIDAD 

QUE HOY PROPONEMOS RECOGE EL ESPÍRITU DEL DECRETO EMITIDO 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2012, Y QUE 

ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y 

EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE LAS ACCIONES DE DISCIPLINA 

PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y LAS 

ACCIONES DE DISCIPLINA PRESUPUESTARIA ASÍ COMO PARA LA 

MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y CUYOS 

PRINCIPALES CONSIDERANDOS EXPRESAN QUE LOS MEXICANOS 

DEMANDAN UN GOBIERNO EFICAZ QUE DE RESULTADOS A LA 

POBLACIÓN, ASÍ COMO UN USO RESPONSABLE Y TRANSPARENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS QUE EL GOBIERNO DEBE ADMINISTRAR LOS 

RECURSOS QUE OBTIENE DE LOS CONTRIBUYENTES, DE MANERA 

EFICIENTE, EFICAZ Y TRANSPARENTE Y DEBE RENDIR CUENTAS 

PUNTUALMENTE A LA CIUDADANÍA SOBRE LA APLICACIÓN DE DICHOS 

RECURSOS Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS, PERO ADEMÁS LA LEY DE 

AUSTERIDAD QUE HOY PRESENTO COMO LEGISLADOR ESTÁ A TONO CON 

EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO 

PRESENTADA POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL PASADO 21 DE OCTUBRE 

DE 2013, Y QUE PLANTEA UN AHORRO DE HASTA 600 MILLONES DE PESOS 

EN LOS PRÓXIMOS TRES AÑOS, TOMANDO VARIAS MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS Y ORGANIZACIONALES, QUE LA LEY DE AUSTERIDAD 

QUE HOY PROPONEMOS PLANTEA INSTITUCIONALIZAR, LA SECRETARÍA 
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DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO A 

TRAVÉS DE SU TITULAR LA CONTADORA CRISTINA DÍAZ HERRERA, 

DETALLÓ QUE ESTE PLAN DE AUSTERIDAD INCLUYE LA CANCELACIÓN DE 

VIAJES, DE VALES DE GASOLINA, RACIONALIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

OFICIALES, EN SU USO, MEJORAR Y HACER MÁS BARATA LA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, CONCENTRAR BIENES Y SERVICIOS, 

LIMITAR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, LA REDUCCIÓN DE VIAJES, 

LA CANCELACIÓN DE COMIDAS DE FUNCIONARIOS, REDUCIR LOS 

COSTOS POR EL ARRENDAMIENTO DE OFICINAS, ENTRE OTRAS MEDIDAS 

DE AUSTERIDAD, MEDIDAS QUE PRETENDEMOS FORMALIZAR CON LA 

PRESENTE LEY, PARA CONVERTIR LA AUSTERIDAD Y LA BUENA 

ADMINISTRACIÓN EN PRÁCTICAS PERMANENTES EN LAS ENTIDADES DE 

GOBIERNO EN DURANGO, CONSOLIDANDO ASÍ UN RECLAMO CIUDADANO 

LOGRAR UN USO HONESTO Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LA 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL EN SU ÚLTIMO INFORME DE GOBIERNO 

RECONOCIÓ QUE LA INVERSIÓN EN GASTO SOCIAL Y OBRA, SOLO LLEGÓ 

AL 65% RESULTANDO MUY ALTO UN GASTO OPERATIVO Y BUROCRÁTICO 

DE UN 35% POR LO QUE RESULTA POSITIVO QUE EL EJECUTIVO ESTATAL 

SE PLANTEE UN PROGRAMA DE AUSTERIDAD QUE DEBE CORONARSE 

CON UNA NUEVA LEY DE AUSTERIDAD QUE ES LO QUE HOY 

PROPONEMOS, Y ES QUE EN DURANGO NO SE CUENTA CON UN 

ORDENAMIENTO QUE FIJE CRITERIOS DE AUSTERIDAD Y AHORRO DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA EN TODA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, SI BIEN ES CIERTO QUE SE ENCUENTRAN 

VIGENTES ALGUNAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE CONTEMPLAN DE 
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FORMA GENERAL MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DESAFORTUNADAMENTE 

ESTOS NO SE CUMPLEN EN SU COMETIDO Y NO GENERAN OBLIGACIONES 

PARA RENDIR CUENTAS SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, DADO 

QUE NO EXISTEN MECANISMOS INSTITUCIONALES QUE INCENTIVEN EL 

BUEN USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y CASTIGUEN A QUIENES 

DERROCHAN O DESVÍAN LOS MISMOS, EN CONTRASTE EN VARIOS 

GOBIERNOS DEL PAÍS, GOBIERNOS ESTATALES HAN HECHO ESFUERZOS 

PARA LEGISLAR EN ESTE SENTIDO, TENEMOS COMO ANTECEDENTES EN 

DISTRITO FEDERAL, CON LA LEY DE AUSTERIDAD Y GASTO EFICIENTE 

DEL 2009, SAN LUIS POTOSÍ, CON EL ACUERDO ADMINISTRATIVO SOBRE 

LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN EL 2010, GUANAJUATO, CON LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES DE RACIONALIDAD AUSTERIDAD, Y 

DISCIPLINA PRESUPUESTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO, MICHOACÁN CON EL ACUERDO DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 

PRESUPUESTARIA 2008 CHIAPAS, CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RACIONALIDAD DEL GASTO 2007 Y MÁS RECIENTEMENTE 

BAJA CALIFORNIA CON EL PROGRAMA DE AHORRO EN EL USO DE 

RECURSOS CON RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD, EL OBJETIVO PRINCIPAL 

DE LA PRESENTE INICIATIVA ES QUE EL ESTADO DE DURANGO PUEDA 

INSTITUCIONALIZAR POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD, ESTA 

SERIE DE MEDIDAS PERMITIRÁN OBTENER RECURSOS ADICIONALES 

PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE INVERSIÓN PÚBLICA QUE 

COMBATAN LA MARGINACIÓN, EL REZAGO Y LA DESIGUALDAD, UNO DE 

LOS GRANDES RETOS PENDIENTES DE LA VIDA PÚBLICA CONSISTE EN 
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RECONSTRUIR LA RELACIÓN DE CONFIANZA ENTRE LA SOCIEDAD Y EL 

GOBIERNO, LOS CIUDADANOS DESCONFÍAN DE LAS INSTITUCIONES 

PORQUE NO VEN REFLEJADAS SUS EXIGENCIAS Y DEMANDAS PORQUE 

OBSERVAN EN TODOS LOS ENTES PÚBLICOS UN DERROCHE Y DESVÍO DE 

RECURSOS, ES POR ELLO QUE RESULTA FUNDAMENTAL COMENZAR A 

SENTAR LAS BASES DE UNA NUEVA FORMA DE HACER POLÍTICA EN 

DURANGO, EN DONDE SE IMPULSEN PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA, 

DISCIPLINA, DE AUSTERIDAD Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA EN DONDE 

EFECTIVAMENTE SE CASTIGUEN LA INEFICIENCIA, LA CORRUPCIÓN Y LA 

ILEGALIDAD, NOSOTROS PONEMOS HOY A SU CONSIDERACIÓN ESTA 

INICIATIVA DE LEY DE AUSTERIDAD, AHORRO, RACIONALIDAD Y USO 

EFICIENTE DEL GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS 

MUNICIPIOS, PORQUE CONSTRUIR UN MARCO NORMATIVO CONGRUENTE 

Y SÓLIDO ES EL PRIMER PASO PARA RECUPERAR LA CONFIANZA DE LA 

GENTE Y FORTALECER LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, POR 

SU ATENCIÓN, GRACIAS, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

PRESIDIDA POR EL SEÑOR DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO VELA 

VALENZUELA.  

 

PRESIDENTE: ¿CON QUÉ OBJETO SEÑOR DIPUTADO?, TODA VEZ QUE 

REALIZA LA SOLICITUD EL SEÑOR DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ EL 

PUNTO EN MENCIÓN EL NÚMERO NUEVE HACE REFERENCIA A UN 
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ACUERDO QUE PRESENTA LA GRAN COMISIÓN TODA VEZ QUE SE 

CUMPLE CON EL ARTÍCULO 201 DE LA LEY ORGÁNICA EN BASE A QUE LA 

SOLICITUD SE SUSTENTA CUANDO MENOS POR TRES DIPUTADOS SE 

SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN FORMA ECONÓMICA PARA 

SU VOTACIÓN, ORDENAMOS A OFICIALÍA MAYOR SE ABRA EL REGISTRO 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA PARA QUE LAS SEÑORAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS REGISTREN SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES    
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ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, DIECIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, UBICANDO EL ARTÍCULO 

201 SE SURTEN LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y SE TRANSFIERE EL 

NOVENO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

 

PRESIDENTE: EN LOS MISMOS TÉRMINOS SOLICITADOS Y EN LO 

RELATIVO AL DÉCIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA SE SOMETE A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN VOTACIÓN ECONÓMICA PARA 

TRANSFERIR ESTE PUNTO RELATIVO A UN ACUERDO QUE PRESENTA QUE 

CONTIENE LA AGENDA LEGISLATIVA COMÚN, SE INSTRUYE A OFICIALÍA 

MAYOR PARA ABRIR EL REGISTRO DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y 

LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TENDRÁN HASTA UN MINUTO PARA 

EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SÚRTANSE LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

201 Y SE TRANSFIERE EL ACUERDO MENCIONADO EN EL DÉCIMO PUNTO 

DE LA ORDEN DEL DÍA. 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: GUANACEVÍ, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, la INICIATIVA enviada por el C. 
Presidente de Guanacevi, Dgo., que contiene la LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUANACEVI, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL  2014 por lo 
que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 82, fracción I inciso a), de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación 
de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Guanacevi, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Extraordinaria, de fecha 24 de Octubre del presente año, mediante el cual 
sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos 
del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que 
esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
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les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
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recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se 
realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
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Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
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no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
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De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
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una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
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En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE LE 
CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, 
D E C R E T A: 
 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUANACEVÍ, DGO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de  GUANACEVI, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 

MUNICIPIO DE: GUANACEVÍ,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

 

1 IMPUESTOS 577,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 120,000.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 120,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 402,000.00
1201 PREDIAL 402,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 352,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

55,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
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1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 55,000.00

170 ACCESORIOS 0.00
1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 10,000.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 10,000.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 10,000.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 2,616,712.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,606,712.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 140,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 150,000.00

43081 DEL EJERCICIO 100,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 750,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 750,000.00
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4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 750,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1,566,712.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 10,000.00

4501 RECARGOS 10,000.00
45011 AGUA 10,000.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 
0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 225,000.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 225,000.00
6101 MULTAS MUNICIPALES 25,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 200,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 28,916,084.00
  

810 PARTICIPACIONES 14,175,430.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,992,390.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 509,373.00
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8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,027,571.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 9,920.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 184,842.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 327,258.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 70,157.00
8108 FONDO ESTATAL 30,303.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 23,616.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 14,740,654.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 14,740,654.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,387,429.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 9,353,225.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 32,344,796.00

 
SON: TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N. 
 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los 
diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
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La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  

 

Los ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio 
Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus 
Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma independiente 
por el Organismo correspondiente, en virtud de ser este un Organismo Publico 
Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le 
dará a los Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos 
o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimiento que reciba. 

 
ARTÍCULO 4- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares 

 
Por evento 81.45 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 81.45

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 48.87
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Bailes privados Por evento 16.29

Juegos mecánicos Tarifa diaria por aparato 81.45
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Anualidad por cada 
aparato 

16.29

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 2443.79

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   

 

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
  

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 

ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
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III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aún cuando no se les haya 
entregado en su titulo correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN            COMPRENDE 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
ejemplo agua y electricidad, o agua y drenaje, 
de uso habitacional,  la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es muy bajo.

La Calera, La Ulama, Talistipa y El Calvario. 

02 30.00 Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente, 
de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico,  
cuenta con Título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

Barrio las Flores, el Cañón Santo Niño,  
Las Maravillas, La Tronera, Estrada del Real 
2 de Abril, Tagarete, Capozaya, Abasola 

03 40.00 Cuenta con todos los servicios públicos 
destinados a uso habitacional, alternado de 
manera escasa con establecimientos 
comerciales y de servios.  Predomina la 
construcción de interés social, cuenta con 
escrituras y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es bajo 
Comprende: 
La zona centro 

Zona centro, de la Calle Francisco 
 I. Madero hasta el final de la 
Calzada José Ma. Patoni. 

 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
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CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $  2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 $ 1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 $ 1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO 

BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 $ 950.00 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 $ 500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 $ 400.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
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ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $  262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MUY BUENO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MUY BUENO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
 

CLAVE DE 
VALUACION 

VALOR  
CATASTRAL POR 

HECTAREA

DESCRIPCIÓN TERRENOS RUSTICOS 

3125 $35,700.00 HUERTOS EN PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA:   Son  los que cuentan con árboles frutales, que 
por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3215 $6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes. 

3225 $3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: Es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3335 $19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el 
sistema de bombeo

3345 $14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el 
sistema de agua rodada de las presas. 

3325 $9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el 
sistema de agua rodada de las presas 

3415 $3,000.00 TEMPORAL  “A”: Son terrenos de buena calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3425 $2,400.00 TEMPORAL  “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial.

3435 $1,500.00 TEMPORAL  “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3515 $2,400.00 LAVORABLE  “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo

3525 $1,350.00 LAVORABLE  “B”: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo

3615 $1,800.00 AGOSTADERO “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 5 a 10 hectáreas por unidad de animal

3625 $1,200.00 AGOSTADERO “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 hectáreas por unidad de animal

3635 $750.00 AGOSTADERO “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal

3645 $450.00 AGOSTADERO “D”: Son terrenos que cuentan con pastizales de mala 
calidad, con problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 20 hectáreas en adelante por unidad de animal

3725 $7,500.00 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN:  Son  terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamiento, previa la 
autorización del permiso forestal correspondiente 

3715 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO:   Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituido por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo

3735 $1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada

3805 $2,400.00 EN ROTACIÒN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto.
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1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, COLUMNAS DE CO 
NCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS       ( ALTURA DE MAS 
DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O 
TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
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R 
A 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO 
PULIDO O 
MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 
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S 
T 
A 
L 
A 
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E 
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ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
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HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES  
DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N  A N T I G U O S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE 
Y BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA 
( PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 
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S MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
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ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA 
Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda, en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de 
nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio generando 
nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto 
de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 

DE 2 A 50   5% 
DE 51 A 150  10% 
MÁS DE 150  20% 

 
ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 12 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 12 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 4 salarios mínimos 
diarios para el municipio de  Guanacevi, Dgo. 
 

 
ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2014, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer 
los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en 
tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se 
les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y 
actualización de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 24 del 
Código Fiscal Municipal, hasta un 80% del Impuesto predial que el contribuyente 
adeude en los últimos 5 años. Siempre y cuando el pago se realice en los cuatro 
primeros meses del año. 
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Los jubilados y pensionados propietarios de los predios urbanos y rústicos 
cubrirán el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente, de la misma 
manera las personas de la tercera edad o que sufran alguna discapacidad con 
credencial del INSEN, INAPLEN, cubrirán un 70% del impuesto que les 
corresponda, en una sola exhibición cuando la casa o el terreno sea de su 
propiedad, aplicable esta bonificación durante todo el año.  Igual bonificación le 
será aplicada tratándose del impuesto sobre traslado de dominio de bienes 
inmuebles, en el momento de su causación.  
 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 
ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla 
que resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia 
de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al 
avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo 
establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo 
Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, 
cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley.  
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por 
servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de 
nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos 
generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50   5% 
De 51 a 150   10% 
De 151 a 250  15% 
Más de 251   20% 
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CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

 
ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 17.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 

ARTÍCULO 19.‐  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O TARIFA  

SMD
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0.0
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.0

 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 
 
 

ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 21 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 21.‐ La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0.00 

Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0.00 

Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0.00 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 

 

ARTÍCULO 23.‐ La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

 
Cuota Anual por permiso

0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

 
SECCION IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 



                                                            “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

117  
 

 

 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción 
que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O  TARIFA

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Por violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Aplicadas a servidores públicos municipales  De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  1.00  a 150.00    S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 30.0% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 30.0% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 
30.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 30.0% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 30.0% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 30.0% 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 

ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Supervisión Cuota fija anual 0.0
Verificación Cuota fija anual 0.0
 

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
 

ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
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SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA

Arena Por M³ 0.0 S.M.D.
Grava Por M³ 0.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D.
Tierras Por M³ 0.0 S.M.D.
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D.
Otros Materiales Por M³ 0.0 S.M.D.

 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Cuota por unidad de instalación $400.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Cuota por unidad de instalación $500.00

 
 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 
 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 25.0 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 5.0 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 5.0 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 4.0 SMD
Estructuras diversas Por Unidad 5.0 SMD
 

 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 

ARTÍCULO 32.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
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aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
TARIFA O 

CUOTA SMD
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.0
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral 
de: 0.0
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.0
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.0
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.0

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Publica en 
suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.0
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.0
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.0
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.0
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en el se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
      TARIFA O CUOTA 

Ganado mayor      $      140.00 
Ganado porcino     $         70.00      
Ganado menor      $           0.00 
 
 

b).- Por Manifestacion de Deguello 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      60.00   
Ganado porcino      30.00   
Ganado menor      0.0   

 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o 
cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura 
técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán 
celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta 
disposición. 

 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Inhumaciones  1.0 SMD 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  SIN GAVETAS 0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  CON GAVETAS 0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 

Exhumaciones  0.00 

Reinhumaciones  0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa 0.00 

Construcción o reparación de monumentos  0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones

 
0.00 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las 
personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las 
cuotas anteriores. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 

 

ARTÍCULO 35.‐ La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano (habitacional 
y comercial) 

 
$0.00

 2. En zona industrial $0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior. 

 
 

$0.00
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

 
1. Popular  

 
$0.00

 2. Interés social $0.00
 3. Media $0.00
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 4. Residencial $0.00
 5. Comercial $0.00
 6. Industrial $0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial $0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 
ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA  

Construcción Obra 2.0 SMD 
Reconstrucción Obra 2.0 SMD

Reparación Obra 2.0 SMD 

Demolición Obra 2.0 SMD
Ocupación de material en la vía pública Por permiso 2.0 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 37.‐ La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M² 
0.00 veces el salario 

mínimo
Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)

 
 
ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos  

Costo de la obra 0.00 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00

 
 
ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 

ARTÍCULO 41.‐   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
TARIFA O CUOTA 

EN S.M.D
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 42.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 43.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 
SMD

Servicio de agua (domestico) Cuota fija mensual $ 60.00
Servicio de agua (comercial) Tarifa Minima (5 m3) $100.00
Servicio de agua a instituciones de salud. Cuota fija mensual  $500.00
Contrato para servicio de agua doméstico(conexión) Cuota por contrato $250.00
Contrato para servicio de agua comercial e industrial (conexión) Cuota por contrato $300.00
Servicio de reconexión doméstico Cuota fija 0.00
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Servicio de reconexión comercial e industria Cuota fija 0.00
Servicio de drenaje comercial e industrial Cuota fija 0.00
Servicio Medido Comercial Metro Cúbico $20.00

 

 

Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación sobre 
el pago total del adeudo del 40 %, incluyendo, multas, recargos y gastos de 
ejecución.  
 
Asimismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así 
como personas que demuestren la edad de 60 años o más por medio de cualquier 
identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50% del monto 
total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua potable de 
uso doméstico. 

ARTÍCULO 44.‐ El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones 
normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del Organismo 
Público Descentralizado.  

 
 

 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera y 
campañas ganaderas

 
 

0.0
Facturación por cabeza de ganado Cuota fija por cabeza 0.0

 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 
EN S.M.D.

Por Legalización de Firmas 0.0
Expedición y/o Certificación de Constancias de:
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0.00
   No antecedentes penales Por hoja 0.00
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   Aclaratoria Por hoja 0.00
   Recomendación Por hoja 0.00
   Factibilidad de servicios Por hoja 0.00
   Servicio Militar Por hoja 0.00
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
Matrimonio 

 
Por hoja 

0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 
 
Por hoja 

0.00 

   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información  
Publica y Transparencia Municipal

 
Por hoja 

0.00 

  Otros  
 
Por hoja 

0.00 

 
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 47.‐ Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades 
comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por 
las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.0
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0
Actividades Deportivas Cuota fija 0.0
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

 
 

Cuota fija

 
 

0.0
Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0

Actividad Económica Industrial Cuota fija 
0.0 
0.0

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0
Ambulantes Cuota fija 0.0
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Expedición de Licencias para:

Comercio Por Establecimiento 0.00
Industria Por Establecimiento 0.00
Servicios Por Establecimiento 0.00
 

Refrendos para :
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Comercio Por Establecimiento 0.0
Industria Por Establecimiento 0.0
Servicios Por Establecimiento 0.0

 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

 UNIDAD  Y/O  BASE 

CONCEPTO EXPEDICION DE 
LICENCIAS 

POR PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIENTO 

REUBICACIÓN 
DEL 

ESTABLECIMIENT
O 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA 

CAMBIO DE 
GIRO 

 CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Depósitos  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Expendio venta de cerveza  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Expendio venta vinos y licores  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y 

licores  

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Supermercados con venta de 

cerveza  

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Supermercado con venta vinos y 

licores  

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Supermercado con venta 

cerveza, vinos y licores  

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Minisuper con venta de cerveza  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Minisuper con venta vinos y 

licores  

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores 

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Restaurant-bar  900 SMD 135SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Centro nocturno  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Discotecas  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Cantinas  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Cervecerías  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Billares  900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Ladies Bar 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Fondas 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Centro Social 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Espectáculos Deportivos y de 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 
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Diversión 

Comercialización en Unidades 

Móviles 

900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Ferias o Fiestas Populares 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Licorería 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Porteador 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Tienda de abarrotes 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Ultramarino 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Salones de Baile 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

Balnearios 900 SMD 135 SMD 250 SMD 250 SMD 250 SMD 

 
Cuando el contribuyente tramite mas de dos licencias se pagarán por acumulado. 
 
Los titulares de las Licencias que paguen antes del día 15 de Enero de 2014 
gozarán de una bonificación del 05 % de valor del Refrendo. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 20 salarios mínimos 
diarios. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se 
haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de 
cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo.  
 
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
 

 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Se considera que la inactividad solo será posible hasta el día 30 
de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la cancelación 
automática de la licencia al considerarse que no existe interés por parte del 
concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial gravada. La 
vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se considerarán 
como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
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Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de 
los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA

BAILES Por  elemento por cada evento 0.00 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0.00 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social;

Por evento 0.0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

 
Por tonelada  

0.0 
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SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 
 

ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Por expedición de Documentos;  0.0 
Por Deslinde de Predios;  0.0 
Por Levantamiento de Predios; 0.0
Por Certificación de Trabajos; 0.0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 
 

0.0 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 
 

0.0 
Por Servicios de Copiado;  0.0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 
 
 

0.0
Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0
Por Servicios de Información; 0.0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 
 

0.0
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 

ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Expedición de Certificado Por Documento $20.00 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento $20.00 

Legalización de firmas Por Documento $20.00 

Otros  Por Documento $20.00 

 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 5.0 SMD
Mamparas Cuota fija anual 25.0 SMD
Pendones Cuota fija anual 5.0 SMD
Carteles Cuota fija anual 5.0 SMD
Mantas Cuota fija anual 5.0 SMD
Otros Cuota fija anual  5.0 SMD

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público 
(Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la 
Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a 
decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 

a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
 
 

El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a 
que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
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ARTÍCULO 67.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción 
que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO TARIFA O CUOTA

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Por violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Aplicadas a servidores públicos municipales  De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  1.00  a 150.00    S.M.D. 

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

 
ARTÍCULO 70.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 

 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 
 

SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0.00 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA O CUOTA

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.00 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de:  
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
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Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales 
y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 78.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014 
 
 

CONCEPTO TARIFA O CUOTA

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Por violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Aplicadas a servidores públicos municipales  De  1.00  a 150.00   S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  1.00  a 150.00    S.M.D. 

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
 
ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
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SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
 

 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 82.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 14,175,430.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,992,390.00
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8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 509,373.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,027,571.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 9,920.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 184,842.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 327,258.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 70,157.00
8108 FONDO ESTATAL 30,303.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 23,616.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 14,740,654.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 14,740,654.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,387,429.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 9,353,225.00

 
 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

ARTÍCULO 86.- 
 

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
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ARTÍCULO 87.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 



                                                            “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   
  

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

                                   SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

NOVIEMBRE 26 DE 2013 
(10:00 HORAS) 

139  
 

 

 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
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para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango el 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 
482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Guanacevi, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 15 (quince) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil trece). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
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PRESIDENTE 
 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL  
      RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
VOCAL 

 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: EL ORO, 

DGO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de EL ORO, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93, 103, 122, 176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de El Oro,Dgo., encontró que 
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la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública 
ordinaria,  de fecha30 de Octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que 
esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
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mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se 
realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
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SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
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campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
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en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
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Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
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equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 

 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO,D E C R E T 
A: 
 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.-En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de EL ORO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: EL ORO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

 

1 IMPUESTOS 1,428,001.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 141,750.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 141,750.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,144,500.00

1201 PREDIAL 1,144,500.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 882,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 262,500.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES

141,750.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1303 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 141,750.00

170 ACCESORIOS 1.00

1701 RECARGOS 1.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00
3105 LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00
3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 4,079,252.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00
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4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 4,079,250.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 78,750.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00
43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 1,396,500.00

43081 DEL EJERCICIO 1,291,500.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 105,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,079,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,079,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 52,500.00
4312102 REFRENDO 2,026,500.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 525,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 2.00

4501 RECARGOS 2.00
45011 AGUA 1.00
45012 REFRENDOS 1.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 2,100.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 2,100.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 2,100.00
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51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2,100.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 431,550.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 431,550.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 11,550.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 420,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 28,021,333.00
  

810 PARTICIPACIONES 15,452,127.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,644,831.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 546,331.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,496,538.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,426.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 198,253.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 360,329.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 75,248.00
8108 FONDO ESTATAL 92,842.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 25,329.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 12,569,206.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 12,569,206.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 6,009,035.00
82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 6,560,171.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 CONDONACIÓN ISR 0.00

  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00
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0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 33,962,236.00
SON: (TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

 
 
 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
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Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES YESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
por evento 

15-20 S.M.D. 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 10-50 S.M.D. 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 10-50 S.M.D. 

Bailes privados Por evento 10-50 S.M.D. 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

1-10 S.M.D. 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

0.0 S.M.D. 

Teatros Por día de permiso 10-20 S.M.D.
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 100- HASTA DOS 

MIL 
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
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VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

 
 

No. ZONA 

ECONÓMICA 

 

VALOR 

PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN  Comprende: 

01  $50.00  No cuenta con servicios públicos o solos 

dos, ejemplo agua y electrificación, o 

Agua y drenaje, etc. De uso habitacional, 

la construcción predominante es antigua 

y/o moderna económica corriente, el 

nivel socioeconómico de sus habitantes 

Es muy bajo. 

Al norte, Barrio El Tinaco; al 

sur, Barrio El Salto; al este 

Barrio Cerro de las 

Mercedes; al oeste, Barrio la 

Soledad. 

 

02  $ 100.00  Cuenta con algunos servicios públicos 

básicos, como agua potable, drenaje, 

electrificación, alumbrado público 

incipiente, de uso habitacional, 

predominando la construcción de tipo 

moderno económico, cuenta con Título 

de Propiedad y el nivel socioeconómico 

De sus habitantes es bajo. 

Al norte, Fracc. Valle 

Escondido; al sur, Colonia 

FENOC; al este, Ampliación 

Las Mercedes; al oeste, Col. 

La Ermita y Col. El Dorado. 

 

03  $ 150.00  Cuenta con algunos servicios públicos 

básicos, como agua potable, drenaje, 

limpia, electrificación, alumbrado público 

incipiente; calles parcialmente 

pavimentadas, de uso exclusivo 

habitacional, predominando la 

construcción de tipo moderno 

económico, y de interés social, cuenta 

con Título de Propiedad, el nivel 

socioeconómico de sus habitantes es 

Medio bajo. 

Al norte Col. La Compuerta; 

al sur Col. Alameda y El 

Mirador; al este Barrio Tierra 

Blanca y Barrio Las 

Mercedes. 

Al oeste Barrio La Pila, Barrio 

Jalisco y Col. Magisterial. 

 

08  $450.00  Cuenta con todos los servicios públicos, 

de uso habitacional, con ejes de zonas 

comerciales de servicios bien definidos, 

predominando la construcción tipo 

antiguo de calidad, bueno y regular, en 

fraccionamientos de tipo bueno moderno 

y regular, el nivel socioeconómico de sus 

Habitantes es medio y medio alto. 

Al norte hasta la calle Felipe 

Ángeles y Carretera a Parral; 

al sur hasta la Calle Jiménez; 

al este hasta Arroyo del Agua 

Mala; al oeste hasta Arroyo 

del Agua Buena. 

Comprende todo lo que se 

conoce como La Colonia 

Centro de esta ciudad. 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 $ 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3124 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo optimo 
o en producción. 

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 
3134 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la edad de 

los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable.
3214 $9,000.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de pequeñas 

represas o aguajes. 
3224 $ 6,000.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de pequeñas 

represas o aguajes. 
3334 $ 22,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 

bombeo. 
3344 $176,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 

bombeo. 
3314 $ 17,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 

agua rodada de las presas. 
3324 $12,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 

agua rodada de presas. 
3414 $ 5,100.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la precipitación 

pluvial. 
3424 $ 3,900.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la precipitación 

pluvial. 
3434 $ 3,000.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por precipitación 

pluvial. 
3514 $ 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 
3524 $ 2,250.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 
3614 $ 3,000.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil 

accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de 
animal. 

3624 $ 2,250.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. por unidad de 
animal. 

3634 $ 1,710.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con algunos 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. 
por unidad de animal. 

3644 $ 1,200.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en adelante por 
unidad de animal. 

3724 $ 6,000.00 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con 
áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente. 

3714 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa 
de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo. 

3734 $ 1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3904 $150 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características de semidesierto. 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $3,125.00

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $2,656.25

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $2,343.75

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $1,875.00
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MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $1,250.00

  
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $2,625.00

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $2,231.25

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $1,968.75

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $1,575.00

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $1,050.00

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $2,375.00

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 $2,018.75

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $1,781.75

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $1,425.00

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $950.00

  
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $1,875.00

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $1,593.75

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $1,406.25

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $1,125.00

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $750.00

   
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $1,250.00

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $1,062.50

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $937.50

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $750.00

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $500.00

  
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1,000.00

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $400.00

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $600.00 

 

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $850.00 
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ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $400.00 

 

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $531.50 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $700.00 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 
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TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
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	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA 
 

NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios para el municipio de El Oro, DGO. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como 
mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola 
exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del 
año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan 
más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una 
sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   
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CAPÍTULO III 

LA PRODUCCION,EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCION I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0S.M.D 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.0 S.M.D

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  $0.00 
Actividades Industriales  $0.00 
Actividades Ganaderas  $0.00 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso 5.00   S.M.D. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 hasta 10.0 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.0 hasta 10.0 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.0 hasta 10.0 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.0 hasta 10.0 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 0.0% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.0% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, Y 
Rehabilitación de Pista de aterrizaje

Costo de la obra 10-25% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 80 – 100% 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.0% 

 
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE 1-5 S.M.D. 
Grava POR VIAJE 1-5 S.M.D.
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Piedra POR VIAJE 1-5S.M.D.
Tierras POR VIAJE 1-5S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 1-5S.M.D.
Otros Materiales de Construcción POR VIAJE 1-5S.M.D.

 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad De 1.0 Hasta 5.0SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad De 1.0 Hasta 5.0 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD

 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
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Concepto 
Cuota o 
Tarifa

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en 
vía pública o en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la 
superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, 
los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas 
las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
 
 
 
 

0.00
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor     $55.00  
Ganado porcino     $35.00 
Ganado menor     $35.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
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Borrego       0.00 
 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio De 1.0 Hasta 5.0 

S.M.D.
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta De 5.0 Hasta 10.0 

S.M.D. 
Refrendos en los derechos de inhumación
Exhumaciones Por servicio S.M.D.
Reinhumaciones
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del 

monumento una tarifa anual
0.% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual 0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
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 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra De 1.0 Hasta 

10.0 S.M.D.
Reconstrucción Obra De 1.0 Hasta 

10.0 S.M.D. 
Reparación Obra De 1.0 Hasta 

10.0 S.M.D. 
Demolición Obra De 1.0 Hasta 

10.0 S.M.D.
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso De 1.0 Hasta 

15.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda)

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 20% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  20% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  20% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 20% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 20% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 20%

 
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. No cuenta con Organismo Público, se cobrará por 
Tesorería Municipal. 
 
El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y 
de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación 
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y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario 
vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL  

  

1 HOTEL PEQUEÑO De 1 Hasta 5 S.M.D. 
6 RESTAURANT  

De 1 Hasta 5 S.M.D. 
  

13 ABARROTES De 1 Hasta 5 S.M.D. 
2 FERRETERIA De 1 Hasta 5 S.M.D. 
2  COCINA ECONOMICA De 1 Hasta 5 S.M.D. 

 
 
No. 
TOMAS 

 
DOMESTICAS

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

640 
 

CASAS HABITACIÓN De 1 Hasta 5 S.M.D.   

 
 
No. 
TOMAS 

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA

De 5 Hasta 10 S.M.D..    

3 HOTEL De 5 Hasta 8 S.M.D. 
 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

239 TOMAS DOMESTICAS De 1 Hasta 5 S.M.D.    

6 TOMAS COMERCIALES De 1 Hasta 5 S.M.D.   
2 TOMAS INDUSTRIALES De 1 Hasta 5 S.M.D.   
     

 

   

 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Por Contrato  De 1 Hasta 10 
S.M.D.

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato  

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  De 1 Hasta 5 
S.M.D.

Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión De 1 Hasta 5 
S.M.D.

Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 
servicio  

0.00 
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Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial 

Por contrato 0.00 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean jubilados, 
pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o 
discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda 
en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante 
los primeros cuatro meses del año en vigor ycuando las citadas personas tengan 
más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una 
sola vez, en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de El 
Oro, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio 
el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
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ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal

 0.00 

  Otros  0.00
   
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 
 

ARTÍCULO 48.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

176  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
 
   

Refrendos para :
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA: 
 
A).- GIROCUOTA O TARIFA S.M.D. 

Expendio venta vinos y licores 861
Expendio venta cerveza, vinos y licores 861
Supermercado con venta vinos y licores 861
Supermercado con venta cerveza, vinos y licores 861
Mini súper con venta vinos y licores 861
Mini súper con venta cerveza, vinos y licores 861
Restaurant-bar 861
Centro nocturno 861
Discotecas 861
Cantinas 861
Ladies Bar 861
Licorería 861
Salones de Baile 861

 
 
B).- GIROCUOTA S.M.D. 
 

Depósitos 323
Expendio venta de cerveza 323
Supermercados con venta de cerveza 323
Minisuper con venta de cerveza 323
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Cervecerías 323
Billares 323
Fondas 323
Centro Social 323
Espectáculos Deportivos y de Diversión 323
Comercialización en Unidades Móviles 323
Ferias o Fiestas Populares 323
Porteador 323
Tienda de abarrotes 323
Balnearios 323

 
POR REFRENDO ANUAL: 
 
A).- GIRO CUOTA S.M.D. 
 

Depósitos 176
Expendio venta vinos y licores 176
Expendio venta cerveza, vinos y licores 176
Supermercado con venta vinos y licores 176
Supermercado con venta cerveza, vinos y licores 176
Mini súper con venta vinos y licores 176
Mini súper con venta cerveza, vinos y licores 176
Bar 176
Restaurant-bar 176
Centro nocturno 176
Discotecas 176
Cantinas 176
Licorería 176
Porteador 176
Tienda de abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores 176
Salones de Baile 176

 
B).- GIRO CUOTA S.M.D. 

Expendio venta de cerveza 117
Supermercados con venta de cerveza 117
Mini súper con venta de cerveza 117
Restaurant 117
Cervecerías 117
Billares con venta de cerveza 117
Agencias 117
Fondas 117
Centro Social 117
Comercialización en Unidades Móviles 117
Tienda de abarrotes 117
Balnearios 117

 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una cuota 
de 80 salarios mínimos diarios. 
 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  20 salarios mínimos 
diarios. 
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ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
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Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00
 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

180  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva.

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; Por documento De 0.5 Hasta 2.0 S.M.D.
Por Deslinde de Predios; Por deslinde De 4.0 Hasta 5.0 S.M.D
Por Levantamiento de Predios; Por predio De 1.0 Hasta 2.0 S.M.D
Por Certificación de Trabajos; Por documento De 1.0 Hasta 2.0 S.M.D
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; Por plano De 1.0 Hasta 6.0 S.M.D
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50;

Por plano De 1.0 Hasta 6.0 S.M.D

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.0 SMD
 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagarán 
conforme a las cuotas que se señalan a continuación: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.32 S.M.D. 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.32 S.M.D. 
Legalización de firmas Por Documento 0.32 S.M.D.
Otros  Por Documento 0.32 S.M.D.
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SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 9.15 S.M.D.
Mamparas Cuota fija anual 3.66 S.M.D.
Pendones Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Carteles Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Mantas Cuota fija anual 0.86 S.M.D.
Otros Cuota fija anual 0.00 S.M.D.

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
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ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 Hasta 150 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 Hasta 150 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 Hasta 150 S.M.D..
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 Hasta 150 S.M.D.

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
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ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 Hasta10.0 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

De 1.0 Hasta10.0 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1.0 Hasta10.0 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1.0 Hasta10.0 S.M.D.. 
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 
 
 

810 PARTICIPACIONES 15,452,127.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,644,831.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 546,331.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,496,538.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,426.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 198,253.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 360,329.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 75,248.00
8108 FONDO ESTATAL 92,842.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 25,329.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 12,569,206.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 12,569,206.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 6,009,035.00
82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 6,560,171.00

 
 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 
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SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
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3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
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presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los 
DerechosCorrespondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se 
efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado 
y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango el 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 
482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de El Oro, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 15 (quince) días del mes de noviembre del año 2013 (dos mil trece).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL  
      RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014  DEL MUNICIPIO DE: TEPEHUANES, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Cesáreo Alberto 
Álvarez Navarro, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de TEPEHUANES, 
DGO., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEHUANES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Tepehuanes, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
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Sesión Pública Ordinaria No. 598, de fecha 29 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los 
efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
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QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se 
realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
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A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
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Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
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sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
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de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEHUANES, DGO. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de TEPEHUANES, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
 

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

   

1 IMPUESTOS 1,643,217.50

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 50,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 50,000.00
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120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,496,617.50

1201 PREDIAL 1,496,617.50

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1,365,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 131,617.50

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

94,500.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 94,500.00

170 ACCESORIOS 2,100.00

1701 RECARGOS 2,100.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 4,144,100.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00
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4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 4,142,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 50,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 2,000.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 525,000.00

43061 EN EFECTIVO 525,000.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 665,000.00

43081 DEL EJERCICIO 350,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 315,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,550,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,550,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 50,000.00

4312102 REFRENDO 2,500,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 350,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 2,100.00

4501 RECARGOS 2,100.00

45011 AGUA 2,100.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 24,000.00
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510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 24,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 24,000.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 120,000.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 120,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 20,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 100,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 30,947,500.00

  

810 PARTICIPACIONES 15,290,613.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,411,541.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 533,116.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,591,841.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,767.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 193,458.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 345,150.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 73,427.00

8108 FONDO ESTATAL 104,596.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,717.00
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81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 15,656,887.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,656,887.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,703,806.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 9,953,081.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00
  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO 0.00

  
SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 36,878,817.50

 

 
SON: (TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ Y SIETE  PESOS 50/100 M.N.) 
 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
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La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
por evento 

12.5 S.M.D 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 12.5 S.M.D 
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Bailes públicos con fines de lucro  por evento 12.5 S.M.D

Bailes privados Por evento 12.5 S.M.D 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

12.5 S.M.D 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

12.5 S.M.D 

Teatros Por día de permiso 12.5 S.M.D
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso        12.5 S.M.D 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
 

SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 

 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 

 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
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V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 

 
 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aún  cuando  no  se  les  
haya entregado en su titulo correspondiente; y 

 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 

 
El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

1 $30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.

2 $70.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público, incipiente,  
de uso habitacional, predomina la construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes bajo.

3 $250.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua 
potable, drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público 
incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico y de interés social , cuenta con título de propiedad, el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es medio bajo.   

8 $500.00 Cuenta con todos los servicios públicos de uso habitacional, con 
ejes de zonas comerciales de servicios bien definidos, 
predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno 
y regular y en fraccionamientos de tipo bueno moderno y regular, 
el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto.

11 $800.00 Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de 
fraccionamientos residenciales, de uso exclusivo habitacional, se 
restringe el área de comercial y de servicios, predominando la 
construcción moderna buena y de lujo, el nivel socioeconómico 
es alto, se localiza también en la parte centro de la ciudad 
existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, 
mezclando establecimientos comerciales y vivienda.
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UBICACIÓN VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

 
 

1 Está comprendida en estas zonas todos los poblados 
aledaños a la cabecera municipal tales como: corrales, 
sandias, presidios de abajo, presidios de arriba, carreras, san 
José de la Boca, los Pinos, El Rincón, Arroyo Chico, y La 
Purísima.

2 En esta Zona Económica se localiza en diferentes partes de la 
cabecera municipal tales como las colonias siguientes: La 
colonia Plutarco Elías Calles, La colonia Gómez Morín, La 
colonia La Flor, La Colonia La Tijera, Colonia Boca Santa 
Catarina, colonia Lomas de Santa Catarina, colonia El Molino 
y Fraccionamiento el Calvario.   

3 En esta Zona económica se encuentran ubicadas: La colonia 
de la Cruz, la colonia del Valle exceptuando lo que colinda 
con carretera a Guanacevì. Parte de la colonia Nueva 
Esperanza comprendiendo la prolongación Victoria 
exceptuando la prolongación Hidalgo, La colonia Herrera 
comprendiendo las siguientes calles: 12 de Diciembre, 24 de 
Diciembre, prolongación Palma iniciando por la calle Negrete 
y finalizando en la carretera a Guanacevì, en la calle 
Prolongación Victoria que inicia en la calle san Martin y 
Finaliza en la calle General Miguel Aguirre, incluye las calles 
Negrete, Agrónomo, La Diez, San José, La Nogal, Sacrificio, y 
san Martin.  

8 Esta zona económica comprende la parte de la Colonia del 
Valle que colinda con la carretera a Guanacevi, La colonia 
Centro que comprende las calles, la Luz iniciando en la 
carretera a Guanacevi y finalizando en la calle Hidalgo, calle 
Reforma, calle la Palma iniciando en la calle Guerrero y 
finalizando en la calle General Miguel Aguirre, calle General 
Rocha iniciando en la calle Reforma y finalizando en la calle 
Hidalgo, calle Baca Ortiz iniciando en la carretera a 
Guanacevi, y finalizando en la calle Juárez, calle Centenario, 
calle Néstor Saucedo Portales, General Miguel Aguirre, calle 
Benito Juárez, Calle Bruno Martínez, Calle Morelos, calle 
Francisco Villa, calle San Carlos y calle Guerrero, 
continuando con la colonia Herrera en las siguientes calles: 
calle Palma iniciando con carretera a Guanacevi y finalizando 
en la calle General Miguel Aguirre.

11 Esta zona Económica comprende prácticamente las calles 
principales de nuestra cabecera municipal tales como: 
carretera Tepehuanes a Santiago Papasquiaro, en la colonia 
Nueva Esperanza manzanas colindantes por la prolongación 
Hidalgo hasta la calle Negrete, continuando con la colonia 
Herrera con las manzanas que colindan por la prolongación 
Hidalgo y carretera a Guanacevi iniciando en la calle Negrete 
y finalizando en la calle General Miguel Aguirre, continuamos 
en la zona Centro comprende todos los frentes de las 
manzanas colindantes con la calle Hidalgo iniciando en la 
calle General Miguel Aguirre hasta la altura de la calle Baca 
Ortiz, continuando por la calle Patoni, la Calle General 
Eduardo Arrieta iniciando en la calle Patoni y finalizando en la 
calle Victoria, la calle General Rocha iniciando en la calle 
Hidalgo y finalizando en la calle Patoni, la calle La Luz 
iniciando en la calle Hidalgo y finalizando en la calle 
Cuauhtémoc, la calle Benito Juárez, iniciando en la calle Baca 
Ortiz y finalizando en la calle La Luz, continuamos con la calle 
Victoria siguiendo por la calle General Eduardo Arrieta y 
Finalizando en la calle General Miguel Aguirre.   
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN

VALOR 
CATASTRAL 

PRESUPUESTO 
POR  

HECTÁREA

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3023 $708,400 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con instalaciones 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento.

3113 $17,710 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3123 $21,074.90 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3133 $14,699.30 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que 
por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y 
la producción es incosteable. 

3213 $5,844.30 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3223 $4,250.40 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3333 14,699.30 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3343 $11,688.60 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3313 $11,688.60 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de agua rodada de las presas.

3323 $13,318.17 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de agua rodada de presas.

3413 $3,542.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3423 $2,833.60 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3433 $3,683.93 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3513 $1,716.80 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3523 $1,416.80 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3613 $1,771.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 2 a 10 has. por unidad de animal. 

3623 $1,328.25 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 
15 has. por unidad de animal. 

3633 $1,009.47 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3643 $708.40 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas 
de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has 
en adelante por unidad de animal. 

3723 $3,542.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3713 $1,771.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran 
en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en 
diferentes etapas de desarrollo. 

3733 $708.40 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO
X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 2,213.75 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 1,881.68 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 1,660.31 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,328.25 
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MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5245 885.50 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 1,850.55 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 1,580.61 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,412.37 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,115.72 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 749.82
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 1,690.45 

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 1,430.08 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,261.83 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,009.47 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 672.97 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,328.30 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,129.01 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 996.18 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 796.95 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 531.30 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 885.50 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 752.67 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 664.12 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 531.30 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 354.20 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 708.40 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 602.13 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 531.30 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 425.03 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 283.36 

 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 1,593.90 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,354.81 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,195.42 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 956.33 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 637.56 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 1,062.60 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 903.21 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 796.95 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 637.56 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 425.03 
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ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 708.40 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 602.13 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 531.30 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 425.03 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 283.36 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 442.75 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 376.33 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 332.06 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 265.65 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 177.10 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 309.92 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 263.43 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 232.45 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 185.95 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 123.97 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,239.70 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,059.75 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 929.77 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 743.82 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 495.87 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 708.40 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 602.13 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 531.30 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 425.03 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 283.36 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 575.57 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 489.23 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 431.68 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 345.35 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 230.22 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 487.02 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 413.97 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 365.27 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 292.20 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 194.81 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 309.92 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 263.43 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 232.45 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 185.95 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 123.97 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 221.37 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 188.17 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 166.03 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 132.82 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 88.55 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 5.00 salarios 
mínimos diarios para el municipio de Tepehuanes, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como 
mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola 
exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del 
año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan 
más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una 
sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 
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CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.0 S.M.D

 
 

 
 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 
Actividades Industriales  0.0 
Actividades Ganaderas 0.0

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
0.00 SMD 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.00 SMD

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

0.00 SMD

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0.00 SMD

Perifoneo  Por permiso De  0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

216  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno         De 10 a 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 10 a 100 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales           De 0.05 a10 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 0.05 a 50 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 32% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 32% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra Hasta un 32% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra Hasta un 32% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra Hasta un 32% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 32% 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 32% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  1.37 SMD 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE 12.00 S.M.D.
Grava POR VIAJE 10.00 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 5.00 S.M.D.
Tierras POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 S.M.D.

 
 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 

Cuota o 
Tarifa 
SMD
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Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor         1.30 SMD  
Ganado porcino         1.30 SMD 
Ganado menor         0.90 SMD 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      0.00 SMD 
Ganado porcino      0.00 SMD 
Ganado menor      0.00 SMD 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA 
Res       1.30 SMD 
Cuarto de res      0.90 SMD 
Cerdo       0.90 SMD 
Cuarto de cerdo      0.49 SMD 
Cabra       0.90 SMD 
Borrego       0.90 SMD 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
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otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 11.40 S.M.D
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones Por servicio 0.00
Reinhumaciones 0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual 0.00 

 
 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
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 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Metro Cuadrado de Obra 4.20 SMD 
Reconstrucción Metro Cuadrado de Obra 2.10 SMD 
Reparación Metro Cuadrado de Obra 1.05 SMD 
Demolición Metro Cuadrado de Obra 1.05 SMD
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 52.50 SMD

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 7.00 SMD 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)                       M2 4.00 SMD 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)                      M2 6.00 SMD

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 10.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  10.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  10.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  10.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  10.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 10.00%
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ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. No cuenta con Organismo Público, se cobrará por 
Tesorería Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario 
vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL  

  

1 HOTEL PEQUEÑO 4.07 S.M.D. 
6 RESTAURANT  

2.44 S.M.D. 
  

13 ABARROTES 1.99 S.M.D. 
2 FERRETERIA 1.0 S.M.D. 
2  COCINA ECONOMICA 1.99 S.M.D. 
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No. 
TOMAS 

 
DOMESTICAS

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

640 
 

CASAS HABITACIÓN  (1.00) Salario min.     

 
 
No. 
TOMAS 

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA

4.89 S.M.D.    

3 HOTEL 4.07 S.M.D.  
 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

239 TOMAS DOMESTICAS 1.0 S.M.D.    

6 TOMAS COMERCIALES 1.99 S.M.D.    
2 TOMAS INDUSTRIALES 4.07 S.M.D.    
     

 

 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D.  

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Por Contrato  8.15 S.M.D 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato 13.03 S.M.D 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 2.44 S.M.D
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 4.07 S.M.D
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0.18 S.M.D 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio      0.29 S.M.D
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato      24.44 S.M.D
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial 

Por contrato       32.58 S.M.D 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean jubilados, 
pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o 
discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda 
en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante 
los primeros cuatro meses del año en vigor. y cuando las citadas personas tengan 
más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una 
sola vez, en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Tepehuanes, Dgo. 
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ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio 
el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 11.00 SMD 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 18.00 SMD 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00 
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal  0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal

 0.00 

  Otros   0.00 
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SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 S.M.D
Industria Cuota Fija 0.00 S.M.D
Servicios Cuota Fija 0.00 S.M.D
   
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.0 SMD 
Industria Cuota Fija 0.0 SMD
Servicios Cuota Fija 0.0 SMD

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
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almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
  
 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE
EXPEDICION 

DE LICENCIAS 
POR PERMISO 

REFRENDO ANUAL 
POR 

ESTABLECIMIENTO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIEN
TO

CAMBIO DE GIRO 

Agencias de Distribución y 
venta  de bebidas 
embriagantes en envase 
cerrado 

 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D. 

Depósitos  788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Expendio venta de cerveza 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Expendio venta vinos y licores 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Expendio venta cerveza, vinos 
y licores  

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Supermercados con venta de 
cerveza  

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Supermercado con venta 
vinos y licores 

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Minisuper con venta de 
cerveza  

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Minisuper con venta vinos y 
licores  

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores 

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Bar  179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Restaurante 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Restaurant-bar 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Centro nocturno 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Discotecas 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Cantinas  788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Cervecerías 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Billares 788.0 S.M.D 37 S.M.D. 63 S.M.D

Billares con venta de cerveza 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Ladies Bar  788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Fondas  788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Centro Social 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Comercialización en Unidades 
Móviles  

788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

Ferias o Fiestas Populares  788.0 S.M.D 37 S.M.D. 63 S.M.D

Licorería  788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Porteador  788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Tienda de abarrotes 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Ultramarino 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Salones de Baile 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D
Balnearios 788.0 S.M.D 179 S.M.D. 37 S.M.D. 63 S.M.D

 
 

Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  16  salarios mínimos 
diarios. 
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ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
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Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00
 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 
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Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios; 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios;  0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos;  0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50;

 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.0 SMD
Por Servicios de Información;  0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.0 SMD
 
 

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $0.00 por cada expedición. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD
Otros  Por Documento 0.00 SMD
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SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del 10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
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ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10 A 50 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales   De 10 A 100 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales   De 0.5 A 10 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De 0.05 a 50 S.M.D.

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal, hasta por un monto de : $ 1,000.00 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
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ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: 0.0 SMD. 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10 a 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales

De 10 a 100 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 0.05 a 10 S.M.D.
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Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 0.05 a 10 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 15,290,613.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,411,541.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 533,116.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,591,841.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,767.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 193,458.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 345,150.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 73,427.00

8108 FONDO ESTATAL 104,596.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,717.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 15,656,887.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,656,887.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,703,806.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 9,953,081.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
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830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 

ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 

ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 

ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 

ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
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Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los 
términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes 
Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en 
el primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará 
en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal 
del año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
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relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al 
que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia 
del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las 
adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como 
en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de 2014, deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
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DECIMO PRIMERO.- El Municipio de TEPEHUANES, DGO., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 15 (quince) días del mes de noviembre del año 2013 (dos mil trece).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL  
      RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

PEÑÓN BLANCO, DGO.  
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DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, a la Iniciativa enviada por el C. Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Peñón Blanco, Dgo., que contiene LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEÑON BLANCO, DGO.,PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 
103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, 
con base en los siguientes 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de PEÑON BLANCO, DGO., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Extraordinaria Numero 1,de fecha 30 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
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aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
 
QUINTO.-  En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía 
subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y 
procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, 
estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación 
de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y 
discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria 
situación económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, 
ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses 
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sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de 
los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.-  De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a 
realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando 
se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en 
Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos 
se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
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premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
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pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
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extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: 
 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 

 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 
 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE  PEÑÓN BLANCO, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de PEÑON BLANCO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: PEÑÓN BLANCO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

  

1 IMPUESTOS 1,002,083.77

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 120,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 120,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 723,427.77

1201 PREDIAL 723,427.77

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 538,912.78

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 184,514.99

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

48,656.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 48,656.00

170 ACCESORIOS 110,000.00
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1701 RECARGOS 110,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 2,839,475.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,649,475.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 70,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 6,872.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00
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4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 855,322.00

43081 DEL EJERCICIO 720,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 135,322.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,434,696.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,434,696.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 1,434,696.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 282,585.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 190,000.00

4501 RECARGOS 190,000.00

45011 AGUA 190,000.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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6 APROVECHAMIENTOS 29,475.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 29,475.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 6,026.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 23,449.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 28,014,781.00

  

810 PARTICIPACIONES 14,294,848.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,142,745.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 517,890.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,960,221.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 10,315.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 187,933.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 336,041.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 71,330.00

8108 FONDO ESTATAL 44,362.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,011.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 13,719,933.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,719,933.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,559,419.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 8,160,514.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00
  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 31,885,814.77

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

251  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

SON: (TREINTA  Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE 
PESOS CON  77 /100 M.N.) 
 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, contribuciones por mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XI. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

 
XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y, en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administrarán en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
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ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará 
conforme al salario mínimo diario del ejercicio Fiscal 2014 a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

 
Por evento

 
5.00 S.M.D.

Expedición  de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 10.00 S.M.D. 

   

Bailes privados Por evento 5.00 S.M.D. 

Juegos mecánicos Tarifa diaria por aparato 2.00  S.M.D.
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

Anualidad por cada 
aparato

5.00 S.M.D. 

 Teatros Por día de permiso 2.00 S.M.D.
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 700.0  S.M.D.

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   

 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
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ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCION I 
PREDIAL 

 
 

 

ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
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encuentren en posesión de material de ellos, aún cuando no se les haya 
entregado en su titulo correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
Zona 

Económic
a 

Valor 
propuesto por  

metro 
cuadrado

Descripción Identificación 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos o solo 
dos, ejemplo agua y electrificación, o agua 
y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy 
bajo. 

Col. Felipe Ángeles, Col. San Isidro, Col. El Refugio, 
Col. Cerro de la Cruz, Col. Los Luna, Jesús María y Col. 
AltaVista. Quedan comprendidas en esta Zona las 
localidades que se encuentran al interior del municipio. 

02 $ 70.00 Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público 
incipiente, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo 
moderno económico,  cuenta con Título de 
propiedad y el nivel socioeconómico de 
sus habitantes es bajo. 

Col. 12 de Diciembre, Col. La Calzada, Col. El Espejo y 
Santa Lucía. 

03 $ 100.00 Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
limpia, electrificación, alumbrado público 
incipiente; calles parcialmente 
pavimentadas, de uso exclusivo  
habitacional, predominando la construcción 
de tipo moderno económico, y de interés 
social,  cuenta con Título de Propiedad,  el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio bajo. 

Zona Centro, Av. Morelos,  Av. Guerrero,  Calle Victoria, 
Calle Aldama, Calle Rayón, Calle Francisco Javier Mina 
y Calle Regional. 

08 $ 200.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de 
uso habitacional, con ejes de zonas 
comerciales  de servicios bien definidos, 
predominando la construcción de tipo 
antiguo de calidad, bueno y regular y en 
fraccionamientos de tipo  bueno  moderno  
y regular,  el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio y medio alto. 

Zona Centro, Av. Hidalgo, Calle Juárez, Av. Hidalgo y 
Juárez, Av. Morelos y Victoria, Calzada Yerbaniz, Calle 
Enrique Torres Sánchez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES  CATASTRALES DE TERRENO RÚSTICO 
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Clave de 
valuación 

Valor Catastral 
propuesto x 

hectárea 
Descripción de terrenos rústicos 

3025           520,000.00  
TERRENO RUSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3125              35,700.00  
HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO OPTIMO EN PRODUCCIÓN. 

3115              30,000.00  
HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES  FRUTALES EN 
CRECIMIENTO. 

3135              24,900.00  
HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR 
LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y 
LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE 

3215                6,600.00  
MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3225                3,600.00  
MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3335              19,500.00  
RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD REGADOS MEDIANTE 
SISTEMA DE BOMBEO. 

3345              14,400.00  
RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD REGADOS MEDIANTE 
SISTEMA DE BOMBEO. 

3315              14,400.00  
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA  DE  AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3325                9,000.00  
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD , REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3415                3,000.00  
TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGAN EXCLUSIVAMENTE  
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3425                2,400.00  
TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD  QUE SE RIEGAN ÚNICAMENTE POR 
LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3435                1,500.00  
TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGAN ÚNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3515                2,400.00  
LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL 
CULTIVO. 

3525                1,350.00  
LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL 
CULTIVO. 

3615                1,800.00  
AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON  PASTIZALES DE BUENA CALIDAD, 
DE FÁCIL ACCESIBILIDAD  PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 
A 10 HECTÁREAS  POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3625                1,200.00  
AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE BUENA CALIDAD, 
DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 
A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3635                   750.00  
AGOSTADERO “C”:  SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE REGULAR 
CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO  DE 15 A 20 HECTÁREAS  POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3645                   450.00  
AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MALA CALIDAD, 
CON PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO , CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO  DE 20 HECTÁREAS EN ADELANTE  POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3725                7,500.00  
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUES SUSCEPTIBLES  A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS PREVIA LA 
AUTORIZACIÓN DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3715                3,000.00  
FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE SUSCEPTIBLES A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS  PREVIA LA 
AUTORIZACIÓN  DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 
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3735                1,500.00  
FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA. 

3805                2,400.00  
EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN  ESPORÁDICAMENTE  
CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3905                   150.00  ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL SEMIDESIERTO. 

	

	

	

	
 
 

 

 
 

	

	

	

 
 
 

	

 

 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE VALUACIÓN VALOR CATASTRAL  $
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75
MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00
MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00
 
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00
MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00
 
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25
MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00
MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00
 
MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 1,875.00
MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 1,593.75
MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 1,406.25
MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 1,125.00
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MODERNO ECONÓMICO OBRA NEGRA 5245 750.00
 
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00
MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00
 
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00
MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 400.00
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00
 
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00
ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 1,000.00
ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 850.00
ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 750.00
ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 600.00
ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 400.00
 
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 371.88
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00
 
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE VALUACIÓN VALOR CATASTRAL
INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63
TEJABAN COB. DE  SEGUNDA REGULAR 5623 234.38
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS 
A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONÓMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO 
O FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO 
O BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 
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A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, 
O LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O 
DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S
CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE 
Y BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA 
( PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 
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L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA 
Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda, en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de 
nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio generando 
nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto 
de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 
 

DE 2 A 50               3% 
DE 51 A 150    5% 
MÁS DE 150    8% 

 
 
 
ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 12 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 12 de esta 
Ley. 
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El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 3.0 salarios 
mínimos diarios para el municipio de  Peñón Blanco, Dgo. 
 
 
 
ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2014, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo respectivamente, con la salvedad que se 
podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de 
abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación 
del cobro. 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se 
les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y 
actualización de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal Municipal, 
correspondiente al 50% en el mes de Enero, el 40% en el mes de febrero, el 30% 
en el mes de Marzo, el 20% en el mes de Abril y el 10% en el mes de Mayo. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad 
con credencial del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como cualquier persona que demuestre 
el tener 60 años o más por cualquier medio de identificación, cubrirán como mínimo el 50% del 
impuesto que les corresponda en el año vigente y de años anteriores en una sola exhibición.  Igual 
bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes 
Inmuebles, en el momento de su causación. Cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 

 
SECCION II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo 
establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo 
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Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, 
cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley.  
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por 
servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de 
nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos 
generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50     3% 
De 51 a 150     5% 
De 151 a 250  10% 
Más de 251   12% 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 17.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
 
 

ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 

ARTÍCULO 19.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 S.M.D.
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0.0 S.M.D.
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.0 S.M.D.

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 21 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O FARIFA 

Actividad Mercantil Ingreso Obtenido 0.0 S.M.D. 
Actividades Industriales Ingreso Obtenido 0.0 S.M.D.
Actividades Ganaderas Ingreso Obtenido 0.0 S.M.D.

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 

ARTÍCULO 23.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad y tarifas:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D.
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

 
Cuota Anual por permiso

0.0 S.M.D.

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D.
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D.
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D.
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La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 

permiso
 0.0 S.M.D. 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 

permiso
 0.0 S.M.D. 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 

permiso
 0.0 S.M.D. 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 

permiso
 0.0 S.M.D. 

 
 
 

SECCION IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año 

 

 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
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CONCEPTO TARIFA O CUOTA

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Tirar Basura en Vía Pública o Atentar Contra Deterioro Ambiental 6.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 
De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 30.0 S.M.D.

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 
La bonificación que se menciona en el párrafo anterior, no aplicara para las multas 
por tirar basura en vía pública o atentar contra deterioro ambiental. En dado caso 
de reincidencia en este tipo de faltas administrativas, la multa será de 12.00 
S.M.D., además de cubrir el pago de la multa, los infractores deberán de acopiar la 
basura por la cual se les infracciono y llevarla al relleno sanitario municipal. 
 
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras por Obras Publicas a que se 
refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio 
particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas 
de urbanización, según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 5% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 5% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 
 

5% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 5% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 
 

5%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 5% 
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Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 5% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Supervisión Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Verificación Cuota fija anual  0.00 S.M.D. 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 S.M.D. 
Por solicitud para expedición de licencias Por Documento 1.00 S.M.D

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
 

ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Arena Por M³ 1.0 S.M.D.
Grava Por M³ 1.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 1.0 S.M.D.
Tierras Por M³ 1.0 S.M.D.
Cascajo Por M³ 1.0 S.M.D.
Otros Materiales Por M³ 1.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
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 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 
De 1.00 a 2.00 

S.M.D.

 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 
De 1.00 a 2.00 

S.M.D.

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 
 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 1.00 S.M.D.
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.60 S.M.D.
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.25 S.M.D.
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.25 S.M.D.
Estructuras diversas Por Unidad 0.25 S.M.D.

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
 

ARTÍCULO 32.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (0), las cuotas correspondientes por 
ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA OCUOTA
Estacionómetros, por cada media hora o fracción 0.00 $0.00

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 
 

ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

                    CUOTA POR ANIMAL 
Ganado mayor (vacas, becerros, toros)                4.00 S.M.D. 
 
Ganado porcino                                3.00 S.M.D.         Incluyen Acarreo a 

Domicilio 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

268  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Ganado menor (cabras, cabritos, borregos)                 2.00 S.M.D.     
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
                                CUOTA POR ANIMAL 

Ganado mayor                    1.00 S.M.D.   
Ganado porcino                    1.00 S.M.D.   
Ganado menor                    1.00 S.M.D.   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

                 CUOTA POR ANIMAL 
Res                                  0.00 S.M.D. 
Cuarto de res                                 0.00 S.M.D. 
Cerdo                                  0.00 S.M.D. 
Cuarto de cerdo                                              0.00 S.M.D. 
Cabra                                  0.00 S.M.D. 
Borrego                                  0.00 S.M.D. 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Inhumaciones Por Evento 2.50 S.M.D. 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Sin Gavetas 8.00 S.M.D. 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta (Terreno 1.25 x 2.5) 10.00 S.M.D. 

Refrendos en los derechos de inhumación Por Evento 0.00 S.M.D. 

Exhumaciones Por Evento 3.00 S.M.D. 

Re-inhumaciones Por Evento 0.00 S.M.D. 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  Por Evento 0.00 S.M.D. 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa 0.00 S.M.D. 

Construcción o reparación de monumentos Por Evento 0.00 S.M.D. 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones

Por Evento 
0.00 S.M.D. 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las 
personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las 
cuotas anteriores 
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SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 35.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. De frente

1. Perímetro urbano (habitacional 
y comercial) 

 
$0.00

 2. En zona industrial $0.00
 3. Excedente de 10 mts. De 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior. 

 
 

$0.00
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

 
1. Popular  

 
$0.00

 2. Interés social $0.00
 3. Media $0.00
 4. Residencial $0.00
 5. Comercial $0.00
 6. Industrial $0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial $0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 

 
ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Construcción Obra De  1.00 hasta 5.00 S.M.D. 

Reconstrucción Obra De 1.00 hasta 3.00 S.M.D. 

Reparación Obra De  1.00 hasta 2.00 S.M.D. 

Demolición Obra De  1.00 hasta 2.00 S.M.D. 

Ocupación de material en la vía pública Por permiso De  1.00 hasta 2.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 

ARTÍCULO  37.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente 
tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

Por proyecto 
  De 8.0 a 10.00 

S.M.D.
Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) Por proyecto  De 8.0 a 10.00 
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S.M.D.

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 
Por proyecto   De 8.0 a 10.00 

S.M.D.

 
 
ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la Obra 5%
Drenaje Sanitario Costo de la Obra 5%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos  

 
Costo de la Obra

5% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la Obra 5%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la Obra 5%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la Obra 5%

 
 
ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio, de conformidad con 
el artículo 117 de dicha ley. 
 
 
 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

ARTÍCULO 41.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Actividad Industrial Tarifa mensual  De 1.00 a 5.00  
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S.M.D.

Actividad Comercial y de Servicios Tarifa mensual 
De 1.00 a 5.00  

S.M.D. 

Actividad Comercial eventual Tarifa por evento 
De 1.00 a 5.00 

S.M.D.

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 42.- El Municipio a través del Organismo Desentralizado en uso de 
sus facultades y atribuciones establecidas  en la ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango y de Ley de Agua para el Estado de Durango, 
será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los 
ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio, el pago de este derecho se cobrará de conformidad 
con lo establecido en el anexo 1 de esta Ley 
 
 
ARTÍCULO 43.- Se deroga 

 

ARTÍCULO 44.- Se deroga 
 
 
ARTÍCULO 45.- Se deroga  
 

 
 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 
ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00
Pequeños Propietarios y Comuneros Por registro 0.00

Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera Por registro 
 

0.00
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00   

 
 

SECCIÓN X 
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SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 

ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Por Legalización de Firmas Por hoja 0.00 S.M.D.
Expedición y/o Certificación de Constancias de:
   Dependencia Económica Por hoja 0.00 S.M.D.
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0.00 S.M.D.
   No antecedentes penales Por hoja 0.00 S.M.D.
   Aclaratoria Por hoja 0.00 S.M.D.
   Recomendación Por hoja 0.00 S.M.D.
   Factibilidad de servicios Por hoja 0.00 S.M.D.
   Servicio Militar Por hoja 0.00 S.M.D.
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0.00 S.M.D.
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
Matrimonio 

 
Por hoja

0.00 S.M.D. 

   Certificación por inspección de actos diversos Por hoja 0.00 S.M.D.
   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.00 S.M.D.
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información  
Pública y Transparencia Municipal

 
Por hoja

0.00 S.M.D. 

  Otros  Por hoja 0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Funciones Teatrales Por Función 0.00 S.M.D.
Funciones Cinematográficas Por Función 0.00 S.M.D.
Actividades Deportivas Por Actividad 0.00 S.M.D.
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Por Actividad 0.00 S.M.D. 

Actividad Económica Comercial Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Actividad Económica Industrial Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Actividad Económica de Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Ambulantes Por Establecimiento 0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Expedición de Licencias para:

Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
 

Refrendos para :
Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

 
 

UNIDAD Y/O BASE 

Concepto

Licencia por 
expedición 

Refrendo Anual Cambio de titular Cambio de giro Cambio de 
domicilio 

 Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota

Depósitos  440 SMD  155 SMD  80 SMD  80 SMD  80 SMD  
Expendio venta de 
cerveza  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Expendio venta vinos 
y licores  

440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Expendio venta 
cerveza, vinos y 
licores  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Supermercados con 
venta de cerveza  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Supermercado con 
venta vinos y licores  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Supermercado con 
venta cerveza, vinos 
y licores  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Minisúper con venta 
de cerveza  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Minisúper con venta 
vinos y licores  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Minisúper con venta 
cerveza, vinos y 
licores  

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Restaurant-bar  440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Centro nocturno  440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Discotecas  440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Cantinas  440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Cervecerías  440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Billares  440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD
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Ladies Bar 440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Fondas 440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Centro Social 440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Espectáculos 
Deportivos y de 
Diversión 

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Comercialización en 
Unidades Móviles 

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Ferias o Fiestas 
Populares 

440 SMD  
155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Licorería 440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Porteador 440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Tienda de abarrotes 440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Ultramarino 440 SMD 155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Salones de Baile 440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

Balnearios 440 SMD  155 SMD 80 SMD  80 SMD 80 SMD

 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 60.00 salarios mínimos 
diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las 
adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se 
haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de 
cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la 
cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por 
parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial 
gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. 
 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
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ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, y a mas tardar el 31 de Enero de 2014, los titulares 
de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes 
para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo 
que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Para efectos del artículo anterior, el Ayuntamiento a fin de 
incentivar el pronto pago de los derechos que se contemplan en esta Ley respecto 
del refrendo, podrá otorgar descuentos desde un 5% hasta un 15% sobre el valor 
fijado por esta Ley, para lo cual el Ayuntamiento mediante acuerdo de cabildo 
simple, al inicio de la vigencia de esta señalará los montos de los descuentos, 
vigencia y fecha límite para su pago. Para efectos de publicidad, estos se darán a 
conocer mediante publicación en lugares visibles del Edificio de la Tesorería 
Municipal. 
 
La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el 
plazo estipulado en el artículo 51 dará lugar a la cancelación automática de la 
licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la 
licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será igualmente 
considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá 
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respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al inicio 
del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 60.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 61.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo, la cuota 
diaria por concepto de este derecho será de 0.0 S.M.D. por cada hora 
extraordinaria autorizada.  

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
BAILES Por  elemento por cada evento De 0.0 a 0.0  S.M.D. 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 
 

0.0 a 0.0  S.M.D.

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento  0.0 a 0.0  S.M.D. 

OTROS EVENTOS 
 

Por  elemento por cada evento  0.0 a 0.0  S.M.D. 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento  0.0 a 0.0  S.M.D. 
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SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 
 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por Evento 
 

0.00 S.M.D.
Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por Tonelada 

 
0.00 S.M.D. 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva.

 
Por Tonelada  

 
 

0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA

Por expedición de Documentos; Por documento 
De 1.0  a 1.5 

S.M.D.

Por Deslinde de Predios; 
Por evento De 1.0  a 1.5 

S.M.D.

Por Levantamiento de Predios; 
Por evento De 1.0  a 1.5 

S.M.D.

Por Certificación de Trabajos; 
Por evento De 1.0  a 1.5 

S.M.D.

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; Por documento 
 

0.00 S.M.D.
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50;

Por documento 
 

0.00 S.M.D.

Por Servicios de Copiado; Por documento 
 

0.00 S.M.D.
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

Por evento 
 

0.00 S.M.D.

Por Servicios en la Traslación de Dominio; Por evento 
 

0.00 S.M.D.

Por Servicios de Información; Por evento 
 

0.00 S.M.D.

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; Por evento 
 

0.00 S.M.D.

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. Por evento 
 

0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
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ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Expedición de Certificado Por Documento Hasta 1.00 S.M.D. 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento Hasta 1.00 S.M.D. 

Legalización de firmas Por Documento Hasta 1.00 S.M.D. 

Otros  Por Documento Hasta 1.00 S.M.D. 

 
 
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos y cuotas de la tabla siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 1.00 S.M.D.
Mamparas Cuota fija anual 1.00 S.M.D.
Pendones Cuota fija anual 1.00 S.M.D.
Carteles Cuota fija anual 1.00 S.M.D.
Mantas Cuota fija anual 1.00 S.M.D.
Otros Cuota fija anual 1.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público 
(Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la 
Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a 
decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1ª, 1B y 1C, la tasa será del 5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10%.  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

279  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a 
que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 
ARTÍCULO 68.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 

 
SECCION II 

MULTAS MUNICIPALES  
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ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO TARIFA O CUOTA

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno
De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales
De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Tirar Basura en Vía Pública o Atentar Contra Deterioro Ambiental
6.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 
De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales
De 1 a 30.0 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 
La bonificación que se menciona en el párrafo anterior, no aplicara para las multas 
por tirar basura en vía pública o atentar contra deterioro ambiental. En dado caso 
de reincidencia en este tipo de faltas administrativas, la multa será de 12.00 
S.M.D., además de cubrir el pago de la multa, los infractores deberán de acopiar la 
basura por la cual se les infracciono y llevarla al relleno sanitario municipal. 
 

ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
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El Municipio de Peñón Blanco cobrará las siguientes cuotas en arrendamiento de 
bienes del municipio. 
 

INMUEBLE ARRENDADO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 

Lienzo charro     Por evento       De 5 a 100 S.M.D. 

Estanquillo Por mes       De 5 a 50 S.M.D. 

Otros Por mes       De 5 a 100 S.M.D. 

 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

 
 

SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 
 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. Se da plena facultad para que el 
H. Ayuntamiento mediante junta de Cabildo defina el precio de venta de los 
mismos.  

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. Se da plena facultad 
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para que el H. Ayuntamiento mediante junta de Cabildo defina el precio de venta 
de los mismos.  
 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
 
 

SECCIÓN II 
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MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO  TARIFA O CUOTA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 30.0 S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Tirar Basura en Vía Pública o Atentar Contra Deterioro Ambiental 6.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 30.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 30.0 S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
La bonificación que se menciona en el párrafo anterior, no aplicara para las multas 
por tirar basura en vía pública o atentar contra deterioro ambiental. En dado caso 
de reincidencia en este tipo de faltas administrativas, la multa será de 12.00 
S.M.D., además de cubrir el pago de la multa, los infractores deberán de acopiar la 
basura por la cual se les infracciono y llevarla al relleno sanitario municipal. 
 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
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ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 14,294,848.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,142,745.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 517,890.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,960,221.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 10,315.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 187,933.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 336,041.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 71,330.00

8108 FONDO ESTATAL 44,362.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,011.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
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CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 13,719,933.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,719,933.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,559,419.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 8,160,514.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se cobrará de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
CONVENIO 0.00

FOPEDEP 0.00

SUBSEMUN 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos derivados de financiamiento de 
los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos extraordinarios, los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  
 
 
ARTÍCULO 93.- Los rezagos serán pagados en los términos que establece el 
código fiscal municipal.  
 
ARTICULO  94.- Las fianzas que se otorguen a favor del municipio serán efectivas 
en los términos que se establezcan en los contratos correspondientes. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
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En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma. 
 
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
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SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango el 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 
482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de PEÑON BLANCO, Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 15 (quince) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil trece).  

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
                               VOCAL 

 
RÚBRICA  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL   
       RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
                            VOCAL 

 
 

ANEXO 1 
 

DERECHOS DE AGUA POTABLE,  ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 1.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y en cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio.  
 
 
ARTÍCULO 2.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Anexo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente 
del ejercicio 2014, según las cuotas que se desglosan a continuación:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 
Uso doméstico 1 Mensual/suministro agua interrumpido 0.85 S.M.D.
Uso doméstico 2 Mensual/Suministro agua casi constante 0.95 S.M.D.
Uso doméstico 3 Mensual/Con drenaje y suministro constante 1.05 S.M.D.
Uso Comercial Mensual/Drenaje y suministro agua const. 1.05 S.M.D.
Uso Agropecuario Mensual/Casas con corrales u hortalizas 3.05 S.M.D.
Uso Industrial Servicio Mensual 11.00 S.M.D.
Casa Sola Servicio Mensual 0.55 S.M.D.
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato 7.50 S.M.D.
Contrato para servicio de agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por contrato 11.00 S.M.D. 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 3.50 S.M.D.
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 5.00 S.M.D.
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por servicio 0.50 S.M.D.
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por servicio 0.70 S.M.D.
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 5.50 S.M.D.
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 6.00 S.M.D.
Cambio de Propietario Por evento 2.00 S.M.D.
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Cambio de domicilio Por evento 3.00 S.M.D.

 
El Director del Sistema de Aguas de Peñón Blanco estará facultado para otorgar  
descuentos a las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica 
para cubrir las cuotas anteriores. 
 
Para los usuarios morosos que acudan a pagar durante el mes de enero se les 
realizara una bonificación del 100% del total de los accesorios, durante el mes de 
Febrero una bonificación del 50% y en el transcurso del mes de marzo del 25% 
 
Para los usuarios que no cuenten con el contrato respectivo, no serán acreedores 
a ninguna sanción por este motivo, siempre y cuando acudan de manera 
voluntaria a realizarlo, caso contrario de quienes no lo realicen. 
 
Lo referente a la captación de los recursos por concepto de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales se desglosan en 
la siguiente tabla: 
 
INGRESOS                                               854,385.80

 
DERECHOS                                               671,008.99

Por Servicio de Agua Potable Del Ejercicio                     508,547.89

Por Servicio de Agua Potable De Ejercicios Anteriores 135,322.72

Conexión                                               27,138.38

 
APROVECHAMIENTOS                                       163,968.81

Recargos                                               17,349.99

Gastos de Ejecución                                    11,381.54

Aportaciones y Cooperaciones                           132,292.28

No Especificados                                       2,945.00

 
SERVICIOS DIVERSOS                                     19,408.00

Cambio de Nombre                                       3,540.00

Contratos                                              15,868.00

 
ARTÍCULO 3.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable, si se hace por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% 
en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. Lo anterior previa validación por el 
titular del Organismo Operador 
 
Asimismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así 
como personas que demuestren la edad de 60 años o más por medio de cualquier 
identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50% del monto 
total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua potable de 
uso doméstico. 
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ARTÍCULO 4.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca la Tesorería Municipal a 
través del Organismo Público Descentralizado.  

 
 
ARTÍCULO 5.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en 
operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, y en 
su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.0 S.M.D.
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Mensual por usuario 0.0 S.M.D.

 

ARTÍCULO 6.- Los gastos en que pretende incurrir el Sistema Descentralizado de 
Agua Potable de Peñón Blanco durante el ejercicio fiscal 2014 se desglosan a 
continuación: 
 

EGRESOS                                                                     854,385.80

 
SERVICIOS PERSONALES                                                         496,417.56

Sueldos y Salarios                                                            421,360.80

Pasajes y Viáticos                                                            16,593.73

Honorarios                                                                    52,961.25

Asimilables a Salarios                                                          5,501.78

MATERIALES Y SUMINISTROS                                                      39,852.38

Papelería y Artículos de Escritorio                                             3,725.43

Combustibles y Lubricantes                                                     30,410.90

Artículos de Limpieza                                                              203.88

Material eléctrico                                                              1,220.13

Herramientas Menores                                                             1,429.50

Alimentos                                                                       925.00

Otros Materiales y Suministros                                                  1,937.54

SERVICIOS GENERALES                                                           305,384.06

Teléfonos                                                                       1,760.28

Energía Eléctrica                                                            271,104.03

IMSS, ISSSTE o Servicios Médicos                                              5,672.23

Mantenimiento de Mob. y Equipo de Oficina                                         1,250.00

Mantenimiento de Equipo de Transporte                                          5,654.74

Mantenimiento de Maquinaria y Equipo de Trabajo                                1,250.00

Mantenimiento de Edificios                                                      10,409.32

Comisiones Bancarias                                                            1,532.00

Impresiones y Reproducciones                                                    1,948.48

Difusión e Información                                                          1,550.00

Atención a Visitantes                                                            270.00
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Pago de Impuestos y Derechos                                                    2,510.00

Otros Servicios Generales                                                        472.98

GASTOS DE CONSERV. Y MNTTO AGUA POTABLE                           9,399.05

Agua Potable                                                                    4,102.75

Plantas de Bombeo (Pozos)                                                       5,296.30

GASTOS DE INVERSIÓN                                                            3,332.75

Adquisición Mobiliario y Equipo de Oficina                                     3,332.75

 
 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014  DEL MUNICIPIO DE: DURANGO, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Dr. Esteban 
Alejandro Villegas Villarreal, Presidente Constitucional del H. Ayuntamiento de 
DURANGO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen, con base en los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Ordinaria, de fecha 18 de Octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que 
esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
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TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
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establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán en 
Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos 
se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
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desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer 
los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el 
Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre 
y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la intención de 
tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención 
del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las 
contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole 
que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para 
favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo 
de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto 
Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo 
XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
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y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de 
litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de 
Durango, preciso de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de 
fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la 
obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases 
objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades 
económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un objetivo 
distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental 
allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no 
para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que 
se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, 
toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias 
y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello 
no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 
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Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se 
dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la 
intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino que 
es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, 
y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- 
deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, 
pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las 
contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
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extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DURANGO, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de DURANGO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE 
INICIATIVA DE 

LEY INGRESOS 
2014 (A) 

   

1 IMPUESTOS 304,480,000.00

 

110 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 1,080,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 1,080,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 211,000,000.00

1201 PREDIAL 211,000,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 190,000,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 21,000,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 72,400,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 1,900,000.00

1302 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 70,500,000.00

170 ACCESORIOS 20,000,000.00

1701 RECARGOS 20,000,000.00
  

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 10,000.00

310 DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 10,000.00

     

4 DERECHOS 415,322,115.78
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO 

7,520,000.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 10,000.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y 
POSTES LUZ 

10,000.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO 
EN VÍA PÚBLICA 

2,600,000.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 

4,000,000.00

4107 DERECHO DE USO DE SUELOS DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 900,000.00

430 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 407,757,115.78

4301 POR SERVICIO DE RASTRO 120,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES 4,000,000.00

4304 POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 7,500,000.00
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4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 1,650,000.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 6,800,000.00

4307 POR SERVICIOS DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE BASURA 3,800,000.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 238,067,115.78

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 86,400,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCÓHOLICAS 80,450,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 500,000.00

4312102 REFRENDO 77,950,000.00

4312103 MOVIMIENTOS DE PATENTES 2,000,000.00

43123 EXPEDICIÓN DE OTRAS LICENCIAS Y REFRENDOS 5,950,000.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 10,000.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 10,000.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 9,000,000.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS 

700,000.00

4319 POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 45,500,000.00

4320 POR SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD 4,200,000.00

440 OTROS DERECHOS 10,000.00

450 ACCESORIOS 35,000.00

4501 RECARGOS 35,000.00
 

5 PRODUCTOS 4,193,461.46
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 4,183,461.46

5102 POR ESTABLECIMIENTO Y EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 2,600,000.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 1,563,461.46

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 913,461.46

51032 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 650,000.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 10,000.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 10,000.00

510 PRODUCTOS DE CAPITAL 10,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 10,000.00

590 OTROS PRODUCTOS 0.00
  

6 APROVECHAMIENTOS 30,740,000.00

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 30,740,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 29,500,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 10,000.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y CUALQUIER 
OTRAS PERSONAS 

10,000.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 10,000.00

6106 NO ESPECIFICADOS 10,000.00

6110 REGALIAS POR BIOGAS 1,200,000.00
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 1,105,595,996.01
 

810 PARTICIPACIONES 645,594,104.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 421,594,274.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 22,011,451.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 160,098,756.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 495,300.00
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 8,594,968.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR VENTA DE GASOLINA 
Y DIESEL 

18,060,213.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 2,372,463.00

8108 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 1,098,111.00

8109 FONDO ESTATAL 11,248,568.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 20,000.00

820 APORTACIONES 459,991,892.01

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 288,536,214.62

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 116,005,696.69

82013 APORTACIONES PARA AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 55,449,980.70

82014 APORTACIONES PARA INMUVI 0.00

830 CONVENIOS 10,000.00

8301 OTRAS OPERACIONES EXTRAORDINARIAS 10,000.00
  

0 INGRESOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO 122,853,819.00

010 ENDEUDAMIENTO INTERNO 122,853,819.00

0101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE 
ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

50,000,000.00

0102 INGRESOS POR FINANCIAMIENTO  72,853,819.00
  

  SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS 1,983,195,392.25

 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
 I.- DE LOS IMPUESTOS 

 
I.1  IMPUESTOS SOBRE INGRESOS 

 
CAPÍTULO I 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 2.- El  objeto de  este  impuesto es  la  obtención  del  ingreso  por el boleto 
vendido en el evento mismo y los puntos de venta que se hayan tenido o  contraseña que 
permita la entrada a diversiones y espectáculos públicos que se celebren accidental o 
habitualmente, aun cuando no se tenga el  propósito  de  lucro.  Además cuenten o no con 
un establecimiento fijo. 
 
ARTÍCULO 3.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, las personas morales o 
unidades económicas que habitual o accidentalmente organicen, exploten o patrocinen, 
diversiones y espectáculos públicos, aun cuando no se tenga propósito de lucro. 
 
ARTÍCULO 4.- Para los efectos de este impuesto, se entiende por diversión y 
espectáculos públicos, toda función teatral, cultural, cinematográfica, auditorios, unidades 
o campos deportivos o de cualquier otra índole, tales como conferencias, talleres, llevados 
a cabo en salones de baile, restaurantes bares, teatros, plazas, calles, locales abiertos o 
cerrados, donde se reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento en el cual 
exista un cobro por entrar, en el caso de que estos eventos sean presentados sin un fin 
específico de lucro y no exista un cobro se considerara como no sujeto para este 
impuesto. 
  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

302  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 5.- Los sujetos de este impuesto pagarán la tasa o cuota fija, ya sea diaria, 
mensual o anual, atendiendo al criterio de los fines que se persiguen en la celebración de 
las diversiones o espectáculos, con respecto a las siguientes tablas: 
 
 

CONCEPTO 
SALARIOS 
MÍNIMOS 

GENERALES
OBSERVACIONES

EVENTOS SOCIALES (BODAS, XV AÑOS, ETC.) 

Salones 8 Por evento 
Domicilios Particulares 4 Por evento 
EVENTOS CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
Bailes en poblados 55 Por evento 
Eventos Masivos en Explanadas   349 Por evento 

Festejos taurinos, carreras  
de caballos,   carreras   de   automóviles,  
lucha   libre,  box,  fútbol,  jaripeos    

160 
 

Por evento 
 

Baile y Coleadura 66 Por evento 

PRESENTACIÓN DE MÚSICA EN VIVO 
Restaurante bar 20 Por mes 

Bailes con fin lucrativo sin venta de bebidas 16.5 Por evento 

OTROS  ACCESORIOS 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rockolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares,
pagarán  por  cada  aparato  una  cuota anual de: 

10 
Por unidad en el 
establecimiento 

 
En todos estos eventos, aparte se cobra el impuesto por Intervención en taquilla. 
 

CONCEPTO 
PORCENTAJE SOBRE 
INGRESOS TOTALES

Espectáculo público o deportivo 15% 
Orquestas 5% 
Juegos mecánicos 15% 
Circos y teatros 8% 

 
ARTÍCULO 6.- La base de este impuesto se calculará por los interventores o personas 
que designe  la  Dirección  Municipal  de  Administración  y  Finanzas  computando  los  
ingresos obtenidos al terminar cada función. 
 
ARTÍCULO 7.- Los precios que se paguen por derecho para  reservar localidades que 
incluya alimentos, bebidas y derecho de entrada en los espectáculos públicos o 
diversiones anunciadas por esta Ley, se consideran como sobre precio  de  las  entradas  
y  causarán  el  impuesto  conforme  a  la  misma  tasa  que  se  ha señalado, sobre el 
precio de derecho de apartado. 
 
ARTÍCULO 8.-  Cuando  los  sujetos  que  causen  el  impuesto  sobre  el  boleto  vendido  
o cuota  de  admisión,  expidan  pases,  sobre  éstos  pagarán  el  impuesto  
correspondiente, como si se hubiera cobrado el importe del boleto o cuota respectiva, a 
menos que dichos pases  estén  autorizados  por  la  Dirección  Municipal  de  
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Administración  y  Finanzas.  Los pases que se autoricen no podrán exceder del 5% del 
número total de las localidades. 
 
ARTÍCULO 9.- Cuando el pago del impuesto sea a base de porcentaje, deberá liquidarse 
al interventor precisamente una vez terminado el espectáculo o la función. 
 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  
 

CAPÍTULO I 
 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 

ARTÍCULO 10.- Es objeto del Impuesto Predial, la propiedad o la posesión de los predios 
urbanos o rústicos, ubicados dentro del Municipio de Durango, así como de las 
construcciones  que  estén  adheridas  a  él,  que  se  encuentren  dentro  del  territorio  
del mismo. 
 
ARTÍCULO 11.-  Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I. Los  propietarios  o  usufructuarios  de  predios  urbanos,  rústicos,  ejidales  y 

comunales, así como de las construcciones permanentes sobre ellas edificadas, 
ubicados dentro del territorio del municipio; 

II. Los  copropietarios  de  bienes  inmuebles  sujetos a  régimen de  copropiedad  o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 

III. Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  
IV. Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V. Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 

propietario conocido, los que se deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con   reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados 
inmobiliarios, usufructuarios, o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto en el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores   se exceptúan del mencionado cobro; 

VI. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley   
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en 
posesión material de ellos, aun cuando no se les haya entregado su título 
correspondiente, y 

VII. Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que 
se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
ARTÍCULO 12.- Son responsables solidarios del pago del Impuesto Predial: 
 
I. El  enajenante  de  bienes  inmuebles  mediante  contrato  de  compraventa  con 

reserva de dominio, mientras no se transmita la propiedad; 
II. Los  representantes  legales de  los  condominios, tratándose  de  copropietarios 

que se encuentren sujetos a este régimen; 
III. Los funcionarios, notarios públicos y empleados que autoricen algún acto o den 

tramité algún documento, sin que se haya cubierto el pago de este impuesto; 
IV. Los comisariados o representantes ejidales en los términos de la Ley de la 

materia; 
V. Los mencionados como responsables solidarios, por el artículo 32 del Código 

Fiscal Municipal; 
VI. Los propietarios de predios que hubiesen prometido en venta o hubieran vendido 

con reserva de dominio, en los casos a que se refiere la fracción V del artículo 
anterior; 
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VII. Los funcionarios o empleados de la Dirección Municipal de   Administración y 
Finanzas  que  dolosamente  alteren  los  datos  referentes  a  los  predios,  a  las 
bases  para  el  pago  del  Impuesto  Predial  de  los  mismos  para  beneficiar  o 
perjudicar a los contribuyentes; 

VIII. Los  funcionarios  o empleados  de  la  Dirección Municipal de  Administración y 
Finanzas,  que  dolosamente  expidan   recibos   de  pago  por   cantidades   no 
cubiertas, o formulen certificados de no adeudo del Impuesto Predial sin estar éste 
totalmente cubierto, y 

IX. Los funcionarios, empleados, fedatarios, registradores, notarios o cualesquier otra  
persona,  que  no  se  cerciore  del  cumplimiento  del  pago  del  Impuesto predial 
antes  de  intervenir, autorizar o registrar  operaciones  que  se  realicen con los 
predios. 

 
ARTÍCULO 13.- La base para la determinación y liquidación del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2014, será la cantidad que resulte de 
aplicar  a  metros cuadrados para terreno y construcción, los valores que  se 
especifican a continuación:    
 

 
I.- VALORES CATASTRALES DE CONSTRUCCIÓN 

 

I.1.- VALORES CATASTRALES DE TIPOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
HABITACIONAL. 

 
 

CLAVE
2014 

TIPO Y CALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN 

VALOR 
 2013 

$

UNIDAD
DE 

MEDIDA
120 Terreno urbano baldío sin barda 0.00 mts²
130 Terreno urbano baldío con barda 0.00 mts²
140 Terreno rustico baldío 0.00 mts²

 
 

CLAV
E 

2014 

TIPO Y CALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN 

CARACTERÍSTIC
A 

VALOR  
2013 

$

UNIDAD
DE 

MEDIDA
1901 Antiguo de lujo Bueno      3,678.59 mts²
1902 Antiguo de lujo Calidad      3,350.36 mts²
1903 Antiguo de lujo Ruinoso      3,098.37 mts² 

 
CLAV

E 
2014  

TIPO Y CALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN 

CARACTERÍSTI
CA 

VALOR 
2013 

$

UNIDAD
DE 

MEDIDA
1911 Antiguo regular Bueno 2,933.49 Mts² 
1912 Antiguo regular Calidad 2,464.14 Mts² 
1913 Antiguo regular Ruinoso 2,229.45 Mts² 
1921 Antiguo malo Bueno 2,112.11 Mts² 
1922 Antiguo malo Calidad 1,760.09 Mts² 
1923 Antiguo malo Ruinoso 1,525.41 Mts² 

5111 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 

Nuevo 5,984.32 Mts² 
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baja de lujo 

5112 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de lujo

Bueno 5,441.50 Mts² 

5113 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de lujo

Regular 4,625.28 Mts² 

5114 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad baja de 
lujo

Malo 4,131.16 Mts² 

5115 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de lujo

Obra negra 3,285.51 Mts² 

5121 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5122 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5123 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5124 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

5125 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5131 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5132 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5133 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5134 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5135 
Habitacional unifamiliar 
residencial, de densidad 
baja de mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5211 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de lujo

Nuevo 5,984.32 Mts² 

5212 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de lujo

Bueno 5,441.50 Mts² 

5213 Habitacional unifamiliar Regular 4,625.28 Mts² 
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residencial media, de 
densidad baja de lujo

5214 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de lujo

Malo 4,131.16 Mts² 

5215 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de lujo

Obra negra 3,285.51 Mts² 

5221 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5222 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5223 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5224 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

5225 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja de calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5231 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5232 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5233 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5234 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5235 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5241 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5242 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5243 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5244 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja económico

Malo 2,033.30 Mts² 
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5245 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de 
densidad baja económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5321 
Habitacional popular de 
densidad baja de calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5322 
Habitacional popular de 
densidad baja de calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5323 
Habitacional popular de 
densidad baja de calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5324 
Habitacional popular de 
densidad baja de calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

5325 
Habitacional popular de 
densidad baja de calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5331 
Habitacional popular de 
densidad baja mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5332 
Habitacional popular de 
densidad baja mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5333 
Habitacional popular de 
densidad baja mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5334 
Habitacional popular de 
densidad baja mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5335 
Habitacional popular de 
densidad baja mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5341 
Habitacional popular de 
densidad baja económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5342 
Habitacional popular de 
densidad baja económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5343 
Habitacional popular de 
densidad baja económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5344 
Habitacional popular de 
densidad baja económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5345 
Habitacional popular de 
densidad baja económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5351 
Habitacional popular de 
densidad baja corriente

Nuevo 2,323.77 Mts² 

5352 
Habitacional popular de 
densidad baja corriente

Bueno 2,065.58 Mts² 

5353 
Habitacional popular de 
densidad baja corriente

Regular 1,626.65 Mts² 

5354 
Habitacional popular de 
densidad baja corriente

Malo 1,009.12 Mts² 

5355 
Habitacional popular de 
densidad baja corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5361 
Habitacional popular de 
densidad baja muy 
corriente

Nuevo 1,677.95 Mts² 

5362 
Habitacional popular de 
densidad baja muy 
corriente

Bueno 1,355.53 Mts² 

5363 Habitacional popular de Regular 1,009.12 Mts² 
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densidad baja muy 
corriente

5364 
Habitacional popular de 
densidad baja muy 
corriente

Malo 880.04 Mts² 

5365 
Habitacional popular de 
densidad baja muy 
corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5421 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta de calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5422 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta de calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5423 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta de calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5424 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta de calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

5425 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta de calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5431 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5432 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5433 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5434 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5435 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5441 
Habitacional popular 
progresivo y de comercio 

Nuevo 2,904.72 Mts² 
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menor, de densidad media 
alta económico

5442 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5443 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5444 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5445 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5451 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta corriente

Nuevo 2,323.77 Mts² 

5452 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta corriente

Bueno 2,065.58 Mts² 

5453 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta corriente

Regular 1,626.65 Mts² 

5454 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta corriente

Malo 1,009.12 Mts² 

5455 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5461 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta muy corriente

Nuevo 1,677.95 Mts² 

5462 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta muy corriente

Bueno 1,355.53 Mts² 

5463 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta muy corriente

Regular 1,009.12 Mts² 
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5464 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta muy corriente

Malo 880.04 Mts² 

5465 

Habitacional popular 
progresivo y de comercio 
menor, de densidad media 
alta muy corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5531 
Habitacional de interés 
social mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5532 
Habitacional de interés 
social mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5533 
Habitacional de interés 
social mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5534 
Habitacional de interés 
social mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5535 
Habitacional de interés 
social mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5541 
Habitacional de interés 
social económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5542 
Habitacional de interés 
social económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5543 
Habitacional de interés 
social económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5544 
Habitacional de interés 
social económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5545 
Habitacional de interés 
social económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5551 
Habitacional de interés 
social corriente

Nuevo 2,323.77 Mts² 

5552 
Habitacional de interés 
social corriente

Bueno 2,065.58 Mts² 

5553 
Habitacional de interés 
social corriente

Regular 1,626.65 Mts² 

5554 
Habitacional de interés 
social corriente

Malo 1,009.12 Mts² 

5555 
Habitacional de interés 
social corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5631 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5632 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5633 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5634 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
mediano

Malo 3,074.30 Mts² 
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5635 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5641 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5642 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5643 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5644 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5645 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5651 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
corriente

Nuevo 2,323.77 Mts² 

5652 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
corriente

Bueno 2,065.58 Mts² 

5653 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
corriente

Regular 1,626.65 Mts² 

5654 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
corriente

Malo 1,009.12 Mts² 

5655 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos 
corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5661 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos muy 
corriente

Nuevo 1,677.95 Mts² 

5662 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos muy 
corriente

Bueno 1,355.53 Mts² 

5663 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos muy 
corriente

Regular 1,009.12 Mts² 

5664 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos muy 
corriente

Malo 880.04 Mts² 

5665 
Desarrollo industrial y de 
usos o servicios mixtos muy 
corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5711 Histórico de calidad de lujo Nuevo 5,984.32 Mts² 
5712 Histórico de calidad de lujo Bueno 5,441.50 Mts² 
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5713 Histórico de calidad de lujo Regular 4,625.28 Mts² 
5714 Histórico de calidad de lujo Malo 4,131.16 Mts² 
5715 Histórico de calidad de lujo Obra negra 3,285.51 Mts² 

5721 
Histórico de calidad de 
calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5722 
Histórico de calidad de 
calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5723 
Histórico de calidad de 
calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5724 
Histórico de calidad de 
calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

5725 
Histórico de calidad de 
calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5731 
Histórico de calidad 
mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5732 
Histórico de calidad 
mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5733 
Histórico de calidad 
mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5734 
Histórico de calidad 
mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5735 
Histórico de calidad 
mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5741 
Histórico de calidad 
económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5742 
Histórico de calidad 
económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5743 
Histórico de calidad 
económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5744 
Histórico de calidad 
económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5745 
Histórico de calidad 
económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5821 
Histórico moderado de 
calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5822 
Histórico moderado de 
calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5823 
Histórico moderado de 
calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5824 
Histórico moderado de 
calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

5825 
Histórico moderado de 
calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5831 
Histórico moderado 
mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5832 
Histórico moderado 
mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5833 
Histórico moderado 
mediano

Regular 3,402.85 Mts² 
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5834 
Histórico moderado 
mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5835 
Histórico moderado 
mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5841 
Histórico moderado 
económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5842 
Histórico moderado 
económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5843 
Histórico moderado 
económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5844 
Histórico moderado 
económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5845 
Histórico moderado 
económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5851 
Histórico moderado 
corriente

Nuevo 2,323.77 Mts² 

5852 
Histórico moderado 
corriente

Bueno 2,065.58 Mts² 

5853 
Histórico moderado 
corriente

Regular 1,626.65 Mts² 

5854 
Histórico moderado 
corriente

Malo 1,009.12 Mts² 

5855 
Histórico moderado 
corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5911 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de lujo

Nuevo 5,984.32 Mts² 

5912 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de lujo

Bueno 5,441.50 Mts² 

5913 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de lujo

Regular 4,625.28 Mts² 

5914 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de lujo

Malo 4,131.16 Mts² 

5915 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de lujo

Obra negra 3,285.51 Mts² 

5921 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

5922 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

5923 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

5924 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 

Malo 2,757.48 Mts² 
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de calidad 

5925 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
de calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

5931 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

5932 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

5933 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

5934 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

5935 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

5941 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
económico

Nuevo 2,904.72 Mts² 

5942 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
económico

Bueno 2,837.87 Mts² 

5943 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
económico

Regular 2,711.08 Mts² 

5944 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
económico

Malo 2,033.30 Mts² 

5945 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
económico

Obra negra 1,584.08 Mts² 

5951 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
corriente

Nuevo 2,323.77 Mts² 

5952 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
corriente

Bueno 2,065.58 Mts² 

5953 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
corriente

Regular 1,626.65 Mts² 

5954 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
corriente

Malo 1,009.12 Mts² 

5955 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

5961 Semi-urbano (sin servicios, Nuevo 1,677.95 Mts² 
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conurbado al límite urbano) 
muy corriente

5962 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
muy corriente

Bueno 1,355.53 Mts² 

5963 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
muy corriente

Regular 1,009.12 Mts² 

5964 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
muy corriente

Malo 880.04 Mts² 

5965 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 
muy corriente

Obra negra 551.49 Mts² 

6011 
Habitacional campestre de 
lujo

Nuevo 5,984.32 Mts² 

6012 
Habitacional campestre de 
lujo

Bueno 5,441.50 Mts² 

6013 
Habitacional campestre de 
lujo

Regular 4,625.28 Mts² 

6014 
Habitacional campestre de 
lujo

Malo 4,131.16 Mts² 

6015 
Habitacional campestre de 
lujo

Obra negra 3,285.51 Mts² 

6021 
Habitacional campestre de 
calidad

Nuevo 4,928.26 Mts² 

6022 
Habitacional campestre de 
calidad

Bueno 4,106.89 Mts² 

6023 
Habitacional campestre de 
calidad

Regular 3,520.19 Mts² 

6024 
Habitacional campestre de 
calidad

Malo 2,757.48 Mts² 

6025 
Habitacional campestre de 
calidad

Obra negra 2,129.71 Mts² 

6031 
Habitacional campestre 
mediano

Nuevo 3,930.88 Mts² 

6032 
Habitacional campestre 
mediano

Bueno 4,106.89 Mts² 

6033 
Habitacional campestre 
mediano

Regular 3,402.85 Mts² 

6034 
Habitacional campestre 
mediano

Malo 3,074.30 Mts² 

6035 
Habitacional campestre 
mediano

Obra negra 1,945.49 Mts² 

6111 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de lujo

Nuevo 5,984.32 Mts² 

6112 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de lujo

Bueno 5,441.50 Mts² 

6113 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de lujo

Regular 4,625.28 Mts² 
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6114 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de lujo

Malo 4,131.16 Mts² 

6115 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de lujo

Obra negra 3,285.51 Mts² 

6121 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de calidad

Nuevo 4,928.26 mts² 

6122 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de calidad

Bueno 4,106.89 mts² 

6123 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de calidad

Regular 3,520.19 mts² 

6124 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de calidad

Malo 2,757.48 mts² 

6125 
Suburbanas fuera del límite 
urbano de calidad

Obra negra 2,129.71 mts² 

6131 
Suburbanas fuera del límite 
urbano mediano

Nuevo 3,930.88 mts² 

6132 
Suburbanas fuera del límite 
urbano mediano

Bueno 4,106.89 mts² 

6133 
Suburbanas fuera del límite 
urbano mediano

Regular 3,402.85 mts² 

6134 
Suburbanas fuera del límite 
urbano mediano

Malo 3,074.30 mts² 

6135 
Suburbanas fuera del límite 
urbano mediano

Obra negra 1,945.49 mts² 

6141 
Suburbanas fuera del límite 
urbano económico

Nuevo 2,904.72 mts² 

6142 
Suburbanas fuera del límite 
urbano económico

Bueno 2,837.87 mts² 

6143 
Suburbanas fuera del límite 
urbano económico

Regular 2,711.08 mts² 

6144 
Suburbanas fuera del límite 
urbano económico

Malo 2,033.30 mts² 

6145 
Suburbanas fuera del límite 
urbano económico

Obra negra 1,584.08 mts² 

6151 
Suburbanas fuera del límite 
urbano corriente

Nuevo 2,323.77 mts² 

6152 
Suburbanas fuera del límite 
urbano corriente

Bueno 2,065.58 mts² 

6153 
Suburbanas fuera del límite 
urbano corriente

Regular 1,626.65 mts² 

6154 
Suburbanas fuera del límite 
urbano corriente

Malo 1,009.12 mts² 

6155 
Suburbanas fuera del límite 
urbano corriente

Obra negra 551.49 mts² 

6161 
Suburbanas fuera del límite 
urbano muy corriente

Nuevo 1,677.95 mts² 

6162 
Suburbanas fuera del límite 
urbano muy corriente

Bueno 1,355.53 mts² 

6163 
Suburbanas fuera del límite 
urbano muy corriente

Regular 1,009.12 mts² 
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6164 
Suburbanas fuera del límite 
urbano muy corriente

Malo 880.04 mts² 

6165 
Suburbanas fuera del límite 
urbano muy corriente

Obra negra 551.49 mts² 

6211 Uso agropecuario de lujo Nuevo 5,984.32 mts² 
6212 Uso agropecuario de lujo Bueno 5,441.50 mts² 
6213 Uso agropecuario de lujo Regular 4,625.28 mts² 
6214 Uso agropecuario de lujo Malo 4,131.16 mts² 
6215 Uso agropecuario de lujo Obra negra 3,285.51 mts² 

6221 
Uso agropecuario de 
calidad

Nuevo 4,928.26 mts² 

6222 
Uso agropecuario de 
calidad

Bueno 4,106.89 mts² 

6223 
Uso agropecuario de 
calidad

Regular 3,520.19 mts² 

6224 
Uso agropecuario de 
calidad

Malo 2,757.48 mts² 

6225 
Uso agropecuario de 
calidad

Obra negra 2,129.71 mts² 

6231 Uso agropecuario mediano Nuevo 3,930.88 mts² 
6232 Uso agropecuario mediano Bueno 4,106.89 mts² 
6233 Uso agropecuario mediano Regular 3,402.85 mts² 
6234 Uso agropecuario mediano Malo 3,074.30 mts² 
6235 Uso agropecuario mediano Obra negra 1,945.49 mts² 

6241 
Uso agropecuario 
económico

Nuevo 2,904.72 mts² 

6242 
Uso agropecuario 
económico

Bueno 2,837.87 mts² 

6243 
Uso agropecuario 
económico

Regular 2,711.08 mts² 

6244 
Uso agropecuario 
económico

Malo 2,033.30 mts² 

6245 
Uso agropecuario 
económico

Obra negra 1,584.08 mts² 

6251 Uso agropecuario corriente Nuevo 2,323.77 mts² 
6252 Uso agropecuario corriente Bueno 2,065.58 mts² 
6253 Uso agropecuario corriente Regular 1,626.65 mts² 
6254 Uso agropecuario corriente Malo 1,009.12 mts² 
6255 Uso agropecuario corriente Obra negra 551.49 mts² 

6261 
Uso agropecuario muy 
corriente

Nuevo 1,677.95 mts² 

6262 
Uso agropecuario muy 
corriente

Bueno 1,355.53 mts² 

6263 
Uso agropecuario muy 
corriente

Regular 1,009.12 mts² 

6264 
Uso agropecuario muy 
corriente

Malo 880.04 mts² 

6265 Uso agropecuario muy Obra negra 551.49 mts² 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

318  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

corriente 

6611 
Tejaban o cobertizos de 
primera

Bueno 1,877.43 mts² 

6613 
Tejaban o cobertizos de 
primera

Malo 1,548.89 mts² 

6621 
Tejaban o cobertizos de 
segunda

Bueno 871.41 mts² 

6623 
Tejaban o cobertizos de 
segunda

Malo 387.80 mts² 

 
 
 

I.2.- VALORES CATASTRALES DE TIPOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
INDUSTRIAL. 

 

CLAVE
2014  

TIPO Y CALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN 

CARACTERÍSTIC
A 

VALOR  
2013 

$

UNIDAD
DE 

MEDIDA

4401 
Industrial superior Bueno        

3,766.60 
Mts² 

4403 
Industrial superior Malo        

2,464.14 
Mts² 

4411 
Industrial mediano Bueno        

2,323.32 
Mts² 

4413 
Industrial mediano Malo        

1,936.10 
Mts² 

4421 
Industrial económico Bueno        

1,672.09 
Mts² 

4423 
Industrial económico Malo        

1,290.73 
Mts² 

 
I.3.- VALORES CATASTRALES DE TIPOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

COMERCIAL. 
 

CLAV
E 

2014  

TIPO Y CALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN 

CARACTERÍSTIC
A 

VALOR  
2013 

$

UNIDAD 
DE 

MEDIDA

7701 
Comercial de lujo 

Bueno 
       
6,453.67 

mts² 

7703 
Comercial de lujo 

Malo 
       
5,925.65 

mts² 

7711 
Comercial de calidad 

Bueno 
       
4,048.22 

mts² 

7713 
Comercial de calidad 

Malo 
       
3,578.86 

mts² 

7721 
Comercial regular 

Bueno 
       
3,226.84 

mts² 

7723 
Comercial regular 

Malo 
       
2,489.48 

mts² 

7741 Comercial especial Bueno       mts²
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mayor 5,614.60 
7743 Comercial especial 

mayor
Malo 

       
4,271.98 

mts² 

7731 Comercial especial 
menor

Bueno 
       
1,527.16 

mts² 

7733 Comercial especial 
menor

Malo 
       
1,232.06 

mts² 

 
I.4.- VALORES CATASTRALES DE TIPOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

ESPECIAL. 
 

CLAVE 
2014  

TIPO Y CALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN 

CARACTERÍSTI
CA 

 

VALOR  
2013 

 $ 

UNIDA
D 

DE 
MEDID

A
2111 Cines y teatros Bueno       8,331.11 mts²
2113 Cines y teatros Malo       4,106.89 mts²
2115 Museos Bueno       8,009.14 mts²
2117 Museos Malo       3,948.17 mts²

2119 

Centro de 
convenciones y 
auditorios 

Bueno 8,331.11 mts² 

2121 
Centro de 
convenciones y 
auditorios

Malo 
      4,106.89 

mts² 

2123 Salas de reunión Bueno       3,130.47 mts²
2125 Salas de reunión Malo       1,789.77 mts²
2211 Escuela de lujo Bueno     14,667.45 mts²
2213 Escuela de lujo Malo     10,853.91 mts²
2221 Escuela de calidad Bueno       4,400.23 mts²
2223 Escuela de calidad Malo       3,872.21 mts²
2231 Escuela medio Bueno       2,581.48 mts²
2233 Escuela medio Malo       2,065.18 mts²

2311 
Estacionamiento 
privado 

De primera 
2,961.53

mts² 

2313 
Estacionamiento 
privado 

De segunda 
2,301.92

mts² 

2315 
Estacionamiento 
privado 

De tercera 
603.52

mts² 

2321 
Estacionamiento 
público 

De primera 
      4,151.02 

mts² 

2323 
Estacionamiento 
público 

De segunda 
      3,226.23 

mts² 

2325 
Estacionamiento 
público 

De tercera 
          846.05 

mts² 

2341 
Compra. Venta y 
consignación de autos 

Bueno 
      1,950.79 

mts² 
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de primera

2343 

Compra. Venta y 
consignación de autos 
de primera 

Malo 

      1,742.85 

mts² 

2351 
Compra. Venta y 
consignación de autos 
económico

Bueno 
          545.62 

mts² 

2353 
Compra. Venta y 
consignación de autos 
económico

Malo 
          334.42 

mts² 

1101 Hospitales de lujo Bueno     14,737.84 mts²
1103 Hospitales de lujo Malo     13,447.11 mts²
1111 Hospitales de calidad Bueno       9,645.31 mts²
1113 Hospitales de calidad Malo       8,882.61 mts²
1121 Clínicas Bueno       7,612.99 mts²
1123 Clínicas Malo       5,329.57 mts²
1131 Consultorios Bueno       4,752.25 mts²
1133 Consultorios Malo       3,086.03 mts²
2511 Hotel de lujo Bueno     11,264.60 mts²
2513 Hotel de lujo Malo       9,269.83 mts²
2521 Hotel de calidad Bueno       7,288.90 mts²
2523 Hotel de calidad Malo       5,176.43 mts²
2531 Hotel económico Bueno       4,966.98 mts²
2533 Hotel económico Malo       4,189.02 mts²
2611 Mercado Bueno       5,866.98 mts²
2613 Mercado Malo       2,029.97 mts²
3011 Bancos de lujo Bueno     10,153.16 mts²
3013 Bancos de lujo Malo       9,137.85 mts²
3021 Bancos de calidad Bueno       7,107.21 mts²
3023 Bancos de calidad Malo       5,076.58 mts²
3031 Bancos mediano Bueno       4,695.84 mts²
3033 Bancos mediano Malo       3,553.61 mts²
1701 Discotecas de lujo Bueno       7,358.60 mts²
1703 Discotecas de lujo Malo       6,874.49 mts²
1711 Discotecas de calidad Bueno       4,281.22 mts²
1713 Discotecas de calidad Malo       3,985.42 mts²
1721 Discotecas económico Bueno       2,439.96 mts²
1723 Discotecas económico Malo       1,742.85 mts²
1731 Bares o cantinas Bueno       5,707.66 mts²
1733 Bares o cantinas Malo       1,971.74 mts²
1741 Casino Bueno       6,204.28 mts²

1811 
Plaza de toro y lienzos 
charros Bueno 

      4,745.92 
mts² 

1813 
Plaza de toros y lienzos 
charros

Malo 
      2,746.42 

mts² 

7604 Alberca Bueno       4,745.90 mts²
7605 Alberca Malo       3,319.68 mts²



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

321  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

7611 
Cancha de beisbol y 
softbol

Bueno 
          215.16 

mts² 

7612 
Cancha de beisbol y 
softbol

Malo 
          116.80 

mts² 

7616 Cancha de basquetbol Bueno           307.38 mts²
7617 Cancha de basquetbol Malo           215.05 mts²
7621 Cancha de frontón Bueno           553.28 mts²
7622 Cancha de frontón Malo           387.29 mts²
7626 Cancha de tenis tipo a Bueno           307.38 mts²
7627 Cancha de tenis tipo a Malo           215.16 mts²
7628 Cancha de tenis tipo b Bueno           209.02 mts²
7629 Cancha de tenis tipo b Malo           147.54 mts²
7631 Pista de patinaje Bueno           245.89 mts²
7632 Pista de patinaje Malo           172.14 mts²
7636 Cancha de futbol tipo a Bueno          368.86 mts²
7637 Cancha de futbol tipo a Malo           258.19 mts²
7638 Cancha de futbol tipo b Bueno           242.21 mts²
7639 Cancha de futbol tipo b Malo           169.67 mts²
7640 Campo de golf Bueno       7,847.75 mts²
7641 Autolavado Bueno       8,680.01 mts²
7642 Autolavado Malo       5,773.53 mts²
7643 Gasolinera o gasera Bueno     12,740.11 mts²
7644 Gasolinera o gasera Malo       9,246.67 mts²

7645 
Sitios de 
telecomunicación

Mayor 
    13,324.54 

mts² 

7646 
Sitios de 
telecomunicación

Menor 
      7,517.62 

mts² 

 
Para todos los efectos de la Tipología de Construcción los términos “nuevo” 
“bueno”, “regular”, “malo” y “obra negra”, se entiende lo siguiente: “nuevo”, se 
refiere a la construcción en condiciones deseables que no excede cinco años de 
edad; “bueno” se refiere al tipo de construcción que no requiere mantenimiento a 
corto ni a largo plazo y en óptimas condiciones para su uso; “regular” se refiere al 
tipo de construcción que requiere mantenimiento a en un tiempo determinado; 
“malo” se refiere al tipo de construcción deteriorada,  y en  “obra negra”, se refiere 
que no ha concluido la construcción.     
 

 
 
 
 

II.- VALORES CATASTRALES DE ZONAS ECONÓMICAS HOMOGÉNEAS 
URBANAS 

 
II.1 VALORES CATASTRALES DE TERRENO URBANO. 

ZONA 
ECONÓMICA 
HOMOGÉNEA

DESCRIPCIÓN 
VALOR Y 

NIVEL SOCIO- 
ECONÓMICO 

VALOR 2013
$ 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Habitacional unifamiliar 1 1,710.03 mts² 
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residencial, de densidad baja. 2 1,135.34 mts² 

3 844.18 mts² 

2 
Habitacional unifamiliar 
residencial media, de densidad 
baja. 

1 1,475.13 mts² 
2 968.31 mts² 
3 714.62 mts² 

3 
Habitacional popular de densidad 
baja.  

1 880.34 mts² 

2 688.10 mts² 
3 433.27 mts² 

4 
Habitacional popular progresivo y 
de comercio menor, de densidad 
media alta. 

1 410.69 mts² 
2 343.64 mts² 
3 293.35 mts² 
4 117.34 mts² 

5 
Habitacional de interés social. 1 704.04 mts² 

2 117.34 mts² 

6 

Desarrollo industrial y de usos o 
servicios mixtos 

1 897.43 mts² 
2 560.90 mts² 

3 336.54 mts² 
4 44.87 mts² 

7 Histórico de calidad 

1 1,994.77 mts² 
2 1,525.41 mts² 
3 938.71 mts² 

8 Histórico moderado 
1 704.04 mts² 
2 469.36 mts² 

9 
Semi-urbano (sin servicios, 
conurbado al límite urbano) 

1 146.67 mts² 
2 82.14 mts² 
3 46.93 mts² 

10 Habitacional campestre. 

1 1,346.15 mts² 
2 504.81 mts² 
3 112.18 mts² 
4 56.09 mts² 

11 
Suburbanas fuera del límite 
urbano 

1 146.67 mts² 
2 58.67 mts² 
3 35.20 mts² 

12 Uso agropecuario 

1 64.54 mts² 

2 46.93 mts² 
3 32.85 mts² 

 
 

II.2 VALORES CATASTRALES DE BANDA O CORREDOR DE VALOR 
 

BANDA O 
CORREDOR 
DE VALOR 

DESCRIPCIÓN VALOR  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA
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CUB Corredor urbano de barrio 20.00 % a ZEH.
CUR Corredor urbano residencial 10.00 % a ZEH.
CUM Corredor urbano moderado 20.00 % a ZEH.
CUI Corredor urbano intenso 30.00 % a ZEH.
CN Corredor natural 10.00 % a ZEH.
CI Corredor industrial 30.00 % a ZEH.
CUE Corredor urbano de esparcimiento 30.00 % a ZEH.

 
III.-VALORES CATASTRALES DE ZONAS ECONÓMICAS RUSTICAS 

 
III.1- VALORES CATASTRALES DE ZONAS ECONÓMICAS RUSTICAS 

 
 

ZONA 
ECONÓMICA 
HOMOGÉNEA

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

2013 
$

UNIDAD 
DE 

MEDIDA
3311 Agricultura de riego 20,330.77 Ha
3411 Agricultura de temporal 4,527.24 Ha

3611 
Agostadero a (pastizal amacollado abierto, 
arborescente, arbosufrutescente) 

4,928.26 Ha 

3621 
Agostadero b (pastizal holofito abierto, inducido, 
arbosufrutescente) 

4,101.02 Ha 

3631 
Agostadero c (matorral mediano espinoso 
grasicaulescente) 

3,115.36 Ha 

3711 Forestal en explotación ( bosque aciculifolio) 11,318.11 Ha
3721 Forestal en desarrollo (bosque aciculiesclerofilo) 5,659.05 Ha

3731 
Forestal no comercial (bosque esclero 
aciculifolio y latifoliado esclerófilo caducifolito) 

2,147.31 Ha 

3801 En rotación (terreno de mala calidad) 5,162.94 Ha
3901 Eriazo (área inaccesible) 8,488.34 Ha
8021 Uso agrícola y ganadero 14.08 mts²
8023 Granjas exclusivo de tipo ganadero  32.85 mts²

8030 
Uso habitacional residencial ubicados fuera del 
perímetro de la mancha urbana 

52.80 mts² 

 
El Impuesto Predial se pagará conforme a las tasas  y a los  valores catastrales de 
los inmuebles establecidos en el presente Artículo,  mismos que no podrán ser 
mayores a los de mercado. 
 
ARTÍCULO 14.-  Las  tarifas  y  tasas  aplicables  para  el  municipio  de  Durango  serán  
las siguientes: 
 
I. Los predios urbanos y rústicos pagarán anualmente la tasa del 2 y 1 al millar 

respectivamente  sobre  el  valor  catastral.  El  impuesto  predial  mínimo  anual 
para los predios rústicos o urbanos en su caso, será de cuatro (4) días de salario 
mínimo general diario vigente. 
 

II. Cuando  un  predio  se  encuentre  baldío  o  sin  construcciones  permanentes, 
dentro de una población de más de veinte mil habitantes, el Impuesto Predial 
Anual correspondiente por el terreno se incrementará: 
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a) Cuando  se  trate  de  terrenos  baldíos  bardeados,  en  un  veinte  por  ciento 
(20%) adicional. 
 

b) Cuando se trate de terrenos baldíos sin barda, en un cincuenta por ciento 
(50%) adicional. 

 

III. Los  propietarios  de  predios  urbanos y rústicos,  que  sean  jubilados,  
pensionados,  de  la tercera edad y personas con discapacidad y que lo acrediten  
con su credencial oficial, además de la credencial para votar vigente (cuyo 
domicilio corresponda al predio en mención), cubrirán  en  una  sola  exhibición,  la  
cantidad  que  les  corresponde,  aplicable exclusivamente a la casa habitación en 
que residan  y en el que tengan señalado su domicilio y que sea de su propiedad. 

 
Las  personas  de  este  apartado  podrán  obtener  una  aportación  municipal  al   pago  
del impuesto predial aplicable únicamente al Impuesto del ejercicio actual en base a la 
siguiente tabla: 
 

VALOR CATASTRAL DEL PREDIO APORTACIÓN MUNICIPAL 

$ 0-$1,200,000.00 80%

$ 1,200,001.00-$1,500,000.00 60%

$ 1,500,001.00-$2,000,000.00 50%

$ 2,000,001.00- en adelante 40%
 
Será la autoridad municipal por conducto de la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, la que establezca los requisitos necesarios para acreditar ser sujeto de los 
beneficios que contempla la presente fracción, así como también el  Municipio  se  reserva  
la  facultad  de  otorgar  una  aportación  municipal  a  través  de dicha Dirección,  a  
aquellas  personas  que  viven  en precaria situación económica. 

 
IV. El impuesto Predial es anual y podrá dividirse en 6 partes que se pagarán 

bimestralmente en los primeros quince  días de  los meses de: enero, marzo, 
mayo, julio, septiembre y noviembre, para el año que se cause el mismo y será 
exigible a partir del día 16 del mes que corresponda al bimestre causado. 

V. En caso de que la fecha límite de pago corresponda a un día inhábil, se podrá 
realizar dicho pago el día siguiente hábil. 

VI. El Pago del Impuesto Predial  por  anualidad  anticipada,  dará  lugar  a  una 
aportación municipal en el importe del ejercicio del 15%, 10% y 5%, si dicho pago 
se realiza en los meses de enero, febrero o marzo, respectivamente. En cuotas 
mínimas no aplica esta aportación.  

VII. Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro del  plazo 
establecido por  las  disposiciones  fiscales  correspondientes, deberán  pagarse 
recargos por concepto  de  indemnización  por  falta  de  pago  oportuno.  Éstos 
recargos  se  causaran  a  razón  del  1.5%  mensual  o  fracción  del  mes  que 
transcurra, a partir de la fecha en que debió efectuarse el pago y hasta que el 
mismo se realice. 

VIII. Cuando  el  contribuyente  pague  en  forma  espontánea  las  contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá del 100% del monto de las 
contribuciones. 

IX. El H. Ayuntamiento podrá conceder prórroga o plazos para el pago de los créditos 
fiscales, los cuales causarán interés a razón del 8.5 % mensual. 
La prórroga o el plazo dentro del cual deben pagarse las parcialidades, no 
excederá del año calendario. En caso de retraso de los pagos se causará 1.5% 
por concepto de recargos hasta la fecha del pago. 
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Cesará  la  prórroga  o  la  autorización  para  pagar  en parcialidades y el crédito 
fiscal será inmediatamente exigible en los supuestos previstos en el Código Fiscal 
Municipal. 

X. Los predios urbanos y rústicos, que por su ubicación geográfica tengan  dos o más   
zonas   económicas,   se   valuarán   conforme   a   lo   que   establece   el 
Reglamento del Catastro Municipal para los Municipios de Durango. 

 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, por 
conducto de la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria, a reclasificar los inmuebles que 
hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTICULO 16.- Durante el ejercicio fiscal 2014, se aplicará para el pago del Impuesto 
Predial, las tasas de 2 y 1 al millar a las que hace referencia el artículo 15 de esta misma 
Ley, sobre el avalúo catastral 2014, incluyendo el efecto inflacionario (Índice Nacional de 
Precios al Consumidor INPC), los valores de superficie de terreno y construcción 
obtenidos de la descripción de zonas económicas urbanas, de las zonas económicas 
rústicas, de los corredores comerciales o bandas de valor y de la tipología de la 
construcción para el Municipio de Durango contenida en el anexo “A” de la presente Ley. 
 
A todos los predios, les será aplicado un subsidio equivalente al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) aplicado a la diferencia que se genere entre el impuesto predial calculado con 
base 2014 y el impuesto predial que se pagó o que se debió haber pagado durante el 
ejercicio 2013, siendo válido este subsidio cuando se cubra en una sola exhibición, y se 
liquide la totalidad del impuesto predial anual 2014, exceptuando para ello del párrafo 
anterior el efecto inflacionario (Índice Nacional de Precios al Consumidor INPC) para el 
mencionado subsidio.  
 
Los casos en los que no aplica el subsidio son los siguientes: 
 

- Si como resultado de las actividades catastrales se detecta un incremento en la 
superficie de terreno y/o construcción (manifestada o no por el contribuyente), el 
predio no será sujeto de obtener el subsidio. 

 
- Aquellos predios que fueron dados de alta durante el año 2010 y subsiguientes. 

 

- Aquellos predios que tienen aportación municipal de jubilados, pensionados de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 

Los  predios  cuyo valor individual provenga de escrituración pública, el valor más alto que 
sirvió de base para el traslado de dominio, será tomado como base fiscal para el cobro del 
impuesto predial, en cuyo caso se aplicara un subsidio en el Impuesto predial del ejercicio 
equivalente al 100% (cien por ciento) a la diferencia entre el valor más alto que sirvió de 
base para el traslado de dominio y el valor catastral del inmueble. 
 
ARTICULO 17.- Se considera Impuesto Predial  de Ejercicios Anteriores, el rezago que se 
tenga  por este concepto cuyos importes deben estar calculados de acuerdo a las Leyes 
de Ingresos  anteriores  y  registrados  dentro  del  sistema  de  Recaudación  que  
maneja  la Dirección Municipal de Administración y Finanzas. 

 
CAPÍTULO II 

DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 18.-  Están  obligados  al  pago  del  Impuesto  sobre  Traslación  de  Dominio  
de Bienes Inmuebles establecido en esta Ley, las personas físicas o morales que 
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adquieran inmuebles que consistan en el suelo, o bien, en el suelo y las construcciones 
adheridas a él, ubicados en el Municipio, así como los derechos  relacionados con los 
mismos a que esta Ley se refiere. 
 
Tratándose  de  fideicomisos  irrevocables  se  causará  el  Impuesto  al  celebrarse  esta 
operación, con cargo al fideicomitente, en la inteligencia de que al ejecutarse los fines del 
fideicomiso  se  reconocerá  el  pago  anterior  y  por  lo  tanto  no  volverá  a  causarse  el 
Impuesto, tratándose  de  fideicomisos  revocables  deberá  garantizarse  mediante  el 
pago provisional, el impuesto correspondiente a la traslación de dominio. 
 
En los fideicomisos en garantía sólo se causará el impuesto al transmitirse la propiedad 
por incumplimiento de la obligación garantizada. 
 
ARTÍCULO 19.- El Impuesto sobre la Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causa: 
 
I. Por  la  transmisión  de  la  propiedad  de  bienes  inmuebles  o  de  derechos  de 

copropiedad  sobre  estos.  Tratándose  de  división  de  la  copropiedad  o  de  la 
disolución de la sociedad conyugal, se causara el impuesto si el valor de la parte 
adjudicada a algunos de los copropietarios o cónyuges, en su caso, excede del 
valor de su respectiva porción. En estos casos, el Impuesto se causará sobre la 
diferencia  que  exista  entre  el  valor  de  la  porción  que  le  corresponde  al 
copropietario o al cónyuge y el valor de la porción que adquiera. 
Para los efectos del Impuesto sobre Traslación de Dominio, la cesión onerosa, la 
dación en pago, la donación, la permuta, y la adjudicación se equiparan a la 
compra-venta; la adjudicación a título de herencia o de legado no causará este 
impuesto; 

II. Por la transmisión de la  propiedad o de los derechos de copropiedad sobre bienes 
inmuebles en los casos de constitución o fusión de sociedades civiles o 
mercantiles  y  asociaciones  civiles,  escisión,  aumentos  o  reducciones  de  los 
capitales  o  disolución  y  liquidación  de  dichas  sociedades  y  asociaciones, 
escisiones  de  todo  tipo  de  sociedades,  transmisión  de  acciones  y  pagos  en 
especie de remanentes de utilidad y de dividendos; 

III. Por la adquisición de la propiedad de bienes inmuebles por prescripción; 
IV. Por  adquisición  de  la  propiedad  de  bienes  inmuebles  en  virtud  de  una 

sentencia o de remate judicial o administrativo; 
V. Por la re adquisición de la propiedad de bienes inmuebles o de los derechos de 

copropiedad  sobre  los  mismos  a  consecuencia  de  la  revocación  o  rescisión 
voluntaria o por sentencia judicial del contrato traslativo de dominio; pero no se  
causara  el  impuesto  cuando  en  este  último  caso  se  compruebe  que  la 
resolución se refiere a un contrato que no llegó a tener principio de ejecución en 
cuanto a las obligaciones principales de los contratantes, y 

VI. Por la cesión de derechos sobre bienes inmuebles. 
 
ARTÍCULO 20.- Son sujetos pasivos del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles: 
 
I. La persona que adquiera la propiedad o copropiedad del inmueble en los casos de 

las fracciones I, II y V del artículo anterior; 
II. Cada uno de los permutantes, por lo que hace al bien inmueble cuya propiedad o  

copropiedad  transmite  en  los  casos  de  permuta.  Esta  misma  regla  se 
observará en las compraventas en que el precio se cubra en parte con otros 
bienes inmuebles; 

III. El adjudicatario en los casos de remates judiciales o administrativos; 
IV. El adquiriente en los casos de prescripción, y  
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V. El   fideicomitente,   la   fiduciaria   y   el   fideicomisario.    
 

En   estos   casos, las declaraciones  y  pagos  del  impuesto  los  hará  el  fiduciario  por  
cuenta  del fideicomitente. 
 
ARTÍCULO 21.- La base gravable del Impuesto sobre Traslación de Dominio será: 
 

I. La que resulte mayor entre el valor catastral y el valor del mercado y/o valor de 
operación; 

II. Tratándose de contratos por los que se transmite la nuda propiedad, el valor mayor  
que  resulte  de  conformidad  con  las  reglas  de  la  fracción  I  de  este artículo. 
En estos casos al transmitirse la nuda propiedad se causara el 75% del importe  
del  impuesto  que  así  resulte  y  al  transmitirse  el  usufructo  el  25% restante de 
dicho importe; 

III. Tratándose  de  contratos  de  compraventa  o cualesquiera  otros  traslativos  de 
dominio, con excepción del de permuta, con reserva de dominio o sujetos a 
condición suspensiva, el valor mayor que resulte de conformidad con las reglas de 
la Fracción I de este artículo, y 

IV. Tratándose  de  contratos  de  permuta,  aun  cuando  estén  sujetos  a  condición 
suspensiva,  el  impuesto  se  causará  por  la  transmisión  de  cada  uno  de  los 
inmuebles que sean objeto del contrato, sobre el valor mayor que resulte para 
cada  uno  de  ellos  de  conformidad  con  las  reglas  de  la  fracción  I  de  este 
artículo. 

 
ARTÍCULO 22.- El Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagara 
aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor 
entre el valor catastral y el valor de operación. 

 
I.3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
CAPÍTULO I 

DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 23.- El objeto de este impuesto es la realización de actividades comerciales o 
el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante. 
 
ARTICULO 24.- Son  sujetos  de  este  impuesto  las  personas  físicas,  morales  o  
unidades económicas que realicen las actividades mercantiles, profesionales, industriales, 
agrícolas o ganaderas, siempre que no se encuentren enumeradas en los artículos 9, 15 y 
20 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, además de los provenientes de giros o 
efectos por los que se causa dicho impuesto federal, con excepción de los ingresos 
provenientes de giros que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos estén reservados a   la   imposición   federal;   y   lo   lleven   a   cabo   dentro   
del   municipio   sin   tener   un establecimiento fijo en el mismo, así como aquellos que 
realicen actividades comerciales o ejerzan  oficios  ambulantes  que  no  estén  gravados  
con  el  impuesto  federal  al  valor agregado. 
 
Los sujetos de este impuesto pagarán anualmente las cuotas que se determinen en la 
tabla que  a continuación se describe: 
 

PUESTOS EN  
VÍA PÚBLICA 

SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES 

OBSERVACIONES 

Particulares 15.5  
Organizaciones 15.5  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

328  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Globeros, boleros y otros de naturaleza 
análoga 

 
2 a 5 

 

Parque Guadiana 4  
 

PUESTOS EN LOCALES 
ACONDICIONADOS 

SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES 

OBSERVACIONES 

Expo ventas  
10 

Por día, por cada 
expositor  con  un  espacio 
de 6x3 M

8.8 
Por día por cada expositor 
con un espacio de 3x3 M

 
ARTICULO 25.-  Para  los  efectos  de  este  Impuesto,  también  se  consideran  
actividades comerciales  ambulantes,  las  operaciones  de  venta  que  se  realicen  por  
los  sujetos  sin utilizar  vehículos  de  motor  en  la  vía  pública,  alamedas,  plazas,  
camellones,  o  lugares similares. 
 
ARTÍCULO 26.- Están exentos del pago de este Impuesto: 
 

I. Los vendedores o voceadores de periódicos, y 
II. Las personas físicas, con alguna discapacidad severa e irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
I.4 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 
RECARGOS 

 
ARTÍCULO 27.- Todas  aquellas personas  físicas  o  morales  que  no cumplan con las 
contribuciones establecidas por estas  disposiciones fiscales, estarán sujetas al pago de 
actualización y recargos. 
 
ARTÍCULO 28.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro del plazo 
establecido por las disposiciones fiscales correspondientes, su monto se actualizará 
desde el mes en que  debió  hacerse  el pago y  hasta  que  el mismo se  efectué, de  
acuerdo al Índice  Nacional  de  Precios  al  Consumidor;  además,  deberán  pagarse  
recargos  por concepto  de  indemnización  por  falta  de  pago  oportuno.  Estos recargos 
se causarán  a razón del 1.5%  mensual o fracción del mes que  transcurra a partir de la 
fecha en que debió efectuarse el pago y hasta que el mismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

II.- DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 

II.1.- CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
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ARTÍCULO 29.- Son objeto de estas Contribuciones, la mejora o beneficio particular que 
tengan  los  bienes  inmuebles,  por  la  realización  de  las  obras  públicas  de  
urbanización siguientes: 
 
I. Las de captación de agua; 
II. Las de instalación de tuberías de distribución de agua; 
III. Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 

entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales; 
IV. Las de pavimentación de calles y avenidas; 
V. Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas;  
VI. Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
VII. Las de instalación de alumbrado público. 
 
ARTÍCULO 30.-  Son  sujetos  de  las  Contribuciones  por  Mejoras  y  están  obligados a 
pagarlas, las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de los bienes 
inmuebles que tengan una mejora o beneficio particular por la realización de obras 
públicas. 
 
ARTÍCULO 31.- Para la determinación de  las Contribuciones por Mejoras que se hará a 
través del sistema de derrama del beneficio particular, se   atenderá conforme a 
“Descripción de Zonas  Económicas Urbanas del  Municipio de  Durango Anexo  “A”  a  la 
presente Ley. 

 
TÍTULO  TERCERO  

III.- DE LOS DERECHOS 
 

III.1 DERECHOS POR USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN  
DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

CAPÍTULO I 
DERECHO DE USO DE SUELO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 32.- Son derechos, los ingresos que se obtengan por el uso o 
aprovechamiento de edificios, terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o 
jardines, o cualquier otro bien que forme parte de la Hacienda Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.- Son sujetos  de  este  derecho,  las  personas  físicas  y  morales  que  
usen  o aprovechen bienes patrimoniales propiedad de la Hacienda Municipal. 
 
ARTÍCULO  34.- Se causará este derecho de acuerdo a las siguientes cuotas: 
 

MERCADOS MUNICIPALES CUOTA DIARIA  SALARIOS MINIMOS 

Local Pequeño 0.016 diarios 
Local Grande 0.032 diarios 
 
 

CAPÍTULO II 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 35.- Serán derechos los ingresos que se obtengan por el uso de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 
ARTÍCULO 36.- Pagarán este derecho, todas aquellas personas físicas que hagan uso de 
los establecimiento o empresas que dependan del Municipio. 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

330  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 37.- Por el uso de los derechos del presente capítulo, se pagarán las 
siguientes cuotas (Salarios Mínimo Diario Vigente en el Estado): 
 
 

MUSEO BENIGNO MONTOYA
ENTRADA GENERAL CUOTA 

Por persona 0.13 

 
MUSEO DE LA CIUDAD 450

CONCEPTO CUOTA 

Niños Visitas Escolarizadas 0.08 

Estudiantes, Maestros y Tercera Edad 
(siempre y cuando se acredite la condición) 

0.16 

Entrada General 0.32 

 
CINETECA MUNICIPAL 

ENTRADA GENERAL CUOTA 

Por persona 0.25 

 
 

ALBERCAS MUNICIPALES 
 

NUMERO INSCRIPCIÓN MENSUALIDAD DIARIO POR 
HORA 

Por Persona 1.69 4.23 0.33
PAQUETES FAMILIARES
3 personas 5.07 8.88
4 personas 6.77 12.69
5 personas 8.46 14.80
6 personas 10.15 16.92
7 personas 11.84 19.04

Convenios Sistema Educativo Nivel Medio y Superior 
Costo: Pagan Inscripción y 1 Mensualidad por Semestre Escolar 
Nota: Copia de Credencial Educativa Vigente 
 
Pensionados, Jubilados, INAPAM y Empleados Municipales 
Costo: Pagan Inscripción y 50% Mensualidad 
Nota: Copia  de Credencial Vigente que los acredite 
 
Deportistas Medallistas Se condonara 
NOTA: Se deberá acreditar con documentación oficial correspondiente. 

 
GIMNASIO SAHUATOBA 

 
UNIDAD DEPORTIVA FÉLIX TORRES CADENA 

Únicamente ingreso a los sanitarios 0.032 

INSCRIPCIÓN MENSUALIDAD POR PERSONA DIARIO POR PERSONA
2.62 3.38                 0.28
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UNIDAD DEPORTIVA CHAPULTEPEC 
CLASES IMPARTIDAS COSTO POR HORA 

Tai chi 0.16 
Tae boo 0.16 
Zumba 0.08 
Yu cho do 0.16 
Kick boxing 0.16 
 
 

PARQUE INDUSTRIAL LADRILLERO 

Fletes por traslado ladrillero 0.84    por millar 

Aceite 0.012 por litro 
 
 

ZOOLÓGICO SAHUATOBA  
SERVICIO CUOTA 

Estacionamiento N.A.
Entrada ( Menores de12 años) 0.051 por persona
Entrada (de 12 años en adelante) 0.086 por persona
Renta Cafetería 33.85 Mensual
Souvenir Playera  
Niño Playera  
Adulto Gorras

1.01 
1.26 
0.59

Visitas Guiadas o Platicas 
0.016 por niño de Escuela Publica

0.032 por niño de Colegio Particular
Lanchitas 0.33 cada media hora

ZOOLÓGICO SAHUATOBA Y PARQUE GUADIANA
Baños Públicos Niños 0.02 Por persona
Baños Públicos Adultos 0.04 Por persona
 

 
 

MUSEO BENIGNO MONTOYA
ENTRADA GENERAL CUOTA 

Por persona 0.13 

 
CINETECA MUNICIPAL 

ENTRADA GENERAL CUOTA 

Por persona 0.25 

INGRESO A JUEGOS DE BEISBOL 
CONCEPTO CUOTA 

Entrada General 0.33 por persona
Bono General 3.38 por persona
Palco Superior 20.31 (8 personas)
Palco Inferior 33.85 (8 personas)
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TRANVÍA 

CONCEPTO CUOTA 
Recorrido por Centro Histórico 0.42 
Recorrido al Pueblito y Ferrería 0.50 
 
Costo del tranvía exento a niños menores de 5 años, personas de la tercera edad y 
personas con capacidades diferentes. 
 

PLAYA DALILA 
SERVICIO CUOTA POR PERSONA 

Entrada  
(Menores de 12 años)

0.04 

Entrada  
(de 12 años en adelante)

0.051 

Cuota de recuperación por persona cuando las 
instalaciones sean solicitadas

0.084 

 
OJO DE AGUA DEL OBISPO 

SERVICIO CUOTA 
Renta por evento 25.39 salarios

 
TALLER DE CASA DE LA PLATA 

CONCEPTO CUOTA 
Cuota de recuperación de inscripción a  
taller-curso de 120 horas por persona.

0.81 

 
Por cualquier evento, taller o expo organizado por las dependencias Municipales se podrá 
cobrar cuota de recuperación y/o patrocinio entre 1 y 10 salarios mínimos. 
 
Por el cobro para los compradores de material reciclable en la planta de selección, se 
aplicaran los siguientes: 
 

 
Establecer convenio anual de acuerdo a las condiciones del mercado. 

 
 

SERVICIOS DE SANITARIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 

MERCADOS MUNICIPALES CUOTA DIARIA  

Público General 0.032 
Locatarios 0.016 

PLANTA DE SELECCIÓN 
SERVICIO CUOTA  

Material reciclado (Aluminio) 0.07 por kilo 

Material reciclado (Cartón) 0.01 por kilo 

Material reciclado (Fierro) 0.0051 por kilo 
Material reciclado (Papel) 0.03 por kilo 

Material reciclado (Pet) 0.09 por kilo 
Material reciclado (Vidrio) 0.03 por kilo 
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CAPÍTULO III 

 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 

LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES, MEDIDORES DEL TIEMPO 
Y/O APARATOS MULTIESPACIO 

 
ARTÍCULO 38.-  Serán  sujetos  del derecho a que se refiere este Capítulo  todas  las  
personas  o  habitantes  del municipio  de  Durango,  que  utilicen  los  estacionamientos  
en  los  que  existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros) y 
aparatos multiespacio, que el H. Ayuntamiento haya colocado en beneficio de todos sus 
habitantes, para el efecto de que sean utilizados por el mayor número de personas. 
 
ARTÍCULO 39.- Por el servicio de estacionamiento en la vía pública se pagara el importe 
de $3.00  (Tres Pesos), por hora o fracción de hora, en los lugares donde existan 
aparatos marcadores o medidores de tiempo (estacionómetros) o aparatos multiespacio. 
 
ARTÍCULO 40.- Las sanciones o infracciones que se susciten por el incumplimiento de 
este derecho, se encuentran descritas en el artículo 134 de la presente Ley. 
 

III.2.- DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
CAPÍTULO I 

 
POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
ARTÍCULO 41.- Son objeto de este derecho, la autorización, transporte, matanza, guarda 
en corrales y peso en básculas propiedad del municipio e inspección de animales por 
parte de  la  autoridad  municipal  o  por  el  particular  al  que  se  le  concesionen  
algunos  de  los servicios de rastro, por parte del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 42.- Son sujetos de estos derechos, las personas físicas o morales que 
soliciten la autorización o la realización de actividades relacionadas con los servicios del 
rastro, que ocasionen el desarrollo de los mismos. 
 
ARTÍCULO 43.- Será la base de este derecho el tipo de servicio que se solicite o que se 
preste por disposición legal. 
 
ARTÍCULO 44.- Por los servicios que prestan en el rastro municipal se pagarán derechos 
conforme a las cuotas establecidas en la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO 
SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS VIGENTES 

I.-   Traslado   de carne 
I.1.- Cuarto   de canal 1 
I.2.- Media canal 1.5 
I.3.- Canal completa 2 

 
ARTÍCULO 45.- Por la concesión a los particulares que la autoridad municipal otorgue 
para la  explotación  de  los  servicios  que  se  prestan  en  los  rastros  se  tendrán  las  
siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO 
SALARIOS MÍNIMOS POR CABEZA DE GANADO 

Ganado Mayor Ganado Porcino Ganado Menor
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Matanza 1 0.5 0.1 a 0.4 

Guarda en Corrales 1 0.5 0.1 a 0.4 
Peso en Basculas 1 0.5 0.1 a 0.4 
Inspección 1 0.5 0.1 a 0.4 
Refrigeración 1 0.5 0.1 a 0.4

 
CAPÍTULO II 

 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 46.- Los servicios por los cuales se causarán los derechos que establece este 
Capítulo, serán los siguientes: 
 
I. Inhumaciones; 
II. Derecho para el uso de fosas a perpetuidad;  
III. Refrendos en los derechos de inhumaciones;  
IV. Exhumaciones; 
V. Re inhumaciones; 
VI. Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad; 
VII. Construcción, reconstrucción o profundización de fosas;  
VIII. Construcción o reparación de monumentos, y 
IX. Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios generales de los 

panteones. 
 
ARTÍCULO 47.- Será gratuito en los panteones municipales, la inhumación de cadáveres 
de personas por las que nadie se interese. Cuando los deudos carezcan de recursos, el 
Ayuntamiento podrá eximirlos parcial o totalmente del pago de los derechos de 
inhumación que establece este Capítulo. 
 
ARTÍCULO 48.- Si dentro del primer año de efectuada una inhumación temporal se 
solicita la perpetuidad de una fosa, se descontará de su importe la suma que se hubiere 
pagado por temporalidad. 
 
ARTÍCULO 49.- Si dentro del primer año, después de haber hecho el refrendo de 
temporalidad, se solicita la perpetuidad de la fosa, se deducirá el importe de ésta lo que 
hubiere pagado por el último refrendo. 
 
ARTÍCULO 50.- Las personas que posean fosas a perpetuidad en los panteones 
municipales, podrán depositar en ellos restos de otras personas o inhumar otros 
cadáveres siempre que puedan exhumarse los que ahí se encuentren, por haber vencido 
el término para la exhumación que señalan las Leyes o reglamentos respectivos, pero por 
ello deberán pagar los derechos que establezca la presente  Ley en su artículo 52. 
 
ARTÍCULO 51.-  Por  los  servicios  prestados  por  el  panteón  municipal  se  causaran  
los derechos que se establecen a continuación: 
 

PANTEONES MUNICIPALES 

CONCEPTO SALARIO MÍNIMO DIARIO 

1.- Descubrir gavetas 

INHUMACIÓN 
TRABAJO 

LOZAS 
TOTAL 

0.5 
3 

4.5 
8
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2.- Fosa común 

INHUMACIÓN 
EXCAVACIÓN 

TRABAJO 
TOTAL

0.5 
6.7 
3.8 
11

3.- Gavetita 

INHUMACIÓN 
EXCAVACIÓN 

GAVETITA 
LOZAS 

TRABAJO 
TOTAL 

0.5 
4.3 
3.3 
1.7 
1.7 

11.5 

4.- Primera gaveta 

INHUMACIÓN 
EXCAVACIÓN 

GAVETA 
LOZAS 

TRABAJO 
TOTAL 

0.5 
8.6 
3.8 
3.6 
3 

19.5 

5.- Segunda gaveta 

INHUMACIÓN 
EXCAVACIÓN 

GAVETA 
LOZAS 

TRABAJO 
TOTAL 

0.5 
4.8 
3.8 
3.4 
3 

15.5 

6.- Tercer gaveta 

INHUMACIÓN 
EXCAVACIÓN 

GAVETA 
LOZAS 

TRABAJO 
TOTAL 

0.5 
4.8 
3.8 
3.4 
3 

15.5 
7.- Permiso de exhumación 6
8.- Permiso de traslado de cadáveres 4 

9.- Permiso de instalación de lapida 18
10.- Permiso de instalación de lapidas sencilla 6.5
11.- Permiso de instalación de lapidas doble 13
12.- Permiso de instalación de lapidas niño 3.2
13.- Trabajo de Albañilería 4 
14.- Inhumación panteón particular 2
15.- Duplicado de título 5.8
16.- Título a perpetuidad 24
17.- Construcción de una gaveta 23
18.- Construcción de cordón 23
19.- Construcción de medio cordón 9.5
20.- Permiso de cremación 18
21.- Permiso para la instalación de llaves particulares para el 
agua 

9 

22.- Permiso para la instalación de monumentos 6.5
23.- Constancia de Inhumación 1
24.- Permiso para la instalación de barandal (Adulto) 3
25.- Permiso para la instalación de barandal (Niño) 2
26.- Permiso para la instalación de barandal (Doble) 5.8
27.- Construcción de Gavetas a 
Futuro 

UNA GAVETA 
EXCAVACIÓN 

PERMISO 
TOTAL 

22.4 
4.8 
3.8 
31 
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DOS GAVETAS 
EXCAVACIÓN 

PERMISO 
TOTAL 

44.6 
9.6 
7.8 
62 

TRES GAVETAS 
EXCAVACIÓN 

PERMISO 
TOTAL 

67 
14.4 
11.6 
93 

CUATRO GAVETA 
EXCAVACIÓN 

PERMISO 
TOTAL 

89 
19.5 
15.5 
124 

28.- Construcción de gavetas 
para el panteón Getsemaní

CUATRO GAVETAS 
TOTAL 

210 
210 

 
Por conducto de la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, se podrán 
llevar a cabo a través de la Secretaria Municipal y del H. Ayuntamiento convenios para 
pagos en parcialidades de los espacios en el Panteón Getsemaní con Organismos, 
Instituciones, Asociaciones y Empresas.  
 

CAPÍTULO III 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 

DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 52.-  Son  sujetos  de  este  derecho  las  personas  físicas,  morales  y  
unidades económicas, que efectúen alguna construcción, reconstrucción, reparación y 
demolición de fincas, previa solicitud del permiso respectivo y pagarán los derechos que 
establezca la tabla de tarifas que se señala en el artículo 56 de la presente Ley, por cada 
planta y que incluye la revisión de los planos e inspección de las obras. 
 
ARTÍCULO 53.-  La  Dirección  Municipal  de  Administración  y  Finanzas  hará  el  cobro  
de derechos basando su liquidación en la licencia y la unidad de medida establecida que 
al efecto conceda la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano.  
 
ARTÍCULO 54.- El objeto de este derecho será el tipo de licencia que se solicite. 
 
ARTÍCULO 55.- Previa  solicitud del  permiso  respectivo se  pagaran  por la  
expedición de licencias o permisos  para  la  construcción,  reconstrucción,  
reparación  y  demolición  las cuotas que establece la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD 
POPULAR 

PROGRESIVA 
POPULAR O 

INTERES SOCIAL 
MEDIO RESIDENCIAL 

1.- Licencia de construcción de obra nueva
1.1.-  Habitacional m² .07 .08 .23 .30 

1.2.- Departamentos y 
condominios 

m² .07 .08 .23 .30 

1.3.- Especializado m² .408  
(Hoteles, cines, iglesias, bancos, 

hospitales, etc.)
1.4.- Industrial m² .426 en todas las categorías 
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1.5.- Comercial m² .308 en todas las categorías 

1.6.- Granjas solares pieza 0.50 

2.- Licencias por demolición 

2.1.- Habitacional m² .037 .054 .096 .125 

2.2.- Comercial m² .115 .115 .196 .249 

2.3.- Industrial m² .116 .115 .196 .249 

2.4.- Adobe y estructuras m² .037 .054 .078 .125 

2.5 Adobe y madera m2 .036 .052 .074 .115 

3.- Construcción de cercas y bardas 

3.1.- Hasta 100 m. m² .029 .037 .098 .125 

3.2.- Más de 100 m. m² .020 .020 .044 .062 

3.3.- Columnas trabes y 
molduras

m .029 .037 .098 .125 

4.-Construcción de albercas m³ .426 

5.- Construcción de sótanos m³ .098 .230 .301 

6.- Construcción de 
Instalaciones especiales

m³ .568 

7.- Estacionamientos públicos 

7.1.- Pavimento asfáltico, 
adoquín y concreto

m² .032 

8.- Cisterna Pieza .385 .385 .639 .870 

9.- Números oficiales plano Oficio .211 .423 .643 .880 

9.1.- Dictamen de 
nomenclatura 

 
Oficio 

 
5.00 

 
8.46  

 
12.69 

 
16.92 

9.2.- Constancia de número 
oficial  

 
Oficio  

 
0.60 

 
0.80 

 
1.20 

 
1.40 

10.- Números oficiales de 
campo 

 
Oficio

 
.462 

 
.462

 
.677

 
.930

11.- Ocupación de vía 
pública máximo 15 días

 
Día

 
.093 

 
.138

 
.213

 
.321

12.- Rampas en banquetas Unidad .372 .568 .853 1.06 

13.- Marquesina máximo de 
0.70 m de ancho

m² .066 .084 .115 .125 

14.- Balcones máximo de 
0.70 m de ancho

m .761 .863 1.15 1.23 

15.- Abrir vanos m² .076 .096 .301 .426 

16.- Solicitudes para 
terminación de obras y 
urbanización, cada uno

Viviend
a 

.922 .922 1.42 1.59 

17.- Pisos, firmes, aplanados 
y maceteados

m² .037 .037 .098 .125 

18.- Dictamen estructural Dictamen 1.86 2.84 10.66 12.44 

18.1 Dictamen estructural 
comercial

 
Dictamen 

 
15.06
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19.- Certificaciones de 
campo 

Dictamen 
 

.964 
 

1.96
 

5.41
 

6.26
20.- Revisión y autorización 
de planos de construcción. A partir de la tercera revisión tendrá costo 

20.1.- Hasta 100 m² Lote .390 (Costo de 1° y 2° revisión) 
20.2.- Más de 100 hasta 500 
m2 Lote .568 (Costo de 1° y 2° revisión) 

20.3.- Más de 500 m2 Lote 1.066 (Costo de 1° y 2° revisión) 
21.- Licencias para reconstrucciones o modificaciones 

21.1.- Habitacional m² 0.32 .042 .124 .150 

21.2.- Comercial m² .301 en todas las categorías 

21.3.- Industrial m² .426 en todas las categorías 

21.4.- Campestre m² .301 en todas las categorías 

22.- Ruptura de pavimento 

22.1.- En asfalto  m 5.75 (incluye reposición de pavimento) 

22.2.- En concreto hidráulico  m 4.73 (no incluye reposición de 
pavimento)

22.3.- Terreno natural  m 1.86 

22.4.- En banqueta m 1.86 

22.5.- Registro en vía pública Pieza .965 

23.- Prórrogas  50% (en obra negra) y 25% (en acabados) del valor 
de la licencia

24.- Supervisión técnica de 
obras importantes 

lote 50% valor de la licencia (obras de usos 
diferentes al habitacional de más de 

100 m² ) 

25.- Terminación de obra en 
comercio, servicio e 

industria
m² 

superficie construida .019  
sin construir .011 

26.- Instalaciones en vía pública 

26.1.- Postes Pieza 2.708 

26.2.- Líneas aéreas Metro  .091 

26.3.- Instalación de casetas 
telefónicas  Pieza 5.33 

26.4.- Instalación de gabinetes Pieza 5.077 
26.5.- Líneas subterráneas  Metro  .525 ( no incluye ruptura de pavimento) 

26.6.- Refrendo anual de 
casetas telefónicas.

Pieza 3.72 

26.7.- Dictamen de uso de 
suelo por caseta telefónica

Pieza 2.62 

27.- Solicitud de información 
de archivo

1.77 

28.- Reglamento de 
construcción  CD

.897 

28.1.- Ley General de .897 
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Desarrollo Urbano CD 

29.- Copia de licencias 
expedidas

.897 

30.- Placas de obra 
autorizada

.423 obras menores y 
.846 proyectos

31.- Alta y refrendo anual de 
perito 

DRO tipo B 9.140, DRO tipo A  13.540, DCO 
(cualquier tipo) 18.618 y DRO tipo C 35.545 

32.- Estaciones de servicio de combustibles  
32.1.- Dispensario Pieza 18.618 

32.2.- Instalación de tanques Pieza 55.85 

32.3.- Área cubierta m² .220 

32.4.- Piso exterior  m² .042 

33.- Cambio de perito                        1.861 

34.- Terracerías m² .035 

35.- Remodelación de fachadas 

35.1.- Vivienda m² .037 .037 .074 .115 

35.2.-Comercial e industrial m² .142 

36.- Colocación de puerta, 
portón y ventana

 
Pieza

 
.196 

 
.196

 
.389

 
.761

37.- Antenas de telefonía 

37.1.- Nueva Pieza 651.00 

37.2.- Mantenimiento o 
modificación 

Pieza 260.00 

 
CENTRO HISTÓRICO 

 

 
TARIFAS 

ZONA CENTRO 
(DECRETO  
FEDERAL) 

ZONA DE 
TRANSICIÓN 

(RESOLUTIVO 
MUNICIPAL) 

M² LOTE M² LOTE 
1. Mejoras en General
1.1 Pintura de fachada .054 .042
1.2 Aplanados interiores .027 .019
1.3 Aplanados exteriores .029 .024
1.4 Pisos interiores .066 .047
1.5 División de espacios con cancelería interna .076 .057
1.6 Acabado en azotea con maceteado .057 .047
1.7 Impermeabilización .057 .039
1.8 Demolición de losas .057 .030
1.9 Construcción de losas .096 .057
1.10 Colocación de domo .744 .568
1.11 Colocación de cornisa 1.77 1.52
1.12 Colocación de puertas y ventanas en fachada .959 .761
1.13 recubrimiento de cantera .568 .372
1.14 Resanes en general interiores y exteriores 2.30 1.96
1.15 Colocación de portón (2.20 x 3.50 m máximo) 2.84 2.31
1.16 Cisterna 2.84 2.31
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1.17 Limpieza de terreno .038 .028
2. Construcción .189 .133
2.1 Construcción de bardas .189 .133
2.2 Balcones (70 m máximo) 2.84 1.963
3. Demolición .172 .159
4. Restauración .301 .267
5. Modificación de fachada .133 .079
5.1 Apertura de vanos .978 .677
6. Ampliación .159 .133
6.1 Remodelación .077 .066
7. Vía pública ML ML
7.1 Ruptura de pavimento de concreto  
(no incluye reposición de pavimento)

6.042  4.840 

7.2 Ruptura de pavimento de asfalto (incluye
reposición de pavimento)

7.109  5.754 

7.3 Ruptura de pavimento de concreto estampado  
(no incluye reposición)

6.042  4.840 

7.4 Líneas de conducción subterráneas (no incluye
ruptura de pavimento) Telefónica, tele cable, fibra
óptica y energía eléctrica  
 

.888  .710 

7.5 Reposición de banquetas 0.096 0.086
7.6 Ruptura de banqueta de cantera  
(no Incluye reposición de piezas dañadas)

0.096  0.086 

7.7 Ocupación de la vía pública por día  0.440  0.355 
7.8 Registro exterior 3.72 2.84
7.9 Instalación de caseta telefónica en vía pública 7.109 5.331
7.10 Colocación de poste de teléfono y energía
eléctrica en vía pública

6.21  4.840 

7.11 Rampas de banquetas 1.946 1.506
8. Anuncios
8.1 Anuncio nuevo 4.451 3.554
8.2 Refrendo anual de anuncios 100% el valor de la licencia
8.3 Colocación de anuncios no luminosos tipo
Adosados, de bandera y letra suelta

 5.92 
 4.73 

8.4 Lona publicitaria 1.33 1.33
8.5 Colocación de toldos en fachada 5.77 4.790
8.6 Colocación de pendón adosados a la fachada de
3x1 m 

4.976  3.808 

9. Dictámenes
9.1 Dictamen estructural 7.109 3.554
9.2 Atención de quejas y emisión del dictamen con
visitas al lugar

2.674 1.777 

9.3 Dictamen de usos de suelo habitacional 3.029 3.029
9.4 Dictamen de usos de suelo comercial 4.434 4.434
9.5 Dictamen de usos de suelo anual por caseta
telefónica

5.331 5.331 

9.6 Refrendo por caseta telefónica y usos de suelo
anual 

100% Valor de la licencia 

9.7 Dictamen de fusión, segregación y subdivisión 4.807 4.807
10. Prórrogas
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10.1. Obras nuevas 50% Valor de la licencia 

10.2 Acabados 25% Valor de la licencia 

11.Alta y refrendo anual de Director Responsable de 
Obra Tipo H  

                18.618 

12. Copia de Licencias expedidas  .846  .846 

 
De la Dirección Municipal de Obras Públicas, se cobrará por: 
Estimación presentada por el Departamento de Licitaciones  y Contratos la cantidad de  
4.23 Salarios Mínimos Diarios Vigentes en el Estado. 

 
POR CONCEPTO DE PADRÓN DE CONTRATISTAS Y BASES DE LICITACIÓN 

 

CONCEPTO 
COSTO  

(Salarios Mínimos Diarios Vigentes 
en el Estado)

Registro padrón de contratista 11.84 

Refrendo 8.46  
Base- invitación restringida  9.78 
Base-pública  65.17 

 
 

CAPÍTULO IV 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 56.- Son sujetos  de  este  derecho  las  personas  físicas  o  morales  y  
unidades económicas, que dentro del municipio realicen el fraccionamiento de inmuebles 
para la venta de lotes al público. 
 
ARTÍCULO 57.- La base para este cobro son los derechos de supervisión y señalamiento 
de lotes así como el de recepción. 
 
ARTÍCULO 58.- El monto de estos derechos se determinara de acuerdo a las tarifas que 
se establecen  a continuación: 
 

CONCEPTO 
TIPO

Interés 
Social

Popular Medio Residencial Comercial Campestre

1.- Uso de suelo o Dictamen para 
fraccionamiento 

 
16.92

1.1.- Dictamen de compatibilidad urbanística
para comercio, servicio  
e industria (menor a 50 m²) 

2.96 por  unidad 

1.2.- Dictamen de compatibilidad urbanística 
para comercio, servicio  
e industria (mayor a 50 m²) 
 

7.44 por unidad 

1.3.-Dictamen  de uso  
de suelo para 
apertura de negocios

2.96 por  lote 

2. - Autorización preliminar 19.63 por fraccionamiento de nueva creación 

3.- Licencia de urbanización por m² 0.038 - 0.038 0.049 0.059 0.059 0.055
4. - Supervisión de fraccionamientos 2.0% sobre  presupuesto de urbanización
5. - Supervisión de vivienda por lote 3.21 3.72 5.41 9.30 6.77
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6. – Subdivisiones y fusiones
6.1. – Subdivisiones y fusiones (menos de 
10,000 m²)

3.21 por cada subdivisión y fusión  

6.2. – Subdivisiones y fusiones (más de 
10,000 m²)

8.00 por cada subdivisión y fusión 

7.- Trámite de régimen en condominio
7.1.-Para fraccionamiento 13.54
7.2.- Por predio 3.38
8 -Costo de Impresión de Carta Urbana 3.89(grande) y 3.04 (chica)
8.1.- Costo de carta urbana en CD 1.69
8.2.- Impresión de programa de desarrollo
urbano 

5.07 

8.3.- Programa de desarrollo urbano en CD 1.69
9.- Solicitud  
de relotificación por lote

0.20 0.20 0.28 0.38 0.47 0.38 

10.- Duplicados de usos  
de suelo 

1.69 por documento 

11.- Encuestas 5.75 por lote de encuesta 

12.- Rectificaciones de documentos de
usos de suelo, subdivisiones y fusiones

El costo total del trámite 

13.- Constancias 0.94 por documento
14.-Dictámenes de desincorporación de 
terrenos municipales

 3.80 por dictamen 

15.- Solicitud de información de 
expedientes

 1.91 por documento 

16.- Municipalización 
16.1.- Trámite 10.00

 
CAPÍTULO V 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 59.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, estarán obligados 
a pagar los derechos de cooperación que establezca la presente Ley  por la ejecución de 
las obras públicas siguientes: 
I. Tubería de distribución de agua potable;  
II. Drenaje Sanitario; 
III. Pavimentación, empedrado o adoquinado;  
IV. Guarniciones;  
V. Banquetas; 
VI. Alumbrado público; 
VII. Tomas de agua potable domiciliaria y drenaje sanitario;  
VIII. Cordonería y remodelación de camellones; 
IX. Electrificación; 
X. Obras en Escuelas y equipamiento, y 
XI. Colector Sanitario  
 
En  los  casos  de  la  ejecución  de  las  obras  a  que  se  refieren  las  fracciones  I,  II  y  
VII mencionadas anteriormente, el Municipio se ajustará a las medidas y supervisión que 
en relación a dichas obras tiene establecidas por la Comisión Estatal del Agua y por 
Aguas del Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 60.- Para que se causen los derechos de cooperación a que se refiere el 
artículo anterior,  será  necesario  que  los  predios  beneficiados  se  encuentren  en  las  
siguientes circunstancias: 
 

I. Si son exteriores, tener frente a la calle donde se encuentran las obras; ó 
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II. Si son interiores, tener acceso a la calle en que se ejecutan las obras, en virtud de 
alguna servidumbre de paso; ó 

III. Beneficiarse directamente con la obra sin tener frente a la misma 
 
ARTÍCULO 61.- De conformidad con el artículo 60 están obligados al pago de derecho de 
cooperación: 
 
I. Los propietarios de los predios a que se refiere el artículo 61; y 
II. Los poseedores de dichos predios en los casos siguientes: 

a).- Cuando no existe propietario; 
b).- Cuando el propietario no está definido; 
c).-  Cuando  el  predio  estuviere  sustraído  a  la  posesión  del  propietario,  por 
causa ajena a su voluntad, y 
d).- Cuando la posesión del predio se derive de contratos o de promesas de venta 
con reserva de dominio y en general, cuando se deriven de contratos que estén en 
vigor y no se traslade el dominio del predio.  

 
ARTÍCULO 62.-Cuando  se  trate  de  edificios  sujetos  al  régimen  de  copropiedad, de 
condominios divididos en pisos, departamentos, viviendas o locales, se considerará que la 
totalidad del predio se beneficia con la obra de construcción o reconstrucción, la parte de 
los  derechos  a  cargo  de  cada  propietario  se  determinará  dividiendo,  el  monto  que 
corresponde a todo el inmueble entre la superficie cubierta de construcción, que resulte 
de sumar la de todos los pisos exceptuando la que se destine a servicio de uso común; y 
multiplicando   este   cociente   por   el   número   de   metros   que   corresponda   al   
piso, departamento, vivienda y local de que se trate.  
 
ARTÍCULO 63.-  Los derechos de cooperación para obras públicas, se pagarán conforme 
a la siguiente regla: 
 
I. Por metro lineal de frente cuando se trate de las siguientes obras: 
 

a).- Instalación de tubería de distribución de agua potable; 
b).- Instalación de tubería para drenaje sanitario; 
c).- Construcción de guarniciones; 
d).- Camellón; 
e).- Electrificación, e 
f).- Instalación de alumbrado público y de conservación o reposición.  

 
Cuando se trate de predios ubicados en esquinas, sólo se cobrará en proporción a 
los metros lineales del frente mayor tratándose de las obras requeridas en los 
incisos a) y b). 

 
II. Por metro cuadrado en función de frente o frentes de los predios beneficiados, cuando 
se trate de las siguientes obras: 
 

a).-  Pavimentación, empedrado o adoquinado o la rehabilitación de los mismos; y 
b).- Construcción o reconstrucción de banquetas. 

 
III. Por unidad cuando se trate de las siguientes obras: 
 

a).- Tomas domiciliarias de agua; 
b).- Tomas de drenaje sanitario; 
c).- Instalación de alumbrado público y de conservación o reposición; 
d).- Electrificación; 
e).- Escuelas, y 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

344  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

f).- Colector Sanitario. 
 

ARTÍCULO 64.-  El monto de los derechos que en caso concreto deban pagarse 
conforme a las reglas del artículo anterior, se determinará distribuyendo el costo de la 
obra en forma proporcional entre los sujetos gravados. 
 
ARTÍCULO 65.-  Los derechos deberán ser pagados al inicio de la obra o bien, dentro del 
plazo que se establezca en los convenios que se celebren entre los sujetos obligados al 
pago  y  la  Dirección  Municipal  de  Administración  y  Finanzas.  Tratándose  de  
proyectos financiados  con  recursos  del  Ramo  33  y  Programa  Normal  Municipal,  los  
derechos  se determinaran conforme a las siguientes tasas: 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA TASA 
SC.- Infraestructura para agua potable 25%
SD.- Alcantarillado 25%
SE.- Urbanización municipal
         02.- Guarniciones  y banquetas 29%
         03.- Plazas cívicas y jardines (colonias populares) 0.00%
         04.- Alumbrado público 13%
         05.- Construcción de puentes y pasos peatonales (colonias populares) 0.00%
         06.- Pavimentación de calles (colonias populares) 24%
         07.- Construcción de vialidades urbanas (colonias populares) 0.00%
         08.- Infraestructura deportiva (colonias populares) 0.00%
         09.-infraestructura para la protección y preservación del medio ambiente 0.00%
SG.- Electrificación rural y de colonias  pobres 15%

SH.- Vivienda 
Según 

convenio con 
IVED COESVI

SJ.- Infraestructura básica educativa
        02.- Domos 33%
        03.- Construcción de bardas perimetrales 10%
        04.- Canchas de usos múltiples 10%
SO.- Infraestructura básica de salud (salud pública) 0.00%
UB.- Caminos rurales 0.00%

TG.- infraestructura productiva rural 
Según 

convenio con Gobierno 
Federal y Estatal

 
PROGRAMA NORMAL MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA TASA 
SC.- Infraestructura para agua potable (obra complementaria para 
pavimentación)

25% 

SD.- Alcantarillado (obra complementaria para pavimentación) 25%
SE.- Urbanización municipal
         02.- Guarniciones  y banquetas 29%
         03.- Plazas cívicas y jardines 0.00%
         04.- Alumbrado público 26%
         05.- Construcción de puentes y pasos peatonales 0.00%
         06.- Pavimentación de calles (varía según condición económica) 24%  

31%
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CAPÍTULO VI 

POR SERVICIOS DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS  
INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

 
ARTÍCULO 66.- Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas  o 
morales que realicen actividades de carácter industrial y comercial; así como aquellas 
personas físicas y morales a las que se les concesione la prestación de  este servicio. 
 
ARTÍCULO 67.- El objeto de este derecho es el servicio de limpia y recolección de 
desechos industriales y comerciales que presta el Municipio de Durango a personas 
físicas y morales que realicen actividades con y sin fines de lucro  dentro de su territorio. 
 
ARTÍCULO 68.- Las personas físicas o morales obligadas al pago de esta contribución, al 
inscribirse o realizar convenios en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
declararán el volumen y/o peso promedio diario de basura que generen, pudiendo en su 
caso, solicitar la modificación de la cuota que cubran, debido a un aumento o disminución 
en el  promedio diario de basura que generen. En este caso, la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, previa comprobación y verificación, modificará la cuota a cargo 
del particular, con efectos a partir del mes siguiente a aquél en que esto ocurra. 
 
Este derecho se pagará por mes, dentro de los primeros 15 días naturales del mismo. 
 
ARTÍCULO 69.- En el derecho por el  servicio  de  limpia,  recolección  y  disposición  de 
residuos sólidos industriales y comerciales no peligrosos, se cobrarán de acuerdo a  las 
siguientes cuotas: 
 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN  CUOTA 
Recolección    domiciliaria,     paquetes menores  a  25 
kgs. 

EXENTO 

Por uso del servicio de recolección mecánica en
establecimientos  mercantiles, industriales,  de

 3 Salarios 

50%
         07.- Construcción de vialidades urbanas (clase media y clase alta)  

0.00%
         08.- Infraestructura deportiva 0.00%

SG.- electrificación 
Aplica mecanismos 
de recuperación de

20.00 %
SJ.- Infraestructura básica educativa
         02.- Domos 33%
         03.- Construcción de bardas perimetrales 10%
         04-  Canchas de usos múltiples 10%

TG.- infraestructura productiva rural 
Según convenio con Gobierno 

Federal y Estatal

*PROGRAMAS APAZU  PROSSAPYS 

Se sugiere a través de AMD, 
buscar mecanismos de 

recuperación hasta por un 
10.00%

HÁBITAT 

El Municipio por acuerdo no 
escrito con los otros órdenes de

Gobierno, aplica una 
recuperación del10.00% para 

ampliación de metas
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servicio, comerciales o similares, cubrirán
mensualmente anualmente en el pago de su refrendo. 
Camioneta  de  arrastre  para  contenedor  de 6 m3 12 Salarios
Contenedor de Plástico 1.5 m3 3 Salarios
Tonelada o fracción de tonelada en planta de residuos
en planta de transferencia.

 3 Salarios 

Tonelada o fracción en el nuevo relleno. 2.54 Salarios
A los negocios ubicados en domicilios particulares
que únicamente laboren los fines de semana, con
excepción de los llamados tianguis, cubrirán un
importe mensual de: acuerdo a medida del
contenedor.

0.50 Por tonelada 

Vendedor ambulante o semi-fijo que laboren en la vía
pública,  

0.50 Salarios 

Por limpieza de predios con desechos o residuos que
estén generando un foco de infección 

0.030 por m2 
 

Retiro de propaganda comercial sujeto al depósito por
el usuario de una fianza por $5,000.00 pesos, la cual
le será reintegrada por la Dirección Municipal de
Administración y Finanzas, con previo aviso de
inspectores ecológicos de la Dirección Municipal de
Servicios Públicos del retiro de la misma.

2 por m2 
  
 

Por  retiro  de  escombro  de  la  vía  pública dentro del
área de responsabilidad del propietario (50% del
arroyo de la calle)

3 por m3 

Por retiro de llantas: 
 

Llanta chica de -0.04 por unidad 
Llanta Grande 0.09 por unidad 
Llanta Extra Grande 0.16 por unidad 

Por recolección de basura en tambos de 200 litros 0.50 Salarios 
Por el tirado de basura en volumen 0.5 por m3  en relleno sanitario 

6 por m3 en la Planta de Tratamiento
Recolección de basura en domicilio de empresa y/o
domicilio particular utilizando compactador

12 Salarios 

Por el tirado de escombro derivado de obra civil.  Camioneta chica 0.34 
 Camioneta 3 Ton. 0.51 
 Camioneta 6 Ton. 0.77 

  Camioneta 12 Ton. 0.93
Por recolección de poda generada por particulares 8.47 por m3
Las que establezca el reglamento respectivo

 
POR SERVICIO DE PODAS Y DERRIBOS DE ÁRBOLES O PALMAS 

 
ARTÍCULO 70.- Los propietarios y poseedores de predios, serán sujetos de este derecho, 
ya  sean personas  físicas  o morales  que  solicitan  este servicio por parte  de  la  
Dirección Municipal de Servicios Públicos 
 
ARTÍCULO 71.- Será la base de este derecho, el tipo de servicio que solicita o que se 
preste por  disposición  legal  previo  a  un  dictamen  que  emite  la  Dirección  Municipal  
de  Salud Pública y Medio Ambiente, los cuales se establecen a continuación: 
 

DERRIBOS DE ÁRBOLES O PALMAS 
 

ALTURA EN DIÁMETRO FRONDA PERSONAL COSTOS 
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MTS. CMS. MTS. EMPLEADO SALARIO 
MÍNIMO 
DIARIO 

5 A  6 20 A 40 1 A 2 2 personas 18
6 A 8 30 A 50 2 A 4 2 personas 24

8 A 10 50 A 70 4 A 5 3 personas 30
10 A 12 60 A 75 4 A 6 3 personas 36
12 A 15 70 A 85 4.5 A 7 5 personas 45
15 A 20 75 A 100 5 A 9 5 personas 60

 
 

PODA DE SEGURIDAD DE ÁRBOLES 
 

ALTURA EN 
MTS. 

DIÁMETRO 
CMS. 

FRONDA 
MTS. 

PERSONAL 
EMPLEADO 

COSTOS 
SALARIO 
MÍNIMO 
DIARIO 

3 A 6 20 A 40 1 A 3 3 personas  2.10 
6 A 8 30 A 50 3 A 5 4 personas 3  

8 A 12 50 A 60 4 A 6 5 personas 4 
12 A 15 60 A 70 5 A 7 5 personas 6 
15 A 20 70 A 80 6 A 8 5 personas  8.10 

 
 

PODA ESTÉTICA DE PALMAS 
 

ALTURA EN MTS. 
PERSONAL 
EMPLEADO 

COSTOS SALARIO 
MÍNIMO DIARIO 

2 3 personas 2 
4 A 6 3 personas 6 

6 A 10 3 personas 10 
10 A 15 3 personas 15 
15 A 18 3 personas 18 

18 Y MÁS 3 personas 20 
 
 

PODA ESTÉTICA DE ÁRBOLES 
 

Cuando por accidente, negligencia y/o estética, se tenga que derribar y/o podar palmas, 
se aplicaran los cobros establecidos en las tablas por:  
 

ALTURA EN MTS. 
PERSONAL 
EMPLEADO 

COSTOS SALARIO 
MÍNIMO DIARIO 

2 3 personas  1 
4 A 6 3 personas 3 

6 A 10 3 personas 5  
10 A 15 3 personas 7.5 
15 A 18 3 personas  9 

18 Y MÁS 3 personas 10 
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- Derribos de árboles o palmas, 
- Poda estética de palmas 

 
CAPÍTULO VII 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 72.- Son sujetos obligados al pago de éste derecho, las personas físicas o 
morales que de conformidad con la legislación aplicable, consuman agua potable y 
utilicen la red de drenaje del servicio público. 
 
ARTÍCULO 73.- El pago de los derechos por concepto del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado a cargo del municipio, se causarán de conformidad con las tarifas y cuotas 
que contiene el Anexo “B”, denominado “Cuotas y Tarifas de los Derechos por los Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado”, de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 74.- La recaudación total de los derechos que establece este  apartado, se 
invertirá exclusivamente en la prestación de los Servicios de Agua Potable por conducto 
de Aguas del Municipio de Durango. En ningún caso  podrán ser destinados a otro fin 
distinto. 
 
ARTÍCULO 75.- Los  ingresos que se perciban por concepto de derechos por la 
prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en 
forma independiente por Aguas del Municipio de Durango, en virtud de ser este, un 
Organismo Público  Descentralizado,  con personalidad  jurídica y patrimonio propios. 
Mismo tratamiento se dará a los ingresos que el Organismo obtenga provenientes de 
financiamiento, créditos o empréstitos, así como de   subsidios, aportaciones y 
rendimientos que reciba. 
 

CAPÍTULO VIII 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 76.- Los  sujetos  de  este  derecho,  serán  las  personas  físicas  y  morales 
que soliciten la expedición de licencia o refrendos para la realización de las  actividades 
que se detallan en el presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 77.- Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán cuando se 
expidan o  refrenden licencias por las autoridades municipales para la venta de bebidas 
alcohólicas,  actividades de comercio, industria y cualesquier otra actividad, en base al 
catálogo de tarifas de la Dirección Municipal de  Administración y Finanzas. 
 
ARTÍCULO 78.- Para este capítulo se causarán los derechos siguientes: 
 

CONCEPTOS DE LICENCIAS PARA LA VENTA  
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

CUOTA  EN SALARIOS  
MÍNIMOS GENERALES 

Refrendo   1,110
MOVIMIENTOS

Cambio de domicilio
Cambio de giro
Cambio de domicilio y giro
Cambio de titular

1,000
1,000
1,000
350

 
Por la expedición de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, se 
cobrarán 4,500 salarios mínimos. 
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ARTÍCULO 79.- A quienes sean sujetos de pago de derecho por refrendo, se les podrá 
otorgar un subsidio directo al momento de su pago, siempre y cuando se encuentren al 
corriente en sus adeudos fiscales, y este subsidio se aplicará conforme a la siguiente 
tabla:   
 

GIRO SALARIOS SUBSIDIADOS 
Agencia Matriz 743
Almacén 191
Balneario 826
Bar o Cantina 799
Bar Café Cantante 768
Baño Publico 843
Billar 843
Billar con Servicio Nocturno 803
Bodega sin Venta al Público 698
Centro Nocturno 727
Centro Recreativo 799
Club Social 803
Depósito de Cerveza 803
Discoteca 0
Distribuidora 814
Envasadora 803
Espectáculos Deportivos, Profesionales, Corridas de 
Toros, Palenques y Eventos de Charrería

826 

Ferias o Fiestas Populares 826
Hoteles y Moteles 806
Licorería o Expendio 814
Mini Súper 837
Porteador 680 
Producción, Embasamiento, Almacenamiento, 
Transportación y Distribución 

814 

Restaurante Bar 779
Restaurante con Venta de Cerveza 812
Restaurante con Venta de Cerveza, Vinos Y Licores 780
Restaurante Bar y Salón de Eventos Sociales 726
Restaurante Bar y Centro Nocturno 726
Restaurante Bar y Discoteca 726
Restaurante Bar con Servicio De Billar 759
Restaurante Bar con Servicio Turístico 779
Salón para Eventos Sociales con Venta de Bebidas 
Alcohólicas

781 

Salón de Boliche 643
Supermercado 781
Supermercado Grande (Cadenas Nacionales) 0
Tienda de Abarrotes 843
Ultramarino 814
Productora exclusiva de Mezcal 923

 
EXPEDICION DE DECLARACIONES DE APERTURA Y REFRENDOS 

 
DECLARACION DE APERTURA POR SDARE 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

350  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

CONCEPTO 
SALARIOS MÍNIMOS 

GENERALES 
ESPECIFICACIONES 

Declaración de  apertura para 
giros de mediano y bajo riesgo 

2.7  

Refrendo de Declaración de 
apertura para giros de mediano y 
bajo riesgo

2.7 Anual 

 
Por la expedición de la Constancia de Declaración de Apertura y el Refrendo 
correspondiente, el cobro será de acuerdo al tamaño de la empresa, tomando 
como base el número de empleos generados, de acuerdo al siguiente tabulador 
únicamente para giros de bajo y mediano riesgo: 
 

GIRO 
EMPLEOS 

GENERADOS 
SALARIOS MINIMOS 

GENERALES
Bajo riesgo De 1 a 5 2.7 

De 6 en 
adelante 

4.5 

Mediano riesgo De 1 a 10 4 
De 11 en 
adelante 

5 

 
EXPEDICION DE OTRAS LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
LICENCIAS DE DIVERSAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
SALARIOS 
MÍNIMOS 

GENERALES 
ESPECIFICACIONES 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
Video juegos particular 7.5 Por cada maquina 
Mesas de billar 6.5 Por cada mesa 
Auto hotel, Hotel y Motel 130  
Balneario 105
Boliche 105  
Casa de huéspedes 92  
Clínica terapéutica, spa, sala de masaje 105
Estación de carburación de gas L.P., 
gasolinera, gasera, gases industriales 

130  

Estancia infantil, guardería 105
Salas cinematográficas 105 Por cada sala 
Salones de eventos infantiles, sociales 105  
DECLARACIONES DE APERTURA 
Café Internet (Declaración apertura) 2.5 Por cada máquina 
Todos los demás giros 2.5  
Permiso para el establecimiento de 
Tianguis  3 Por puesto 

PERMISOS TEMPORALES 
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Permiso Anual para ocupar vía pública 
de conforme al Reglamento del Corredor 
Turístico de la Calle Constitución.

 
2 

 
Por metro cuadrado autorizado 

Puestos semifijos 1.5 Por cada mes 
Triciclos 1.5 Por cada mes 
Vehículo Automotor (cualquier tipo) 3 Por cada mes 
Permisos por un día 1.5 Por día 
Venta en la vía pública (excepto centro 
histórico) de artículos varios, máximo 3 
días  

 
3 

 
Una vez al mes 

Fiestas patronales 1.0 Por día 
Video juegos por mes 1.0 Por cada maquina 
Mesas de billar por mes 0.5 Por cada mesa 
Eloteros 6 Por cada mes 
Kermesse 3.0 Por día 
Instalación de sonido 3.5 Por día 
Salones 8 Por cada mes 
Juegos mecánicos 0.5 Por día, por Juego 

 
En  todos  estos  eventos  se  cobra  aparte  el  Impuesto  Sobre  Diversiones  y 
Espectáculos Públicos. 
 

POR LICENCIA PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO 
 

PRIMERA CATEGORÍA 

RANGO NÚMERO CAJONES SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES 

1 a 10 50 
11 a 20 96 
21 a 30 122 
31 a 50 193 
51 a 75 287 
76 a 100 381 

101 a 150 478 
151 a 200 598 
201 a 300 704 
301 a 400 743 
401 a 600 821 
601 a 800 899 

801 a 1,000 977 
1,001 a 1,300 1,133 
1,301 a 1,600 1,289 

1,601 en adelante 1,445 
SEGUNDA CATEGORÍA 

RANGO NÚMERO CAJONES SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES
1 a 10 49 

11 a 20 92 
21 a 30 118 
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31 a 50 185 
51 a 75 276 
76 a 100 366 

101 a 150 459 
151 a 200 574 
201 a 300 676 
301 a 400 711 
401 a 600 781 
601 a 800 851 

801 a 1,000 921 
1,001 a 1,300 1,061 
1,301 a 1,600 1,201 

1,601 en adelante 1,341 
TERCERA CATEGORÍA 

RANGO NÚMERO CAJONES SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES
1 a 10 46 

11 a 20 89 
21 a 30 114 
31 a 50 177 
51 a 75 264 
76 a 100 351 

101 a 150 440 
151 a 200 550 
201 a 300 647 
301 a 400 674 
401 a 600 728 
601 a 800 782 

801 a 1,000 836 
1,001 a 1,300 944 
1,301 a 1,600 1,052 

1,601 en adelante 1,160 
 

POR LICENCIA PARA EL SERVICIO DE PENSIÓN 
 

PRIMERA CATEGORÍA 

RANGO NÚMERO CAJONES SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES 
1 a 10 43
11 a 20 63
21 a 30 88
31 a 50 132
51 a 75 197

76 a 100 263
101 a 150 350
151 a 200 452
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201 a 300 518
301 a 400 548
401 a 600 608
601 a 800 668

801 a 1,000 728
1,001 a 1,300 848
1,301 a 1,600                                    968

1,601 en adelante 1088
SEGUNDA CATEGORÍA 

RANGO NÚMERO CAJONES SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES 

1 a 10 38 
11 a 20 59 
21 a 30 84 
31 a 50 124 
51 a 75 179 

76 a 100 230 
101 a 150 297 
151 a 200 395 
201 a 300 496 
301 a 400 531 
401 a 600 601 
601 a 800 671 

801 a 1,000 741 
1,001 a 1,300 881 
1,301 a 1,600 1,021 

1,601 en adelante 1161 
TERCERA CATEGORÍA 

RANGO NÚMERO CAJONES SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES 

1 a 10 35 
11 a 20 55 
21 a 30 81 
31 a 50 117 
51 a 75 168 

76 a 100 215 
101 a 150 278 
151 a 200 370 
201 a 300 456 
301 a 400 481 
401 a 600 531 
601 a 800 581 

801 a 1,000 631 
1,001 a 1,300 731 
1,301 a 1,600 831 

1,601 en adelante 931 
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Para el pago anual de Derechos por expedición o refrendo de licencias por los servicios 
de estacionamiento y pensión, se tendrán los primeros tres meses del año, dando lugar a 
una aportación municipal en el importe del ejercicio del 15%, 10% y 5%, si dicho pago se 
realiza en los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente.  
 
A partir del cuarto mes se aplicaran recargos conforme al Código Fiscal Municipal. 
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 80.- Son sujetos todas aquellas personas físicas y morales que reciban, 
previa solicitud, los servicios catastrales a cargo de la Subdirección de Propiedad 
Inmobiliaria a que se refiere el presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 81.- Se causará el pago de este derecho sobre todos los servicios catastrales 
que presta la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria. 
 
ARTÍCULO 82.- Por la prestación de servicios catastrales se causaran los derechos que 
se especifican a continuación: 
 
1.1.- VERIFICACIÓN DE SUPERFICIE, HASTA 15,000 m2 DE SUPERFICIE DE 
TERRENO: 
 

  
0.3628  

 
 
0.7976 es una constante 
0.3628 es la potencia con la cual se afecta a la Superficie de Terreno 
0.016 es una constante 
SMDV = Salario Mínimo Diario Vigente 
 
A partir de una superficie de terreno superior a 15,000 mts2, se considera 
como Levantamiento Topográfico 
 
1.2.- VERIFICACIÓN DE SUPERFICIE Y/0 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, 
A PARTIR DE 15,000 m2 DE SUPERFICIE DE TERRENO: 
 

  
0.6478  

 
0.0775 es una constante 
0.6478 es la potencia con la cual se afecta a la Superficie de Terreno 
0.016 es una constante 
SMDV = Salario Mínimo Diario Vigente 
 
2.1.- PLANOS CATASTRALES 

  
0.3874  
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0.648 es una constante 
0.3874 es la potencia con la cual se afecta a la Superficie de Terreno 
0.016 es una constante 
SMDV = Salario Mínimo Diario Vigente 
 
3.1.- DESLINDES  
 
3.1.1.- ZONA URBANIZADA 
 

  
0.2717  

 
 
 
9.4404 es una constante 
0.2717 es la potencia con la cual se afecta a la Superficie de Terreno 
0.016 es una constante 
SMDV = Salario Mínimo Diario Vigente 
 
3.1.2.- ZONA NO URBANIZADA Y TERRENO RUSTICO 
 

  
0.3135  

 
9.0132 es una constante 
0.3135 es la potencia con la cual se afecta a la Superficie de Terreno 
0.016 es una constante 
SMDV = Salario Mínimo Diario Vigente 
 
4.1.- CONSTANCIA Y CERTIFICACIONES 
 

CERTIFICACIONES 
CUOTA EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

INTEGRADOS 
Expedición de cedula catastral 2.5
Por asignación de clave catastral a lotes 
de terrenos de fraccionamiento, por cada 
clave  (alta al padrón catastral) 

2 

Certificado de no inscripción en el padrón 
catastral 

2 

Certificado de inscripción en el padrón 
catastral 

2 

Información con expedición de constancia 
 

2 

Búsqueda en archivos de predios 
urbanos 

1 

Búsqueda en archivos de predios no 
urbanos 

1 

Consulta en archivos (no incluye 
búsqueda)  
por la expedición de copias fotostáticas: 
 
a).- Simples, hasta las primeras cinco 

 
 
 

 
1
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hojas 
 
b).- Simples, por cada una de las hojas 
subsecuentes  
 
c).- Certificadas, hasta las primeras cinco 
hojas  
 
d).- Certificadas, por cada una de las 
hojas subsecuentes

 
 

0.20 
 
 

10 
 
 

0.5 

Por inscripción de manifestaciones y 
avisos catastrales (manifestaciones de 
inmuebles de obra, fusiones y 
subdivisiones)

4.5 

Por copias simples de antecedentes 
catastrales y documentos de archivo, por 
cada hoja

1 

Datos de inscripción al registro público de 
la propiedad 

1 

Subdivisiones o fusiones 4.5
Revisión de proyectos de 
fraccionamientos 

30 

Asignación de clave catastral por lote en 
la revisión de proyectos de 
fraccionamientos 

1 

Localización de coordenadas U.T.M. / 
wgs84 / nad27/ itrf92 para orientación de 
terrenos 

 10 

Información técnica de vértice 
monumentado ligado a la red geodésica 
municipal  
 

1  

Por modificar datos manifestados 
erróneamente 

3 

Impresión de ficha técnica catastral 0.6
Certificación de documentos 2
Por expedición de cartografía nivel predio 
con cuadro de construcción UTM

16 

Por la información que se genere en 
línea, de la siguiente manera: 
 
a) Certificado de valor catastral 
 
b) Ficha catastral 
 
c) Cartografía del predio 
 
d) Derecho de avalúo 
 
e) Impuesto de traslado de dominio  
 
 
 
f) Avalúo provisional 
 

 
 

3 
 

1 
 

3 
 

 1.5 al millar 
 
2% sobre la base gravable, la cuál será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral, valor 
de mercado o valor de operación 

 
6.5 
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Por expedición de historial catastral: 
 
a) Por el primer antecedente, causará 
 
b) Por cada uno de los subsecuentes 
antecedentes catastrales hasta el origen 
del predio

 
 

2 
 
 

1 

Por corrección de ubicación cartográfica 14 

 
5.1.- EXPEDICIÓN DE CARTOGRAFÍA CATASTRAL IMPRESA 
 

CONCEPTO DE CARTOGRAFÍA 
CATASTRAL IMPRESA 

CUOTA EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
INTEGRADOS 

Carta urbana de 0.90 x 1.14 m  8 

Carta urbana de 1.80 x 1.80 m 16 

Impresión tamaño carta  3.5 
Impresión tamaño oficio  3.5 

 
6.1.- EXPEDICIÓN DE CARTOGRAFÍA CATASTRAL DIGITAL 
 

CONCEPTO DE CARTOGRAFÍA 
CATASTRAL DIGÍTAL EN  

FORMATO PDF 

CUOTA EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
INTEGRADOS 

Carta urbana de 0.90 x 1.14 m  
escala 1:15000

12 

Carta urbana de 1.80 x 1.80 m,  
escala 1:8000

20 

CONCEPTO DE CARTOGRAFÍA 
CATASTRAL IMPRESA 

(UNIDAD BÁSICA 0.385 Km²)

CUOTA EN  
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

INTEGRADOS
CALLES   
Incluye: 
Clave corredor 
Equipamiento urbano 
Nombre de calle 
Vector de calle

2 

SECTORES 
Incluye: 
Número de sector 
Límite de sector

2 

INFRAESTRUCTURA 
Incluye: 
Banqueta 
Bardas 
Cabinas telefónicas 
Camellón 
Coladeras 
Espectaculares 
Luminarias 
Monumento 
Parada autobús 
Parques jardines 
Postes 

4.5 
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Puentes 
Puentes peatonales 
Semáforos
INSTALACIONES 
Incluye: 
Cisternas 
Equipo aire acondicionado 
Gas estacionario 
Parabólicas 
Subestación eléctrica 
Tanques elevados 
Torre alta tensión 
Torre antena telefónica 
Torre antena tv 
 

2.5 

PLANIMETRÍA 
Incluye: 
Alambradas 
Área verde 
Arroyos intermitentes 
Bordo 
Bosques 
Brecha 
Canales 
Carretera pavimentada 
Cuerpo de agua intermitente 
Ferrocarril 
Lago laguna 
Parcelas 
Presa 
Ríos intermitentes 
Ríos perennes 
Terracería 
Vereda 

4.5 

ALTIMETRÍA 
Incluye: 
Curva intermedia 
Curva maestra

2 

APOYO TERRESTRE 
Incluye: 
Puntos de apoyo terrestre 
Etiquetas de apoyo terrestre 
Área de restitución 
Centro de foto programados 
Líneas de vuelo 
Retícula de referencia

2 

CARTA CARTOGRÁFICA DE 
 700 m X 550 m 
Incluye: 
Clave construcción especial 
Clave predio 
Clave sector manzana 
Construcción especial 
Construcción 
Manzana

4.5 
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Número de niveles 
Número exterior 
Predio 
Volumen
COLONIAS 
Incluye: 
Límite  de colonia 
Nombre de colonia

2 

ÍNDICE CARTOGRÁFICO 
Incluye: 
Límite de carta 
Número de carta

2 

ZONA ECONÓMICA 
Incluye: 
Clave área valor 
Área valor

2 

RESTITUCIÓN 
Incluye: 
Clave área valor 
Área valor

2 

ORTOFOTO DIGITAL  
De acuerdo al índice cartográfico 
Formato HMR 
(No incluye CD, ni DVD)

1.5 

 
7.1.- AVALÚOS Y DERECHO DE AVALÚO (VALOR DEL INMUEBLE SEGÚN 

 ARTICULO 22, DEL CAPÍTULO TERCERO, DE ESTA LEY) 
 
 

AVALÚO 
(VALOR DEL INMUEBLE)

CUOTA EN SALARIOS MÍNIMOS  
DIARIOS INTEGRADOS

Hasta $276,619.20 6.5 

Más de $276,619.20 1.5 al millar 

Avalúo provisional 6.5 

 
Para el caso de la cartografía digital, ésta se venderá en formato DXF y no contiene base 
de datos cartográfica. 
 
DSMV.- Días de Salario Mínimo Vigente 
 

CAPÍTULO X 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES, DICTAMINACIÓN 

Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
 

ARTÍCULO 83.- Los  derechos  que  se  causen  por  estos  servicios,  son  la  
certificación, la legalización y expedición de copias certificadas de documentos solicitados 
al Municipio de Durango, en los que se haga constar los hechos o situaciones jurídicas del 
mismo. 
 
ARTÍCULO 84.- Son sujetos de este derecho, las personas físicas y morales que soliciten 
cualquiera de los servicios de este capítulo. 
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ARTÍCULO 85.- El pago correspondiente por servicios de certificaciones, legalizaciones y 
dictámenes, por lo siguientes conceptos: 
 
I. Legalización de Firmas. 
II. Certificaciones, copias certificadas e informe.  
III. Las que establece el Reglamento de Acceso a la Información Pública  y 

Transparencia Municipal. 
IV. Dictámenes, revisión de proyectos, dictámenes preliminares, capacitación y otros 

servicios por parte de la Dirección Municipal de Protección Civil.  
V. Análisis de riesgos a predios.  
VI. Por la prestación de servicios públicos.  
VII. Acreditación y/o actualización a peritos, empresas capacitadoras y consultoría en 

materia de Protección Civil. 
VIII. Capacitación y Acreditación  por  parte  de  la  Dirección Municipal de Fomento 

Económico. 
 
Se tendrán las siguientes cuotas: 

CONCEPTO 
SALARIO MÍNIMO 
DIARIO VIGENTE

I.- Legalización de firmas 3
II.- Certificaciones, copias certificadas e informes: 
a)  Copias  de  documentos  existentes  en  los  archivos  de  las  oficinas 
municipales, por cada hoja

1 

b) Cotejo o certificación de documentos 3
c)   Certificado,  copia   e   informe,  mismo   que   requiera   búsqueda   de
Antecedentes

3 

d) Certificado de residencia 1
e) Certificado de residencia para fines de naturalización 3
f) Certificado de regulación de situación migratoria 3
g) Certificado de recuperación y opción de nacionalidad 3
h) Certificado de situación fiscal 3
i) Constancia por publicación de edictos 3.5
j) Impresión de Estado de Cuenta del impuesto Predial en versión Pública 
u Oficial. 

.08 

k) Constancia de no inhabilitación de trabajo 3
III.- Las que establezca el reglamento de Acceso a la Información Pública y
Transparencia Municipal
a) Copia simple de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales, por hoja cuando la reproducción supere el valor del salario
mínimo vigente en el municipio

0.02 

b) Copia certificada por hoja 0.64
c)  Costo  por  los  materiales  utilizados  en  la  reproducción  de  la
información

 

1.- CD-ROM 0.16
2.- DVD-ROM 0.21
d) Costos de envío Los establecidos 

conforme al 
mercado

e) Por certificado de No Faltas Administrativas 5
f) Por otras certificaciones 3
g) Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas 1
IV.-  Dictámenes, revisión de proyectos, dictámenes preliminares, capacitación y otros
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servicios por parte de la Dirección Municipal de Protección Civil.  

CONCEPTO UNIDAD 
SALARIO MINIMO 
DIARIO VIGENTE

 
1.- Dictamen de Seguridad 
 
Local con venta de 
alimentos  

Hasta  200 m2 10
201 a 400 m2 15
401 a 800 m2 20 

801 a 1600 m2 30
1601m2 o mas 40

Restaurantes o Bares 40
Clínicas, Hospitales 80
Gimnasios  Con un solo giro 12

Con varios giros 13
Estéticas, Peluquerías  Hasta 200 m2 6

Más de 200 m2 10
Abarrotes, Misceláneas 10
Mini Súper 20
Video Juegos  Hasta 200 m2 10

Más de 200m2 12
Café Internet  Hasta 200 m2 10

Más de 200m2 12
Billares  20
Servicios Funerarios 25
 
Oficinas  
 

Administrativas 15
Comerciales  20 

Estancias y/o Guarderías 
Infantiles  

Hasta 200 m2 20
De 201 a 600 m2 30

De 2 o más pisos, o mayor a 601 m2  58
 
 
Educativo  
 
 

Jardín de niños y/o Primarias 24.5
Secundaria y/o Bachillerato 80

Profesional  101
Diplomados o Pasantías  20 

Salón de Fiestas infantiles 16
Salón de Eventos Sociales 30
Gasolineras Por cada isla 100
Gaseras (Natural o L.P., 
otros), Materiales peligrosos 

Bodegas de distribución 200
Estaciones para colaboración 300
Plantas de Almacenamiento 1000

Termoeléctrica 1100
Energía Fotovoltaica o 
renovable  
 

 510 

Hoteles, Moteles y Servicios 
de Hospedaje 

Hasta 1500 m2 50.5
Más de 1500 m2 101

Licorerías 40
Farmacias Solo Farmacia 20
 Con Consultorio Medico 30
Bancos  30
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Purificadoras de Agua 20
Lavandería  Hasta 500 m2 12

Mas 500 m2  20
Auto Lavado  Hasta 500 m2 16

Mas 500 m2  60
Casas de Empeño 30
Laboratorios Industriales 40
Lavanderías  Hasta 500 m2 12

Mas 500 m2  20
Laboratorios Médicos y/o de 
Diagnostico 

 20 

Cines  40
Estacionamientos m2 0.04
Teatros  20
Venta de Muebles 20
Taller Mecánico  Hasta 500 m2 12

Mas 500 m2  20
Venta de Ropa 20
Venta de Pinturas o 
Solventes 

 30 

Venta de llantas 30
Desponchadora 12
Venta de Bisutería 10
Imprentas  
 

 20 

Centros de Apuestas 50
Centro nocturno, Disco 101
Tiendas de Autoservicio, 
Departamentales, Bodegas 
o Centros Comerciales, 
Expo Venta de ropa u Otros 
Artículos  
 
 
 

Menos de 1,000 m2 50
De 1,001 a 3,000 m2 100
De 3,001 a 6,000 m2 200

De 6,001 a 10,000 m2 500
De 10,001 a 13,000 m2 550
De 13, 001 a 16,000 m2 700
De 16,001 a 20,000 m2 1000

Más de 20,001 m2 1212
Empresas Industriales, 
Aserraderos, Tarimeras, 
Maquiladoras, Fabricas, 
Manufacturas,  

Hasta 500 m2 20 
De 501 a 1,000 m2 50

De 1,001 a 3,000 m2 100
De 3,001 a 6,000 m2 200

De 6,001 a 10,000 m2 500
De 10,001 a 13,000 m2 550
De 13,001 a 16,000 m2 700
De 16,001 a 20,000 m2 1,000

Más de 20,001 1212
Quema de Pólvora  Hasta 5 kg 10

De 5.1 a 10 kg 15
De 10.1 a 20 kg 30

20 Kg en adelante 50.5
Inspección a Polvorines  Hasta 400 kg  50.5

Por cada 100 kg adicionales 10
Centro de Reciclaje Hasta 500 m2 20
 Más de 500 m2 60
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Antena de Telefonía (Por 
pieza) 

Con soporte menor de 20 m de altura 200
Con soporte entre 21 y 30 m de altura 300
Con soporte mayor a 31 m de altura 400

Centros de Convenciones 50
Recintos Feriales 50
Juegos Mecánicos Por cada 2 juegos 10
Tortillerías 12
Panaderías 20
Balneario, Alberca 60
Venta de Refacciones 
 
  

Hasta 200 m2 12
De 201 en adelante  20 

2.- Revisión de Proyectos de Construcción y/o ampliación de inmuebles a través de
Dictamen Técnico Preliminar
Habitacional m2 0.17
Departamentos y 
Condominios 

m2 0.17 

 
Especializado 

 
m2 

0.2 
(Hoteles, cines, 
iglesias, bancos, 
hospitales, etc.)

Industrial, Naves, Bodegas m2 0.3
Comercial m2 0.2
Estacionamientos públicos, 
Privados 

m2 0.032 

Gasolineras, Gaseras y todo 
aquel que utilice, almacene 
o produzca materiales 
peligrosos 

m2 0.5 

Anuncios panorámicos  
 
 

En impresión o acrílico 40.4
Electrónico  80.8 

Antena de Telefonía  
(por pieza) 

Con soporte menor de 20 m de altura 100
Con soporte entre 21 y 30 m de altura 150 

Con soporte mayor a 31 m de altura 200
3.- Otros conceptos. 
Análisis de riesgos a 
predios. 

 
30 

Análisis de riesgos a 
inmuebles  

Habitacional 10
Comercial  30

Acreditación y/o 
actualización a peritos, 
empresas capacitadoras, 
consultoras en materia de 
protección civil y empresas 
de recarga o venta de 
extintores o equipos contra 
incendio  

 

30 

Dictámenes periciales de 
incendio  

Habitacional  20
Comercial  50
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Los metros cuadrados se calcularán en base a la superficie construida y/o 
espacios que son necesarios para desempeñar sus actividades y por cada piso o 
nivel.  
 
El Dictamen Técnico Preliminar para un inmueble que ya está construido, el cual 
tendrá una vigencia de treinta días hábiles para su cumplimiento, será tasado al 
50% del valor del Dictamen de Seguridad Final, el cual no excluye del pago total 
de dicho Derecho al momento de cumplir con las condiciones señaladas. 
 
El Dictamen de Seguridad expedido por la Dirección Municipal de Protección Civil, 
tendrá una vigencia de un año a menos que haya sufrido cambios estructurales o 
si hubieran dejado de cumplir con los requisitos contemplados en el Reglamento 
de Protección Civil del Municipio de Durango, Leyes o Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 
 
Con la finalidad de fomentar la cultura de la prevención, se podrá solicitar ante la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas una disminución del importe del 
Derecho previsto para la obtención del Dictamen de Seguridad, para tales efectos, 
cuando los solicitantes cumplan con todas las condiciones exigidas y según sea el 
momento en que acrediten el cumplimiento de los requisitos y en relación al 
número de inspección  que realice la Coordinación de Servicios Periciales de 
Protección Civil, se podrán otorgar las siguientes consideraciones: 
 
a) En la primera visita de inspección, se subsidiará el 50%. 
b) En la segunda visita de inspección, se subsidiará el 30%. 
c) Desde la tercera visita de inspección se pagará el total de los Derechos 
previstos. 
 
V.- Por la prestación de servicios públicos
a) Dictamen de factibilidad del servicio público de recolección de 
basura en los fraccionamientos particulares de nueva creación

 
por Lote

b)Por la autorización de factibilidad del proyecto de alumbrado 
público en los fraccionamientos de nueva creación y 
municipalización de los ya existentes

 
11 por Lote 

VI.- Capacitación y Acreditación por parte de la Dirección Municipal de Fomento 
Económico
Capacitación Sello Calidad Durango 32.59
Acreditación Sello Calidad Durango 32.59 
Re acreditación de Empresas en Sello Calidad Durango 32.59
 

CAPÍTULO XI 
POR SERVICIOS MUNICIPALES DEPENDIENTES  

DEL INSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA  
 
ARTÍCULO 86.- Son sujetos del Derecho por la prestación de servicios municipales 
dependientes del insumo de energía eléctrica suministrados en las calles, plazas, 
parques, jardines y demás lugares de uso común, los usuarios de la Comisión Federal de 
Electricidad, contratados en las tarifas de baja, media y alta tensión, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación y las que se lleguen a decretar. 
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ARTÍCULO 87.- La cuota para determinar el monto del Derecho por servicios municipales 
dependientes del insumo de energía eléctrica, será del 6% para los servicios de baja 
tensión y del 10% para los de media y alta tensión. Las cuotas de derecho de aplicación, 
serán sobre la base del resultado de la aplicación de las cuotas vigentes de la energía 
eléctrica a los consumos realizados. 
 
ARTÍCULO 88.- La cuota correspondiente al pago del Derecho por servicios municipales 
dependientes del insumo de energía eléctrica será recaudada por la Comisión Federal de 
Electricidad por conducto de los recibos que emite y se aplicara de conformidad con los 
convenios que el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango celebre con esta paraestatal. 
 
 

CAPÍTULO XII 
POR SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 89.- Son sujetos de este derecho, las personas físicas y morales que 
requieran previa solicitud, los servicios de inspección y vigilancia y se tendrán las cuotas 
siguientes: 
 

SERVICIO 
POR COMISIONADO 

SALARIO MINIMO DIARIO 
VIEGENTE 

Por vigilancia especial en fiestas con carácter social y en 
general  por evento, por cada comisionado se pagará 

 
7  

Por turno de vigilancia especial en terminales de
autobuses,  centros  deportivos,  empresas, instituciones  y
particulares,  pagará por  cada comisionado

 
8  

Permisos especial para la realización de eventos 
(deportivos, desfiles escolares, tránsito y de caravanas, de
peatones y vehículos) que otorga la Dirección Municipal de
Seguridad Pública. 

5 a 10 

Por cada agente de la Dirección Municipal  de Protección
Civil 

 
3  

Por los Servicios de paramédicos que se soliciten por parte 
de las Instituciones públicas y privadas, cámaras, colegios
y asociaciones de Profesionales. 

3  

Las empresas particulares que presten servicios de
seguridad y vigilancia, pagarán mensualmente  y  por  cada
elemento  que  esté en  servicio,  con  inscripción  ante  el
padrón  de seguridad pública municipal, la cantidad de: 

0.084 

Por autorización o permiso por instalación de sistemas de
video vigilancia, proporcionada por algún prestador de
servicios de seguridad privada. (Reglamento de Video 
Vigilancia del Municipio de Durango) 

10 Anual 

1 por evento 

 
CAPÍTULO XIII 

POR SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE  
SALUD PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE 

 
ARTÍCULO 90.- Son sujetos de este Derecho las personas físicas o morales que soliciten 
los servicios de la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente. 
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ARTÍCULO 91.- Será la  base de este derecho el tipo de  servicio que se solicite  o que se 
preste por disposición legal. 
 
ARTÍCULO 92.- Por los servicios que preste la Dirección  Municipal de Salud Pública y 
Medio Ambiente se causaran los derechos que se establecen a continuación: 
 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN DEL HOSPITAL DEL NIÑO 

CONCEPTO 
DENTAL 

PRIMER 
NIVEL 

SEGUNDO 
NIVEL 

TERCER 
NIVEL 

CUARTO 
NIVEL 

Amalgamas 1.69 2.03 2.87 3.72 

Corona de acero 3.72 4.06 4.90 5.92 

Extracciones 0.84 0.93 1.10 1.86 

Resinas 1.86 2.03 2.20 2.79 

Profilaxis y tec. cepillar 1.86 2.36 2.96 3.72 

Pulpotomías 1.35 1.69 2.03 2.20 

Pulpictomías 1.35 2.03 2.79 3.72 

Drenajes 0.93 1.10 1.26 1.52 

 

CIRUGÍAS 

Cirugía menor 27.03 33.79 40.55 47.31 

Cirugía media 63.08  72.09 89.10 
 

90.11 

Cirugía mayor 90.11 101.37 112.64 123.90 

 
MATERIAL DE CURACIÓN 30% SOBRE EL PRECIO DE LISTA. EN FARMACIA  

SON LOS PRECIOS SUGERIDOS POR EL PROVEEDOR EN FACTURA LOS  
CUALES SON  IGUALES A OTRAS FARMACIAS 

 
Consulta 0.67 0.84 1.01 1.18
Revisión 0.32 0.42 0.50 0.59
Electrocardiograma 1.69 1.69 1.69 2.03
Hospitalización 1.01 1.35 1.52 1.86
Nebulizaciones 10 min. c/aire 0.25 0.25 0.25 0.25
Nebulizaciones 10 min, eléctrica 0.25 0.25 0.25 0.25
Nebulizaciones 10 min. c/ oxígeno 0.67 0.67 0.67 0.67
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CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS DE ALIMENTOS 
 

CONCEPTO 
PRECIO AL 
PÚBLICO 

PRECIO AL 
PERSONAL 

 

Molletes 0.13 0.13
Quesadillas de maíz 0.13 0.13
Quesadillas de harina 0.22 0.18
Tortas de jamón 0.28 0.23
Tortas de pierna 0.37 0.37
Hot dog 0.16 0.13
Sándwich 0.18 0.15
Gorditas 0.15 0.13
Orden de Tacos Dorados 0.27 0.22
Sincronizada 0.22 0.18
Hamburguesa 0.37 0.37
Desayuno Huevo 0.28 0.22
Desayuno Carne 0.37 0.28
Comida sin Carne 0.28 0.20
Comida con Carne 0.47 0.28
Burritos 0.18 0.15
Orden de 3 Tacos De Frijoles 0.17 0.10
Orden de 3 Enchiladas Rojas O Verdes 0.25 0.25
Orden de 3 Sopes (Variados) 0.25 0.25
Pozole 0.33 0.25
Orden de 3 tostadas de frijoles 0.17 0.17
** Precios sujetos a las condiciones del mercado

 
 

 
 

CLÍNICA DE INSPECCIÓN SANITARIA 

MERCADOS MUNICIPALES 
CUOTA SALARIOS  

MÍNIMO DIARIO 

Cobro a locales  0.04 

Cobro a sanitarios 0.04 

Venta de pescado (semana de cuaresma) 0.50 

Cobro de mercado sobre ruedas 

Ruta I explanada (mensual) 11.91 

Ruta II fraccionamiento Fidel Velázquez (mensual) 6.09 

Ruta III Col. J. Guadalupe Rodríguez (mensual) 3.04 

Otras De 3.04 hasta 11.91  

SERVICIOS SANITARIOS SALARIOS 

Consulta por primera vez 1.5
Consulta 0.5 
Estudio de laboratorio de V.D.R.L 1 
Estudio de laboratorio de VIH. 2.5 
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CLÍNICA DE INSPECCIÓN SANITARIA DENTAL 

 

CONCEPTO PRIMER NIVEL SEGUNDO NIVEL 

Clínica DX revisión 0.42 0.62 
Obturación con Amalgama 0.35 0.62 
Obturación con irm. Ox. Zinc 0.25 0.44 
Extracción una pieza 0.90 1.52 

Curaciones Dentales 0.35 0.62 
Extracción Tercer molar 1.21 2.21 
Recubrimientos Pulpares 0.30 0.47
Pulpatomía pieza posterior 0.42 0.66 
Pulpatomía pieza interior 0.38 0.77 
Técnica peri apical Rx 0.27 0.55
Profilaxis por cuadrante 0.38 0.72 
 

 
 

APERTURA DE LOCALES 

ALBERGUE ANIMAL MUNICIPAL 

CONCEPTO 
SALARIOS 
MÍNIMOS 
DIARIOS

Medicamento 1.5
Corte de orejas 4.5
Corte de oreja (más de tres meses de edad) 6.0
Corte de cola (menos de un mes de edad) 2.5
Tumor glándula mamaria 7.0
Cirugía tercer párpado 4.5
Corte de uñas 0.49
Cirugía ovario histerectomía (esterilización) 6.0
Consulta 1.5
Eutanasia con anestesia 4.0
Cesárea 9.5
Vacunas parvo virus y moquillo 2.5
Desparasitadas 0.83

Estudio de laboratorio de SyphilisIgG 1 
Reposición de tarjeta 0.5 

Consulta de Psicología 0.47 
Permiso por remoción de árbol 1 salario 
Dictamen de regulación de sonidos y  
Perifoneo para fuentes móviles

7 salarios 

CONCEPTO CUOTA 

Permiso local 1-5 cuartos 4 salarios 

Permiso local 6-10 cuartos 6 salarios 
Permiso local de 11-20 cuartos 16 salarios 

Permiso local de 20 cuartos en adelante 32 salarios 
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Tratamiento con  parvo virus por día 2.5
Traslado de caninos 1.5
Solicitud de servicio de incineración 4
 
Con el objetivo de poder controlar la población de felinos y caninos, se autoriza a la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas a otorgar una aportación municipal al 
100% en el concepto de Cirugía Ovario histerectomía (esterilización), esto también con la 
finalidad de prevenir enfermedades zoonoticas en el Municipio de Durango. 
 
Las  Personas  físicas  y  morales  a  las  que  se  les  presten  servicios  por  concepto  
de Prevención  y  control  de  la  Contaminación  correspondientes  a  obras  y  
actividades  que causen  impacto  ambiental  en  los  términos  de  la  Ley  Estatal  de  
Equilibrio  Ecológico  y Protección al Ambiente y de sus reglamentos, causarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

POR  LA  EVALUACIÓN  DE  DICTAMEN  DEL  INFORME  PREVENTIVO,  
MANIFESTACIÓN  DE IMPACTO AMBIENTAL Y/O ESTUDIO DE RIESGO 

 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 
A Inversión de menos de $50,000.00 a $500,000.00 20
B Inversión de $500,000.01 hasta $1´000,000.00 55
C Inversión de $1´000,000.01 hasta $5´000,000.00 110
D Inversión de $5´000,000.01 hasta $10´000,000.00 220
E Inversión de $10´000,000.01 hasta $15´000,000.00 330
F Inversión de $15,00,000.01 hasta $20´000,000.00 440
G Inversión de $20´000,000.01 hasta $25´000,000.00 550
H Inversión de $25´000,000.01 hasta $30´000,000.00 660
I Inversión de $30´000,000.01 hasta $35´000,000.00 770
J Inversión de $35´000,000.01 hasta $40´000,000.00 880
K Inversión de $40´000,000.01 hasta $45´000,000.00 990
L Inversión de $45´000,000.01 hasta $50´000,000.00 1100
M Inversión de $50´000,000.01 hasta $100´000,000.00 1200
N Inversión de $100´000,000.00 en adelante 1500
O Por evaluación y dictamen por quemas a cielo abierto 18

 
POR LA EXPEDICIÓN  DE PRORROGAS DEL  INFORME PREVENTIVO, LA  
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y/O EL ESTUDIO DE RIESGO. 

 
 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 

A Prórrogas por 6 meses 28
B Prórroga por 1 año 55
C Prórroga por más de 1 año 110

 
CONTROL DE FLORA Y FAUNA, EN CONCORDANCIA CON LA LEY ESTATAL DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO   Y   PROTECCIÓN   AL   AMBIENTE,   SUS   
REGLAMENTOS    

Y   DISPOSICIONES MUNICIPALES APLICABLES 
 

 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 

A 
Por la expedición de cada certificado para exportación de flora 
silvestre

15 

B 
Por la expedición de permiso para aprovechamiento de flora 
y fauna silvestre para su utilización productiva. 

15 

C Por la expedición de permisos cinegéticos 10
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POR  CONTROL  Y  PREVENCIÓN  DE  LA  CONTAMINACIÓN  DEL   AIRE,  POR  

FUENTE MÓVILES   EN  LOS   TÉRMINOS   DE  LA  LEY  ESTATAL  DEL  
EQUILIBRIO   ECOLÓGICO  Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SUS REGLAMENTOS Y 

DEMÁS DISPOSICIONES MUNICIPALES. 
 

 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 
A Por licencia para operar plantas móviles de emergencia 10

B 
Por el servicio de certificación y verificación de emisiones de 
contaminantes de vehículos automotores de combustión interna 
correspondientes a transporte público.

2 

C 
Por servicio de certificación y verificación de emisiones de 
contaminantes de vehículos automotores de combustión interna 
correspondientes a transporte de servicio particular

2 

D 
Por reposición del certificado o de la calcomanía de verificación 
vehicular, relativos a la emisión de contaminantes.

2 

 
DE   LOS   SERVICIOS   CORRESPONDIENTES   A   LA   PREVENCIÓN   Y   

CONTROL   DE   LA CONTAMINACIÓN  POR   RESIDUOS   QUE  NO  SEAN  DE   
COMPETENCIA   FEDERAL,  DE ACUERDO   CON   LAS   LEYES,   REGLAMENTOS   

Y   NORMAS   DE   SU   COMPETENCIA, ESTABLECIÉNDOSE LOS SIGUIENTES 
DERECHOS: 

 
 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 

A 
Operaciones de Unidades para la recolección y transporte de 
residuos

35 

B 
Instalación y Operación de Sistema de almacenamiento de 
residuos

80 

C Instalación y Operación de Sistema de reciclaje de residuos 75
D Instalación y Operación de Sistema de re uso de residuos 75
E Instalación y Operación de Sistema de tratamiento de residuos 100
F Instalación y Operación de Sistema de incineración de residuos 770

G 
Instalación y Operación de Sistema para el confinamiento de 
residuos

1,200 

 
POR LA EVALUACIÓN DE CADA SOLICITUD Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN DE 

PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE SITIOS DE 
DISPOSICIÓN FINAL. 

 
 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 

A 
Por la disposición final con recepción mayor a 100 toneladas por 
día de residuos

110 

B 
Por sitios de disposición final con recepción de 50 hasta 
100toneladas por día de residuos

80 

C 
Por sitios de disposición final con recepción de 10 hasta menos 
de 50 toneladas por día de residuos

55 

D 
Por sitios de disposición final con recepción menor de 10 
toneladas por día de residuos

30 

 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS PARA LA PREVENCIÓN DE CONTROL DE  

CONTAMINACIÓN GENERADA POR RUIDOS, VIBRACIONES, OLORES, ENERGÍA 
LUMÍNICA, TÉRMICA Y RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS NO IONIZANTES. 
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 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 

A 

Por la licencia para operar establecimientos industriales de 
Fuentes Fijas que generan ruido, vibraciones, olores, visual, 
energía lumínica, térmica y/o radiaciones electromagnéticas no 
ionizantes

160 

B 

Por la licencia para operar establecimientos industriales de 
Fuentes Móviles que generan ruido, vibraciones, olores, visual, 
energía lumínica, térmica y radiaciones electromagnéticas no 
ionizantes.

50 

 
 
 
 

POR LA EXTRACCIÓN EN LOS BANCOS DE MATERIAL PÉTREO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN U ORNAMENTO CON EL SIGUIENTE CRITERIO 

 
 CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 

A Por cada m3 de material 3

B 
Otras no especificadas que no sean de competencia federal, no 
estatal, de acuerdo con las leyes, reglamentos y normas 
de su competencia

25 

 
CAPÍTULO XIV 

APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 93.- Causarán este derecho, todas  aquellas personas que soliciten la 
autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o  extraordinarias, 
previa solicitud hecha a la autoridad municipal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 94.- Serán sujetos de este derecho las personas físicas y morales que tengan 
licencias de establecimientos autorizados para la venta o consumo de bebidas alcohólicas 
y que  previa  solicitud al H.  Ayuntamiento,  soliciten la  autorización  para  la  apertura  
de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias. 
 
ARTÍCULO 95.- Las  cuotas  correspondientes  a  los  derechos  por  servicios  a  los  que  
se refiere este capítulo, serán los siguientes: 
 

 
GIRO 

SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS POR PERMISO AUTORIZADO 

Deposito 44
Licorería o Expendio 44
Mini súper 44
Tiendas de Abarrotes 44
Tiendas de Conveniencia 44
Supermercado 315
Otras de Naturaleza Análoga 44

 
CAPÍTULO XV 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS,  
DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 96.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se 
lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de 
casetas telefónicas  y colocación de postes de luz, así como el pago de refrendo de las ya 
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instaladas, lo percibirá  el  Municipio de Durango en relación al metro lineal para las 
instalaciones subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas y postes 
de luz que se instalen en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 97.- Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen 
actividades  de canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio 
telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa autorización de la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
ARTÍCULO 98.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se  pagarán  de 
conformidad con las cuotas establecidas dentro del artículo 56 de la Presente Ley. 

 
CAPÍTULO XVI 

POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA. 

 
ARTÍCULO 99.- Este derecho lo pagarán las personas físicas o morales que realicen 
actividades de instalación de mobiliario urbano y publicitario, previa autorización de la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano.  
 
ARTÍCULO 100.- Es objeto de este derecho, la autorización para la colocación de 
anuncios luminosos, mamparas, pendones, carteles, mantas o cualquier objeto fijo o 
semifijo de publicidad, que se coloquen o  se  instalen  en  lugares  distintos  del  
establecimiento comercial correspondiente o fuera en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 101.- Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios, carteles o la realización de cualquier tipo de publicidad a que se 
refiere el artículo anterior, se causaran los siguientes derechos anuales, que deberán ser 
pagados durante los tres primeros meses del año del ejercicio fiscal 2014: 
 

TIPO SALARIOS MÍNIMOS GENERALES (m²) 

1. - Pinta de bardas 0.32 
2. - Anuncios de gabinete 1.10 
3. - Toldos, mantas y cartelones 1.30 
4.- Publivalla 1.50 
5. - Refrendo anual 100% el costo de la licencia 
 
ARTÍCULO 102.- Los anuncios que se establecen a continuación, tomando en 
consideración aspectos de desarrollo urbano, impacto social y  ambiental, causarán la 
cuota anual establecida en la tabla siguiente: 
 

PANTALLAS ELECTRÓNICAS, LUMINOSAS, DE VIDEO Y SIMILARES 
 

DIMENSIONES EN m² SALARIOS MÍNIMOS GENERALES  POR m² 
De 1.00 a 4.99 m² 1.60
De 5.00 a 9.99 m² 2.35
De 10.00 mts.2 en adelante 3.90
Refrendo anual 100% El costo de la licencia
Publimovil 2.35 m²
Refrendo anual Publimovil 100% El costo de la licencia

 
ANUNCIOS SEMI-ESPECTACULARES Y ESPECTACULARES 

 
DIMENSIONES EN  m² SALARIOS MÍNIMOS GENERALES POR m² 
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De 1.00 a 4.99 m²                                       1.10
De 5.00 a 9.99 m² 1.60 

De 10.00 m² en adelante 2.35 

Refrendo anual de la licencia 100% el costo
  

ANUNCIOS DE CUALQUIER OTRO TIPO 
 

DIMENSIONES EN m² SALARIOS MÍNIMOS GENERALES  POR m² 
De 1.00 a 9.99 m² 1.10
De 10.00 m² en adelante 1.60
Refrendo anual 100% el costo de la licencia

  
 ANUNCIOS TEMPORALES POR 30 DÍAS 

 
TIPO COSTO POR 30 DÍAS 

Volantes 4.55 por lote
Lonas 0.40 por m²
Pendones 0.40 por m²
Mamparas 0.40  por m²
Globos aerostáticos 9.10  pieza
Perifoneo 4.23 por día
 

III.3 ACCESORIOS DE DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
RECARGOS DE CATASTRO 

 
ARTÍCULO 103.- Todas aquellas personas físicas o morales que no cumplan con las 
contribuciones establecidas por estas disposiciones fiscales, estarán sujetas al pago de 
actualización y recargos. 
 
ARTÍCULO 104.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro del plazo 
establecido por las disposiciones fiscales correspondientes, su monto se actualizará 
desde el mes en que  debió  hacerse  el pago y  hasta  que  el mismo se  efectué, de  
acuerdo al Índice  Nacional  de  Precios  al  Consumidor;  además,  deberán  pagarse  
recargos  por concepto  de  indemnización  por  falta  de  pago  oportuno.  
 
 Estos recargos se causarán a razón del 1.5% mensual o fracción del mes que  transcurra 
a  partir de  la  fecha en que debió efectuarse el pago y hasta que el mismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos. 
 
 

III.4 OTROS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 105.- Son sujetos de estos derechos los propietarios, poseedores o 
conductores de  vehículos de propulsión mecánica, que habitual o periódicamente 
transiten por las calles de las poblaciones y caminos del  Municipio de Durango. 
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ARTÍCULO 106.- Para obtener el engomado que acredite el cumplimiento fiscal de este 
capítulo, los dueños, poseedores o conductores de vehículos, tendrán la obligación 
semestral de hacer la revisión mecánica y verificación ecológica mediante el pago de la 
cuota correspondiente. 
 
ARTÍCULO 107.- Por la revisión mecánica y verificación ecológica se pagarán hasta dos 
salarios mínimos generales vigentes en el Estado, por cada concepto. 
 
 

CAPÍTULO II 
CHEQUES DEVUELTOS 

 
ARTICULO 108.- En caso de que el contribuyente realice su pago con cheque, éste será 
recibido salvo buen cobro por la Dirección  Municipal  de  Administración  y  Finanzas, en  
caso  de  que  sea devuelto, dará lugar al cobro del monto del cheque y además, a una 
indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

 
TÍTULO CUARTO 

 
IV.- DE LOS PRODUCTOS 

 
IV.1.- PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES  

NO SUJETOS AL REGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

CAPÍTULO I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 109.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por la enajenación de 
bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Municipio de Durango, de conformidad con 
los ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 110.- Son sujetos del pago de este producto, las personas físicas y morales 
que adquieran los bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 111.- El importe de estos ingresos se determinara de conformidad con el valor 
comercial, catastral o de mercado vigente a la fecha de la enajenación. 

 
CAPÍTULO II 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 112.- Tendrán carácter de productos, los ingresos que obtenga el Municipio 
por créditos a favor de él. 
 
ARTÍCULO 113.- Las personas físicas y morales pagarán al Municipio los productos que 
se generan por créditos  a  favor del Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 114.- El producto obtenido por este concepto, dependerá del importe global 
del crédito otorgado. 
 
ARTÍCULO 115.- La tasa que se cobre por estos créditos a favor, será la que establezcan 
las instituciones de crédito bancarias para tal efecto. 

 
 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

375  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

CAPÍTULO III 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 116.- Tendrán carácter de productos, los ingresos que se obtengan por la 
venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 
ARTÍCULO 117.-  Son  sujetos  del  pago  de  estos  productos,  todas  las  personas 
físicas y morales que adquieran los bienes mostrencos y abandonados que sean 
enajenados por el Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 118.- El importe de estos productos será la cantidad que resulte de la venta 
de bienes mostrencos y abandonados a valor comercial o de mercado vigentes al 
momento de la enajenación. 

 
CAPÍTULO IV 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS  
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 119.- Tendrán carácter de productos, los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos o decomisados,  por autoridades municipales. 
 
ARTÍCULO 120.-  Serán  sujetos  de  este  producto,  las  personas  físicas  o  morales  
que adquieran o compren los objetos recogidos o decomisados,   por   las   autoridades 
municipales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 121.-  Será la base de este producto, el importe  que se obtenga por la venta 
o remate de los objetos recogidos o decomisados por las autoridades municipales 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 122.-  El cobro o tarifa, será el valor comercial  que tengan los bienes 
recogidos o decomisados, por las autoridades municipales, mismo que será fijado por la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas y por la Sindicatura Municipal. 

 
TÍTULO QUINTO 

V.- DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
ARTÍCULO 123.- Son sujetos de este título, las personas físicas o morales que realicen o 
aporten cooperaciones a favor del Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 124.- Serán Ingresos Municipales denominados Aprovechamientos, los 
siguientes: 
 
I. Actualización del Impuesto no cubierto en los plazos establecidos; 
II. Recargos; 
III. Multas Municipales; 
IV. Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resolución en firme de 

Autoridad competente; 
V. Donativos, aportaciones y Subsidios; 
VI. Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, 

Empresas de participación estatal y de cualquier otra persona; 
VII. Multas federales no fiscales, y 
VIII. No especificados. 
 
Los  no  contemplados  dentro  de  los  términos  anteriores,  se  percibirá  el  ingreso 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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V.1.- MULTAS 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 125.- Son sujetos de multas  municipales  las  personas  físicas  o morales  
que violenten lo establecido en la legislación municipal correspondiente. 
 
ARTÍCULO 126.- Las multas o infracciones que resulten conforme a lo establecido en el 
artículo anterior serán el objeto para el cobro de este aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO 127.-  Son objeto de estas multas, todas aquellas infracciones que se 
cometan a las Leyes y Reglamentos de las siguientes áreas: 
 
I. Vialidad; 
II. Obras Públicas; 
III. Desarrollo Urbano, 
IV. Estacionamientos, 
V. Salud Pública 
VI. Protección Civil, y 
VII. Multas Administrativas. 
 
ARTÍCULO 128.-  El monto de las sanciones al Reglamento de Tránsito, y de 
Estacionamientos del Municipio de Durango son las siguientes cuotas: 
 
 

INFRACCIONES 
SALARIOS MÍNIMOS 

GENERALES 
SISTEMA DE LUCES
1.- Uso de torretas u otros señalamientos exclusivos para 
vehículos de emergencia

20 días 

2.- Falta de luz en la torreta en los vehículos de servicios 
mecánicos o grúas.

2 días 

3.- Falta de luz en un faro 1 día
4.- Falta de luz en ambos faros 2 día
5.- Falta de luz en la placa posterior 1 día
6.- Falta de luz total 6 días
7.- Falta de luz posterior 2 días
8.- Falta de luz en bicicletas 1 día
9.- Falta de luz en motocicletas 6 días
10.- No hacer cambio de luces para evitar deslumbramientos a 
otro conductor.

1 día 

11.- Falta de plafones delanteros 1 día
12.- Falta de plafones posteriores 2 día
13.- Utilizar luces no reglamentarias 3 días
14.- Circular con luces apagadas 3 días
ACCIDENTES 
1.- Accidente leve 2 días
2.- Accidente por alcance 3 días
3.- Maniobras que puedan ocasionar accidente 2 días
4.- Causar daños materiales 3 días
5.- Causando herido (s) 10 días sin descuento
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6.- Causando muerte (s) 20 días sin descuento
7.- Si hay abandono de la (s) víctimas (s) 20 días sin descuento
8.- Abalanzar el vehículo sobre el agente de tránsito o de la 
policía en servicio sin causarle daño

10 días sin descuento 

9.- Atropellar persona con bicicleta 3 días
10.- No dar aviso de accidente 2 días
SERVICIO PUBLICO NO AUTORIZADO Y PERMISOS 
1.- Hacer servicio público con placas particulares 20 días 

2.- Hacer servicio público local con placas federales 20 días 
3.- Derogada  
4.- Transportar explosivos sin abanderamiento 20 días 
5.- Exceso de carga o derramándola 3 días 
6.- Hacer servicio de carga y descarga fuera de los horarios 
autorizados 

10 días 

7.- Cuando la carga obstruye la visibilidad del conductor 2 días 

8.- Falta de banderolas en carga salida 2 días 
9.- Falta de permiso para cargar particular 3 días 
10.- Falta de permiso de excursión 2 días 
11.- Falta de permiso eventual para circular con maquinaria 
agrícola y equipo móvil 

2 días 

12. Falta de permiso para realizar eventos deportivos en vía 
pública. 

4 días 

13. Unidades móviles de sonido anunciando sin el permiso 
correspondiente o en áreas restringidas 

7 días 

 
CARROCERÍAS 
1.- Circular con carrocería incompleta en mal estado 2 días
CIRCULACIÓN PROHIBIDA 
1.- Circular con remolque maderero abajo sin carga 10 días
2.- Circular con vehículos no permitidos en sectores restringidos 10 días
3.- En reversa interfiriendo tránsito. 2 días
4.- Sin conservar la distancia debida 2días
5.- Por circular por carril diferente al debido. 6 días
6.- En sentido contrario. 8 días
7.- Sobre rayas de señalamientos frescas o en áreas restringidas. 2 días
8.- Haciendo zigzag. 4 días
9.- En malas condiciones mecánicas 2 días
10.- Dar vuelta en “u” en lugar no autorizado 5 días
11.- Por circular sobre la vía del ferrocarril. 2 días
12.- Sobre la banqueta 5 días
13.- En bicicleta en zona prohibida 1 día
14.- En bicicleta en sentido contrario. 1 día
15.- Con dos personas o más en bicicleta. 1 día
16.- Con tres personas o más en motocicleta 5 días
 
SOBORNO 
1.- Intento 10 días sin descuento
2.- Consumado 15 días sin descuento
 
CONDUCIR 
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1.- Primer grado de ebriedad 20 a 40 días en caso de 
reincidencia la sanción se 

incrementa de 10 a 30 días, 
sin descuento

2.- Segundo grado de ebriedad 40 a 60 días en caso de 
reincidencia la sanción se 

incrementa de 10 a 30 días, 
sin descuento

3.- Tercer grado de ebriedad 60 a 80 días atendiendo a la 
reincidencia,  

sin descuento 
4.- Conducir bajo la acción de cualquier droga 40 a 60 días atendiendo a la 

reincidencia,  
sin descuento 

5.- Permitir o consentir el conductor que sus acompañantes 
ingieran bebidas embriagantes, drogas o psicotrópicos 

20 días 

6.- Negarse a que le hagan el examen médico. 60 a 80 días atendiendo a la 
reincidencia,  

sin descuento 
7.- Sin licencia de manejo 5 días
8.- Con licencia vencida 5 días
9.- Con licencia insuficiente para el tipo de vehículo 8 días
10.- Sin licencia siendo menor de edad. 20 días, sin descuento
11.- Sin casco en motocicleta 10 días, sin descuento
12.- Exceso de velocidad 10 días 

13.- No respetar los señalamientos de velocidad en zonas 
escolares, hospitales, parques y zonas de recreo 10 días, sin descuento 

14.- Sin casco pasajeros de motocicletas. 10 días, sin descuento
15.- Olvido de licencia 1 día
 
EQUIPO MECÁNICO 
1.- Falta de espejos retrovisores 1 día
2.- Falta de claxon 1 día
3.- Falta de llanta auxiliar 1 día
4.- Falta de limpiadores de parabrisas. 1 día
5.- Falta de linternas rojas 1 día
6.- Falta de banderolas 1 día
7.- Falta de silenciador en el escape 5 días
8.- Falta de parabrisas. 2 días
9.- Falta de aparatos indicadores de tablero de velocidad, 
combustible y tipo de luces.

1 día 

10.- Falta de luces Direcciónales. 3 días
FRENOS 
1.- Frenos en mal estado. 2 días
2.- Frenos de emergencia en mal estado 2 días
ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO 
1.- En lugar prohibido. 3 días
2.- Obstruyendo la circulación. 3 días
3.- Obstruyendo salida de ambulancia. 5 días
4.- Estacionar vehículos de más de tres toneladas de capacidad 
en el primer cuadro de la ciudad.

5 días 

5.- Estacionarse sobre la banqueta. 3 días
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6.- Estacionarse al lado contrario. 2 días
7.- Estacionarse en doble fila. 3 días
8.- Fuera del límite que fije el Reglamento 3 días
9.- Obstruyendo la entrada de cochera o estacionamiento 3 días
10.- Obstruyendo la visibilidad de las esquinas. 5 días
11.- En zona peatonal adoquinada 3 días
12.- Estacionarse en zonas marcas como exclusivas. 3 días
13.- Estacionarse indebidamente en zonas de carga y descarga 3 días
14.- Estacionarse frente a rampas y cajones de estacionamiento 
para discapacitados y puertas de emergencia así señaladas, y en 
zonas de paso de peatones.

15 días, sin descuento 

15. Apartar lugares de estacionamiento en la vía pública 2 días
PLACAS 
1.- Sin una placa. 5 días
2.- Sin dos placas. 10 días
3.- Sin tres placas (remolque) 12 días
4.- Con placas ilegibles. 5 días
5.- Uso indebido de placas de demostración. 5 días
6.- Placas sobrepuestas. 15 días, sin descuento 

7.- Portarlas en lugar diferente a los señalados 5 días 
8.- Placas adheridas con soldadura o remachadas 4 días
9.- Sin placa en motocicleta. 2 días
PRECAUCIÓN 
1.- Al bajar o subir pasaje sin precaución. 6 días
2.- Bajar o subir pasaje en lugar prohibido. 6 días
3.- Bajar pasaje con vehículo en movimiento 10 días
4.- Cargar combustible con pasaje a bordo. 4 días
5.- No parar motor al cargar combustible 2 días
6.- No disminuir la velocidad en tramo en reparación. 2 días
7.- Dar la vuelta en lugar no permitido. 2 días
8.- No dar paso a vehículo de emergencia u oficiales. 4 días
9.- No ceder paso a vehículos que se desplazan sobre rieles 2 días
10.- No ceder paso a peatones cuando tienen derecho. 2 días 
11.- Invadir la línea de paso de peatones. 2 día 
12.- No dar paso preferencial a invidentes, ancianos, 
discapacitados 

6 días 

13.- Pasarse luz roja de semáforos 6 días 
14.- Iniciar el movimiento en luz ámbar 3 días
15.- No usar el conductor su cinturón de seguridad 5 días 
16.-No usar los pasajeros cinturón de seguridad 3 días
17.- Usar el celular mientras maneja 5 días
18.- Traer el sistema de sonido con exceso de volumen 2 días
VARIOS 
1.- Producir ruidos molestos en centros poblados. 5 días
2.- Insultar a los agentes en servicio o portarse altanero. 10 días, sin descuento
3.- Dejar vehículo abandonado esparciendo combustible. 6 días
4.- Por llevar algún objeto que estropeé el buen manejo 10 días
5.- Circular vehículos con rueda metálica en zona pavimentada. 2 días
8.- Negarse a dar nombre el infraccionado 3 días
9.- Tratar de ampararse con acta de infracción vencida 2 días
10.- Por dejar vehículo abandonado en la vía pública 2 días
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11.- Por no esperar el infraccionado su acta correspondiente. 2 días
12.- Por negarse a entregar vehículo infraccionado. 15 días
13.- No cumplir con el itinerario o alterarlo. 4 días
14.- Realizar reparaciones de cualquier índole en la vía pública 
(excepto de emergencia)

1 días 

15.- Simular reparaciones de emergencia. 2 días
16.- Atropellar a ciclista 3 días 

12.- Carga de mal olor o repugnante en caja o bulto abierto. 1 días

13.- No cumplir con el horario autorizado. 2 días
14.- Más de dos cargadores en los vehículos de carga. 2 días
15.- Más de dos personas aparte del conductor. 1 día
16.- Remolcar vehículos sin la autorización de la autoridad
correspondiente

2 días 

17.- Circular con carga sobresaliente sin señalamientos 2 días
18.- No cumplir con las modalidades del servicio público de
transporte.

2 días 

19.- No cumplir con las tarifas autorizadas. 2 días
20.- No dar boletos al pasaje en servicio público foráneo 2 días
21.- No otorgar recibo que ampare equipaje de pasajeros en 
rutas foráneas

2 días 

23.- Falta de extinguidor y botiquín en buen estado de
funcionamiento.

2 días 

24.- Estacionarse inadecuadamente para ascenso y descenso 6 días

SEÑALES 
1.- No hacer señales para iniciar una maniobra 3 días
2.- No obedecer las señales del agente. 10 días
3.- Hacer señales innecesarias 2 días
4.- Dañar o destruir las señales 15 días
5.- Instalar señales sin autorización. 10 días
6.- Utilizar los códigos de colores de las señales oficiales sin 
autorización

20 días 

7.- Falta de señalamientos en obras realizadas en la vía pública. 2 días
TARJETA DE CIRCULACIÓN 
1.- No portar tarjeta. 1 día
2.- Ampararse con tarjeta de circulación de otro vehículo. 2 días
3.- Presentar tarjeta de circulación ilegible. 1 día
4.- Alterar el contenido de sus datos. 10 días
TRANSPORTACIÓN EN LOS VEHÍCULOS DE PASAJEROS Y TRANSPORTE ESCOLAR 
1.- De pasajeros en el estribo del autobús o cualquier parte fuera 
del vehículo.

2 días 

2.- Pasajeros con pies colgando. 2 días
3.- Pasajeros sobre vehículo remolcado 2 días
4.- Transitar con las puertas abiertas. 2 días
5.- Tratar mal al pasaje 2 días
6.- No subir pasaje, llevando cupo. 2 días
7.- Pasajeros infectocontagiosos, en estado de ebriedad o bajo
efectos de drogas.

2 días 

8.- Pasajeros que no guarden la debida compostura. 2 días
9.- Animales, bultos u otros análogos que molesten a pasajeros. 2 días
10.- Bultos en las manos o pasajeros a la izquierda del conductor. 2 días
11.- Traer cobrador. 4 días
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de pasaje.
25.- Carecer de lugares especiales para ancianos y 
discapacitados

2 días 

26.- Carecer de iluminación interior y reglamentaria. 2 días
27.- Las infracciones no previstas en este Tabulador causarán  
a juicio de la Dirección Municipal Seguridad Pública y Vialidad

De 1 a 20 días 

DE LAS FALTAS DE LOS PEATONES 
1. Caminar abajo de las banquetas 1 amonestación
2. No cruzar por las esquinas 1 amonestación
3. No respetar semáforos 1 amonestación
4. Distraer intencionalmente a los automovilistas 1 amonestación
5. Solicitar el servicio de transporte público en lugares no 
autorizados

1 amonestación 

6. Obstruir la vía pública. 1 amonestación
7. Tirar basura en la calle o en lugares no adecuados. 1 amonestación

 
 

A LOS PROPIETARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE ESTACIONAMIENTOS 
 

INFRACCIÓN 
DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE 
1) No respetar las tarifas autorizadas.                                           9 a 27
2) No cobrar el servicio por fracciones de 30 minutos, después 
de la primera hora.

9 a 27 

3) Operar sin licencia de funcionamiento.     (sin descuento) 75 a 125
4) Cambiar el giro del local, o realizar actividades económicas 
complementarias sin comunicarlo a la Autoridad Municipal.

12 a 36 

5) No colocar a la vista del público, la tarifa autorizada para 
cobro por el servicio.

9 a 27 

6) Omitir el registro del personal y de quienes prestan servicios 
complementarios.

9 a 27 

7) Condicionar el servicio de estacionamiento al consumo o 
uso de los servicios  complementarios.

12 a 36 

8) No colocar el horario a la vista del público, o no observarlo. 12 a 36
9) Omitir la entrega del boleto. 12 a 36
10) Que el boleto no contenga los requisitos señalados. 9 a 27
11) Rehusarse a expedir el comprobante de pago. 12 a 36
12) Estacionar un número mayor de vehículos al autorizado. 15 a 45
13) Abstenerse de proporcionar la vigilancia necesaria. 12 a 36
14) No colocar en lugar visible los números telefónicos para 
quejas. 

9 a 27 

15) Contar con personal sin capacitación o sin licencia para 
conducir.

12 a 36 

16) Permitir que personas ajenas al personal del 
estacionamiento  conduzcan los vehículos en resguardo. 

12 a 36 

17) Que el personal se encuentre ebrio o intoxicado. 25 a 75
18) Reparar los daños de vehículos fuera del plazo o sin 
satisfacción del usuario.

12 a 36 

19) Omitir el refrendo anual de la licencia. 25 a 75
20) Abstenerse de informar sobre la situación del propietario o 
administrador del  estacionamiento.

12 a 36 

21) Obstaculizar la labor del inspector en sus visitas. 15 a 45
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22) No mantener el local permanentemente aseado. 12 a 36
23) Prestar el servicio fuera del horario autorizado. 12 a 36
24) No contar con sanitarios para el servicio de los usuarios. 15 a 45
25) No mantener los sanitarios en condiciones higiénicas. 12 a 36
26) No contar con cajones para vehículos de personas con 
discapacidad, o contar con un número menor al que le 
corresponda.

15 a 45 

27) No acreditar póliza de seguro vigente contra robo total, 
parcial, daño y responsabilidad civil.

75 a 125 

28) No contar con las  precauciones y medidas necesarias que 
determine la Dirección Municipal de Protección Civil. 

75 a 125 

29) Que el personal no porte identificación visible al público. 9 a 27
30) No publicar la categoría de estacionamiento al público. 9 a 27
31) No informar al usuario que el cupo se encuentra agotado. 9 a 27
32) Interrumpir el servicio por más de cinco días, sin causa 
justificada ni previa notificación a la autoridad municipal. 

9 a 27 

33) Transmitir, enajenar, gravar o afectar la autorización y los 
derechos de ésta sin la autorización del ayuntamiento.  

75 a 125 

 
Para los efectos del presente artículo, en cuanto a la aplicación de las sanciones que se 
contemplan, la reincidencia consistirá en la comisión de la misma infracción en un periodo 
de seis meses.  
 
Tratándose de las faltas cometidas por el consumo de bebidas alcohólicas o por el influjo 
de drogas o enervantes, relacionadas con las medidas a favor de las personas con 
discapacidad, de cometerse por vez primera se aplicará la sanción más baja; en caso de 
reincidencia se aplicará el término medio de la sanción que señale el presente artículo y, 
en caso de volver a reincidir, se impondrá la sanción más alta, independientemente que 
se dará inicio al procedimiento de cancelación a que se refiere el Reglamento de Tránsito, 
y de Estacionamientos del Municipio de Durango.  
 
En caso de que, a pesar de todas las medidas y sanciones que imponga la autoridad  
municipal,  un  infractor  reincidente  continúe cometiendo la misma infracción, se le 
impondrá la sanción más alta de las que prevé el presente artículo. 
 
ARTICULO 129.- Las faltas cometidas al Reglamento para el Control de Mascotas en el 
Municipio de Durango, serán las que establece el artículo 58 fracción II, del citado 
reglamento, que van desde 3 a 150 veces el salario mínimo vigente, para los casos que 
ahí especifica. 
 
ARTÍCULO 130.- Para el caso de las faltas cometidas por los peatones a las 
disposiciones del  Reglamento o de la Ley de Tránsito, se les hará un primer 
apercibimiento por escrito para que no vuelva a incurrir en la violación; si llegara a ser 
apercibido por más de tres veces en un período de 6 meses por violación a la Ley o al 
Reglamento  mencionado, se le requerirá mediante escrito formal del Juez Administrativo 
Municipal para que el infractor acuda a cursos especiales sobre educación vial en los 
tiempos en que determinen ambas partes; de reincidir, el Juzgado Administrativo aplicará 
una sanción equivalente 1 día de salario mínimo. 
 
La misma disposición se aplicará para automovilistas infractores que lo ameriten. 
 
ARTÍCULO 131.-  El  infractor  que  pague  la  multa  dentro  de  las  setenta  y  dos horas 
siguientes a la fecha de la infracción, tendrá derecho a un descuento del 30 por ciento. 
Después de este plazo, pero dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 
infracción, tendrá derecho a un veinticinco por ciento de descuento; pasado este término, 
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no se le concederá descuento alguno. Todos los gastos generados por el traslado y 
resguardo de las unidades al corralón correspondiente, por haberse cometido violaciones 
a la Reglamentación Municipal y que sean retenidas por la Autoridad Municipal, serán a 
costa del infractor. La Dirección Municipal de Administración y Finanzas tendrá abierta su 
caja las 24 horas del día. 
 
Se exceptúan de este derecho, quienes incurran en las faltas establecidas en el 
artículo177 del Reglamento de Tránsito, y de Estacionamientos del Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 132.- Para  dar  principio  a  la  construcción  de  cualquier  fraccionamiento, 
las personas físicas, morales y unidades económicas, deberán de comunicárselo con 30 
días de anticipación al Modulo único de Fraccionamientos (MUF) y deberán sujetarse en 
todo momento a  las disposiciones  y  aprobaciones  de  la  Dirección  Municipal  de  
Desarrollo Urbano. 
 
La falta de cumplimiento de esa obligación será motivo de suspensión de las obras y se 
sancionará de acuerdo a lo estipulado en la siguiente tabla. Las infracciones por faltas al 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, Reglamento de Anuncios 
para el Municipio de Durango y el Reglamento del Centro Histórico de la Ciudad de 
Victoria de Durango, se causaran conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO
Popular 

Progresiva 
Popular o 

Interés social
Medio Residencial

 
1.- Actas de inspección 

 

-Acta  de  inspección  3 veces  el valor  de  la
licencia. 
-Acta  de inspección con  clausura  6  veces  el 
valor de la  licencia. 
-Acta  de  inspección  por violación de sellos 10 
veces el valor de la licencia. 

1.1.- Acta por ocupación en vía 
pública  3.38 4.23 5.07 6.77 

1.2.- Acta por rampa 
Fuera de reglamento  5.07 8.46 13.54 16.92 

1.3.- Acta por batir en vía pública 

   -Pavimento asfáltico     8.46
   -Pavimento hidráulico   10.15
1.4.- Acta por no mostrar bitácora  16.92 
1.5.- Acta por no tener avance en 
bitácora 16.92 

1.6.-Acta por no tener planos 
autorizados en obra 16.92 

1.7.- Acta por modificar proyecto 
autorizado 84.63 

1.8.- Acta por no respetar 
alineamiento con construcción, reja o 
tejaban 

135.40 

1.9 Acta por tirar escombro 16.92 
1.10 Acta por no contar con baño 
portátil en obra durante la 
construcción  

8.46 
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1.11 Acta por no utilizar equipo de 
seguridad los trabajadores  8.46 

1.12 Acta por lote baldío sin barda  8.46 8.46 16.92 16.92 

1.13 Acta por lote baldío con basura, 
escombro y/o maleza prominente 

 8.46 8.46 16.92 16.92 

1.14 Acta por lote sin banquetas  8.46 8.46 16.92 16.92 

2.- Fraccionamientos 

2.1.- Acta por no contar con licencia 
de urbanización  

2 veces el valor de la licencia   

2.2 Acta por modificar la lotificación 0.50 veces el valor de la licencia 

2.3 Acta por no respetar el área de 
donación 

5 veces el valor de la licencia 

2.4 Acta por no contar con bitácora 
en obra  16.92 

2.5 Acta por no contar con 
municipalización  

180.00 

2.6 Acta por no utilizar block o ladrillo 
certificado o del Parque Industrial 
Ladrillero  

10.00 por millar o fracción  

 

CENTRO HISTORICO 
ZONA CENTRO 

(Decreto Federal) 

ZONA DE 
TRANSICIÓN 
(Resolutivo 
Municipal) 

3.-Actas de inspección 

3.1 Falta de licencia de obra autorizada 5 veces el costo de la licencia 
3.2 Falta de bitácora en la obra autorizada 18.61
3.3 Bitácora sin avances de obra y firma de 
perito responsable 
 

25.38 18.61 

3.4 Ocupación de  vía pública con escombro, 
material y andamios

5.33 4.44 

3.5 Por violación de sellos de clausura de obra 
10 veces costo de la 

licencia 
10  veces costo de la 

licencia 

3.6 Falta de licencia de anuncio o falta de 
refrendo 

6  veces costo de la 
licencia 

4  veces costo de la 
licencia 

3.7 Anuncio fuera de norma 
10  veces costo de la 

licencia
6  veces costo de la 

licencia
3.8 Modificación de proyecto 84.63

3.9 Falsificación de licencia de obra 84.63 

3.10 Acta por no respetar alineamiento de 
construcción 

135.40 
 

118.48  

3.11 Por no tener la licencia ni planos 
autorizados en la obra 

8.46 
 

5.07 
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3.12 Por obstrucción a las actividades de 
inspección

8.46 5.07 

3.13 Por demolición sin permiso 2.53 1.69
3. 14 Daños en cantera por metro 0.59 0.50
3.15 Colocación de color fuera de norma 100% el valor de la licencia
3.16 Colocación de toldos fuera de norma 100% el valor de la licencia 
3.17 Colocación de Rótulos en fachada por 
metro 

2.53 1.69 

3.18 Colocación de elementos que obstruyan la 
vía pública

67.70 50.77 

3.19 Rampas en banquetas fuera de norma 10 veces el valor de la licencia 
Anuncios y Publicidad fuera del Centro Histórico 
4. Anuncios y Publicidad 

4.1 Acta por no tener licencia para colocación de 
anuncio 

1 (una)vez el valor de la licencia 

4.2 Acta de clausura por colocar anuncio sin 
licencia 

2 (dos) veces el valor de la licencia 

4.3 Acta por violación de sellos en anuncio sin 
licencia 

3 (tres)veces el valor de la licencia 

4.4 Acta por instalar anuncios transitorios sin 
permiso 

1 (una)vez el valor de la licencia 

4.5 Acta por no retirar anuncios transitorios 1 (una) vez el valor de la licencia
4.6 Acta por modificar el proyecto o su ubicación 3 (tres)veces el valor de la licencia 

4.7 Acta por omitir el medio de identificación del 
anuncio 

8.46 

4.8 Acta por no refrendar 16.92
4.9 Acta por invadir u obstruir la vía pública 8.46
4.10 Acta por pinta de barda sin permiso 8.46
4.11 Acta por perifoneo sin permiso 0.86 por día
4.12 Acta por no contar con bitácora en obra 16.92
 
ARTÍCULO 133.- A la persona que infrinja la obligación contenida en el artículo 40 de la 
presente Ley, pagará una multa de 2 salarios mínimos y se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 

a) Si cubre  la sanción dentro de  los 3 días  hábiles  siguientes a la  infracción 
incurrida, se le descontará hasta el 30% de la cantidad a pagar; 
 

b) Si cubre la infracción después del tercer día que se menciona en el inciso anterior, 
pero hasta antes de 30 días transcurridos desde que se cometió la infracción, no 
tendrá derecho a descuento alguno, y 

 
c) Si paga después de treinta días de haber cometido la infracción, pero antes de 

cuarenta y cinco, se duplicara la multa; si después de ese periodo no se hace 
efectivo tal adeudo, dará inicio el procedimiento de ejecución contra  el deudor. 

 
ARTÍCULO 134.- Para garantizar el pago de las infracciones, los agentes están 
facultados para retirar alguna de las placas del vehículo en calidad de garantía prendaria; 
en el caso de que el vehículo no cuente con alguna de las placas, éste podrá ser 
inmovilizado, sin derecho al inciso a) del artículo anterior. 
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ARTÍCULO 135.- Por Infracciones al Reglamento de Protección Civil del Municipio de 
Durango, se aplicaran multas de 10 a 100 Días de Salario Mínimo Vigentes en el Estado.  
 
Son conductas constitutivas de infracción: 
 

I. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen 
las acciones de prevención, auxilio o apoyo a la población en caso de 
desastre; 

II. Impedir u obstaculizar al personal autorizado a realizar inspecciones o 
verificaciones en los términos de este Reglamento; 

III. No dar cumplimiento a los requerimientos de la autoridad competente; 
IV. No dar cumplimiento a las resoluciones de la autoridad competente que 

impongan cualquier medida de seguridad en los términos de este 
Reglamento; 

V. Realizar falsas alarmas y/o bromas que genere la alerta y/o acción de las 
Autoridades de Protección Civil, cuerpos de emergencia, rescate y 
seguridad; 

VI. Fumar en locales, en donde esté prohibido hacerlo; 
VII. Invadir zonas de acceso, pasillos y salidas de emergencia en locales o 

centros de espectáculos públicos; 
VIII. Coaccionar a los inspectores de espectáculos o personal de protección civil; 
IX. Hacer uso de fuego o materiales inflamables en vías y lugares públicos; 
X. Construir puestos con materia fácilmente inflamable; 

XI. Almacenar o hacer mal uso o manejo de materiales peligrosos, substancias 
de naturaleza inflamable y de fácil combustión o explosivas cerca de 
edificios públicos, educativos, asistenciales, de salud, de diversión, de 
espectáculos y culturales; 

XII. En general, cualquier acto u omisión que contravenga las disposiciones del 
presente Reglamento. 

 
Las sanciones que podrán aplicarse consistirán en: 
 

I. Amonestación; 
II. Arresto administrativo; 
III. Multa equivalente al monto de 10 a 1000 días de salario mínimo vigente en 

la zona donde se cometió la infracción. En caso de reincidencia, el monto 
de la multa podrá ser incrementado sin exceder de dos mil días de salario 
mínimo, y procederá la clausura definitiva; 

IV. Suspensión de obras, instalaciones o servicios; y 
V. Clausura temporal o definitiva del establecimiento. 

 
ARTÍCULO 136.- Las faltas administrativas por infracciones al Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se 
sancionarán con multa de acuerdo a la calificación que determine el Juzgado 
Administrativo Municipal, conforme a lo establecido en su reglamento interno. 
 
ARTÍCULO 137.- Las faltas administrativas por infracciones a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, se 
sancionará con multa por el órgano de Control Interno de acuerdo al Capítulo III de la 
citada Ley. 
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ARTICULO 138.- Las faltas administrativas  por tirar basura en la vía pública de acuerdo 
al tipo y cantidad  de  residuos  sólidos  arrojados  y/o  depositados  de  20 a 20,000 
salarios mínimos generales, así como el ocasionar daño a la infraestructura pública 
urbana de servicio básico, serán 2 salarios mínimos. 
 
A las personas que causen daño a propiedades públicas o privadas, con la pinta 
clandestina o grafiti se les impondrá una multa por el equivalente a 10 salarios mínimos 
diarios más la reparación del daño.   

 
V.2.- APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

DONATIVOS, APORTACIONES Y SUBSIDIOS 
 
ARTÍCULO 139.- Serán sujetos de los aprovechamientos a que se refiere este Capítulo, 
todas la personas físicas o morales que donen o aporten en dinero o especie recursos a 
favor del Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 140.-  El  objeto  de  este  aprovechamiento  serán  los  propios  donativos,  
aportaciones  y subsidios que de buena voluntad se otorguen al Municipio de Durango. 
 
ARTÍCULO 141.-  Los propios donativos, aportaciones y subsidios serán la base o tarifa 
de este Aprovechamiento. 
 

V.3.- APROVECHAMIENTO POR COOPERACIONES 
 

CAPÍTULO I 
COOPERACIONES GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 
 Y CUALQUIER OTRAS PERSONAS 

 
ARTICULO 142.- Son objeto de este capítulo, todas  aquellas cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, organismos descentralizados, empresas de participación 
Estatal o cualquier otras persona que otorguen al Municipio. 

 
 

V.4.- OTROS APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 143.- Son objeto de este capítulo, todos aquéllos que no se encuentren 
contemplados dentro de los capítulos anteriores, y el ingreso se percibirá conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR REGALIAS  

 
ARTÍCULO 144.-  Son objeto de esta Capítulo los Ingresos que se obtengan por la 
concesión para la generación de Biogás y energía eléctrica, obtenidos a través de 
los desechos y/o residuos sólidos que se depositan en el relleno sanitario de 
Durango. 

 
TÍTULO SEXTO 
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VI.- INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 145.- Son objeto de esta Capítulo los Ingresos Propios que obtengan los 
organismos públicos descentralizados por sus actividades de producción o 
comercialización. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

VII.- DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

VII.1.- PARTICIPACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 146.- Los municipios participarán del rendimiento de los impuestos federales 
o del Estado, en los términos que fijen las leyes que las establezcan. 

 
 

VII.2.- DE LAS APORTACIONES 
 

 CAPÍTULO I 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 147.- Serán Ingresos por Aportaciones, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios 
accidentales, y los que reciban los organismos públicos descentralizados de otros niveles 
de gobierno. 
 
ARTÍCULO 148.- Tendrán el carácter de Ingresos por Aportaciones,  los  que  procedan 
de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio de Durango para 
fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
ARTÍCULO 149.- Serán  Ingresos por Aportaciones, las que con carácter de  
extraordinarias se del Gobierno Federal o Estatal. 
 
ARTÍCULO 150.- Serán  Ingresos por Aportaciones,  los  adicionales  que  sobre  
Impuestos  y Derechos  municipales  decrete  el  H.  Congreso  del  Estado  para  el  
sostenimiento  de instituciones diversas. 
 
ARTÍCULO 151.- Serán Ingresos por Aportaciones, los que se obtengan de las 
expropiaciones que se realicen en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 152.- Serán considerados como Ingresos por Aportaciones, todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio. 

 
TÍTULO OCTAVO 

VIII.- DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE  FINANCIAMIENTO 
 

VIII.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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INGRESOS POR FINANCIAMIENTO 2014 
 

ARTÍCULO 153.- Se autoriza al Municipio de Durango, por conducto del C. 
Presidente Municipal,  para  contratar y ejercer empréstitos, en los siguientes 
términos: 
 

I. Hasta por Cincuenta Millones de Pesos a Corto Plazo, mismos que podrán 
contratarse con instituciones de crédito, sociedades nacionales de crédito u 
otras instituciones financieras nacionales, en los términos que establece la 
Ley de Deuda Pública  del Estado de Durango y sus Municipios; 
 

II. Hasta Setenta y Dos Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil 
Ochocientos  Diecinueve Pesos 00/100, correspondientes al 25 % del 
Fondo de Infraestructura Social Municipal que le corresponda a esta 
Administración, en los términos que establece la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Durango y sus Municipios, además quedará sujeto a lo siguiente: 
 
Se autoriza al Municipio de Durango, Durango a: 
 
I.   Contratar un financiamiento con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C., hasta por la cantidad de $72’853,819.00 (SETENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) por un plazo que 
no exceda el periodo constitucional de la presente administración, en el 
entendido de que en el contrato que al efecto se celebre deberá 
precisarse una fecha específica.  
 
El financiamiento que se contrate deberá destinarse a inversiones 
públicas productivas de infraestructura social en materia de agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de salud, 
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal. 
 
El monto del financiamiento no comprende los intereses, comisiones y 
demás accesorios que se deriven del mismo.  Se instruye al 
Ayuntamiento para modificar el presupuesto de egresos y demás 
programas relativos del Municipio a fin de presupuestar el servicio y 
pago de este empréstito. 
 

II.   Adherirse, en calidad de fideicomitente adherente, al fideicomiso 
irrevocable de administración y pago, no paraestatal y no paramunicipal, 
que constituya o haya constituido el Gobierno del Estado como 
mecanismo de captación de la totalidad del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social. 
 

III.  Afectar, al fideicomiso referido en el numeral anterior, el derecho a 
percibir hasta el 25% del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social que le corresponden en el año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que el financiamiento haya sido contratado o 
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a una cantidad equivalente a cualquiera de las enunciadas, así como los 
ingresos correspondientes, lo cual será aplicado, mientras se encuentre 
vigente el Financiamiento a su cargo, a cada ministración que le 
corresponda del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; para que 
sirvan como fuente de pago del financiamiento que contrate el Municipio 
en términos del numeral i) anterior. 
 

IV.   Negociar, acordar y suscribir, a través del Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, todos los 
actos jurídicos necesarios o convenientes para dar cumplimiento al 
presente acuerdo y/o a los contratos que, con base en el mismo se 
celebren, como son realizar notificaciones, dar avisos, presentar 
información, solicitar inscripciones en registros, entre otras. 
 

V.   A efecto de llevar a cabo las operaciones que se autorizan en el 
presente Acuerdo, se deberá obtener la correspondiente autorización de 
la Legislatura del Estado de Durango. 
 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
ARTÍCULO 154.- Cuando se conceda prórroga para el pago en parcialidades o diferido de 
créditos fiscales, se causarán intereses a razón del 50% menos al establecido para el 
pago de recargos mensual sobre saldos insolutos. 
 
ARTÍCULO 155.- Con  la  finalidad de  promover,  fomentar e  incentivar  las  actividades 
económicas  en el Municipio de  Durango, la  Dirección  Municipal de  Administración y 
Finanzas, previa resolución emanada del procedimiento establecido en los artículos 21al 
24 de  la  Ley  de  Desarrollo  Económico para  el Estado de  Durango, podrá  acordar, 
durante el ejercicio de 2014, incentivos consistentes en la exención parcial o total o el 
otorgamiento  de  subsidios  de  los  siguientes  Impuestos  y  Derechos  municipales,  los 
cuales se pondrán a la consideración de la Comisión de Hacienda, Protección y Control 
del Patrimonio Municipal, para su resolución: 
 
I. Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;  
II. Derechos por Expedición de Licencia de Uso de Suelo; 
III. Derechos por Colocación de Anuncios; 
IV. Derechos por Expedición de Cédula Catastral y Avalúo Catastral;  
V. Derechos por Disposición de Residuos Sólidos. 
 
Por  lo  que  respecta  a  los  Derechos  por  Factibilidad  de  Agua  Potable,  
Drenaje  y Descargas Residuales, quien podrá otorgar los incentivos mencionados 
en el presente artículo será el Organismo Público Descentralizado 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 156.- El Municipio de Durango podrá otorgar una aportación municipal 
en el pago de contribuciones municipales a las personas que estén en situación 
económica desfavorable  previa solicitud de parte o bien como estímulo a 
actividades que las políticas públicas definan o establezcan como sustanciales en 
un tema o eje prioritario para el desarrollo económico, ambiental o social, esta 
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facultad se ejercerá a través de la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas. 
 
ARTÍCULO 157.- Se  autoriza  a  la  Dirección Municipal de  Administración y  Finanzas  a 
realizar convenios  con diferentes  organismos  legalmente  establecidos  dedicados  al 
otorgamiento de créditos para vivienda y a la construcción  de  viviendas y a la 
regularización de la tenencia de la tierra,  con  la  finalidad  de  apoyar  los  programas  
municipales  de vivienda,  mediante  aportaciones  municipales  que  se  establecerán  en  
los  mismos convenios. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a los convenios de Coordinación Fiscal que 
celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la 
Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 
1979,  continúa  suspendido  el  cobro  en  forma  parcial  de  los  siguientes  
Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 

Ganaderas. 
 
En  caso  de  ser  derogado,  abrogado  o  reformado  el  decreto  referido  en  el  
primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal 
de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y por encontrarse en vigor 
los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de 
fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 
1Bis., de fecha 3 de enero de 1993; y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 51, de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los 
siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por servicio de alineación de predios y fijación de números oficiales. 
11.- Por registro de fierros de herrar y expedición de tarjetas de identificación. 
12.- Sobre certificaciones, registros, actas y legalizaciones. 
13.- Sobre empadronamiento. 
14.- Por expedición de licencias y refrendos; con excepción de las relativas al 

expendio de bebidas alcohólicas y anuncios. 
15.- Por apertura de negocios en horas extraordinarias. 
16.- Por inspección y vigilancia para la seguridad pública. 
17.- Por revisión, inspección y servicios. 
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En  caso  de  ser  derogados,  abrogados  o  reformados  los  decretos  referidos  en 
el primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma. 
 

QUINTO.- El salario diario o salario mínimo general referido en la presente Ley, será 
el asignado a la zona económica a la que pertenece el Estado de Durango. 
 

SEXTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta Ley, 
que se  hubiera  encomendado  a  las  autoridades  fiscales  y  estatales  por  virtud  
de convenios celebrados en base a lo que se establecía, previo a la Reforma, en el 
segundo párrafo, de la fracción I, del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, seguirá vigente en los términos acordados, en 
tanto subsistan los referidos convenios. 
 

SÉPTIMO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de 
Durango, en el Ejercicio Fiscal del año 2014, por concepto de Participaciones 
Federales, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y el 
Fondo de Infraestructura Social Municipal, las cantidades relativas deberán  formar  
parte  del  presente  decreto.  Para  ello,  el  H.  Ayuntamiento  deberá realizar las 
adecuaciones a la Ley de Ingresos y modificaciones al presupuesto de Egresos. 
 

OCTAVO.- Para efectos de la contratación de los empréstitos cuya autorización se 
encuentra contenida en el artículo 154 de la presente ley, se exenta al Municipio de 
Durango, Dgo., a presentar los estados financieros dictaminados a los que alude el 
artículo 15 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en 
razón de que tales dictámenes, para su elaboración, requieren de un periodo 
considerable, lo que afectaría en tiempo la aplicación de los Programas Municipales, 
además del costo que implicaría el contratar a un despacho independiente que los 
dictaminara. 
 

NOVENO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones  y  la  Colaboración  Administrativa  en  Materia  Fiscal  Estatal, serán 
asignados a los Municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2014 y deberán formar 
parte  del  presente  Decreto.  Para  ello,  el  H.  Ayuntamiento deberá realizar las 
adecuaciones a la Ley de Ingresos y modificaciones al presupuesto de Egresos. 
 

DÉCIMO.- Toda  vez  que  es  competencia  exclusiva  del  Gobierno  del  Estado,  por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones 
de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los permisos para circular sin placas 
y/o sin  tarjeta  de  circulación  y  para  la  expedición  de  licencias  de  manejo,  entre  
otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de 
Durango en vigor, el cobro de los Derechos correspondientes a estos conceptos por 
parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el 
Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas  municipales  se  efectuará  de  conformidad  con  las  tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta Ley, de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en el Bando de Policía y Gobierno de Durango y reglamentos correspondientes. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General 
de Catastro en el  Estado  de  Durango  y  de  acuerdo  a  las  condiciones  
económicas, se actualizarán anualmente las bases catastrales conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), tomando como base los valores 
catastrales del año 2012. 
 

DÉCIMO TERCERO.- La  tabla  individual  de  adecuación  de  valores   catastrales, 
contenida  en  el  artículo  14  de  la  presente  ley,  conforme  al  artículo  115  de  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplicará el valor fiscal base 
de cobro conforme a: 
 

I. Los  predios  cuyo valor individual  provenga  de  escrituración pública, el valor 
más alto que sirvió de base para el traslado de dominio, será tomado como 
base fiscal para el cobro del impuesto predial. 

 
II. Los  que  hayan  sufrido  cambios  o  mejoras  en  el  terreno  o  

construcciones, conforme al monto incrementado a la inversión en dichas 
mejoras. 

 

DÉCIMO CUARTO.- En términos de la fracción II del artículo 148 previsto en el 
Decreto 217, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Durango, el 21 de diciembre de 2008, que contiene la Ley de Ingresos del 
Municipio de Durango, Dgo., para el Ejercicio Fiscal 2009, se complementa dicha 
disposición, instruyendo al Municipio de Durango, Dgo., que, para asegurar la 
viabilidad de la estructura de los financiamientos, basada en la afectación de los 
ingresos del Impuesto Predial, incluyendo sus actualizaciones y recargos, y/o de otros 
ingresos propios susceptibles de afectación, autorizada mediante el ordenamiento 
señalado, durante la vigencia del o los financiamientos, el Municipio de Durango 
realizará las acciones y gestiones necesarias para que la mayoría de los pagos del 
impuesto predial, incluyendo sus actualizaciones y recargos, y/o de cualquier otro 
ingreso propio que lo sustituya, sean efectuados en Instituciones de Crédito y/o 
comercios autorizados, debiendo resultar suficientes para el pago del o los 
financiamientos que se contraten con motivo de dicha autorización y de acuerdo con 
lo que se establezca contractualmente con la o las instituciones acreedoras.  
 
Por lo anterior, deberán celebrarse los mandatos irrevocables correspondientes 
presentes y futuros que resulten necesarios para la instrumentación y continuidad de 
la estructura señalada con dichas Instituciones de Crédito y/o comercios autorizados, 
para que éstos transfieran la totalidad de los ingresos recibidos a las cuentas del 
fiduciario del fideicomiso al cual se hayan afectado los ingresos correspondientes 
como mecanismo de pago del o los financiamientos contratados, estructura que no 
podrá ser modificada ni revocada en tanto existan obligaciones de pago a favor de la 
o las instituciones acreedoras, debiendo contar con la autorización expresa de éstas 
para tales efectos. 
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DÉCIMO QUINTO.- En los términos del artículo 79 de la presente Ley, las licencias 
que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán 
consideradas como de  cancelación automática; la vigencia de las licencias expedidas 
deberán considerarse como de vigencia anual y en todos los casos se considerará 
como vencidas al treinta y uno de diciembre  de cada año. La falta de refrendo 
oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será  
igualmente considerada como causal de cancelación automática; igual circunstancia   
prevalecerá respecto de  las licencias, concesiones, permiso o patentes que al inicio 
del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 

DÉCIMO SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 15 (quince) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil trece). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL  
      RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
VOCAL 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR 

AGUILAR PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
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EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: VICENTE 

GUERRERO, DGO.  

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de VICENTE GUERRERO, DGO., que contiene  LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación 
de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de VICENTE GUERRERO, 
Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Extraordinaria No. 02, de fecha 28 de Octubre del 
presente año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  
aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 
2014, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa 
de decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
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anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
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los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se 
realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
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extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
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constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
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no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 
 
LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE LE 
CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, 
D E C R E T A: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO, DGO. PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de VICENTE GUERRERO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

1 IMPUESTOS 1,721,000.00

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 100,000.00,

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 100,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,300,000.00

1201 PREDIAL 1,300,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 800,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 500,000.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES 

320,000.00

1301
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 0.00

1302
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES 
INMUEBLES 320,000.00

170 ACCESORIOS 1,000.00

1701 RECARGOS 1,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102
LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA 0.00

3103

 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, 
ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00
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3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE 
CALLES Y AVENIDAS 0.00

3106
LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN 
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

4 DERECHOS 8,611,000.00

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA 
PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN 
RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN 
APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 8,610,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 230,000.00

4302
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 30,000.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN 
DE NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 42,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 4,001,000.00

43081 DEL EJERCICIO 4,000,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 1,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 3,600,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 3,600,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 3,600,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS 0.00

4314
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, 
LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 0.00
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CERTIFICADAS 

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN 
RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 7,000.00

4319 POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 700,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 1,000.00

4501 RECARGOS 1,000.00
45011 AGUA 1,000.00
45012 REFRENDOS 0.00

490

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00

5 PRODUCTOS 0.00

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN 
DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL 
MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD 
COMPETENTE 0.00

5107
OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00

6 APROVECHAMIENTOS 650,000.00

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 650,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 150,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104

COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS 
PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 500,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 47,215,822.00

810 PARTICIPACIONES 25,190,503.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 16,161,645.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 915,475.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 6,854,248.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 20,619.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 332,209.00
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8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 649,898.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 126,091.00
8108 FONDO ESTATAL 87,875.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 42,444.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 22,025,319.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 22,025,319.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 11,209,611.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 10,815,708.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS 
Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA 
FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 58,197,822.00
SON: (CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.)

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XIII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XIV. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
Los ingresos que dejara de percibir el Municipio por tener establecidos estímulos a 
las actividades que beneficien a la comunidad y apoyen a los contribuyentes, sean 
personas físicas o morales, se considerarán subsidios. 
 
El subsidio es un apoyo de carácter económico que el Municipio concede a las 
diversas actividades productivas o sociales de las personas físicas o morales, con 
fines de fomento durante periodos determinados no mayores a un año y que se 
considera como la especie del género denominado subvención.  

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 100.00
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lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

por evento

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De 30.00 a 100.00 

Bailes privados Por evento 10.00 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato

10.00 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

30.00 

Teatros Por día de permiso 50.00
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 2000.00 a 

6000.00 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
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V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. De 
uso habitacional, la construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

COLONIAS:  Loma Bonita        Las Americas 1 Las Americas 2      
Las Flores Independencia      Lázaro Cárdenas 

FRACCIONAMI   
ENTO.  Escritores 
02 50.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje,   electrificación,   

alumbrado   público   incipiente,   de uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

COLONIAS  Ejidal, C.N.O.P, Emiliano Zapata. Nueva España, Justicia Social, Revolución, San Antonio y Chicago. 
FRACCIONAMI 
ENTOS 

 Los Ángeles, Calle Emiliano Zapata, Calle Arrollo Gpe, Blvd. De las Rosas, Calle A. (de Gpe. Ramírez), 
por Calle Abasolo (de E. Zapata a Blvd. De las Rosas), por Matamoros (de Abasolo a Ramón Pineda), 
por Avenida Emiliano Zapata (de Abasolo a Atlántico ), por Priv. Emiliano Zapata (de Calle Abasolo a 
Ramírez, Calles Ramírez Guillermo Meraz y Venus, calle Priv. De Emiliano Zapata, Aldama , Blvd.. De 
las Rosas y Ramírez, I.M.S.S.; Calles Arrollo de Gpe, Priv.; Zapata, C. del Vallado Abasolo y Blvd.. De 
las Rosas, calles Vía Láctea, Arrollo de Gpe; C. Florencio Salas, C. Vicente Guerrero, entre calles 
Vicente Guerrero, Emiliano Zapata y Arrollo de Gpe; entre calles, Rio Súchil, A. Obregón, Arrollo de 
Gpe. Y Melchor Ocampo; entre calles Ramón Pineda, Av. Matamoros, por C. Camino a Pompeya; 
Unidad Deportiva. 

03 
FRACCIONAMI ENTO 

80.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, limpia, electrificación, 
alumbrado público incipiente; calles parcialmente   pavimentadas,   de   uso   exclusivo habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, y de interés social, cuenta con Título de 
Propiedad, el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio bajo. 
INFONAVIT, Magisterial, UNE 

04 100.00 Cuenta con todos los servicios Públicos, destinados a uso habitacional, alternando de manera escasa 
con establecimientos comerciales y de servicios.   Predomina la construcción de interés social, cuenta 
con escrituras y el nivel de sus habitantes es medio bajo. 
Entre calles Álvaro Obregón, Arrollo de Gpe; Pereyra, Moctezuma. 5 de Mayo, Victoria, Hidalgo, Juan 
Hdz.; y Maria Allende, Francisco Javier Mina, calle Vallado o camino a Pompeya, 10 de Mayo, Cesar 
Guillermo Meraz, Ramírez, Priv. Aldama, Alameda, Rio Súchel, Luis Moya, Regato, Apartado Morelos, 
Emiliano Carranza, Arista, V. Carranza, Santa Ana, Priv. Pereyra, Ramón Pineda, Matamoros, Epifanio 
Esparza, Alfredo Salinas, Guadalupe Patoni, Emiliano Zapata Arrollo de Guadalupe. Entre calles 
Matamoros, Aldama, 5 de Mayo, Ramón Pineda, por Donato guerra, Ramírez, Cesar Guillermo Meraz, 
10 De Mayo y Durango, Emiliano Esparza, Alfredo Salinas. 

08 120.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas comerciales    de 
servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno y regular y 
en fraccionamientos de tipo   bueno   moderno   y regular,   el nivel socioeconómico de sus habitantes 
es medio y medio alto. 
Entre calles Priv. Aldama, 5 de Mayo, Ramón Pineda y Francisco Javier Mina, por calle Donato Guerra, 
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Ramírez, calle Cesar Guillermo Meraz, 10 de Mayo, 5 de Febrero, Zarco, Priv. 5 de Febrero. 
11 0 

Cuenta con todos los servicios Públicos, tratándose de fraccionamientos Residenciales de uso 
Exclusivo habitacional, se restringe el área comercial y de servicios predominando la construcción 
moderna buena y moderna le lujo, el nivel socioeconómico es alto se localiza también en la parte 
centro de la ciudad existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando 
establecimientos comerciales de servicios y vivienda. 

Entre calle Moctezuma, Victoria, Hidalgo, Juan Hernández y Marín, Francisco Javier Mina, hasta Priv. 
Aldama, C. Abasolo Emiliano Zapata, Arrollo de Guadalupe por calle Avenida Matamoros, Av. Esparza, 
Av. Alfredo Salinas, Av. 5 de Mayo, calle Francisco Zarco, Av. 5 de Febrero, calle Arista, calle Juárez, 
calle Morelos C. Fco. Sarabia, Priv. Fco. Sarabia, calle Francisco I. Madero, calle Luis Moya, calle 
Allende, calle W. González, calle Constitución, Priv. Zapata, calle Ignacio Zaragoza. 
 

 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 

VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X 
HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3023 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 

INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3123 $35,700.00 HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 

DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3113 $30,000,00 HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 

CRECIMIENTO. 

3133 $24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR LA 

EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORIA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA 

PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE. 

3213 $9,900.00 MEDIO RIEGO "A": SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 

PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3223 $7,200.00 MEDIO RIEGO "B": ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 

PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3333 $24,900.00 RIEGO DE BOMBEO "A": SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA 

DE BOMBEO. 

3343 $19,800.00 RIEGO DE BOMBEO "B" : SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 

SISTEMA DE BOMBEO. 

3313 $19,800.00 RIEGO DE GRAVEDAD "A": SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 

SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3323 $14,100.00 RIEGO DE GRAVEDAD "B": SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 

SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3413 $6,000.00 TEMPORAL "A": SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR LA 

PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3423 $4,800.00 TEMPORAL "B": SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3433 $3,900.00 TEMPORAL "C" : SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3513 $3,000.00 LABORABLE "A": SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 
3523 $2,400.00 LABORABLE "B": SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 
3613 $3,000.00 AGOSTADERO "A": SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY 

BUENA CALIDAD, DE FACIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE 
DE AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3623 $2,250.00 AGOSTADERO "B": SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE BUENA CALIDAD, DE FACIL 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR 
UNIDAD DE ANIMAL. 

3633 $1,710.00 AGOSTADERO "C": SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE REGULAR CALIDAD, CON 
ALGUNOS PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 
15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3643 $1,200.00 AGOSTADERO "D": SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MALA CALIDAD, CON 
PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 20 
HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3723 $6,000.00 FORESTAL EN EXPLOTACION: SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A EXPLOTACIÓN, CON 
ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO 
FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3713 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE 
CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE 
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DESARROLLO. 
3733 $1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE, CON 

PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA. 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

 
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 
    
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 
    
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 
    
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 
    
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 
ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 
    
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00

 
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00

 
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014 será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores 
que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.00 salarios 
mínimos diarios para el municipio de VICENTE GUERRERO, DGO. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en 
el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, 
adicionalmente, se autoriza una bonificación del 5% en los meses 
de junio y diciembre, con la salvedad que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del 

mes de abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 

 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como 
mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola 
exhibición aplicable esta bonificación en el año en vigor.  Igual bonificación les 
será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes 
Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo 
podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 

 
 
 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de 
inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, 
para formar parte del dominio público; del mismo modo no se 
causará el impuesto respecto de aquellos inmuebles cuya primera 
enajenación se genere mediante titulación o adquisición de 
dominio pleno a través del programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos 
del mismo las personas que intervengan en dicha enajenación. 
.   
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 S.M.D 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
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Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 
Actividades Industriales  0.0 
Actividades Ganaderas 0.0

 
SECCION III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso $ 0.00

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 2.0% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución, el equivalente a 2 
días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se 
practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 2 hasta 200.0 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 3 hasta 500.0 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 3 hasta 500.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 3 hasta 500.0 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra De 1.0 hasta 
33%

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra De 1.0 hasta 
33%

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra De 1.0 hasta 
33% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra De 1.0 hasta 
33% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra De 1.0 hasta 
33% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra De 1.0 hasta 
33%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra De 1.0 hasta 
33%

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00 
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
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correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE 3.00 S.M.D.
Grava POR VIAJE 3.00 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Tierras POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Cascajo POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Otros Materiales POR VIAJE 3.00 S.M.D.

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 3.00 S.M.D.
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 3.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 
 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 

 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 70.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 70.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 70.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 70.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 70.00 SMD 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Estacionamiento Por cada hora o fracción $2.00
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CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
                                                                                          CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor     $ 180.00   
Ganado porcino     $ 200.00 
Ganado menor     $ 150.00 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
                    CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA 
Res      De 1.00 a 2.00 S.M.D 
Cuarto de res     De 1.00 a 2.00 S.M.D 
Cerdo      De 1.00 a 2.00 S.M.D 
Cuarto de cerdo     De 0.00 a 1.00 S.M.D  
Cabra      De 0.00 a 1.00 S.M.D 
Borrego      De 0.00 a 1.00 S.M.D 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio 3.00 S.M.D.
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 4.00 S.M.D
Refrendos en los derechos de inhumación 7.00 S.M.D 
Exhumaciones Por servicio 7.00 S.M.D 
Reinhumaciones 7.00 S.M.D 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 7.00 S.M.D
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 7.00 S.M.D
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual
7.00 S.M.D 
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Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual 3.00 S.M.D 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

 2. En zona industrial 0.0 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE COUTA O 
TARIFA

Construcciones en el primer cuadro de la Ciudad Por m2 $100.00 
Construcciones fuera del primer cuadro de la Ciudad Por m2 $100.00 
Construcciones de bardas rígidas Por m2 $50.00 
Construcciones de bardas flexibles Por m2 $50.00 
Reconstrucciones y reparaciones  en  el primer cuadro de 
Ciudad 

Por m2 $50.00 

Reconstrucciones y reparaciones fuera del primer cuadro de 
la Ciudad 

Por m2 $50.00 

Demoliciones en el primer cuadro de la Ciudad Por m2 $50.00 
Demoliciones fuera del primer cuadro de la Ciudad Por m2 $50.00 
Ocupación de material en vía pública en el primer cuadro de 
la Ciudad 

Por m2 $100.00 

Ocupación de material en vía pública fuera del primer 
cuadro de la Ciudad 

Por m2 $100.00 

Cambios de uso de suelo en el primer cuadro de la Ciudad Por m2 $50.00 
Cambios de uso de suelo fuera del primer cuadro de la 
Ciudad 

Por m2 $50.00 
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SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda)

Por lote 30 S.M.D 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) Por lote 30 S.M.D
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) Por lote 30 S.M.D 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00 a 33.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00 a 33.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra 0.00 a 33.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00 a 33.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00 a 33.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00 a 33.00% 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 8 S.M.D. 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 8 S.M.D.
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Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 3 S.M.D.

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario 
vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
 
SERV. DOM. SIN MEDIDOR $65.00

 
SERVICIO MEDIDO $ 60.00
DE O A 10 M $ 6.00
DE 1 1 A  20 M $ 6.30
DE 2 1 A  30 M $ 6.60
DE 3 1 A  40 M $ 6.90
DE 4 1 A  50 M $ 7.20
DE 5 1 A  60 M $ 7.50
DE 6 1 A  70 M $ 7.80
DE 7 1 M  EN ADELANTE $ 8.50

 
 
Serv. Comercial sin Medidor $ 79.00Categoría "A" (peq. Comercio) 

 
Servicio Medido $ 73.00

 
De O A I O  Metros $ 7.3O
De 1 1  A SO Metros $ 7.6O
De 2 1 A  3O Metros $ 7.9O
De 3 1 A  4O Metros $ 8.2O
De 4 1 A  5O Metros $ 8.5O
De 5 1 A  6O Metros $ 8.8O
De 6 1 A  7O Metros $ 9.1O
De 7 1  Metros en Adelante $ 9.4O

 
Serv. Comercial sin Medidor $ 11O.OO Categoría B"

 
Servicio Medido $ 96.OO
De 0 A 10 Metros $ 9.6O
De 1 1 A  20 Metros $ 9.9O
De 2 1 A  30 Metros $ 1O.2O
De 3 1 A  40 Metros $ 1O.5O
De 4 1 A  50 Metros $ 1O.8O
De 5 1 A  60 Metros $ 1 1 . 1 O
De 6 1 A  70 Metros $ 11.4O
De 7 1  Metros en Adelante $   1 1 . 7O

 
Serv. industrial sin Medidor $ 165. OO 

 
Servicio Medido $ 127.OO
De 0 A 10 Metros $ 12.7O
De 1 1 A  20 Metros $ 13.OO
De 2 1 A  30 Metros $ 13.3O
De 3 1 A  40 Metros $ 13.6O
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De 4 1 A  50 Metros $ 13.9O
De 5 1 A  60 Metros $ 14.2O
De 6 1 A  70 Metros $ 14.5O
De 7 1  Metros en Adelante $ 14.8O

 
DOMESTICO - COMERCIAL $ 72.OO Categoría (peq. Comercio]

 
Servicio Medido $ 67.OO
De 0 A 10 Metros $ 6.7O
De 1 1  A 20 Metros $ 7.OO
De 2 1 A  30 Metros $ 7.3O
De 3 1 A  40 Metros $ 7.6O
De 4 1 A  50 Metros $ 7.90
De 5 1 A  60 Metros $ 8.20
De 6 1 A  70 Metros $ 8.50
De 7 1  Metros en Adelante $ 8.80

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA
Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Por Contrato  31.00  

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato 45.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 1.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 1.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0.05 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.06
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 12.00
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial 

Por contrato 12.00 

 
ARTÍCULO 43.- El pago de este derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias que 

establezca el Ayuntamiento de VICENTE GUERRERO, Dgo., a través del Organismo Público Descentralizado. 

 
ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio 
el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará 
conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 

 
SECCIÓN X 
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SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas Por documento 0.00
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica Por documento $00.00
Residencia Domiciliaria Por documento $00.00
No antecedentes penales Por documento $00.00
Aclaratoria Por documento $00.00
Recomendación Por documento $00.00
Factibilidad de servicios Por documento $00.00
Servicio Militar Por documento $00.00
Certificado de situación fiscal Por documento $00.00
Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
Matrimonio 

 
$00.00

Certificación por inspección de actos diversos Por documento $00.00
Constancia por publicación de edictos Por documento $00.00
Las que establezca  el  Reglamento  de Acceso  a la Información   
Pública y Transparencia Municipal Por documento $00.00
Otros Por documento $00.00
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Expedición de Licencias para:
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 
   
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Depósitos  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Expendio venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Expendio venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Expendio venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Supermercados con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Supermercado con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Mini súper con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Mini súper con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Mini súper con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Restaurant-bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Centro nocturno  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Discotecas  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Cantinas  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Cervecerías  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Billares  Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Ladies Bar Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Fondas Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Centro Social Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 
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Espectáculos Deportivos y de Diversión Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Comercialización en Unidades Móviles Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Ferias o Fiestas Populares Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Licorería Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Porteador Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Tienda de abarrotes Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Ultramarino Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Salones de Baile Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

Balnearios Cuota fija anual por 
establecimiento

2,000.00 S.M.D 

 
POR REFRENDO:  

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Depósitos  Cuota fija anual por 
establecimiento 

169 S.M.D 

Expendio venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Expendio venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Expendio venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Supermercados con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Supermercado con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Mini súper con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Mini súper con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Mini súper con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Restauran  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Restaurant-Bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Centro nocturno  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Discotecas  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Cantinas  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Cervecerías  Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Billares con venta de cerveza Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Agencias Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Fondas Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Centro Social Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Comercialización en Unidades Móviles Por unidad 169 S.M.D
Licorería Cuota fija anual por 169 S.M.D
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establecimiento
Porteador Cuota fija anual por 

establecimiento
169 S.M.D

Tienda de abarrotes Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Ultramarino Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Salones de Baile Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

Balnearios Cuota fija anual por 
establecimiento

169 S.M.D

 
REUBICACIÓN O CAMBIO DE DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Depósitos  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Expendio venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Expendio venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Expendio venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Supermercados con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Supermercado con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Mini súper con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Mini súper con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Mini súper con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Restauran  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Restaurant-Bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Centro nocturno  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Discotecas  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Cantinas  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Cervecerías  Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Billares con venta de cerveza Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Agencias Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Fondas Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Centro Social Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Comercialización en Unidades Móviles Por unidad 70 S.M.D
Licorería Cuota fija anual por 

establecimiento
70 S.M.D 

Porteador Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Tienda de abarrotes Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Ultramarino Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

431  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Salones de Baile Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

Balnearios Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 

 

 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de dependiente, trabajador, comisionista 
o representante legal de la licencia se cobrará una cuota de 70.00 salarios 
mínimos diarios. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 240.00 salarios mínimos 
diarios. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, se cobrará hasta un 30% adicional a lo establecido en las tablas 

correspondientes. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 

cancelación automática; la vigencia de las licencias expedidas deberá considerarse como de vigencia anual y en todos los casos se 

considerará como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, 

dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, 

patente o permiso por más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá 

respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a 

seis meses. 

 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 

Cambio de Giro Cuota fija anual por 
establecimiento

70 S.M.D 
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ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
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de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva.

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente cuota: 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Por expedición de Documentos; 3.00 S.M.D.
Por Deslinde de Predios;  3.00 S.M.D. 
Por Levantamiento de Predios;  3.00 S.M.D. 
Por Certificación de Trabajos; 3.00 S.M.D.
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 3.00 S.M.D. 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50;

 3.00 S.M.D. 

Por Servicios de Copiado;  3.00 S.M.D. 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 3.00 S.M.D. 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  3.00 S.M.D. 
Por Servicios de Información; 3.00 S.M.D.
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 3.00 S.M.D. 
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Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 3.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD
Otros  Por Documento 0.00 SMD
 

Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $ 100.00 por cada expedición. 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 67-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 2.00% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución el equivalente a 2 días de salario 
mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 

TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2014 
 

AÑO PORCENTAJE DE RECARGO
2012 50.00%
2011 65.00%
2010 75.00%
2009 85.00%
2008 100.00%
2007 100.00%
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ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 2 a 200.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 3 a 500.00 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 3 a 500.00 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 3 a 500.00 S.M.D.

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
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ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
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SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 2.00 a 200.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

3.00 a 500.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 3.00 a 500 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

3.00 a 500 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
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SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 82.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 
ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 25,190,503.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 16,161,645.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 915,475.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 6,854,248.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 20,619.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 332,209.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 649,898.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 126,091.00
8108 FONDO ESTATAL 87,875.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 42,444.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 22,025,319.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 22,025,319.00
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82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 11,209,611.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 10,815,708.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 86.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
 
FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 
 

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
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Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango del 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 
482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de VICENTE GUERRERO, Dgo., deberá, en 
los términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 15 (quince) días del mes de noviembre del año 2013 (dos mil trece).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL  
      RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: SAN JUAN DEL RÍO, 

DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de San Juan del Río, Dgo., que contiene  LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de 
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la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación 
de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión extraordinaria N° 1 de fecha 25 de Octubre del presente año, mediante el 
cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego al 
C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que 
esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
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Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se 
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realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo 
establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
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hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
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perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
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sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
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con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 

I N I C I A T I V A    D E    D E C R E T O 
 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE LE 
CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, 
D E C R E T A: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN JUAN DEL RÍO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: SAN JUAN DEL RÍO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

 

1 IMPUESTOS 460,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 80,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 80,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 350,000.00

1201 PREDIAL 350,000.00
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12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 300,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

30,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 30,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 2,610,000.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,610,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 40,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00
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43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 270,000.00

43081 DEL EJERCICIO 200,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 70,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,800,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,800,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,800,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 500,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 302,738.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 302,738.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00
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6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 302,738.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 32,174,373.00
  

810 PARTICIPACIONES 15,810,879.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,947,044.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 563,450.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,581,176.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,115.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 204,465.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 375,489.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 77,605.00
8108 FONDO ESTATAL 23,412.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 26,123.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 16,363,494.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,363,494.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,293,031.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 10,070,463.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 35,547,111.00
SON: (TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

ONCE PESOS 00/100 M.M.) 

  
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
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XVI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XVII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XVIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  
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CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares 

 
por evento 

50 SMD

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 20 SMD

Bailes privados Por evento 5 SMD

Juegos mecánicos Por evento 5 SMD
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por 
cada aparato 

De  1  hasta 100 
S.M.D.

Teatros Por día de permiso De  1  hasta 100 
S.M.D.

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De  1  hasta 2000
S.M.D.

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 
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ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENO  
 
 

No. ZONA 
ECONÓMIC

A 

VALOR 
PROPUEST

O 
X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua 
y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  
la construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 
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ZONA ECONÓMICA NÚMERO 1: LAS PEÑAS 
El resto de las localidades que se encuentran comprendidas al interior del 
municipio, quedarán integradas en forma provisional dentro de la zona económica 
No. 01 con respecto a los Valores Catastrales de Terreno. 

 
ZONA ECONÓMICA NÚMERO 2: La Loma, El Saltito, La Haciendita, Cerro  Los 
Remedios, Cañada 2ª., La Quinta, El Grillo, Puerto del Aire, Cañada 1ª. 

 
ZONA ECONÓMICA NÚMERO 3: Fraccionamiento Centauro del Norte y 
Fraccionamiento Las Nubes. 

 
ZONA ECONÓMICA NÚMERO 8: Zona Centro, Colonia Americana, El Baluarte, 
El Grillo (2). 

11 $ 650.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de 
fraccionamientos residenciales, de uso exclusivo habitacional, se 
restringe el área comercial y de servicios, predominando la 
construcción moderna buena y moderna de lujo,  el nivel 
socioeconómico es alto, se localiza también en la parte centro de 
la Ciudad existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, 
mezclando establecimientos comerciales de servicios y vivienda. 

ZONA ECONÓMICA NÚMERO 11: Centro Histórico y Entrada a San Juan. 
 
 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR  

HECTÁREA

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3125 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
óptimo o en producción.

3115 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 
3135 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la edad de 

los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es 
incosteable.

3215 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3225 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

02 $ 70.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, electrificación, 
alumbrado público incipiente, de uso habitacional, predominando la construcción de tipo 
moderno económico, cuenta con Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es bajo. 

03 $ 120.00 

 
Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, limpia, 
electrificación, alumbrado público incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de uso 
exclusivo  habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico, y de 
interés social,  cuenta con Título de Propiedad,  el nivel socioeconómico de sus habitantes 
es medio bajo. 
 

08 $ 250.00 

 
Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas 
comerciales  de servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo antiguo de 
calidad, bueno y regular y en fraccionamientos de tipo  bueno  moderno  y regular,  el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto. 
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3335 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
bombeo.

3345 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
bombeo.

3315 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
agua rodada de las presas. 

3325 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de agua rodada de presas.

3415 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3425 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3435 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por precipitación 
pluvial.

3515 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 
3525 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo.
3615 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil 

accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de 
animal.

3625 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. por unidad 
de animal.

3635 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con algunos 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 
has. por unidad de animal.

3645 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en adelante por 
unidad de animal.

3725 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con 
áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3715 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de 
crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3735 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, 
con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3805 2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con 
escasos rendimientos.

3905 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 
$ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 
$ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 
$ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 
$ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 
$ 1,250.00 

   
 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 
$ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 
$ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 
$ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 
$ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 
$ 1,050.00

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231  
$ 2,375.00

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 
$ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 
$ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 
$ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 
$ 950.00 

   
 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 
$ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 
$ 1,593.75 
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MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 
$ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 
$ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 
$ 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 

$ 1,250.00

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 
$ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 
$ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 
$ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 
$ 500.00 

   
 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 
$ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 
$ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 
$ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 
$ 400.00 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 
$ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 
$ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323  
$ 1,687.50

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324  
$ 1,350.00

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 
$ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 
$ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 
$ 1,125.00

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 
$ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 
$ 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 
$ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 
$ 750.00

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 
$ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 
$ 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 
$ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 
$ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 
$ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 
$ 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 
$ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 
$ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 
$ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 
$ 262.50 
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ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 
$ 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 
$ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 
$ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 
$ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 
$ 700.00 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00
   

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 

$ 175.00
  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios para el municipio de SAN JUAN DEL RÍO, DGO. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como 
mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola 
exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del 
año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan 
más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una 
sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual x establecimiento 0.0
Puestos ambulantes eventuales Foraneos Cuota diaria por establecimiento 0.0

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 
Actividades Industriales  0.0 
Actividades Ganaderas 0.0

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

467  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 hasta 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 hasta 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Por reincidencia De 51 hasta 150 S.M.D.

 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 
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DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 0%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0%
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 
 
0%

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 0%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 
0%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0%
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0%

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 
Autorización de Licencias de conducir  Primera Vez Por evento 1.63 
Autorización de Licencias de conducir  Refrendo Por evento 1.15

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
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SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena Por M3 Hasta 1.0 SMD
Grava Por M3 Hasta 1.0 SMD
Piedra Por M3 Hasta 1.0 SMD
Tierras Por M3 Hasta 1.0 SMD
Cascajo Por M3 Hasta 1.0 SMD
Otros Materiales Por M3 De 0.5 hasta 10.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

 
 
 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad DE 1.00 A 3.00 S.M.D.
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad DE 1.00 A 3.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad DE 0.50 A 10.00 S.M.D.
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad DE 0.50 A 10.00 S.M.D.
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad DE 0.50 A 10.00 S.M.D.
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad DE 0.50 A 10.00 S.M.D.
Estructuras diversas Por Unidad DE 0.50 A 10.00 S.M.D.

 
 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
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ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 
 

Concepto 
Cuota o 
tarifa.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza:
 CUOTA 

Ganado Vacuno 2 SMD 
 

Ganado Porcino 2  S.M.D 
Ganado Caprino y otros                                   1.5 S.M.D 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

471  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Ganado mayor 0.0 
Ganado porcino 0.0 
Ganado menor 0.0 

c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Por cabeza de ganado 1.00 S.M.D. 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Servicios de panteón Municipal Por servicio 1.15
Por lotes 0.00
Lote de 1.50 x 2.50 Por uso de lote 19.55
Lote con esquina Por uso de lote 22.80
Medio lote Por uso de lote 13.0
Concesiones para el uso de fosas perpetuidad Por gaveta 0.00
Inhumaciones 0.00
Re inhumaciones 0.00
Exhumaciones 0.00
Deposito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos 0.00
Mantenimiento  de  pasillos,  andenes  y  en  general  de  los 
servicios generales de panteones 

 0.00

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 1. Popular   0.00 
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    oficial: 
 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra De1 hasta 20 

SMD
Reconstrucción Obra De1 hasta 10 

SMD
Reparación Obra De1 hasta 10 

SMD
Demolición Obra De1 hasta 5 

SMD
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso De1 hasta 5 

SMD

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

Proyecto De 5.00 a 10.00 
SMD. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  De 5.00 a 10.00 
SMD.0.00

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  De 5.00 a 10.00 
SMD.0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 15.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra 15.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra 15.00%

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 15.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 15.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 15.00%

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Tarifa fija mensual De 1.00 a 5.00 S.M.D.
Actividad Comercial y de Servicios Tarifa fija mensual De 1.00 a 5.00 S.M.D.
Actividad Comercial eventual Tarifa fija por evento De 1.00 a 5.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio no cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, que debería descentralizarse y está encargado de la prestación 
del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales. El Municipio en uso de sus facultades y 
atribuciones y cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a las siguientes tarifas 
siempre y cuando cuenten con un aparato medidor  
 

DOMÉSTICO
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DE   

0 A 10 M3 
11 A 15 M3 
16 A 20 M3 
21 A 25 M3 

26 A 30 M3 
31 A 35 M3 
36 A 40 M3 
41 A 50 M3 

 
 

51 A 60 M3 
61 A 70 M3 
71 A 80 M3 
81 A 90 M3 

 
MAS DE 90 M3

 

 
COMERCIAL

DE
0 A 10 M3 

11 A 15 M3 
16 A 20 M3 
21 A 25 M3 
26 A 30 M3 
31 A 35 M3 
36 A 40 M3 
41 A 50 M3 
51 A 60 M3 
61 A 70 M3 
71 A 80 M3 
81 A 90 M3 

MAS DE 90 M3
 

INDUSTRIA
DE
0 A 10 M3 

11 A 15 M3 
16 A 20 M3 
21 A 25 M3 
26 A 30 M3 
31 A 35 M3 
36 A 40 M3 
41 A 50 M3 
51 A 60 M3 
61 A 70 M3 
71 A 80 M3 
81 A 90 M3 

MAS DE 90 M3
 

MIXTOS
DE
0 A 10 M3 
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11 A 15 M3 
16 A 20 M3 
21 A 25 M3 
26 A 30 M3 
31 A 35 M3 
36 A 40 M3 
41 A 50 M3 
51 A 60 M3 
61 A 70 M3 
71 A 80 M3 
81 A 90 M3 

MAS DE 90 M3
 

TABLAS DE TARIFAS DE SERVICIO CUOTA FIJA, SIN APARATO 
MEDIDOR. 

DOMÉSTICO CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Preferencial 0.62
Básica 0.82
Media 0.98
Intermedia 1.10
Semi residencial 1.25
Residencial   1.85
Alto Consumo  4.88

 
Atendiendo las posibilidades económicas y sociales de los usuarios y en 
consideración a los beneficios recibidos por la prestación del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado, se les aplicará un cuota preferente a aquellas personas 
discapacitadas, jubiladas, pensionadas, legalmente acreditados o mayores de 
edad en precaria situación económica, de hasta el 50% del consumo mensual 
por la prestación de dicho servicio, cuando las citadas personas sean 
propietarias de dos o más propiedades la cuota referida se les aplicará solo en la 
casa  que habiten. 

 

COMERCIAL CUOTA O 
TARIFA S.M.D. 

Seco 1.14
Media 1.55
Normal 1.84 

 
Alta 1.93
Especial 2.02

 

INDUSTRIAL CUOTA O 
TARIFA S.M.D. 

Básico 3.90
Medio 4.68
Normal 5.60
Alto 6.74
Especial 8.07

 
OTROS IMPORTE
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Seco 0.88 S.M.D.
Media 1.19 S.M.D.
Normal 1.40 S.M.D.
Alta 1.52 S.M.D.
Especial 1.64 S.M.D.

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Contrato de agua Por Contrato 5.87 S.M.D.
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 1.63 S.M.D.
Ramal para tomas de agua Por servicio 3.25 S.M.D.

 

 
 

Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación 
sobre el pago total del adeudo del 15%, 10% y 5%, incluyendo, multas, 
recargos y gastos de ejecución. 

 
 

 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a 
través del Organismo Público Descentralizado. 

 

 
ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo 
que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre 
en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, 
y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
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SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal

 0.00 

  Otros  0.00
   
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
 
   

Refrendos para :
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

 
 UNIDAD Y/O BASE 

CONCEPTO EXPEDICION DE
LICENCIAS 
POR PERMISO 

REFRE
NDO 
ANUAL 
POR 
ESTABLECIMI
ENTO 

REUBICACIÓ
N DEL
ESTABLECIM
IENTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENT
E 
O 
TRABAJADO
R DE LA 
LICENCIA

CAMBIO 
DE 
GIRO 

 CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Depósitos 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Expendio venta de cerveza 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Expendio venta vinos y licores 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Expendio venta cerveza, vinos y 
licores 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Supermercados con venta de 
cerveza 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD
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Supermercado con  venta de 
vinos y licores 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Supermercado con venta de 
cerveza, vinos y licores 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Minisúper con venta de cerveza 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Minisúper con venta de vinos y 
licores 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Minisúper con venta cerveza, 
vinos y licores 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Restaurant-bar 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Centro nocturno 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Discotecas 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Cantinas 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Cervecerías 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Billares 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Ladies Bar 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Fondas 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Centro Social 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Espectáculos Deportivos y de  
Diversión 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Comercialización en Unidades  
Móviles 

482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Ferias o Fiestas Populares 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Licorería 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Porteador 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD
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Tienda de abarrotes 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Ultramarino 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Salones de Baile 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Balnearios 482 SMD 135 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

 
 

Tomando en consideración que respecto de la autorización en horas 
extraordinarias para la venta de bebidas con contenido alcohólico y que los 
mecanismos de control sólo se ejercen durante un breve periodo  de tiempo, el 
pago por este derecho será de 25.0 salarios mínimos diarios por cada hora o 
fracción, ya que en el refrendo anual de bebidas con contenido alcohólico, el 
Estado permite al establecimiento su funcionamiento pero para garantiza el 
adecuado  control de mismo, implica el empleo de mayores recursos 
económicos; por tal motivo, debe ser más alto su costo. 
 
ARTÍCULO 50.-   En caso de licencias inactivas, se cobrará un 50% adicional a 
las tarifas establecidas. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo 
de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de cancelación 
automática; la vigencia de las licencias  es anual y en todos los casos se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del 
refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la 
cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por 
parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de 
seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá cuando al inicio del año fiscal hayan acumulado una 
inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para  establecer  y  operar  locales  dedicados  a  la  elaboración,  
envasado, almacenamiento,  distribución,  transportación,  venta  y  consumo  de  
bebidas  con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
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SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva.

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O
BASE

CUOTA O TARIFA

Por expedición de Documentos;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D. 

Por Deslinde de Predios;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D.

Por Levantamiento de Predios;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D.

Por Certificación de Trabajos;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D.

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D.

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 1:50;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D.

Por Servicios de Copiado;  Del  0.00  a  1.00
S.M.D.

Por  Revisión,  cálculo  y  apertura  de  registros  para  efecto  de  Impuesto  sobre
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SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento DE 0.10 A 1.00 S.M.D.
Expedición de Copias Certificadas Por Documento DE 0.10 A 1.00 S.M.D.
Legalización de firmas Por Documento DE 0.10 A 1.00 S.M.D.
Otros Por Documento DE 0.10 A 1.00 S.M.D.

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual DEL 0.10 AL 1.00 S.M.D.
Mamparas Cuota fija anual DEL 0.10 AL 1.00 S.M.D.
Pendones Cuota fija anual DEL 0.10 AL 1.00 S.M.D.
Carteles Cuota fija anual DEL 0.10 AL 1.00 S.M.D.
Mantas Cuota fija anual DEL 0.10 AL 1.00 S.M.D.
Otros Cuota fija anual DEL 0.10 AL 1.00 S.M.D.

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
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El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 67-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014: 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 hasta 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Por reincidencia De 51 hasta 150 S.M.D.

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, el Juez Administrativo o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 

 
Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder 
otorgar un descuento se harán a criterio únicamente del presidente municipal y 
tesorero municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante del H. 
Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
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SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
SECCION V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 

 
SECCIÓN II 
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MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente 
al ejercicio fiscal 2014. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 hasta 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 hasta 50 S.M.D.
Por reincidencia De 51 hasta 150 S.M.D.

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 82.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
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SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

810 PARTICIPACIONES 15,810,879.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,947,044.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 563,450.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,581,176.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,115.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 204,465.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 375,489.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 77,605.00
8108 FONDO ESTATAL 23,412.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 26,123.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 85.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 16,363,494.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,363,494.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,293,031.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 10,070,463.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 86.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  

$.00 
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FOPEDEP
SUBSEMUN  $.00 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
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5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
  
SÉPTIMO.- Los ingresos que se perciban por concepto de derechos por la 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado 
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contemplados en esta Ley, se administrarán por la Tesorería Municipal, en virtud 
de que no existe un Organismo Público Descentralizado.  
 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de 2014, deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango, el 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos 
deberá remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril 
de 2013. 
 
DECIMO SEGUNDO.- El Municipio de SAN JUAN DEL RÍO, DGO., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 15 (quince) días del mes de noviembre del año 2013 (dos mil trece).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 
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RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO  
       RÚBRICA 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

    VOCAL  
      RÚBRICA 

 DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: ENSEGUIDA DE MANERA ATENTA PARA HACER GALA DE SU 

RESPONSABILIDAD INVITAMOS A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS A 

OCUPAR SUS ESPACIOS DEBIDO A QUE ENTRAREMOS A LA DISCUSIÓN DE 

DIVERSOS DICTÁMENES Y SE REQUIERE IMPLEMENTAR ALGUNOS 

PROCESOS DE VOTACIÓN PARA DAR AGILIDAD Y PARA DAR EFICACIA 

INSISTO HACEMOS UN LLAMADO RESPETUOSO A LAS Y LOS SEÑORES 

LEGISLADORES PARA QUE OCUPEN SUS RESPECTIVOS ESPACIOS. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: PANUCO DE 

CORONADO, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA 

O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 
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EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  En contra 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 60, Y 

SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA 

LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE RODEO, DGO. SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE 

EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER REGISTRO DE INTERVENCIONES, SE 

DECLARA CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

496  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: TOMANDO EN CUENTA LOS VOTOS 

DEL DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ Y DEL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO A 

FAVOR, SON VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 
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PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 61, Y 

SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA 

LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, 

DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD 

SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 
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SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 
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ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 62, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO 

AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO. 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN 

DEL DICTAMEN. 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 
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FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, 

UNO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 63, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO 

AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE SANTA CLARA, DGO. 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN 

DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA, VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 64, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO 

AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO. SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE 

EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR EN SUS PRIMEROS CIEN 

ARTÍCULOS.  
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, DE LOS PRIMEROS CIEN ARTÍCULOS, INFORMO A LA 

ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN SUS PRIMEROS CIEN ARTÍCULOS, EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU 

VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 
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CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, 

UNO EN CONTRA CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, Y SE 

CONTINUARÁ CON LA DISCUSIÓN DE LOS RESTANTES ARTÍCULOS, ASÍ 

COMO SUS ARTÍCULOS TRANSITORIOS EN LA PRÓXIMA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DGO. SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE 

EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 
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EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, 

UNO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO SE APRUEBA, VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 65, Y 

SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA 

LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA PARA 

CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: PROCEDEMOS AL DESAHOGO DEL PUNTO DE ACUERDO 

DENOMINADO “ESPACIO SOLEMNE”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, INTEGRANTE DE LA LXVI 

LEGISLATURA. POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS AL SEÑOR DIPUTADO. 

 

DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑEROS DIPUTADOS, DEBIDO A QUE DON 

ELEUTERIO MERCADO MONTES MEJOR CONOCIDO COMO DON TELLO, HA 

SIDO UNO DE LOS GRANDES REFERENTES DE LOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN DURANTE SEIS DÉCADAS TIEMPO EN 

EL QUE LLEGÓ CON SU PROGRAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN A VARIAS 

GENERACIONES DE DURANGUENSES, QUE LO CONOCIERON Y LO 

RESPETARON NO SOLO POR SU TRABAJO, SINO TAMBIÉN POR SU DON DE 

GENTES, DON TELLO MONTES PRESENTÓ SU EXAMEN COMO LOCUTOR 

EN EL AÑO DE 1951, PERO DESDE MUY NIÑO YA REALIZABA ALGUNAS 

TAREAS EN LA XEDU, JUNTO CON SUS HERMANOS SAÚL Y NEFTALÍ, LOS 

CUALES TAMBIÉN SE DEDICARON A LA LOCUCIÓN LOGRANDO 

IMPORTANTES TRAYECTORIAS EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN OAXACA 

RESPECTIVAMENTE, AUNQUE NACIÓ EN EL ESTADO DE HIDALGO, DON 

TELLO, CONSTRUYÓ TODO UN LEGADO QUE HOY DEJA A LAS NUEVAS 

GENERACIONES DE LOCUTORES PRECISAMENTE AQUÍ ENTRE 

NOSOTROS, SIENDO UN DURANGUENSE MÁS, PORQUE LAS PERSONAS 

NO PODEMOS ESCOGER DONDE NACER, PERO SÍ PODEMOS DECIDIR 

MORIR ENTRE LOS NUESTROS Y EN LA TIERRA QUE MÁS AMAMOS, COMO 

SIN DUDA LO HIZO DON TELLO MONTES, 62 AÑOS FRENTE A UN 
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MICRÓFONO SE DICE FÁCIL, PERO LO CIERTO ES QUE IMPLICA UNA GRAN 

DISCIPLINA Y MUCHA PASIÓN POR LO QUE SE HACE, MUCHAS DE LAS 

VECES DON TELLO TRABAJÓ CON GRANDES FIGURAS DE SU ÉPOCA FUE 

CRONISTA DEPORTIVO, CONDUCTO DE NOTICIEROS, Y DE PROGRAMAS 

DE VARIEDADES DESDE LOS CUALES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE 

PROYECTARSE DIVERSAS PERSONALIDADES DEL CONTEXTO ARTÍSTICO 

DURANGUENSE, 37 AÑOS COMO LOCUTOR DE LA XEDU, Y 13 AÑOS COMO 

CONDUCTOR DEL CANAL 12, DAN UN TOTAL DE 50 AÑOS DE DESEMPEÑO 

PROFESIONAL ININTERRUMPIDO COMPLETÁNDOSE SU BRILLANTE 

TRAYECTORIA CON 12 AÑOS MÁS HACIENDO EL QUE FUERA SU ÚLTIMO 

PROGRAMA LLAMADO FÓRMULA ROMÁNTICA PARA ESTÉREO 

TECNOLÓGICO, ELEUTERIO MERCADO MONTES, DON TELLO, NO SOLO ES 

UN EJEMPLO PARA TODOS LOS DURANGUENSES, POR SU DEDICACIÓN Y 

ENTREGA A LO QUE ÉL MISMO ELIGIÓ HACER COMO SU FORMA DE VIDA, 

SINO QUE TAMBIÉN FUE UN HOMBRE AFORTUNADO YA QUE NO SOLO SE 

DESPIDIÓ DEJANDO MUCHOS AMIGOS, SINO QUE TUVO LA OPORTUNIDAD 

DE SEGUIR HACIENDO LO QUE LE GUSTABA HASTA EL FINAL DE SUS DÍAS, 

ES POR TODO ESTO COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE EL DÍA DE HOY 

PONGO A CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS USTEDES EL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO, ÚNICO.-  LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, APRUEBA SE 

INCLUYA UN ESPACIO SOLEMNE EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

MARTES 3 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON EL OBJETO DE 

CELEBRAR Y RECONOCER LA DESTACADA TRAYECTORIA EN LA RADIO Y 

TELEVISIÓN, QUE EN VIDA DESARROLLARÍA  EL CIUDADANO ELEUTERIO 

MERCADO MONTES, DEJANDO UN LEGADO PROFESIONAL Y PERSONAL 
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EN TAN LOABLE LABOR DE LA LOCUCIÓN, PARA BIEN DE LAS 

GENERACIONES DURANGUENSES, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS, 

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES 

A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: AL NO EXISTIR INTERVENCIONES, SE INSTRUYE, AL 

DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, PARA QUE LE 

DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO ÚNICO.-  LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

APRUEBA SE INCLUYA UN ESPACIO SOLEMNE EN LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA MARTES 3 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON EL OBJETO 

DE CELEBRAR Y RECONOCER LA DESTACADA TRAYECTORIA EN LA RADIO 

Y TELEVISIÓN, QUE EN VIDA DESARROLLARÍA EL C. ELEUTERIO MERCADO 

MONTES, DEJANDO UN LEGADO PROFESIONAL Y PERSONAL EN TAN 

LOABLE LABOR DE LA LOCUCIÓN, PARA BIEN DE LAS GENERACIONES 

DURANGUENSES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  EMITIR SU VOTO.   



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 26 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

512  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, PARA 

QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTISIETE VOTOS A FAVOR 

SEÑOR PRESIDENTE, CERO ABSTENCIONES Y CERO EN CONTRA. 
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PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE INSTRUYE 

A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO Y DISPONGA DE 

LO NECESARIO PARA EL ESPACIO SOLEMNE. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES  PRONUNCIAMIENTOS: 

CON EL TEMA DENOMINADO “POLÍTICA PARA UN CAMPO MEXICANO” EL 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ;  CON EL TEMA “SALUD 

PÚBLICA” EL DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUIZ, Y CON EL TEMA: 

COMERCIALIZACIÓN DEL FRIJOL, DE LA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD 

CARDIEL SÁNCHEZ. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ. 

 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, SI BIEN Y EN 

USO DE ESTA MISMA TRIBUNA, OTROS DE MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS 

Y DE MANERA POR DEMÁS ATINADA YA SE REFIRIÓ AL TEMA TAN 

IMPORTANTE COMO LO CONSTITUYE EL CAMPO, ELLO DESDE LA ÓPTICA 

EN QUE MUY PUNTUALMENTE LO INCLUYO EL EJECUTIVO FEDERAL 

DENTRO DE UN PLAN, UN NUEVO CAMPO PARA MÉXICO, A TRAVÉS DE LA 
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CREACIÓN DE UN EJE CENTRAL, PARA LA CREACIÓN DE UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LA SAGARPA Y LA SECRETARÍA 

DE ECONOMÍA QUE CONTRIBUYE A SINCRONIZAR LA OFERTA Y LA 

DEMANDA DE PRODUCTOS DEL CAMPO EN EL MERCADO NACIONAL E 

INTERNACIONAL, AUNADO A LO ANTERIOR Y CON ACCIONES DEL 

EJECUTIVO ESTATAL, EL CUAL SE ENCUENTRA TOTALMENTE 

COMPROMETIDO CON LOS CAMPESINOS DE ESTA ENTIDAD, Y PRUEBA DE 

ELLO SON TODAS LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO EN BENEFICIO DE 

ESTE SECTOR, SOBRE ESTE MISMO TENOR AFIANZO LA PRESENTE 

INTERVENCIÓN A EFECTO DE SER MUY PUNTUAL EN LA APREMIANTE 

NECESIDAD DE CREAR UNA POLÍTICA PÚBLICA EFICAZ QUE GENERE EL 

CRECIMIENTO PRODUCTIVO QUE ABONE A LA CREACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE RIEGO SUSTENTABLE, Y QUE DE RENDIMIENTO, 

DE LO CUAL TENDRÁ COMO IMPACTO EN LOS RUBROS FUNDAMENTALES 

EL APROVECHO, EL APROVECHAMIENTO RESPONSABLE DEL VITAL 

LÍQUIDO Y EN EL DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN DEL CAMPO, QUE 

MUCHA FALTA NOS HACE, A MANERA DE SUSTENTAR LO ANTERIOR, 

SEÑALO A MODO EN RESUMEN LO SIGUIENTE, HOY EN DÍA ES DE 

RECONOCERSE QUE CADA VEZ MÁS AUMENTA LA NECESIDAD DE 

PARTICIPAR EN PROCESOS DE LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA 

CREACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS MÁS EFECTIVAS, Y TRATÁNDOSE DEL 

CAMPO SOY MÁS ENFÁTICO CON ELLOS, YA QUE CONSTITUYE UN 

SECTOR VULNERABLE QUE SE TIENE DESATENDIDO Y POR ESA MISMA 

ESFERA EN EL ESQUEMA GUBERNAMENTAL, COMO MERO DATO SE TIENE 

QUE PARA EL AÑO 2010 EL SECTOR AGRÍCOLA REPRESENTÓ APENAS UN 

3.6% DEL PRODUCTO INTERNO BRTO EN MÉXICO PERO DIO EL SUSTENTO 
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ECONÓMICO AL 12.7 DE LA FUERA LABORAL, LA AGRICULTURA ES MENOS 

PRODUCTIVA QUE OTROS SECTORES DE LA ECONOMÍA Y ES MENESTER 

DAR HERRAMIENTAS A ESTA MANERA QUE RECUPERE INCLUSO Y 

ADQUIERA MÁS FUERZAS, EL RETO EN CONSECUENCIA NO SOLO ES 

MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR Y CONVERTIRLO EN UNA 

NUEVA FUENTE DE CRECIMIENTO, SINO REDUCIR LA POBREZA EN LA QUE 

INNEGABLEMENTE SE ENCUENTRA ESTE SECTOR, EN LAS ÚLTIMAS DOS 

DÉCADAS MÉXICO HA PUESTO EN MARCHA VARIAS REFORMAS POLÍTICAS 

AGRÍCOLAS, Y EN DURANGO NO HA SIDO LA EXCEPCIÓN, ASÍ TAMBIÉN SE 

HA INTRODUCIDO A ENTRAR A AQUELLAS POLÍTICAS COMERCIALES 

RELACIONADAS CON EL CAMPO, LAS REFORMAS AGRÍCOLAS HAN SIDO 

ACOMPAÑADAS DE LA APERTURA DE LA ECONOMÍA AL COMERCIO 

INTERNACIONAL MEDIANTE ESFUERZOS UNILATERALES, REGIONALES Y 

MULTILATERALES, ESTOS ESFUERZOS JUNTO CON LA ENTREGA DE 

PAGOS DIRECTOS A LOS AGRICULTORES, POR MEDIO DE PROGRAMAS DE 

APOYO DIRECTO AL CAMPO, HAN REDUCIDO LAS PORCIONES Y HAN 

MEJORADO EL INGRESO DE LOS CAMPESINOS EN UNA BUENA MEDIDA, 

SIN EMBARGO AUNQUE HA SIDO MUY BENÉFICO Y NO HAN ALCANZADO 

LOS NIVELES DE SUFICIENCIA RECLAMADOS, POR OTRA PARTE FALTA 

ENTRAR A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA MEJOR POLÍTICA DE GESTIÓN DE 

RIESGOS, MISMA QUE OFRECERÍA A LOS AGRICULTORES LAS 

HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA ADMINISTRAR SUS PROPIOS 

RIESGOS, EN ALGUNOS CASOS LA MEJOR MANERA DE LOGRARLO ES 

PROPORCIONANDO INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN Y AYUDA A LOS 

AGRICULTORES A IDENTIFICAR Y COMBATIR LOS RIESGOS NORMALES DE 

LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA POR EJEMPLO LA SEQUÍA QUE ES 
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INCIERTA EN CUANTO A VERIFICACIÓN E IMPACTO PUES OBEDECE A 

CAUSAS MERAMENTE NATURALES Y DE CAUSALIDAD, UN RETO DE GRAN 

IMPACTO MISMOS QUE CONSTITUYE EL TEMA CENTRAL DE ESTA MI 

INTERVENCIÓN, AL CONSISTENTE Y QUE CONSISTE EN ELABORAR 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SIMULTÁNEAMENTE FOMENTEN LA 

SUSTENTABILIDAD Y LA GESTIÓN EFICIENTE Y LA GESTIÓN EFICIENTE 

DEL AGUA Y EL USO EFICIENTE DE ESTE MISMO, DE ESTA MISMA, QUE 

IMPULSEN A LA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA, LOS SUBSIDIOS PARA LOS 

INSUMOS Y SERVICIOS COMO LA ENERGÍA QUE CONSUMEN LOS 

AGRICULTORES, HAN AUMENTADO DESDE EL AÑO 2000, PRINCIPALMENTE 

PARA PAGAR EL BOMBEO DEL AGUA DE RIEGO, AHORA BIEN DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DEL DESARROLLO RURAL LAS PRIORIDADES PARA LAS 

ZONAS RURALES EN MÉXICO INCLUYEN UNO.- LA REDUCCIÓN DE LA 

POBREZA DOS, LA PRODUCCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS, TRES.- EL 

FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA Y LA 

DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL, CUATRO, EL MEJORAMIENTO 

Y APROVECHAMIENTO Y PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, 

CULTURALES Y ENERGÉTICOS SIN EMBARGO ES DE RECONOCER LO 

ANTERIOR ESCAPA AL ESFUERZO MÁXIMO QUE DE UN GOBIERNO DE UNA 

LEGISLATURA, DE UNA SECRETARÍA SINO QUE SERÁ NECESARIA LA 

CONJUNCIÓN DE ESFUERZOS Y CON LA VISIÓN CLARA DE FORTALECER 

LA CONGRUENCIA DE LAS POLÍTICAS AGRÍCOLAS Y LA SUSTENTABILIDAD 

AMBIENTAL, CONVIENE RECONOCER SOBRE TODO QUE LA DISPUTA 

IDEOLÓGICA, SOBRE TODO LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE RECAIGAN EN 

EL SECTOR ECONÓMICO DEBEN DEJARSE DE CIRCUNSCRIBIR EN UN 

MERO DEBATE POLÍTICO E IMPLICA QUE ADENTRE Y SITÚE EL TERRENO 
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DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MISMAS, Y MÁS ALLÁ DE LA APLICABILIDAD 

Y QUE SE DE APERTURA A UNA FORMA ABIERTA DE DELIBERACIÓN 

DEMOCRÁTICA, LO QUE NO NECESARIAMENTE HA OCURRIDO EN LA 

HISTORIA PREVIA DE LAS DEFINICIONES DE LAS ESTRATEGIAS DEL 

DESARROLLO EN LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS Y EN PARTICULAR EN 

EL CASO DE MÉXICO, LO QUE DESDE LUEGO NO ESCAPA A NUESTRO 

ESTADO, POR TODAS LAS RAZONES EXPUESTAS DESDE ESTA TRIBUNA 

ME PRONUNCIO A FAVOR DE MEJORES Y MÁS EFICACES POLÍTICAS 

PÚBLICAS EN PRO DEL CAMPO, PARA ALCANZAR DE ESE MODO SU 

DESARROLLO SUSTENTABLE LO CUAL TRAERÁ COMO EFECTO DUAL EL 

APROVECHAMIENTO DEL AGUA, CON LA IMPLEMENTACIÓN DE MEJORES 

SISTEMAS DE RIEGO, Y EN EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ÁREA 

AGRÍCOLA, ABONANDO CON ELLO A LO QUE SE HA VENIDO TRABAJANDO 

DE MANERA ATINADA EN EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y CON LOS 

ESFUERZOS QUE SE LLEVA A CABO EL GOBIERNO DE NUESTRO ESTADO, 

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA 

¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?.  

 

PRESIDENTE: ENSEGUIDA SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO AL SEÑOR DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ. 

 

DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ: CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, 

COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, DURANGO LLEGÓ A LA CIFRA 
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AL DÍA DE HOY DE LOS 99 SUICIDIOS EN LO QUE VA DEL 2013, CIFRA POR 

DEMÁS ALARMANTE Y PREOCUPANTE, Y PODRÍA QUEDAR ESTE AÑO 

COMO UNO DE LOS MÁS ALTOS EN ÍNDICES DE SUICIDIO, LOS SUICIDIOS 

SE HAN CONVERTIDO EN UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA EN EL 

MUNDO SEGÚN DATOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, 

APROXIMADAMENTE UN MILLÓN DE PERSONAS SE SUICIDAN EN EL 

MUNDO, LO QUE CORRESPONDE A UNA MUERTE CADA CUARENTA 

SEGUNDOS, CIFRA QUE SUPERA EL CONJUNTO DE FUNCIONES POR 

HOMICIDIOS Y GUERRAS, DE ACUERDO CON LAS ESTIMACIONES 

REALIZADAS POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, SE PREVÉ 

QUE PARA EL AÑO 2020 OCURRAN 1.5 MILLONES DE MUERTES POR ESTA 

CAUSA, EN TODO EL MUNDO, EL SUICIDIO SE ENCUENTRA ENTRE LAS 

TRES PRIMERAS CAUSAS MUNDIALES DE MUERTE EN PERSONAS DE 15 A 

44 AÑOS, LA DEPRESIÓN Y LAS TENDENCIAS SUICIDAS SON DESORDENES 

MORTALES QUE SE PUEDEN TRATAR, HAY QUE RECONOCER Y 

DIAGNOSTICAR LA PRESENCIA DE ESAS CONDICIONES, TANTO EN NIÑOS 

COMO EN ADOLESCENTES Y SE DEBE DESARROLLAS UN PLAN DE 

TRATAMIENTO ADECUADO, SEGÚN DATOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

EN EL ESTADO, ESTOS CASOS DE SUICIDIO SON PREVENIBLES CASI EN 

SU TOTALIDAD, SI LA DETECCIÓN FUERA OPORTUNA Y EN FUNCIÓN DE 

MÚLTIPLES FACTORES COMO SON UNA SOCIEDAD BIEN INFORMADA Y LA 

DESESTIGMATIZACIÓN DEL FENÓMENO EN CUESTIÓN, EN SUS DIVERSAS 

MANIFESTACIONES ES DECIR TANTO LA DEVIACIÓN SUICIDA, EL INTENTO 

DE SUICIDIO, LOS GESTOS SUICIDAS, EL PARA SUICIDIO, Y LO 

IRREMEDIABLE EL SUICIDIO CONSUMADO, DESAFORTUNADAMENTE QUE 

EL ESTADO DE DURANGO SE UBICA ENTRE LOS TRES PRIMEROS 
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LUGARES EN ÍNDICES DE SUICIDIO A NIVEL NACIONAL, LAS PRINCIPALES 

CAUSAS DE SUICIDIO QUE SE HAN IDENTIFICADO EN LA ENTIDAD, SON 

LOS PROBLEMAS AMOROSOS, SOLEDAD ACOMPAÑADA, UNA 

ENFERMEDAD CRÓNICO DEGENERATIVA, POBREZA EXTREMA, VIOLENCIA 

SOCIAL E INTRAFAMILIAR, ADEMÁS HA FIGURADO EL DESEMPLEO EN 

RECIÉN EGRESADOS Y LA DESOCUPACIÓN EN PERSONAS DE 40 AÑOS Y 

MÁS, EN 2010 EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

INEGI, PUBLICÓ EN DURANGO COMO EL CUARTO ESTADO CON MAYOR 

TASA DE SUICIDIO EN ADOLESCENTES, CON 10.1 MUERTES POR CADA 100 

MIL HABITANTES, EN LO GENERAL LA ENTIDAD ESTÁ EN LA SEGUNDA 

ESCALA DE TRES NIVELES EN ÍNDICES DE SUICIDIOS, A PESAR DE QUE EN 

EL AÑO 2012 SE REDUJO DE MANERA CONSIDERABLE EL NÚMERO DE 

SUICIDIOS EN DURANGO, VEMOS CON PREOCUPACIÓN QUE ESTE AÑO 

2013 PODRÍAN INCREMENTARSE DE MANERA ALARMANTE, EN ESTE 

MOMENTO YA SE LLEGÓ A 99 MUERTES, EL RITMO ES EL SEGUNDO MÁS 

ALTO DESDE EL 2009, CUANDO SE REGISTRARON 128 MUERTES POR 

ESTE MOTIVO, DURANGO CAPITAL ES EL MUNICIPIO CON MAYOR NÚMERO 

DE CASOS CON 51 Y GÓMEZ PALACIO CON 17, HAY QUE SER ENFÁTICOS 

EN SEÑALAR QUE EL SUICIDIO ENTRE LOS ADOLESCENTES HA VENIDO EN 

AUMENTO, RECIENTEMENTE EN EL ESTADO SE DIO A CONOCER EL 

SUICIDIO DE UN NIÑO DE TAN SOLO 8 AÑOS DE EDAD QUIEN SE QUITÓ LA 

VIDA A TRAVÉS DE LA ASFIXIA POR AHORCAMIENTO, DE ACUERDO CON 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, LOS TRASTORNOS MENTALES, 

ESPECIALMENTE LA DEPRESIÓN Y EL CONSUMO DE ALCOHOL SON LAS 

PRINCIPALES CAUSAS DE SUICIDIO ENTRE LOS JÓVENES, EN LA ÚLTIMA 

ESTADÍSTICA DEL 2011, EL ORGANISMO DETALLÓ QUE ESE AÑO 859 
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ADOLESCENTES DE ENTRE 15 Y 19 AÑOS DE EDAD SE QUITARON LA VIDA 

EN MÉXICO, NO SE PUEDEN PREVENIR TODOS LOS SUICIDIOS PERO SI LA 

MAYORÍA TANTO A NIVEL COMUNITARIO COMO NACIONAL SE PUEDEN 

TOMAR VARIAS MEDIDAS PARA REDUCIR EL RIESGO ENTRE ELLAS LAS 

SIGUIENTES, REDUCIR EL ACCESO A LOS MEDIOS PARA SUICIDARSE, 

PESTICIDAS, MEDICAMENTOS, ARMAS DE FUEGO, ETCÉTERA, TRATAR A 

LAS PERSONAS CON TRASTORNOS MENTALES EN PARTICULAR A 

QUIENES PADECEN DEPRESIÓN, ALCOHOLISMO O ESQUIZOFRENIA 

SEGUIMIENTO DE LOS PACIENTES QUE HAN COMETIDO INTENTOS DE 

SUICIDIO O DE ESTE TIPO DE ENFERMEDADES, FOMENTAR UN 

TRATAMIENTO RESPONSABLE DEL TEMA EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, FORMAR A LOS PROFESIONALES DE LA ATENCIÓN 

PRIMARIA DE SALUD, POR LO QUE ES URGENTE QUE SE TOMEN LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR EL SUICIDIO EN NUESTRO 

ESTADO, SABEMOS QUE HAY ALGUNAS MEDIDAS QUE SE HAN TOMADO 

PARA TRATAR ESTE DELICADO PROBLEMA, SIN EMBARGO VEMOS QUE 

TAMPOCO HAN SIDO SUFICIENTES Y EL NÚMERO DE CASOS DE SUICIDIOS 

SIGUE INCREMENTÁNDOSE DESGRACIADAMENTE, POR LO QUE ES 

NECESARIO UNA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO EN LAS ESCUELAS DEL ESTADO Y QUE SE 

DESTINEN LOS RECURSOS FINANCIEROS Y HUMANOS, PARA BUSCAR LA 

REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE SUICIDIOS EN NUESTRO ESTADO, ES UN 

PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA Y COMO TAL DEBE SER TRATADO POR 

ELLO Y DADA LA RELEVANCIA DE ESTE PROBLEMA TAN GRAVE EN LA 

ENTIDAD, LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, DEMANDAMOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MANERA 
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URGENTE SE REDOBLEN LAS ACCIONES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE SUICIDIO CON LA FINALIDAD DE REDUCIR EL ÍNDICE DE 

ÉSTOS EN EL ESTADO, DESDE LUEGO ACOMPAÑADO DE OTRAS 

INSTANCIAS DE SALUD COMO EL MISMO SEGURO SOCIAL Y EL ISSSTE, 

POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, PREGUNTO A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?. 

¿CON QUE OBJETO SEÑOR DIPUTADO?, ADELANTE SE CONCEDE EL USO 

DE LA PALABRA HASTA POR CINCO MINUTOS PARA HECHOS AL SEÑOR 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ:  CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA Y AGRADECIENDO LA ATENCIÓN DE MIS COMPAÑEROS DE 

LEGISLATURA, ME CAUSA ESPECIAL COMPLACENCIA EL COINCIDIR CON 

MI COMPAÑERO DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ, EL TEMA DEL SUICIDIO 

AFECTA UN AMPLIO SECTOR SOCIAL DE NUESTRO ESTADO, NOS OBLIGA 

A PONER INMEDIATA ATENCIÓN PARA CREAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

NECESARIAS Y LAS REFORMAS LEGALES CONVENIENTES Y ADECUADAS 

ASÍ MISMO BRINDAR LA ATENCIÓN OBLIGATORIA POR PARTE DE LAS 

DISTINTAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES PARA PODER TOMAR 

MEDIDAS ADECUADAS ES NECESARIO REFORMAR LOS MARCOS DE 

ACCIÓN, REFORZAR EL NOBLE TRABAJO QUE SE REALIZA ACTUALMENTE 

PERO QUE DEBEMOS RECONOCER QUE ES INSUFICIENTE PARA DE ESTA 

MANERA MINIMIZAR LA VIOLENCIA Y LOS SINIESTROS QUE RODEAN A 

NUESTRA NIÑEZ JÓVENES Y ADULTOS ALARMANTE EL NÚMERO DE 
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SUICIDIOS EN DURANGO ESTE 2013, SE LLEVABAN 98 HASTA EL DÍA DE 

ANTIER, LA CIFRA SUBE A 99 CON UN SUICIDIO QUE DESGRACIADAMENTE 

TUVO LUGAR EL DÍA DE AYER, ESTO SUPERA LOS 82 SUICIDIOS 

ACONTECIDOS EN EL 2012, DE VITAL IMPORTANCIA REVERTIR ESTE 

PROBLEMA COINCIDO DE MANERA TOTAL Y ABSOLUTA CON EL DIPUTADO 

JUAN QUIÑÓNEZ Y LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PAN, DURANGO, 

SEGUNDO LUGAR NACIONAL EN ÍNDICE DE SUICIDIOS, IMPERATIVO 

FOMENTAR UNA CULTURA ENTRE TODOS, INSTITUCIONES DEDICADAS A 

ESTA PROBLEMÁTICA, INSTITUTO DE SALUD MENTAL, UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS, SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, ADEMÁS DE UN 

EXHORTO A LOS 39 MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO PARA PEDIR LA 

INTERVENCIÓN DIRECTA DE LOS FAMILIARES, DE POTENCIALES SUICIDAS 

CUANDO UBIQUEN LOS PRIMEROS SÍNTOMAS DE ESTA SITUACIÓN QUE 

PUEDE LLEVAR A UN SUICIDIO, PEDIR A LOS CIUDADANOS 

ESPECIALMENTE A LOS FAMILIARES QUE DE INMEDIATO SOLICITEN EL 

APOYO Y EL AUXILIO CUANDO SE DETECTE EL PRIMER SÍNTOMA QUE 

CONSISTE EN LA PÉRDIDA DE INTERÉS, EN LA PÉRDIDA DE 

SATISFACCIÓN, EN LA PÉRDIDA DE PLACER EN ACTIVIDADES QUE ANTES 

LE AGRADABAN AL POTENCIAL SUICIDA ESTE SÍNTOMA SE CONOCE 

COMO AMEDO NÍA DE INMEDIATO PODER ALERTA Y NO DESESTIMAR 

ESTA SITUACIÓN SINTOMÁTICA EN LA SIGUIENTE FASE EL POTENCIAL 

SUICIDA PIERDE LA VOLUNTAD Y LA INICIATIVA PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES, LO QUE LOS SICÓLOGOS ESTO ES UNA FASE MÁS EN LA 

POTENCIAL SUICIDA, QUE EXIGE LA INTERVENCIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, Y QUE CONCLUYE ANTES DEL 

SUICIDIO CON UNA DEPRESIÓN SEVERA, QUE ESTO YA OBLIGARÍA 
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INCLUSO A INTERNAR AL POSIBLE SUICIDA, PERO ADEMÁS DE ESTA 

AYUDA DE LOS FAMILIARES SE REQUIERE QUE LAS DEPENDENCIAS LE 

DEN SEGUIMIENTO A ESTA PETICIÓN DE AUXILIO, QUE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, QUE EL DIF ESTATAL, QUE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, A TRAVÉS DE SU SUB SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ATIENDAN ESTOS CASOS DE PETICIÓN DE AYUDA, ADEMÁS 

DE ESTAR PENDIENTES CON LAS ORGANIZACIONES CIVILES PARA QUE 

TAMBIÉN REALICEN LOS TALLERES Y LAS TERAPIAS SICOLÓGICAS PARA 

PODER REDUCIR ESTA SITUACIÓN ALARMANTE DEL SUICIDIO EN 

DURANGO, POR SU ATENCIÓN, GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO A LA SEÑORA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL 

SÁNCHEZ. 

 

DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, LEGISLADORAS Y LEGISLADORES, EL PASADO 8 DE 

OCTUBRE DE ESTE MISMO AÑO, ESTA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DEL FRÍJOL, EN DONDE 

EXHORTAMOS AL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN DE 

SEDESOL EN EL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE DENTRO DE LAS 

ACCIONES QUE SE EMPRENDAN EN EL ESTADO RESPECTO A LA 

CRUZADA CONTRA EL HAMBRE DEL PRIORIDAD A LOS PRODUCTORES 

DEL FRÍJOL DURANGUENSES ADEMÁS DE COMPRÁRSELOS A UN PRECIO 
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JUSTO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR JUAN FRANCISCO GAMBOA 

BARRÓN, SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 

RURAL DEL ESTADO EN LA ENTIDAD, SE SEMBRARON EN EL CICLO 

PRIMAVERA – VERANO, 191 MIL HECTÁREAS DE FRÍJOL, EN 13 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO Y LA PRODUCCIÓN QUE SE ESPERA POR HECTÁREA OSCILA 

ENTRE LOS 800 KILOS, CON ESTOS DATOS SE ESPERA UNA PRODUCCIÓN 

DE FRÍJOL DE ENTRE 150 MIL Y 160 MIL TONELADAS DE GRANO LO QUE 

VIENE A SER UNA BUENA PRODUCCIÓN DE FRÍJOL EN NUESTRO ESTADO, 

SIN EMBARGO TENEMOS QUE DECIR QUE PUEDE SER PREOCUPANTE SI 

NO SE LE PONE LA ATENCIÓN Y CUIDADO QUE SE DEBE, PUES DEBEMOS 

DE EMPRENDER LAS ACCIONES NECESARIAS QUE BENEFICIEN A LOS 

PRODUCTORES DE FRÍJOL DURANGUENSES, EN DÍAS PASADOS SE DIO A 

CONOCER EN DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO EN COORDINACIÓN CON SAGARPA Y ACERCA TRABAJAN 

PARA ESTRUCTURAR UN ESQUEMA DE COMERCIALIZACIÓN DE FRÍJOL DE 

MANERA OPORTUNA, GAMBOA BARRÓN SECRETARIO DE SAGARPA DEL 

ESTADO INFORMÓ QUE SE LLEGARON A ACUERDOS QUE PERMITIRÁN 

TENER EN BREVE UN ESQUEMA DE COMERCIALIZACIÓN QUE GENERE 

CONDICIONES PARA UN MEJOR PRECIO DE LA LEGUMINOSA, ENTRE LOS 

ACUERDOS A LOS QUE SE LLEGARON ES CONCILIAR LAS CIFRAS DE 

SIEMBRA CON SAGARPA Y ACERCA PARA POSTERIORMENTE OBTENER 

LOS PROMEDIOS DE PRODUCCIÓN POR SER LA BASE DEL VOLUMEN A 

COMERCIALIZAR, ASÍ MISMO DURANTE LA OCTAVA REUNIÓN DEL COMITÉ 

CONSULTIVO DE COMERCIALIZACIÓN DE ESTA LEGUMINOSA EN 

DURANGO, SE ANUNCIÓ EL PROGRAMA ESPECIAL PARA EL 

ORDENAMIENTO DEL MERCADO DEL FRÍJOL DEL CICLO PRIMAVERA 
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VERANO 2013 QUE ESTABLECIÓ UN PRECIO DE 12 PESOS POR 

KILÓGRAMO PARA ESTE GRANO EN LA VARIEDAD DE PINTOS Y HASTA 10 

PESOS EN LOS NEGROS, TODO ESTO VIENE A MENCIÓN DEBIDO A QUE 

SURGEN BASTANTES INCÓGNITAS, REALMENTE ES BUENO PARA LOS 

PRODUCTORES EL PRECIO DE 12 PESOS POR KILÓGRAMO QUE SE LES 

FIJÓ, ESTA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA MANIFIESTA QUE 

ESTAREMOS ATENTOS A LOS LLAMADOS DE LOS PRODUCTORES DE 

FRÍJOL QUE EMPIECEN A REALIZAR YA SI CREEMOS QUE EL PRECIO NO 

SATISFACE A LOS INTERESES DE LOS MISMOS, RESPECTO A LA BOLSA 

QUE SE TIENE CON UNA CANTIDAD SUPERIOR A LOS 750 MILLONES DE 

PESOS, QUE SUPUESTAMENTE PODRÁN AMPARAR DE MANERA 

OPORTUNA DIRECTA Y TRANSPARENTE LA COMERCIALIZACIÓN DE HASTA 

100 MIL TONELADAS DE FRÍJOL DEBIDAMENTE CERTIFICADO, SOLAMENTE 

ESPERAMOS QUE EFECTIVAMENTE SE DESTINEN Y SEAN UTILIZADOS 

CON TRANSPARENCIA Y SOBRE TODO EN BENEFICIO DE LOS 

PRODUCTORES DURANGUENSES, DE IGUAL MANERA ESTAREMOS 

ATENTOS  A LA DISTRIBUCIÓN Y MANEJO DE ESA BOLSA FINANCIERA, 

DICHO LO ANTERIOR EXPRESO QUE ESPERAMOS QUE REALMENTE LAS 

ACCIONES QUE SE ESTÉN EMPRENDIENDO POR PARTE DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO, POR PARTE DEL EJECUTIVO ESTATAL, DEL SECRETARIO DE 

SAGARPA Y DEMÁS INVOLUCRADOS, SEAN ACCIONES PARA EL TOTAL 

BENEFICIO Y APOYO A LOS PRODUCTORES, SOBRE TODO QUE 

REALMENTE SE LES GARANTICE EL PAGO OPORTUNO Y QUE EN LUGAR 

DE APOYAR A NUESTROS PRODUCTORES SE LES ARRUINE LA COSECHA 

QUE CON TANTO ESFUERZO LOGRARON PARA ESTE AÑO 2013, FINALIZO 

DICIENDO QUE ESTA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA SERÁ 
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VIGILANTE Y GARANTE DE LOS DERECHOS SOCIALES,  Y QUE DESDE MI 

TRINCHERA EMPRENDERÉ LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DURANGUENSES Y EN ESPECIAL DE LOS 

PRODUCTORES, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑORA DIPUTADA, PREGUNTO A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?. 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN,  Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES (27) VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE A LAS  (10:00) DIEZ HORAS, 

DAMOS FE.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
 
DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
                       SECRETARIO 
 
 
 
        
        DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
                                                                                 SECRETARIO 
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